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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-175/94, ramo Correos, provincia de Tarra
gona, 

Edicto. Sección de Enjuiciamiento, Departamento 3. 0 

El Director técnico del Departamentoy Secretario 
en el Procedimiento de Reintegro por alcance nume
ro C-175/94, del ramo qe Correos, Tarragona, hace 
saber: ' 

Que en el presente procedimiento se ha dictado 
auto, en fecha 8 de septiembre de 1995, por el 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas, cuya par
te dispositiva es como sigue: 

~Parte cÜspositiva.-Unico: Declarar no haber 
lugar a la incoación del procedimiento de reintegro 
por alcanc~ número C-175/94, del ramo de Correos, 
Tarragona, por cuanto consta en aut-os que se ha 
practicado la ejecución de la sentencia dictada por· 
la Audiencia Provincial de Tarragona en la que se 
condena a don Juan Guardia González al pago- de 
la cantidad de 136.250 pesetas y la declaración de 
insolvencia del citado responsable.» 

Lo que se hace público, mediante el presente, 
para que sirva de notificación a don Juan Guardia 
González, por encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1995.-El 
Director técnico, Secretario del Procedimiento, 
L. Vacas Garcíá-Alós (firmado y rubrica
do).-53.142-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-9/95, ramo Transportes, Comercio y Turis
mo, provincia de Madrid, 

Edicto. Sección de Enjuiciamiento, Departamento 3. 0 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procédimiento de reintegro por alcance núme
ro C-9/95, en méritos a lo acordado en Providencia 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de 
fecha 4 de septiembre de 1995 y para dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace ~aber: -

Que en este Tribunal se sigue procedimiento de 
reintegro por alcance número C-9/95, del ramo de, 
Transportes, Comercio y Turismo, Madrid, por un 
presunto alcance habido en la Oficina Nacional 
Española de Caracas (Venezuela). 

Lo que se hace público, a los efectos indicados, 
- en la citada resolución, en estricta observancia de 

los mencionados preceptos y con la finalidad de 
que los legalmente habilitados para el"mantenimién
to u opQsición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientesa,la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1995.-El 
Secretario, L. Vacas García-Alós (firmado y rubri
'cado).-53.141-E. 

Actuaciones previas número 220194, ramo Comer
cio y Turismo, Guipúzcoa, seguidas, contra don 
José Trelles Rivas, 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria 
de las Actuaciones Previas de referencia, hace saber: 

Que en dichas Actuaciones Previas se ha dictado 
por ,el señor Delegado Instructor la siguiente: 

Providencia.-dlustrisimo señor don José Manuel 
Andréu Cueto, Delegado Instructor.-Madrid a seis 
de septiembre de mil novecientos noventa y cin
co.-Dada cuenta; habiéndose practicado en el día 
de hoy la liquidación provisional en las actuaciones 
previas de la referencia y además resultando la exis
tencia de un presunto alcanée, procédase, en cum
plimiento del articulo 47.1.f) de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, a requerir a don José Trelles Rivas en 
la cuantia de siete millones novecientas treinta y 
ocho mil quinientas ochenta y nueve pesetas 
(6.799.527 pesetas de principal y 1.139.062 pesetas 
de intereses de demora), para que depOSIte o afiance 
dicha cuantía, en cualquiera de las formas legal
mente admitidas y en el plazo de diez días, contados 
a partir de la notificación de este proveído. el impor
te provisional del alcance y de los intereses calcu
lados, provisionalmente, de acuerdo con el tipo de 
interés legal del dinero, bajo apercibimiento en caso 
de no atender este requerimiento, de proceder al 
empargo preventivo· de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir el importe del débito y proseguir 
las 'actuaciones jurisdiccionales o, ,por el contrario, 
a ingresar dicha cuantía, prosiguiéndose, en tal caso, 
la tramitación en punto al sobreseimiento del pro
cedimiento, debiendo, en ambos casos, remitirse a 
este Tribunal, dentro del expresado plazo, la docu
mentación original acreditativa del depósito o ingre
so realizado. 

Notífiqúese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
al Servicio Juridico del Estado ante este Tribunal 
y a don José Trelles Rivas, mediante edictos. 

Dado que don José Trelles Rivas se. encuentra 
en ignorado paradero, notifiquesele la presente pro
videncia mediante edictos que se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en el tablón de amm
cios de este Tribunal. 

bos derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirán --en la correspon
diente tasa,ción de costas en el supuesto de que 

,hubiere condena expresa en los mismos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 68.2 de la Ley 7/1988 
de Funcionamiento de este Tribunal. 

, Lo que se hace público 'para que sirva de noti
ficación a don José Trelles Rivas. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria de las Actuaciones Previas, Concepción 
Munárriz Echarri (firmado y rubricado ).-El Dele
gado Instructor, José Manuel Andréu Cue
to.».-53.143-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Por el presente sé hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Alcalá de Henares, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
127/94, promovido por el Procurador de los Tri
bunales don José Maria García García, en repre
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
S. A.», se saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada que al final de 

. este edicto se identifica concisamente, hipotecada 
por don Gregorio Gómez Cruz y doña Rosa Gon
zález Guerrero. 
, La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo, 

. número 18, por priméra vez el día 23 de octubre 
de 1995, a las diez horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es el de 
12.540.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 1 de diciembre de 
1995, a las diez horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 8 de enero de 1996, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se ádmitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.540.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma; y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en fa 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del, tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también de aplicaci6n a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hask la celebración de ,la subasta 
de que --se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las caigas y gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
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del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que'el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
~u extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el remattmte acepta las obli
gaciones antes expresadas, y . si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admit~
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a ,cabo 
en la fmca hipotecada~ conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser 'hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 33, en Alcalá de Henares (Ma
drid), piso séptimo, letra~ D, de la casa o portal 
número 4 del bloque en la calle Francisco Huerta 
y Vega, antes travesía de; la carretera de Meco, zona 
llamada, la Floreníca, de esta ciudad. Consta de 
varias dependencias o servicios y tiene una superficie 
construida de 81,83 metros cuadrados. 

Inscrita en el, Registro oe la Propiedad número 
4 de Alcalá de Henares. al tomo 3.245. libro 75, 
folio 96, fmca registral número 5.931-1. inscripción 
tercera de hipoteca. . 

y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado, y su publicación en e1«Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente edicto en Alcalá de 
Henares a- 21 de julio de 1 995.--'El Magistra
do-Juez.-El Secretario Judicial.-53.029-3. 

ÁLCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán, obra dictada la· sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

En Alcázar de San Juan a 31 de julio de 1989. 
Don José Ricardo de Prada Solaesa, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia pe ~ta ciudad 
y su partido, habiendo visto los presente autos de 
menor cuantia número 280/87, seguidos.a instancia 
de «Granja Agrícola y Ganadera de La Mancha. 
S. A», representada por el I:>rocurador don José 
Luis Sánchez Carrasco. y defendida Por el Letrado 
don Carlos Calatayud Maldonado, contra «Vaqueria 
Valle de Valdivielso, S. A»¡ doña Maria del Mar 
Alvarez Maldonado, don Antonío Muñoz Rodri
guez. doña Mercedes Sánchez Barbero, don Alfredo 
Oarrido Guillamón y don Antonío Lázaro Jimeno, 
representa~os el primero y el último por el 
Proctirador don José Leal Fernández de Quero. y 
defendidos por el Letrado don José-Luis López de 
Sancho Sánchez, estando los demás demandados 
en rebeldía y 

Fallo 

Estimo la demanda instada por el Procurador de 
los Tribunales don José Luis Sánchez Carrasco en 
la representación procesal de «Granja Agricola y 
Ganadera de La Mancha, S. A», contra «Vaqueria 
de Valle de Valdivielso, S. A.», doña Maria del Mar 
Alvarez Maldonado, don Antonio Muñoz Rodrí
guez, doña Mercedes Santos Barbero, don Alfredo 
Garrido Guillamón y don Antonio Lázaro Jimeno, 
por lo que declaro nulo el contrato de compraventa 
reflejado en la escritura pública de 18 de mayo 
de 1981, autorizada en Madrid ante el Notario don 
Antonio Uribe Sorribes y otorgada por don Ant.onío 
Muñoz Rodríguez y doña Mercedes Santos Barbero 
como veQ,dedores y don Pedro Alfredo Garrido 'Gui
llamón en representación de la Sociedad Mercantil 
«Vaqueria Valle de V~divieso, S. A», como com-
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prador sobre la fmca: Urbana.-Solar cercado, antes 
tierra en el Camino de Santiago en las inmediaciones 
de la Ciudad de Tomelloso, zona sur-oeste. en el 
sitio Canal. término de Argamasilla de Alba, con 
una superficie según reciente medida practicada de 
43.680 metros cuadrados, que linda a saliente, pro
longación de la calle Teruel; mediodía. ferrocarril 
de Tomelloso-Cinco Casas; poníente, terreno de «Vi
numar. S. A», prólorigaciones de las calles Zaragoza 
y Valdepeñas y otros solares; y norte: hijOs de don 
Beníto Diaz. don Jesús Andrés Chillarón y don 
Valentin Cuchillo, además de la prolongación de 
la calle. Rodriguez Marin. y en consecuencia la nuli
dad de la referida escritUra. También se declara nula 
la inscripción registral causada por la referida trans
misión inválida, concretamente la novena de la finca 
del término municipal de Tomelloso número 
6.107-Ñ; inscrita al libro 47 vuelto, del libro 148, 
tomo 1877, y al folio 131 del libro 194. tomo. 2.336 
del Registro de la Propiedad de Tomelloso, y en 
consecuencia ordeno su cancelación. Igualmente 
declaro el dominío de la demandante sobre la finca 
anteriormente 'delicrita, 'al ser perfectamente válida 
y suficiente. para. U'alismitir el oominio la escritura 
pública de compraventa autorizada en fecha 11 de 
octubre de 1984 por el Notario de Madrid don 
Ignacio Zabala Cabello con el número 3.493 de 
su protoc~lo- y otorgada por el Juez del Júzgado 
de Primera Instancia número 11 de Madrid y como 
'comprador la entidad demandante. Y en consecuen
cia con~no a los demandados: A) A estar y pasar 
por los anteriores procedimientos. B) A que res
tituyan la posesión de la fmca a la actora, dejándola 
libre y expedita y a su disposición de forma inme
diata .. C) A que indemnicen a la actora los daños 
y perjuicios que hubiesen ca~sadoen la fmca como 
poseedores de mala fe a partir de la adquisición 
de la actora. así mismo las causadas como con
secuencia de su actuación ftaudulenta. todo ello 
según O' en la cuantía que quede determinada en 
la ejecución de sentencia. TodO ello con expresa 
imposición de las costas a la demandada «Vaqueria 
Valle de Valdivielso, S. A», doña Maria oel Mar 

, Alvarez Maldonado y don Antonio Muñoz Rodrj
guez, incluso las causadas por los otros'condenados 
en el proc~dimiento. Así por esta mi sentencia, de 
la que se unirá certificación a autos, lo pronuncio, 
mando y fmno. Firmado don José Ricardo de Praga 
Solaesa.-Rubricado. Fue publicada en el mismo día 
de su fecha. 

y expido el preserite para que sirva de notificación 
en legal forma a don Antonio Muñoz Rodriguez 
y ,don Alfredo Garrido Guillamón, expido la pre
sente en Alcázar d~ San Juan a 1 de septiembre· 
de 1995.-EI Secretario.-53.084. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Maria Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, ' 

Por medio del presente edicto, hago. saber: Que 
en este Juzgado se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 52.311993. promovido por 
el «Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don· Thomas Southerny doña Norma Sputhem, 
sobre reclamación de 1.711.450 pesetas de capital, 
'630.000 pesetas por intereses y 450.000 pesetas 
calculadas para costas. en cuyo, procedimiento, y 

, por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta el bien hipotecado que luego se 
describirá, 'señalándose a tal efecto el día 10 de 
diciembre de 1995. a las trece horas, en la Sección 
Civil de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es dé 8.906.000 pese
tas, fijado en la escritura pública de préstamo hipo
tecario. 
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Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte, 
en la subasta deberán consignar previamente en la 

, cuenta de consignaciones de este Juigado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia número 1 de Alcoy. el 
20 por 100 del valor del bien, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecana se hallan de manifiesto en la Secx-etaria 
de' este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndoSe que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no concurran pos
tores a la primera subl¡lsta, se señalan los días 23 
de enero y 20 de febrero de 19~.6, a las mismas 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 de su valor inicial, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-:-Entién~ase el presente edicto como noti
ficación del señalamiento de las subastas a los eje
cutados o actuales poseedores del inmueble hipo
tecado. caso de no· poderse practicar dicha noti
ficación en la forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Una 'casa-habitación sita en Benimasot, calte San 
Antonio, número 48, compuesta de planta baja, un 
piso alto y porche. Ocupa una su~rficie de 74 
metros clladrados. Inscrita al tomo 1.001. libro 14 
del Ayuntamiento de Benímasot, folio 112, finca 
514, inscripción undécima. Valorada, a efectos de 
subasta, en 8.906.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 18 de julio de 1995.-La Juez, 
Blanca Maria Femández Conde.-EI Secretario judi
cial.-5 2.6 71. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Maria Fernández Conde, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alcoy y su partido, 

- Hace ,saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento jucJicial sumario 
del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria, se8!lÍdos 
l>ajo el número 392/94, a instancia del Procurador 
don José Blasco Santamaria, en nombre y repre
sentación del «Banco Guipuzcoano, S. A», contra 
«Tapices el Comtat. S. L.», sobre 'reclamación de 
un crédito con garantía hipotecaria de. 5.254.806 
pesetas en concepto de principal e intereses. y 
1.250.000 pesetas presupuestas sin perjuicio de ulte
rior -UqlJidación para costas y gastos, en cuyo pro
cedimiento se ha acordado por providencia del día 
de la fecha sacar a pública subasta, por primera 
vez. y por témíino de veinte días, el siguiente bien 
inmueble: 

Urbana. Número 6. Local comercial enJa planta 
baja del edificio sito en (2ocentainá, calle de Justo 
Sansalvador, con una superfiyie de 151 metros 83 
de<;imetros cuadrados, en cuya parte delantero-iz
quierda existe un altillo. Mirando al edificio desde 
la fachada. linda: Frente, calle de su situación; dere
cha, zagllfin' y hueco de la escalera del edificio 
izquierda y departamento. número 5; izquierda, her
manos Matarredona Segura; y fondo, fmca sin 
número de la calle Roig de Corella. Cuota de par
ticipación:4 enteros 47 centésimas de otro por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cocen
taina, al tomo 97 6,libro 210, foliO" 124, fmca número 
16.010. Valoráda en 7.653.328 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 16 de noViembre 
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de 1995, a las trece horas, previniendo a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
del inmueble indicado, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 de dicha cantidad, siÍl cuyo 
requisito nó serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del aCtor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsrtbilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

SeJáa.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito· en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14.a, párrafo terceró, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Asimismo y en prevención de que no' 
hubiere postores en la primera subasta. se señalan 
los días 14 de diciembre de 1995 y 11 de enero 
de 1996, a la misma hora y lugar, para la celebración 
de segunda y tercera' subasta, respectivamente, sir
viendo de tipo para la segunda el 75 por 100 del 
valor inicial, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
debiendo consignar en estas subastas los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirve para la segunda. 

Dado en Alcoy a 21 de julio de 1995.-La Juez, 
Blanca María Fernández Conde.-La Secretariajudi
cial.-52.673. 

ALCOY 

Edict/J 

Doña Blanca María Fernández Conde, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcoy 
y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 180/1994, instado por la 
entidad «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
contra la mercantil «Miracle Géneros de Punto, 
Sociedad Limitada», don Juan Castelló Juan y doña 
Carmen Sirvent Dominguez,· sobre reclamación de 
13.939.712 pesetas de capital, '1.158;931 pesetas 
por intereses vencidos y otras 4.500.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, en cuyo pro
cedimiento, y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes hipo
tecados que luegó se describirán, señalándose a tal 
efecto el día 25 de enero de 1996, a las trece horas, 
en la Sección Civil de este Juzgado, bajo las siguieh~ . 
tes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es de 29.400.000 
pesetas para· la frnca registral número 1.160 y de 
7.350.000 pesetas para lafrnca registral núme
ro 6.656. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la' 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia número 1 de Alcoy, el 
20 por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. . 
Te~cera.-Los autos ,y la certificación a que se 

refiere, la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en la Secretaría 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferehtes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán ,subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queqará subr~gado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse· a su 
extinción el precio del remate. . . 

Quihta.-Para el caso de que no conclirrieren pos-
, tores a la primera subasta, se señalan los día~ 22 
de febrero y 21 de marzo. de 1996, a la misma 
hora y lugar, para la celebración de la segunda y, 
en su casó, tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 de su valor inicial, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente· edicto como noti
ficación del señalamiento de.las subastas a los eje
cutados o actuales poseedores de los inmuebles hipo
tecados, caso de no poderse practicar dicha noti
ficación en la forma or~aria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Dos jornales o 99 áreas 73 centiáreas de tierra 
secana campa, en término de Muro, partida· de La 
Cabaña; lindante: Por norte, con carretera; sur, don 
Camilo Vilaplana Ntcolau; este, don Bautista Vila
plana Senabre, y oeste, con' don Bautista Vilaplana 
Senabre. Inscrita al tomo 1.050, libto 136 de Muro 
del Alcoy, folio 81, frnca 1.160, inscripéión' novena. 
Valorada, a efectos de subasta, en la cantJdad de 
29.400.000 pesetas; 

2. Dos hanegadas y media, o cuanto haya dentro 
de sus lindes, equivalentes 'a20 áreas 78 centiáreas 
de tierra secana viña, en término de Muro del Alcoy, 
partida Pla cÍe Muro, que linda: Por norte, carretera 
de Denia; sur, este y oeste, con tierras de don Pablo 
Soler. Inscrita al tomo 1.050, libro 136 de Muro 
del Alcoy, folio 83, frnca 6.656, inscripción quinta. 
Valorada, a efectos de subasta, en 7.350.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 27 de julio de 1995.-La Juez, 
Blanca María Fernández Conde.-El Secretario judi
cial.-52.672. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 636/1993, instados por 
«Banco de Exportación, Sociedad Anónima», contra 
don Amando Luis Burillo Coloma, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados que al final 
se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y para la primera subasta el día 
20 de octubre de 1995, a las doce horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en prunera, ni pedirse la adjudicación, el día 20 
de noviembre de 1995, a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Pina la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el ~ía 20 
de diciembre de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en pnmera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-:-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, se deberá consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera; 29, Alicante, cuenta 
0097, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igual o' superior 
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al 20 por 100 del. tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
. pujas a la llana y hasta el día señalad,O para, el 

remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. ' 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate, cesión que 
sólo podrá hacer el ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin (:ancelar,· entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulacién. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de hr subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barseel remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados ~nignorado para
dero, o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea sábado, domingo o festivo se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a 'la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote.-Vivienda, lzquierda, tipo C, sita en 

calle Navas, número 34, 2.°: término de Alicante, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alicante al libro 171, folio 64, frnca registral 
número 10.480, inscripción primera. 

Se valora la sexta parte indivisa de la nuda pro
piedad en 2.000.000 de pesetas. 
, Segundo lote.-Vivienda, izquierda, tipo C, sita 
en calle Navas, número 34, 3.°, término de Alicante, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alicante al libro 171, folio 76, frnca registral 
número 10.486, mscripción 1.8

, sección 2.8 

Se valora la sexta parte indivisa de la nuda pro
piedad en 2.000.000 de pesetas. 

Tercer lote.-Vivienda, centro, tipo B, sita en la 
calle Navas, número 34, 1.0, término de Alicante, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alicante al libro 171, folio 48, frnca registral 
10.4 72, inscripción primera. 

Se valora la sexta ,indivisa de la nuda propiedad 
en 916.667 pesetas. 

Cuarto lote.-Vivienda, centro,tipo B, sita en calle 
Navas, número 34, 3.°, término de Alicante, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
al libro 171, folio 72, frnca registral 10.484, ins
cripCión primera. 
- Se valora la sexta parte indivisa en nuda propiedad 

en 916.667 pesetas. 
Quinto lote.-Local comercial, sito en calle Navas, 

número 34, planta baja,' derecha, local número 2, 
en término de Alicante, inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Alicante al libro 171, 
folio 32~ frnca registral número 10.464, inscripción 
primera. 

Se valora la sexta parte indivisa de la nuda pro
piedad en 3.183.333 pesetas. 

Sexto lote.-Vivienda, izquierda, tipo C, sita en 
calle Navas, número 34, 1.0, término de Alicante, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alicante al libro 171, folio 52, flnca registral 
número 10.474, inScripción primera. 

Se valora la sexta parte indivisa de la nuda pro
pieaad en 2.016.667 pesetas. 

Séptimo 10te . ..,..Vivienda, centro, tipo B, sita en 
calle Navas, número 34, 2.°, término de Alicante, 
inscrita en el Registró de la Propiedad número 2 
de Alicante al libro 171, folio '60, fmca registral 
número 1'0.478, inscripción primera. 
. Se valora la sexta parte indivisa de la nuda pro
piedad en 916.667 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secretario 
judicial.-52.578. 
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Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistm
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme. , 
ro 7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
27.C-95, instado por el «Banco Zaragozano, S. A.», 
contra «Suministros de Refrigeración Industrial, S. 
A.», en el que' por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinte días, el bien embargado que al fmal se diiá 
junto con su tasación. 

El remate tendrá Jugar en .la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 26 de octubre de 1995, a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 23 de 
noviembre de 1995, a las once horas. por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 21 de diciembre 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la e~critura' de constitución de hipoteca 
y que al fmal se dirá. No admitiéndose postura algu
na inferior al tipo de la primera, o segunda subasta, 
segun se trate. " 

Segunda . ....,.Para tomar parte en laprimerá o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de ' 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. . . 

Cuarta.-Podrá ·licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la: consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre-
-taría, y las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio de rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación' del presente 
de notificación en legal forma a la demandada. para 
el caso e;l que sea negativa la personal por no ser 
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente' lunes hábil, 
a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 1-B.-Local comercial, en planta baja del 
edificio en Alicante, bloque 1, calle- Alonso Cano, 
número 36, de una superficie.de 108 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, norte, 
calle particular; por su izquierda, entrando, el local 
i-A de la propia casa; por su derecha, zaguán y 
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escalera de subida a las viviendas, y por su espalda," Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
don Juan Carbonell. . , ",. de notificación en legal forma a las demandadas 

Cuota de participación: 1,52 por 100. : para el caso de que sea negativa lél pet:Sonal por 
Título: El dé compra a don Ramón Moreno Mar- no ser halladas en su domicilio o encontrarse en 

tinez. niedianteescritura autorizada el 21 de diciem- ignorado paradero. 
bre de 1987 por eLNotario de Alicante, don Ricardo 
Sán~hez. Jimépez, número 3:383 de su protocolo. 

InscriPción: Registro de .la propiedád número 1 
de Alicante, tomo 1.681, libro 812, folio 26, fmca 
número 49.521. 

Valorada a efectos de subasta en 5.400.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 14 de julio de :1995 .-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapata.~El 
Secretario.-52.8 74. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez C;ii1, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley l:Upote¿aria~ bajo el número 627/94-A, 
instado por «Hipotecaixa, S. A», contra «Activi
dades Laborales del Pinedo, S. A» y doña Nieves 
Isabel Perezagua Benito, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte' días. el bien embargadQ que 
al fmal se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día.26 de octubre, a las diez horas de su mañana, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante: se señala el día 22 
de noviembre, a las diez horas de su mañana, . por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 'lOO. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en la segunda ni pedido la aclora la adju
dicación en legal forma, se señala el día 21 de 
diciembre, a las diez horas de su mañana, sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera 
será· el pactado en la escritura de' constitución de 
la hipoteca y que más abajo se dirá, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera o segun
da subasta, según-se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto,' una cantidad igual p superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o suPerior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. , 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas' a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 
_, Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
'previa o simultáneamente a la consignación tiel 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán sy.bsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda,subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, estando unida a los autos la certificación del 
Registro de la Propiedad, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora pódrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse. el. remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.· 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Numero 96. ÍJungalow señalado con 
dicho número 96, de tipo K. destinado a' vivienda 
unifamiliar, del conjunto residencial denominado El 
Jardin de las Ruertas, en eCtérmino de Alicante, 
Cabo de las Huertas, en la Playa de San Juan, sector 
B, poligonq 3/2, unidad de actuáción E. Está ,inte
grada en la Unidad VII, fonnada por veintiún bun
galows'adosados, situada al norte de la urbanización, 
asimismo al norte de la- Unidad I y al oeste de 
la Unidad VI. Tiene su acceso inmedíato desde jar
dín común, de uso exclusivo de este bungalow, antes 
camino peatonal· de la urbanización, al oeste de 
la citada Unidad VII, mediante rellano común, éste 
de uso exclusivo de este bungalow, a la izquierda 
según se accede desde dicho camino. Se compone 
de planta de sótano; con garaje y escalera de comu
nicación interior a planta baja; dicha planta baja, 
con comedor-estar-cocina,' galería de ésta común 
de uso exclusivo y escaleras de comunicad ión inte
rior con plantas sótano y primera alta; ~icha p~anta 
primera alta con dos dormitorios con armarios, un 
trastero y un baño, paso o rellano y escaleras de 
comunicación con planta baja y segunda alta; dicha 
planta segunda alta con terraza, solario y escalera 
de comunicación con planta primera alta. Mide en 
planta de sótano una superficie construida de 27 
m~tros 55 decímetros cuadrados; y útil de 21 metros' 
52 decímetros cuadrados; en planta baja una super
ficie construida de 40 metros 52 decímetros cua
drados y útil de 34 metros 98 decímetros cuadrados; 
en planta primera alta una superficie construida de • 
39 metrOs 19 decímetros cuadrados y útil de 32 
metros 46 decímetros cuadrados, y en planta segun
da alta una superficie construida de 5 metros 52 
decímetros cuadrados y útil de' 3 metros 48 decí
metros cuadrados; en total, pues, una superficie 
construida de 85 metros 23 deCímetros cuadrados 
y útil de 70 metros 92 decímetros cuadrados. Le 
pertenece el uso exclusivo de zona común-a-jardin
de unos 12, metros ~uadrados aproximadamente, 
Asimismo le pertenece como ha quedado indiéado 
el uso exclusivo del rellano comÓn de acceso al 
mismo, de l metro 20 decímetros cuadrados cons
truidos, aproximadamente, así como el de la galería 
común descubierta de la cocina, a la que únicamente 
puede accederse desde la misma, al fondo-izquierda 
del citado bungalow, de unos 3 metros cuadrados 
construid~s, aproximadamente. Linda, en planta 
sótano: Frente, paso subterráneo de acceso al mis
mo; derecha entrand<;> y fohdo, subsuelo común de 
la urbanización; e izquierda, 'caja de escalera de sóta
no y garaje del número 95; y en planta baja y dos 
altas: Frente, rellano y zona verde común; derecha 
entrando, el número 95; izquierda, camino de acce
so, rellano, zona verde común, galería' descubierta 
de cocina, común, de uso exclusivo del número 97 
y galería descubierta de cocina, común, de uso exclu
sivo de este número 96 y el número 94. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Alicante, al tomo 2.397, libro 144, sección 
segupda, folio 50, fmca número 7.996, inscripción 
cuarta. ' 

Tasación de la primera subasta:, 14.000.000 de 
pesetas. 

La publicación del presente servirá de notificación 
a «Actividades Laborales del Pinedo, S. A» (titular 
registral de la fmca) y a doña Nieves Isabel Pere
zagua Benito (al parecer propietaria actual de la 
misma), cuyo paradero actual se desconoce, siettdo 
sus últimos domicilios conocidos avenida Moreras, 
números 26 ó 36, de Valencia, y calle Valderromán, 
número 18, de Madrid, respectivamente. 

Dado en Alicante a 14 de julio de l 995.-El Secre
tario judicial, Pedro Luis Sánchez Gil.-52.577. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante,-

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de ejecutivo, registrado con el número 
145/89, a instancias de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don, Juan Bautista Martínez Rojo, 
doña Maria Ramírez Lucas, don Jerónimo Ballester 
Martinez, doña Victoria Rojo parcía, don Alfonso 
Munuera Pérez y doña Francisca Ramírez Lucas, 
sobre reclamación de 3.600.940 pesetas depríncipal 
y costas en el que se ha acordado señalar subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso y 
término de veinte días, sobre los bienes que se rela
cionarán, y cuyas subastas se llevarán a efecto en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo la 
siguientes condiciones: 

Prlmera . ..,-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar prevaimente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no pq.drán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores/la parte actora. podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las (;onsignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas, deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, sito 
en la avenida Aguilera, sin número, Palacio de Jus
ticia, en la cuenta número 0099, aportando al Juz
gado resguardo del ingreso realizado, sin cuyo requi
sito no se podrá tomar parte en la subasta. ° 

Cuarta.-Servírá de notificación el presente a la 
parte demandada. caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servírá de tipo para la primer¡;t subasta, 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 2) por lOO, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en 'el artículo 1.499 de Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Requerido de títulos el demandado no 
lo verificó. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador aceptá como bastante la titulación. 

Octava.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de °aquellas posturas que hayan cubierto 
de la subasta para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, poder aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la 
misma hora, exceptosába<;los. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Vivienda en planta alta, tipo 
A, con acceso a través de la escalera común con 
el local número e del grupo de viviendas situado 
en él término de Alhama de Murcia, partido de 
Espuña. Tiene una superticie construida de 78,41 
metros cuadrados. Es la fmca registral número 
24.996. 

Valorada en 3.900.000 pesetas; 
Lote' número 2. Nave destinada a almacén, 

número 1, letra B, sita en el término de Albama 
de Murcia, calle la Erica, número 20. Tiene una 
superlicie de 85,50 metros. cuadrados. Es la fmca 
re8isttal número 30.462 .. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitadó la parte actora, y de con
formidad con lo establecido en el artículo 1.488 
de la Ley de Eqjuiciamiento Civil, se señala· para 
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i la primera subasta, el día 24 de octubre de 1995, 
a las diez treinta horas; para la segunda. el día 21 
de noviembre de 1995, a las diez treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, el 
día 19 de diciembre de 1995, a las diez horas,sin 
sujeción a tipo. 

Dado'en Alicante a 18 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Paloma González Pas
tor.-El Secretario Judicial.-52.877. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen mItos 
de juicio ejecutivo número 101/1993, mstados por 
«ijanca Catalana, Sociedad Anónima», contra don 
Fernando Antón Pérez, don Cannelo Cuerda Esco
lástico y doña Maria del Cannen Antón Pérez, en 
el que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días el bien embargado que al 
fmal se dírá. El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y para la primera subasta 
el día 19 de octubre de 1995, a las doce horas, 
por el tipo de tasación. . 

Para la segunda subasta, caso ~e no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 21 
de noviembre de 1995, a las doce horas, por el 

, tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 
Para la tercera subasta, caso de no haber postores 

en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 21 
de diciembre de 1995, alas doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dírá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, se deberá consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta 
0097, una cantidad igual o superior al 20 por °100 
del tipo de licitación. Para tomar Parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate, se admiten pujas por ~rito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. Cesión que 
sólo podrá hacer el ejecutante. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante aceptá y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unidaa los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que tooo 
licitador acepta com'o bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas 1>osturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese su~ obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve. la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados, sea sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguielrte lunes háWl 
a la misma'hora. . 
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Bien objeto de suba~ta 

Urbana.-Número trece. Vivienda derecha, 
entrando, desde' el descansillo de la escalera tipo 
C, de la planta 3.a del edificio sito en Alicante, 
señalado con el número 13 de la calle Vírgen de 
la Salud. Consta de vestíbulo, pasillo; comedor, tres 
dormitorios, aseo, cocina, galeria y solana. Mide· 
69 metros 50 decímetros cUadrados útiles. 

Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad número 
3 de Alicante, libro 682, tomo 682, folio 1, fmca 
número 17.705-N. 

Se valora en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Ferrer Tárrega.-El Secre
tario judicial.-52.572. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 193/1994, 
instados por «El Corte Inglés, SoCiedad Anónima», 
contra don Luis González Díez, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta y por el té.rmino de veinte días, el bien 
que al fmal se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 17 de octubre de 1995, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. ' 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido, en forma, 
la adjudicación la parte demandante, el día 14 de 
noviembre de 1995, a las diez treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.' 

Para 'la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda'ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 14 de diciembre 
de 1995, a las 4iez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ~lla deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta corriente 
número 0102, una cantidad. igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor expresado del bien, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitírán posturas que no 
cubran las dos terceras pártes del avalúo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, . 
el resguardo de la consignación expresada en el 
número primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria, para que pue
dan ser examinados los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigír ningunos otros. 

Quintá.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que no han sido suplidos previamente la 
falta de títulos de propiedad. ' 

Séptima.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos pomores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Sir'YieBdo la p¡$licación del presente de 
notificación eB lesal fonna al demandado, para el 
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caso en que sea negativa la personal, por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-:-En el supuesto de que los señalamientos 
corncidiesen en sábado o festivo, se entenderán 
prorrogados al día siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Apartamento sito en El Campello, partid'll Alca
lasi, en la sexta planta, tipo Bo' de la denominada 
«Torre Mediterráneó». 

InscripCión.-Registro de la Propiedad número 6, . 
de Alicante. Finca registral número 11.677,tomo 
906, libro 182 y folios 105 y 106. 

El tipo fijado, a efectos de la primera subasta, 
es de 6.208.650 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Fernández Espinar 
López.-:-El Secretario.-53.282-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Cristina Cifo González, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Almansa y su partido, 

Por el presente. edicto hace saber: QUe en este 
Juzgado se tramitan autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 253 ,de 1993, segui
dos a instancia de la Caja de Ahorros Castilla-La 
Mancha, representada por la Procuradora doña Plá
cida Doménech Picó, contra don Gregorio López 
Megías, vecino de Bonete (Albacete), con domicilio 
en la plaza' Constitución, sIn, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien inmueble cons
tituido en garantía hipotecaria de la propiedad del 
demandado, que al fmal se describe con indicación 
del tipo pactado p~ la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

Én primera subasta el día 24 de octubre de 1995. 
a las doce horas, por el tipo p~ctado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cació~ en debida forma por el actor. el día 17 de 
noviembre de 1995, a las doce horas, por~l tipo 
pactado rebajado .en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor,· el día 14 de diciembre de 
1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las primera 
y segunda subastas, deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 pQr 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Quepodrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la corisignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varSe los depósitos de aquellos postores que hayan 

. cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá .que 
tpdo licitador acepta· como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y ,queda subrogado en las respon-
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sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si noJas acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Para el caso de que.eldemandado no . 
sea hallado en . el domicilio indicado en autos, la 
publicación del presente sirve 'de notificación en 
forma de las fechas de las subastas, a dicho deman-
dado. . 

Bien objeto de subasta 

Local, destinado a bar, situado en Bonete, con 
fachada principal a la-calle Corazón de Maria, núme
ro 6. Ocupa una superficie de 87 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chinchilla, 
al tomo 738, libro 40 de Bonete. folio 127: finca 
número 4.140, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
5.362.000 pesetas .. 

y para que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado" y se publique en. el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo en Alman
sa a 10 de julio de 1995.-La Secretaria, Cristina 
Cifo González.-53.068-3. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña María Isabel Carro Rodríguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
rú 2 de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 180 de 1993, segui
dos a instancia del «Banco Español de Crédito, S. 
A», representado por el Procurador don Rafael 
Arraez Briganty, contra don Ramón Zornoza Mar
tinez y doña Mercedes Martínez Colomer. vecinos 
de Almansa, calle Arcipreste Ferrandis, número 19, 
Alberique (Valencia), en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta' en pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes .inmuebles constituidos· 
en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, que al fmal se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de octubre de 1995, 
a las diez horas, por el tipQ pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta,' caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido ádjudi
cación en debida forma por el. actor. el día 17 de 
noviembre de 1995, a las diez horas, por el tipo 
pactado rebaj~do en Qn 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactadú. 

En tercera subasta, -si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el. actor, el día 14 de diciembre de 
1995, a las diez horas, sin sujeCión a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que· para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarsepreviamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad . igtJal o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

SefWIlda.-En tercera el depósito consistirá en el 
20 por 100 del.tipofijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarseen calidad de ceder 
el remate a Un tercero, cesión que sólo pOdrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse lós depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario n·o ~umplieS'e sus obligaCiones, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que sé· entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes antenores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán- subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado e9 las respon
sabilidades-de los mismos, sin destinarse a su extin
ción elprecio del remate. 
, Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 

obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8;a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y'sitió las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Para el supuesto de que no pudiesen 
ser notificados personalmente los demandados, de 
las fechas de las subastas, la publicación del presente 
servirá dehotificación en,forina a'aquéllos. 

Octava.-Los bienes inmuebles hipotecados salen 
a subasta por lotes independientes. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno, dedicado a regadío, en el término 
de Almansa y sitio del Pinar Almajar. Es la finca 
86 del plano general. Su superficie es de 27 hectáreas 
70 áreas 57 centiáreas. Inscrita en el Registro de 

da Propiedad de Almansa, al tomo 877, libro 319, 
foli.9,) 53, finca, número 23.903, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de la primera· subasta en 
26 .. 797.000 pesetas. 

2. Terreno, dedjcado a 'secano, en el término 
de Almansa y sitio Blanco de Abajo. Es la finca 
5 del plano general. Superficie de 3 hectáreas 98 
áreas 40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almansa, al tomo 934, libro 352, folio 
62, fmca número 21.204-N, inscripción cuarta. 

Valorada . a efectos de la primera subasta en 
3.798.000 pesetas. 

3.' Terreno, dedicado a regadío, en el término 
de Almansa y sitio de Laguna de San Benito. Es 
la finca 119 del planO general. Superficie de 1 hec
tárea 6 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almansa, tomo 878. libro 320, 
folio 45, finca número 23.934; inscripción tercera. 

Valorada . a efectos de la primera subasta en 
1.055.000 pesetas. 

4. Terreno, dedicado a regadío, en el término 
de Almansa y sitio Primer Majar. Es la finca 120 
del plano general. Superficie de 13 hectáreas 30 
áreas 24 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almansa. al tomo 878, libro 320. folio 
48, finca número 23.935, inscripción séptima. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
12.871:000 pesetas. 

5. Terreno, dedicado a secano, en el término 
de Almansa y sitio Blanco de Arriba. Es la fmca 
7, . del plano general. Superficie de. 40 hectáreas 95 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Almansa; al tomo 934, libro 352, folio 64, fmca 
número 21.206-N, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
39.457,000 pesetas. 
·6. ',Casa de labor, denominada del Blanco, en 

el término de Almansa, ocupa una superficie de 
1.250 metros cuadrados, de los que a patio corres
ponden 450 metros cuadrados y a la edificación 
800 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almansa, al tomo 948, libro' 36 1, 
folio 53. fmca número 26.424, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
422.000 pesetas. 

y para· que se ,fije en el tablón de 'ltnuncios de 
eM:e Juzgado y se publique en el «Boletín OfiCial 
de la Provincia de Albacete» y en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente que firmo en Alman
sa a 10 de julio de 1995.-La Secretaria, Maria Isabel 
Carro ,Rodriguez.-53.088-3. 
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ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Prieto Rodríguez, Juez del Juz
gado de Prínlera Instancia' número 1 de Almen
dralejo y su partido, 

Hago saber: Que en' este Juzgado y a'instancia 
de la Fundación del Hospital de San Miguel, se 
siguen con el número 466/93 expediente de juris
dicción voluntaria, a fm de nombrar Albacea dativo 

. de -la herencia de don José Mercado de la Barrera" 
fallecido en Santa Marta de los Barros, el día 4 
de novíembre de 1917, a don Cayetano Estévez 
Neila, vecino de Santa Marta, c~lle' Pedro Zarayo, 
número 5, con la finalidad de que se proceda a 
la venta en subasta de: 

l. La finca sita en Zafra, calle Sevilla, número 
13 (fmca registral número 1.871, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Zafra, al libro 39, folios 
76 y 77).' , 

2. La finca sita en Zafra, al sitio de la Fuente 
o Padrón de la Higuera Redonda (finca registral 
número 3.357, inscrita en el Registrode la Propiedad 
de Zafra, al libro 73; folios 22 al 26). 

3. Finca sita en la Morera, al sitio de la Fuente 
Vieja (fmca registral número 1.077, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Zafra al libro 15, folios 
129 y 129 vuelto; 132 al 133 vuelto, 189 vuelto 
y 192 al 193). 

y en el que se ha acordádo otorgar por término 
de· sesenta días audiéncia a cuantos pudieran tener 
un interés legítimo, teniendo el expediente de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, y para que 
así conste .y sirva de notificación a don Juan Fran
cisco de la Barrera Regular, y para en caso de su 
fallecimiento a sus herederos desconocidos e incier
tos, a los herederos desconocidos e. inciertos de 
doña Carmen Serrano González. los herederos des
conocidos de doña Lucia Santiago Serrano; el actual 
poseedor de la finca consistente en tierra de labor 
al sitio de Fuenteyieja en la Morera, y a cualesquiera 
otras personas desconocidas e ignoradas Que pudie
ran tener interés legítimo en el citado expediente. 

y para que sirva de notificaCión a todas las per-
, sonas mencionadas con "anterioridad, expido el pre

sente en Almendralejo a 18 de julio de 1995.-La 
Juez, María Isabel Prieto Roqnguez.-La Secreta
ria.-53.138-E. 

ALMERIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
129/93, se siguen autos de juicio ejecutiVO, pro
movidos por el «Banco de Santander, S. A.», frente/, 
a don Angel Fernández Roqríguez y doña Angeles 
Barbero Martínez, en reclamación de 2.641.663 
pesetas en' cuyo procedimiento por resolucién de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera' vez y término de veinte días, 
el bien embargado a la parte demandada y que al 
final del presente edicto se relaciona; para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. se ha señalado el día 20 de octubre 
de 1995. a las once treinta horas. sirvíendo de tipo 
para esta primera suba,sta. el de valoración del bien. 

Se .senala igualmente, y en prevención de que 
no hubiere postores en'la prínlera. segunda subasta 
para el día 20 de noviembre de 1995, a la misma 
nora, sirví811do de tipo para la misma el de valo-
ración del bien con la reb~a del 25 por 100. '<' 

No se admitirá, en dichas primera, y caso nece
sario segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes de s~ avalúo. ' 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera'subasta, 
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a efectuar'el día 20 de diciembre de 1995, a la 
misma hora. 

En' todas las subastas '.referidas y desde este anun
cio hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas 
por escrito y en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél,' el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el estableeilnientó destinado al- efecto. 

Sólo podrtt ,hacer poSttlra en calidad de ceder 
el remate 1i un tercero, el ejecutante o parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar prevíamente en los establecimien
tos destinados al efecto, una cantidad igual pOr lo 
menos,. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta,· sin cuyo requisito , 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día, por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de-ta segunda, se suspenderá la apro
bación del remate para dar traslado a la parte deman
dada, para que dentro de los nueve días siguientes, 
pueda pagar al acreedor liberando el bien, o pre
sentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo L 500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civíl. 
, Las cargas y gravámenes anteriores y los· prefe
rentes -si los hubiere- al crédito del actor, con-. 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Trozo de tierra en el Campillo del Moro, 
término de Roquetas de Mar, cabida 1.002,34 
metros cuadrados. Atravesada por 'un camino de 
servídumbre de levante a poniente; Existe construida 
una vívienda unifamiliar de planta baja con una 
superficie construida de 70 metros cuadrados, el 
resto dedicado a jardín. Inscrita al libro 134, tomo 
1.634, folio 172, ftnca número 12.250. Tasada a 
efectos de esta subasta en 15.000.000 de pesetas.' 

Dado en Almería a 3 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario . .:...S2.992-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Diego' Miguel Alareón Candela, Magistra
do-Juez del Juzgadó de Primera InstanCia núme
ro 5--de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
290/1991-J, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovídos por el «Banco. de Santander, S. A.», 
representado por el Procurador don Salvador Martín 
Alcalde. contra «Transportes Frangile, S~ A.» y don 
Francisco Giménez Leal y doña Anteles ~.uiz Aca
cio, S9bre~ reclamación 'de la cantidad d~ 9.676.815 
pesetas de principal y 4.500.000 pesetas parainte
reses y costas; en los que por provídencia de esta 
fecha, ,se ha acordado sacar a ~ ;venta en pública 
subasta, por prínlera vez y, en sU.caso caso, segun~a 
y tercera vez para el supue~o de que no hubiera 
postores en la anterior, por térrilino de veinte dias, 
los bienes embargados al indicado deudor que más 
abajo se detallan. Las subílstas 'tendrán' lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Gerona, número '14, primera planta, de esta 
capital, a las doce horas, en las fechas siguientes: 

Prínleta subasta: 14 de noviembre de 1995. 
Segunda subasta: 14 de diciembre de 1995. 
Tercera subasta: 16 de enero de 1996. 

- Se hace constar que si, por causa de fuerza mayor, 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas en el 
día fijado, se trasladará el acto al siguiente' día. hábil 
y a la misma hora, b~o las siguientes condiciones: 
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Prínlera.-Tipo de las subastas: La valoración peri
cial de los bienes, que se índica expresamente al 
fmal 'de la descripción de cada uno de ellos, para 
la primera; el 7 5 por 100 de la cifra anterior para 
la segunda; y sin sujeción a tipo la tercera. En la 
primera y segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da 'subasta deberán los licitadores presentar el res
guardo que' acredite tener consignada en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de éste Juzgado, abier
to con el número 0233 en la oficina prin~ipal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
tipo de la venta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. a excepción del ejecutante si concurriera. En 
la tercera o ulteriores subastas, el depósito consistirá 
en un. 20 . por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. Estas cantidades, a excepción de 
la del rematante, se devolverán a los postores, salvo 
que el acreedor, con la conformidad de los lici-

, tadores, inste que, se queden en depósito para que 
si eladjudicatarío no cumple su obligación de pago 
del precio' total, pueda aprobarse el remate a favor 
del que le siga. 

Tercera.-En todas las ¡subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que contendrán, además, 
el resguardo de haber efectuadp la consignación 
de la cantidad señalada en. la condición precedente 
e igualmente contendrá la aceptación expresa de 
las condiciones quinta- y sexta de este edicto, sin 
cuyos requisitos no se tendráJt-.en cuenta al efectuar 
la apertura de la plica. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante, si concurriere, podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; lo que se efectuará ante este Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
todo ello prevía o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. I 

Quinta.-Los títulos' de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador deberá conformSlf8e con alos- y no tendrá 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiera-, al crédito' del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rem.atante los acepta·, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor'el señalamiento de las subastas, este edicto ser
vírá de notific;ación para él y para cualquier poseedor 
registral y no registral. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda de protección oficial de 
promoción privada, tipo 8--3, en planta quínta de 
vivíendas. señalada con el número 19 de los ele
mentos indivíduales, compuesta de planta de sótano, 
bajá diáfana y 14 plantas, en el paseo de las Acacias, 
sobre la parcela 11 de la urbanización de Aguadulce, 
de Roquetas de Mar. Superficie construida: 10 1 ,32 
metros cuadrados~Lleva vínculada el g~e número 
19 en la planta de sótano con superficie útil de 
21,91 metros cuadrados. Inscrita al libro 68, tomo 
1.334, folio 132, finca número 6.116 del Registro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tasada en 1.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda de 'tipo E, en planta de 

sobre-ático, número 12 de los elementos individuales 
del edificio denominado 'San Diego, sito en la calle 
Regocijos, número 11, de esta' ciudad, superficie 
construida ·de 220,53 metros cuadrados y útil de 
179,65 metros cuadrados. Cuota: 10 por 100. Ins-
crita al libro 858, tomo 1.575, folio 1'92, fmca núme
ro 58.918 del Registro de la Propiedad número 1 
de los de Almena. 

Tasada en 15.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Vivíenda subvencionada del tipo A, 

. en el Paráje del Potro, térmirÍo de Huéreal de Alme
ría, con superficie de 72,21 metros cuadrados; cons
ta de dos plantas con un total de superficie cons
truida de 116,10 metros cuadrados,. destinándose 
a "atio del resto del solar hasta los 153 metros 



BOE riúm; 226 

cuadrados que tiene el mismo. Linda: Norte, calle 
Valenzuela; sur y este, don Antonio Méndez Sal
vador; y oeste, el solar del señor Méndez Salvador. 
Inscrita al tomo 1.191, libro 40, folio 42, finca núme
ro 3.025-N del Registro de la Propiedad número 
3 de Almeria. 

Tasada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 11 de julio de 1995.-EIMagis
trado-Juez, Diego Miguel ,Alarcón Candela.-La 
Secretaria.-5 2. 5 69. 

ALMERIA 

'Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almeria, con el núme
ro 210/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la, Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Hipotecario de España" Sociedad Anó
nima», representada por el.Procurador don Angel 
Vizcaíno Martínez, contra el bien especialmente 
hipotecado por don Hilarlo Nicolás Paniagua Picón 
y doña Natividad Martin González, que responde 
a un préstamo hipotecario del que se adeuda 
4.473.620 pesetas de principal, más intereses de 
demora, comisiones, costas y gastos, en cuyo pro
cedimiento, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez, en 
su caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada que luego 
se dit:á y que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la primera, planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el día 20 de octubre 
de 1995, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar el día 21 de noviembre de 1995, a las once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 21 
de diciembre de 1995, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: ' 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada, fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La tercera sl)basta sale sin sujeción a tipo: 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao, Vizcaya con el número 
0235/0000/18/0210/95, una cantidad igual a1'20 
por 100 de los respectivos tipos y respecto de la 
tercera subasta, igual porcentaje del tipo de la se
gunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda, y por lo que respecta· a la tercéra, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 

,~subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor, 
que no' hubiera sido rematante, el dueño de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nuevá 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hásta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder «11 remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de 'la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo liCitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o ' 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-

• re, al Crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedá 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebraria al siguiente 
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 
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Finca objeto de subasta 

Finca que forma parte del edificio sito en la calle 
Barrileria, sin número, con fachada también, pero 
en un plano inferior debido al desnivel existente, 
con el camino de Alhabia,' en, el pueblo de Alharón, 
de Almeria,' de seis cuerpos' de alzado, vivienda 
tipo 6, sita en la planta baja por'el camino de Alha
bia. cuya planta es coincidente con la de semisótano 
por la caUe Barrileria, señálada con el número 5 
de los elementos independientes, con una superficie 
construida de 105 metros 88 decímetros y útil de 
80 metros 85 decímetros, ambos cuadrados. 
Desarrollada en vestíbulo, paso, estar-comedor, 
aseo, baño. cocina, lavadero. distribuidor para acce
so a esta vivienda y a la de tipo 5 de igual planta 
y patio. Linda: Este, dicho pasillo distribuidor y 
vivienda tipo 5 de igual planta; sur, camino de Alha
bia, y oeste, vivienda tipo 7 de la expresada planta. 
Interiormente, también lo hace por el norte, oeste 
y sur, con otro patio. 

Lleva vinculado, y -como anejo inseparable una 
cuota indi~,pe 8 enteros 57 centésimas de la 
fmca registral número 11.152 que es la señalada 
con el número 2 de los elementos independientes 
del edificio, y dicha participación indivisa constituye 
la plaza de garaje o zona de aparcamiento número 8, 
con una, superficie de 30 metros cuadrados -y cuya 
cuota de participación, en la tqtal- de la planta de 
semisótano, es la de 0,93 por 100. Cuota, es de 
un 2,40 por 100. ' 

Registro: Es la fmea número 11.155, cuya ins
cripción 7. a obra al folio 241, del ,lil~ro 135 del 
Ayuntamiento de Alhama de Almeria, tomo 1.116 
del Registro de la Propiedad de Canjágar (Almeria). 

Valorada a efectos de subasta en 7.198.000 pese
tas. 

Dado en Almeria a 7 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez . ...,..El Secretario.-54.454. 

AMPOSTA 

Edicto 

Don Francisco de PaulaPuig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera InstaÍlcia número i de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juz.sado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,' número 
164/94, instados por el «Banco Popular Español, 
S. A», representado por el Procurador señor Domin
go, ~ontra doña Carmen Ferré Campos (aparecien
do como actual titular registral doña Manuela Vargas 
Ferré), con d01l1iciÍio en Ulldeco~a, calle Clavé, 
número 32, en los que por providencia de esta fecha 

, se ha acordado sacar a pública subasta la finca hipo
tecada que al finar se relacionará" para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

Por primera vez. y precio pactado en la escritura 
de constitución' de hipoteca, el dia 19 de octubre 
de 1995.' 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para segunda subasta, y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons~ 
titución de hipoteca, el <lia 16 de noviembre 
de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se sefiala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 14 de diciembre de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4.180, el 20 por lOO, por lo menos, del 
precio de tasación; que no ~ admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecarla están de manifiesto en 
Secretaria, de este Juzgado; que sé entenderá que 
todo lici~dor acepta cof!1o bastante la titulación, 
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y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarsé personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Bien objeto de subasta 

Solar o patio para edificar, sito en la partida Pilo 
Nou, del término de Ulldecona, hoy zona de ensan
che de la población, de 5 metros 35 centímetros 
de ancho por 17 metros 3 centímetros de fondo, 
o ,sea, 92 nietros 50 decímetr.os cuadrados. Linda: 
Al norte, doña Maria Serra; al sur y este, resto 
de la finca de que se segregó, y oeste, calle de 
los Santos Mártires. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Amposta, al tomo 3.430, folio 184, finca núme
ro 18.561. 

Valorada a efectos de subasta en .5AOO.000 pese
tas. 

Dado en Amposta a 9 de junio de 1995.:-EI juez, 
Francisco de Paula Puig Blanes.-La Secreta
ria.-52.636-3. 

ANDUJAR 

Edicto 

Doña Mercedes Femández Faraldo, Juez del Juz
gado dePriinera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Andújar (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, al número 129 del año 1994, 
a instancia de la entidad mercantil «Banco Central 
Hispanoamericano, S. A.», contra don Aurelío Mar
tinez Expósito y doña Isabel Carrillo Ramos. 

En dichos autos he acordado por primera vez 
la venta en pública subasta del inmueble que al 
final se describe, señalándose para el acto del remate 
el próxinlo día 23 de octubre de 1995, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
se postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala, el dia 17 de noviembre de 
1995, a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración' de una 
tercera subasta, para él supuesto de que no hubiese 
postor en l~ segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y gue tendrá lugar el día l4 de diciembre de 1995, 
a las once horas,previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 

; lo siguiente: 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de .constitución de hipoteca. es decir, la :valoración 
de la finca que al fmal se indica. 

Segunda.":"'Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este. Juzgado -cuenta número 
2.016, del Banco Bilbao<Vizcaya, sucursal de Andú
jar-. el 20 por too del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán. admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mánifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las ca~as anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 
Haza de tierra, de regadío, en la dehesa de Los 

Barrios, de este término, con cabida de 2 hectáreas 
10 áreas 8 1 centiáreas. Dentro del perimetro de 
esta fmca se encuentra una fra~ción de corral de 
la casa cortijo, que ocupa una extensión superficial 
de 392 metros cuadrados, dicha fracción se sitúa 
en la parte .central de la totalidad del corral. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Andújar, al folio 
53, libro 444 de Andújar, fmca número 25.317, . 
inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 9.200.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 20 de julio de 1995.-La Juez, 
Mercedes Fernández Faraldo.-La Secreta-
ria.-53.038-3. . 

ANTEQUERA 

Edicto· 

Doña Violeta Jurado Aranda, Juez del Juzgado de ' 
Primera Instancia número 2 de Antequera y su 
partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
207/93, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco de Andalucia, S. A.», representado 
por el Procurador señor Castilla Rojas, contra don 
José Manuel Anaya Alvarez de Perea, representado 
por el Procurador señor Rosales Laude, sobre recla
mación de cantidad, en los que he acordado la venta 
en pública subasta de la finca que se describirá, 
haciéndose saber a cuantos deseen tomar parte en 
las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate el) pri-
. mera subasta el día 20 de octubre de 1995, a las 
diez treinta horas, en este Juzgado, y, en su caso, 
para segunda y tercera subastas, los días 20 de 
noviembre de 1995 y 20 de diciembre de 1995, 
respectivamente, a 'igual hora. . 

Segundo.-Serviráde tipo, en primera subasta, el 
de valoración dado al inmueble, y para segunda 
el mismo, con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en·calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. . 

Cuarto.-Los licitadOres, que podrán presentar, si 
así lo desean posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado, con antelación a 'las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta· presentación o para tomar parte directa
mente en la subasta el 20 por 100, al menos, de 
los· tipos que la fijan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Quinto . ..:.Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Seér~taría respecto 
de la fUlca que se describirá, haciéndose Constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulo s de propiedad, estándose en cuanto al mismo 
a lo que resulta de la certificación de cargas obranú~ 
en autos, cjrcunstancia que han de aceptar los' lici- . 
tadores, así como que las cargas anteriores o pre- . 
ferentes al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndoSe que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Jueves 21 septiembre 1995 

ARCHIDONA 

Edicto 

Doña Rocío Anguita Mandly, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Archidona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 109/94, a instancias del Procurador 
don Francisco Rosales Leude, en nombre y repre
sentación del Banco Español de Crédito, eh recla
mación de un préstamo con garantía; hipotecaria, 
en la que por resoluciÓn del día de la fecha .he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
las siguientes fmcas: 

Suerte de tierra de labor -y monte alto y bajo, 
procedente del cortijo de Sustancias, al partido de 
Contaril, de este término, con una extensión de 
33 hectáreas 64 áreas 55 centiáreas. Dentro de esta 
finca hay una casa de 96 metros ..cuadrados, con 
vivienda para el propietario y otra más pequeña 
para el encargado. En esta finca radica un manantial 
de agua para el riego, que ocupa una extensión 
de 5 metros cuadrados, manantial que es propiedad 
de la finca llamada Húerta de Sustancias, a cuyo 
riego se destina el agua. Aparece inscrita a favor 
de .don Francisco García de la Rosa a título oneroso 
y en estado de soltero, por la inscripción vigésimo 
primera, de la fmca número 1.337, al folio 240, 
del tomo 613, libro 162, sólo en cuanto a 23 hec-
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A prevención de que en primera subasta no hubie
re postores se señala para la· segunda 'subasta el 
día 20 de noviembre de 1995, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con una 
reducción en' el tipo al 75 por 1 00 d~ la primera, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo 
y debiendo los licitadores consignar previamente 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

A prevención de que en la segunda subasta-tam
poco hubiere postores se señala una tercera subasta 
para el .. día 20 de diciembre de 1995, a las doce. 
horas, sin sujeción a tipo y con una consignación 
del 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

El remate én cualquiera de las tres subastas podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Para el caso de que los deudores no fueren halla
dos en su domicilio y notificados en el' mismo, el 
presente servirá de notificación de las subastas a 
los mismos. 

Dado en Archid011a a 24 de julio de 1995.-La 
Juez, Rocío Anguita Mandly.-El Secreta
rio.-52.947-3. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Maria José Cupertino Toledano, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera InstanCia de Arenas de 
San Pedro, 

táreas 94 áreas 77 centiáreas y la casa, apareciendo Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
suspendida la parte restante por falta de previa ins- de procedimiento judicial sumarió del artículo 131 
cripción. Tasada a efectos- de subasta en 41.950.000 - de la Ley Hipotecaria, con el número 208/93, segui-
pesetas. do a instancia del «Banco Central Hispanoameri-

Suerte de tierra de labor y monte alto y bajo, cano, S. A.», contra «Resines y Celis,S. A.» y «Pro-
situada en el partido del Contaril de este término, yectos y Construcciones Tiétar, S. A.», en recla-
con una extensión de i O fanegas, equivalente a 6 mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
hectáreas 26 áreas 20 centiáreas. Inscrita a favor por el presente se anuncia la pública subasta de 
de don Francisco Garcia de la Rosa a título oneroso la finca que se dirá, por primera vez, término de 
y en estado de soltero, por la inscripción segÚn da- veinte días, para el próximo día 24 de octubre, a 

'de la fmca número 8.637, al folio 219 vuelto, del las doce treinta horas, o, en su caso, por segunda 
tomo 662, libro' 178, Tasada a efectos de subasta vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
en 7.341.250 pesetas, 100 del tipo, para el próximo día 21 de noviembre, 

Suerte de tierra denominada Huerta de Sustancias a las doce treinta horas, y para el caso de que la 
o la Huertecilla, al partido del Contaril, de este misma quedase desierta, se anuncia la tercera, sin 
término, con casa de labor de 16 metros cuadrados sujeción a tipo, para el próximo día 19 de diciembre, 
y 3 fanegas de tierra de riego, igual a '1 hectárea a las doce treinta horas. ' 
87 áreas 86 centiáreas, dentro de la cual enclava Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
también una alberca. Es parte integrante de esta / Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
fmca un manantial de agua. Inscrita a favor de don diciones: 
Francisco García de la Rosa a título' oneroso y en 
estado de soltero, por la inscripción tercerá de la Primera.-El tipo de la subasta es el de 60.600.000 
fmca número 7.440,. al folio 236 vuelto, del tomo" pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
613, libro 162. Valorada a efectos de subasta en . dicho tipo. 
3.146.250 pes~tas.· Segundd.-Que para tomar parte en la subasta 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audienéias 
de este Juzgado, sito eh la calle Carrera, número 
1, el día 20 de octubre de 1995, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el·· tipo de la subasta es de 
41.95~0.OOO pesetas respecto de la primera, 
7.341.250 pesetas la segunda y 3.146.250 pesetas 
la tercera,. fijado en la escritura del préstamo, no 
admitiéndo~ posturas que no cubran dicha~ can
tidades. 

deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los a11tos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaCión aportada. 

Cuarta . ..:.Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes' al crédito del actor,. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

Bien objeto de súbasta Segundo.-Que para' tomar parte en la subasta. . del remate. ' 

Registral,número 16.707
1 

libro 417, folio 133 . ...,-p- deberán consignar los licitadores previamente en 
dificio destinado a casa cortijo en El Canal, partido la cuenta de consignación de' este Juzgado el 20 
Vega Baja. Según el informe pericial consta de una por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
edificación de dos plantas destinada a vivienda con serán admitidos. 
jardín en su, parte anterior; patio posterior lit ésta Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
desde el que se accede a una nave agrícola, hoy se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
destinada a fábrica-taller y a un cobertizo destinado Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
a aparcamiento de. turismos, encontrándose el patio de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
gravado con una servidumbre intrínseca para el acce-' acepta como bastante la titulación aportada. . 
so a- otras edificaciones de distinta titularidad. Cuarto . ..,...Las cargas y gravámenes anteriores y pre-

Tipo de primera subasta:· 11.389.104 pesetas. cedentes, si los hubiere, al crédito del actor, Con-
tinuarán subsistentes, en~endiéndose que el rema

Dado en Antequera a JO de junio de 1995.-;-La tante acepta y queda subrogado en la responsabi
Juez, Violeta Jurado Aranda.-El Secreta- lidad de los mismos sm destinarse a su extinción 
rio.-52.503. el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno ~e labrantío, en Arenas de San Pedro. 
en el sitio Royo del Chaparral y Cercón Grande, 
de 1 hectárea 10 áreas. Linda: Al norte y este, con 
la fachada de don Felipe Pazos Bermúdez, hoy sus 
herederos, y don Jesús José Pazos López; sur, con 
carretera de A vila a Talavera de la Reina, y al oeste, 
con camino particular de nueva apertura de 8 metrós 
de anchura para el serviciQ de esta finca y otras 
que se segregaron de la fmca matriz. Es parte de 
la parcela catastral 16 del poligono 57. Dentro de 
esta fmca se ha construido una ncwe industrial de 
doble crujía de forma cuadrada, compuesta de dos 
módulos iguales adosados entre sí, que compone 
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una superficié de 1.681 metros .cuadrados, com
plementada con una edificación de servicios adosada 
en su parte delantera, de 20. metros de longitud 
por 5 metros 20 centímetros de anchura en su planta 
baja y de 6 metros en la alta, que totalizan Una 
superficie de 224. metros cuadrados. Toda bl estruc
tura de la nave es metálica, a base de peñIles lami
nados con soportes de 5 metros de altura y zapatas 
de hormigón armado unidas entre sí, con solera 
de mortero y paredes de bloques de cemento enfos
cados interior y exteriormente. La cubierta es de 
chapa ondulada de fibroceinento con espacios trans
lúcidos. haciendo lucernarios. El edificio de servicios 
está construido a base de ladrillo macizo y contiene -
en su planta baja cinco servicios, entrada y paso 
-a la planta alta, vestuarios y comedores. La planta 
alta está destinada a oficinas con un servicio. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Arenas de San 

'Pedro, al tomo 429, libro 89 de Arenas de San 
Pedro, folio 23, fmca 5.026, inscripción sexta. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar y en 
dias sucesivos si persistiere tal ímpedimento. 

y sirva este edicto de notificación a las entidades 
demandadas, al encontprse en ignorado páradero. 

Dado en Arenas de San Pedro a 29 de junio 
de 1995.-La Juez, Maria José Q:Ipertino Toleda- , 
nO.-El Secretario.-53.081-3. 

ARZUA 

Edicto 

El Juez titular del Juzgado de 'PrirÍlera Instancia 
número -1 de Arzúa, 

Hace saber:. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 198/94, se sigue procedimiento eje
cutivo, a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador señor Garcia Piccoli, 
contra don José Luis Ramos Iglesias y doña Puri
ficación Iglesias Ramos; en rechunación de cantidad, 
en cuyos autos se ha ~cordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes embargados . 
'en el procedimientp y que al fmal del presente edicto 
se detallarán. . 

Los bienes salen a licitación en lotes. 
La primera subasta se celebrará el próximo día 

24 de octubre, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 'sito en 
la avenida de Lugo, número 45, bajo his siguientes 
condiciones: 

Primera.--,El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta· deberin 
consignar previamente los licitadores, por 16 menos, 
el 20' por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», cuenta de consignaciones número 
1510/000/198/94). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

. t ' 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas, por eserito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la 'subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del, Juz
gado, y junto con el pliego, el.resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el pUlito segun
do. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 24 de noviembre, a la~ 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo 'del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, 'él día 27 de diciembre, también 
a las doce horas, rigiendo pa,ra la misma las restantes 
condiciones fijadas para 1~ segunda. 

Jueves 21 septiembre 1995 

Bienes objeto de subasta 

Tractor agrícola, Ebro, 160 D, B-05724-VE. Tipo: 
1-50.000 pesetas. , 

Semirremolque, Galagrí, GR 2816, C-8466~VE. 
Tipo: 300.000 pesetas. 

Parroquia de Gonzar, Concello de O Pino, monte 
y labradío, Chosa de Arriba, de 18 áreas de labradío 
y 2 ,áreas 93 centiáreas. Linda: Norte y este, monte 
abierto de varios propietarios y otro; sur, camino, 
y oeste, más de la vendedora y herederos .de don 
Benito Ramos. 

Se encuentra inscrita al folio 47, tomo 452, libro 
60 de O Pino,fmca 7.821 en el Registro de la 
Propiedad de Arzúa. Tipo: 2.979.600 pesetas. 

Finca 131 del plano general de la zona de con
centración de Santa María de Gonzar O Pino, labra
dío, al sitio de Agra de Arriba. Linda: Norte, camino; 
sur, don Benito Garcia Coton, número 143; este, 
don Caiúel Gómez Rivas, número 132, y oeste, 
doña Josefa: Iglesias Míguez, número 125, y otros 
propietarios, fmcas 126, 129 y 130. Tiene una exten
sión de 76 áreas. 

Se encuentra inscrita al folioN5, tomo 514, libro 
70 de O Pino, fmca 10.087. Tipo: 3.800.000 pesetas. 

y para que así conste -y sirva de notificación al 
público en general' y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Arzúa a 28 de julio de 199 5.-ElJuez.-El 
Secretario.-53.055-3. .. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Astorga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
185/94 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la Caja España de Inversiones, contra 
don José María González Fernánóez y doña Felipa 
Pérez . Sardino, hoy en ejecución, en reclamaci6n 
de cantidad, en los que se ha acordado sacar. a 
la venta ert pública subasta, por plazo de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedad 

, de los expresados demandados, que al fmal,se expre
san, y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
19 de octubre, a las diez de sus horas, en este Juz
gado sito en Astorga, .plaza de los Marqueses. Tipo 
de la subasta: Precio de tasación. . , 
. Segunda.:::"'La segunda subasta se celebrará el día 

16 de noviembre, a las diez horas, en el mismo 
lugar. Con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Tercera.-La tercera el día 14 de diciembre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los postores deberán acreditar haber 
ingresado previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta c·iudad, número de cuenta 
211200017-0185/94, de este Juzgado, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de la prim~ra, 
que será el valor pericial de los bienes; e igual por
centaje del mismo reducido en un 25 por 100 para 
segunda y tercera subasta. , 

Quinta.-No se admitirán {K>sturas que no cubran 
los dos tercios del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y sin esta limitación para la ter
cera subasta. 

Sexta.-Los autos y certificación. de cargas expe
,dida por el Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
'cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la' actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsalJilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número 15. Local comercial 
número 2, situado en planta baja, en la calle Séneca, 
número 16, en Veguellinade Orb. Registro de la 
Propiedad de Astorga, tomo 1.394, libro 93, folio 
120, fmca número 13.996. Tasado en 4.800.000 
pesetas. 

2. Departamento rtúmero 29. Vivienda letra B, 
situada en la planta de ático del edificio en la calle 
Séneca, número 16, en Veguellina de Orb., izquierda 
subiendo por la escalera y ascensor general del 
inmueble. 

Registro de la Propiedad de Astorga, tomo 1.394,' 
libro 93, folio '148, fmca número 14.010. Tasado 
en 8.000.000 de pesetas. 

3. Finca número S, planta segunda, vivienda B, 
del edificio sito en la. calle Ramiro 1, al sitio Los 
Picones, en Veguellina de Orb.; acceso a través del 
portal y escalera del edificio y ascensor. 

Registro de la Propiedad de Astorga, tomo 1.372, 
libro 91, folio 97, fmca núméro 13.719. Tasado 
en 4.500.000 peseUls. 

4. Finca número 3, planta primera, tipo B, del 
edificio sito en la calle Ramiro 1, al sitio Los Picones, 
enVeguellina de Orb.; acceso a través de la escalera 
del portal y ascensor. 

Registro de la Propiedad de Astorga, al tomo 
1.372, libro 91, folio 93, fmca número 13.717. Tasa
da en 4.500.000 pese~.s. 

5. Finca número 4, planta segunda, -vivienda A, 
del edificio sitq en la calle Ramiro 1, al sitio de 
Los Picones, en Veguellina de Orb.; acceso a través 
del portal y escalera del edificio y ascensor. 

Regfstro de la Propiedad de htorga, tomo 1. 3 72, 
libro 91, folio 95, finca número 13.718. Tasada 
en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Astorga a, 11 de julio de 1995.-El Juez, 
Ernesto Sagüillo Tejerina.-La Secretaria.-52.670. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Rosa María de la Casa Martinez, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 201/1992, promovidos 
por Unicaja, representada por el Procurador señor 
Vázquez Parreño, contra don Fernando Romero 
López, doña Manuela Romero Samaniego y otros, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y por el precio de su avalúo los bienes 
embargados que luego se· reíacionarán, cuyo acto 
tendrá luugar en la Sala de Audiencias de este Juz~ 
gado, el día 20 d~ octubre de 1995, a las diez treinta 
horas, bajo las' siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo pará la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que el bien a subastar 
se trate de fmca, los títlos de 'propiedad,> suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro' de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor,' si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndQse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción . el precio del 
remate. 

Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás cQnsignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de ·la subasta, . las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tornar parte en ella, 
les serán devueltas excepto' la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
corno parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solam~nte al actor. 

Séptíma.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

De no haber; póstores en la primera subasta, ,se 
señala para la segunda el día' 20 . de: noviembre de 
1995, a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará· tercera subasta, en su caso, el día 
20 de diciembre de 1995, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Sita en Ayamonte, designada con 
el número 3 de las dependencias del edificio; y que 
en principio se d~tinaba a local comercial o de 
negocio en planta baja; tipo .C, con fachada a la 
calle Lope de Vega, número 2 de gobierno. Tiene 
una superficie construida de 147 metros 26· decí
metros cuadrados, de los cuales cubiertos son 129 
metros cuadrados 25 decirnetros también cuadrados, 
y el resto es patio sin cubrir. Linda, mirando su 
fachada dsde la calle Lope de Vega: Derecha, zaguán 
o portal de entrada número 3 de este edificio; izquier
da, calle en proyecto a ia que hace esquina; y fondo, 
patios de este edificio y zaguán· o portal de éntrada 
número 2 del mismo; hoy dia tras la oportuna auto
rización de la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda se encuentra destinado a vivienda, 
y se compone de tres dormitorios, salón-comedor, 
entrada, cocina, dos cuartos de baño y .patio con 
lavadero. Cuota de participación: 7,75 por 100 en 
el total valor del inmueble. Tiene concedida la Cali
ficación Defmitiva de Viviendas de Protección Ófi
cial, por cédula H-134/68. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte, en el torno 464, 
libro 128 de Ayamonte, al folio 132, fmca número 
5.033. Propiedad de don Eduardo Martín Fernández 
y doña Manuela Romero Samaniego. Valorada peri
cialmente en 7.700.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 7: En el edificio compuesto 
de seis garajes independientes y seis viviendas ado
sadas lateralmente, con entrada principal estas últi
mas orientada hacia el vientó norte, en Ayamonte, 
al sitio San Roque y Quebrante. Garaje situado en 
la parte posterior del edificio, priinero en· orden 
contando desde la izquierda, ubicado bajo la terraza 
de la vivienda número l. Tiene una superficie cons
truida de 29 metros 58 decímetros cuadrados y útil 
de 25 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando, garaje número 8; izquierda. escaleras 
de subida a la vivienda número 1 y resto de fulca 
matriz; y fondo, dicha vivienda número l. Coefi
ciente: 3,52 por 100 en el total valor del inmueble. 
Inscrita en el Registro de.la Propiedad de Ayamonte, 
en el torno 826, libro 208 de Ayamonte, al folio 
96, fmca núffiero 9.128. Propiedad de doña Manuela 
Romero Samaniego. Valorada pericialmente en 
1.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Pat,io destinado a .$araje, con una 
superficie de 30 metros cuadrados. que linda: Al 
frente u este, calle Lope de Vega; lindando por 
sus demás vientos con el resto de la fmca matriz. 
Se segrega de la fméa número 6.221, al folio 46 
del tomo 526, libro 145. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte, en el torno 755, 
libro 1.93' de Ayamonte. al folio 156, fmca número 
8.320. Propiedad de don Fernando Romero López 
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y doña 1!speranza Samaniego Cruzado. Valorada 
pericialmente en 1.950.000 pesetas. ' 

, t 
Asimismo, por este edicto se les notifica el seña-

• lamiento de las subastas a los deudores. hallados 
en rebeldía y que se encuentran en paradero des-
conocido. . 

Dado en Ayamonte a 26 de julio de 1995:-La 
Secretaria, Rosa Maria de la Casa Martí-
nez.-52.922-3. . 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Rosa María de la Casa Martínez, Secretana 
del Juzgado de Primera Instanci~ e Instrucción 
número 1 de esta ciudad, 

flace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 93/1992" promovidos 
por «Compañía de Financiación Case, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Vázquez Parreño, 
contra don. Francisco Ruiz de la Flo{, en trámite 
de procedimiento de apremio. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha ~cord~(jo sacar a pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
por el precio de su avalúo los bienes embargados 
que luego se relacionarán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
20 de octubre de 19~5, a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
'100 del referido tipo, sin cuyo requisito no' serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de. que el bien a subastar 
se trate de fmca, los títlos de propiedad, suplidos' 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifi,esto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tornar parte en. la subasta, entendién7 
dose que todo licitador los acepta corno bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere; continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los·mis
mos, 'sin destinarse a su extinción· el precio del 
remate. . 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignacionés de los PQS

tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
<le la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tornar parte en ella, 
les serán devueltas excepto ·la que' corresponda al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
corno parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. . 

Séptirna.-Los gastos del remate, pago dellmpues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhé
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

De no haber _postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de noviembre de 
1995, a las once horas, para la que 'servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndoS9 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, 'el día 
20 de diciembre de 1995. a las once horas. sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 12. En el edificio al sitio 
conocido por Huerta del Vicario, término de Lepe, 
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en calle sin nombre, ni número de gobierno. Vivien
da sita en la planta primera alta y a- 'la derecha 
del portal número 2. Es de tipo B. Tiene una super
ficie útil de 85 metros 4 decímetros cuadrados . 
Consta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormi
torios, baño, aseo y cocina con terraza-lavadero. 
Linda: Derecha, calle de su situación; izquierda, ojo 
de patio; fondo, parcela 77; frente, caja de éscalera 
y viVienda tipo A de la planta. Coeficiente: 7,80 
por '100 en el total valor del inmueble. Tiene con
cedida la Calificación Defmitiva de Vivienda de Pro
tección Oficial de Promoción Privada- en el expe
diente, 21-1-025-81. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ayamonte en el torno 71 S, libro 211 
de Lepe, al fólio 46 vuelto, fmca número 11.975. 
Propiedad de. don Francisco Ruiz de la Flor. Valo
rada pericialmente en 4.600.000 pesetas. 

2. Una máquina Poclain modelo 81P-2AL, 
número serie 25.354, valorada pericialmente en 
1.200.000 pesetas. 

3. Pluma monobloque de 4,80 metros. Valorada 
pericialmente en 120.000 pesetas. 

4. Un gato de balancin hidráulico. Valorado 
pericialmente en 100.000 pesetas. 

5. Balancín retro de 2,10 metros. Valorado peri-
cialmente en 130.000 pesetas. . 

6. Mando cuchara, balancin, retro y bibalvo. 
Valorado pericialmente en 30.000 pesetas. 

7. Cuchara retro de 1 metro 760 1. Valorado 
pericialmente en 80.000 pesetas. 

8. Cuchara retro de 0,60 metros 4201. Valorada 
pericialmente en 60.000 pesetas. 

Asimismo, por este edicto se le notifica el seña
lamiento de las subastas al deudor, hallado en rebel
día y que se encuentra en paradero desconocido. 

Dado en Ayamonte a 31 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Rosa María de la Casa Marti
nez.-52.926-3. ' 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Rosa Maria de la Casa Martínez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Inst!Vcción 
número 1 de Ayamonte, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 292/93, promovidos por 
«Banesto, S. A.», representado por la Procuradora 
señora Carriedo Villanueva, contra don Carrnelo 
Tenorio Martín y doña Francisca María Camacho 
Gómez, en trámite de procedimiento de apremio, 
en lOs que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por priinera vez, tér
mino de veinte días y por el precio de su av~úo, 
los bienes embargados que al fmal se relacionarán, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juziado, el dia 20 de octubre de 1995, 
a las diez quince horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No 'se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o· en el establecmiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por .. 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que los bienes a subastar 
se tra,ten de fmcas, los títulos de propiedad, suplidos 
con las correspondientes certificaciones detRe,gistro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlas los 
que quieran tornar parte en la subasta, enteridién
dose que todo licitador las acepta corno bastante, 

, y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respoflf.abilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los POs
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la .subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores paTI,l tomar parte en ella. 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y cÓmo parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la ley concede 
solamente al actor. . 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales r demás inb.e
rentes a la subasta; serán a cargo bel IemataDte 
o rematantes. 

. De no haber postores en la primem subasta, se . 
señala para la segunda' el día 20 de . noviembre de, 
1995, a las<>diez quince horas, para la que servirá 
de tipo el 75 pOr 100 de la valoración, noadmi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta, ep su casó, el dia 
20 de diciembre de 1995, a las diez quince horas, 
sin sÚjeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l.' Urbana, número 22. En el edificio' de tres 
plantas, en Lepe, en la éalle Alcalde César Barrios, 
números 49 y 5 1. esquina a la calle Rábida. Vivienda. 
sita en la primera planta alta y a la derecha del 
portal número 4. Tiene una superficie construida . 
de 97 metros 2 decímetros cuadrados, aproxima
damente. Linda, según se mira desde la. calle de 
su situación: Derecha, vivienda izquierda del portal 
número 5, de la misma planta; izquierda, ?:ona 
común del edificio, patio de luces y vivienda número 
21; fondo, calle aún sin nombre, y frente, calle Alcal
de César Barrios. Coeficiente: 3,25 por ·100 en el 
total valor del inmueble. Es parte de la fmca número 
2.851-N, inscrita al Registro de la Propiedad de 
Ayamonte, al tomo 655, libro 183, folio 20, fmca 
número 15.128. Propiedad de don Carmelo Tenorio 
Martin y doña Francisca Maria Camacho GÓmez. 
Valorada perici~ente en 6.250.000 pesetas. 

2. Urbana, número 15. Vivienda, que forma par
te de la edificación sita en la Playa de' La Antilla, 
términó de Lepe, denominada Residencia Neptuno, 
que constituye la manzana número M-l, dentro del 
Plan Especial de Reforma Interior, número 5. Tiene 
qos plantas, comunicadas entre sí por escalera inte
rior y cuenta: La· baja, con comedor-estar, cocina. 
vestíbulo, aseo, cuarto de tendedero~ porche interior 
Y otro posterior, zona ajardinada y garaja; y la alta, 
que cuenta con tres dormitorios, dos cuartos de 
baño y distribuidor. Ocupa una superficie de' parcela 
aproximada de 102 metros cuadrados, siendo su 
superficie construida de 61 metros 73 decímetros 
cuadrados, corresponden a la planta baja. Linda, 
mirándola desde el este: Por el frente, con una futura 
calle pública, aún sin nombre; por la derecha.. vivien~ 
da número 16; por 'la izquierda, con la número 
14, y por la espalda u oeste, con calle p.$'ada de 
propiedad común del edificio. Coeficiente: 4,58 por 
100 en el total valor del inmueble. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte, al tomo 865, 
libro 275, folio 219, fmca número '16.147. Propiedad 
de don Carmelo Tenorio Martin y doña Francisca 
Maria Camacho GÓmez. Valorada pericialmente en 
12.500.000 pesetas. 

Asimismo, por este edicto se les notifica el seña
lamiento de las S"ftbastas a los deudores hallados 
en rebeldía y que se encuentran en 'paradero des
conocido. 

Dado en Ayamonte a 31 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Rosa María de la Casa Marti
nez~-53.006. 
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AYAMONTE 

Edicto 

DOña Rosa María de la Casa Martinez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen, autos 
de juicio ejecutivo número 147/1992, promovidos 
por el «Banco de Granada. S. A.», representado 
por el Procurador seijor Vázquez Parreño, contra 
doña Maria Angustias Borges Franco y don Basilio 
Romero Ojeda, en trámite de procedimiento de apre
mio, en· los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública sU:bas~ por primera 
vez. tépnino de veinte días y por .el precio de su 
avalúo el bien embargado que luego se relacionará, 
cuyo acto tendrá luugar én la Sala. de Audienciás 
de este Juzgado, el día 20 de Octubre de. 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prlmera~-Servirfl de tipo p~ la subasta el precio 
de tasación. -

Segupda.-No se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
. Tercera.-Para tomar parte en l~ subasta deberán 

los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado, o en el' establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer .ese depósito. 

Cuarta ...... En el caso de que el bien a subastar 
se ~te de fmca. los títulos de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que pued3n examinarlos los . 
que quieran tomar parte en la subasta. entendién
dose qpe todo licitador los acepta 'como bastantes, 
y que las cargas y. gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el q.po 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para' tomar parte en ella, 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse- en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. _ 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales· y detPás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del- rematante 
o rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día. 20 de noviembre de 
1995, a las diez cuarenta y cinco horas, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100. de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su casó, el día 
20 de diciembre de 1995, a las diez cuarenta y. 
cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7: Vivi~nda de tipo B. Sita en 
-la planta primera de las altas, y al fondo derecha 
del portal número 1, según se mira a éste desde 
la fachada principal del edificio en Ayamonte, Salón 
de Santa Gadea. en las inmediaciones de la avenida 
de la Playa y calle Benavente, sin número de gobier
no. Tiene una superficie útil de 85 metros 18 decí
metros cuadrados y construida de 102 metros 63 
decímetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
salón-comedor, cocina. lavadero, pasillo, cuatro dor
mitorios, baño, aseo y terraza. Linda, según se mira 
desde la fachada principal del edificio: Derecha, 
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calle Benavente y vuelo de pa9.o interior de luces; 
izquierda. vi-yienda de tipo A del fondo izquierda 
de este portal y planta; fondo, vuelo de la zona 
destinada a aparcamiento. Coeficiente de partici
pación: 3,39 por 100 en el total valor del inmueble. 
Tiene concedida la calificación' de Vivienda de Pro
tección .Oficial de promoción privada, según consta 
en el expediente 21-1-0056-87. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ayamonte, en el tomo 807, 
libro 202 de Ayamonte, folio 129, fmea número 
8.777. Propiedad de doña Maria Angustias Borges 
Franco. Valorada pericialmente en 6.800.000 pese- . 
taso 

Asimismo, por este edicto se les notifica el seña
lamiento' de las subastas a los deudores, hallados 
en rebeldia y que se encuentran en paradero des-
conocido. .• 

Dado en Ayamonte a31 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Rosa María de la Casa Marti
nez.-52.924-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Rosa Maria de la Casa Martinez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de esta ciudad; 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 168/92, promovidos por 
el «Banco de Santander, S. A.», representado por 
el Procurador señor Moreno Martín, contra don 
Juan Luis Muñoz Estevez y doña Matilde Massoni 
Valdés, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez, 
término de veinte dias y por el precio de su avalúo, 
el bien embarg~o que luego se relacionará,· cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 20 de octubre de 1995, a las doce 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Setvirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual"por lo menos, al 20/por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el caso de que el bien a subastar 
se trate de fmca, los títulos de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran -tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastaÍl.tes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qu~da subrogado en .la reSponsabilidad de los mis
mos, Sln destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos- -
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
naciones por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posfuras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptíma.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del remate o 
rematantes. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para lá segunda el dia 20 de noviembre de 
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1995,' a las doce treinta horas, para que la qqe 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración . 

. Se celebrará tercera subasta: en su caso, el día . 
20 de diciembre de 1995, alas doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: NÚD:lero 3. En el édificio de dos plantas 
en Ayamonte,' calle Cristóbal Colón, números 26 
y 28. Vivienda sita en la planta alta del edificio, 
única en esta planta, a la que se accede por el 
poftaI situado en el centro del edificio, que linda, 
según se mira a su fachada principal: Derecha, doña 
Matilde Valdés Feu; izquierda, don José Castellano 
Rojas; y espalda, dOQa Rafaela Duarte Oliva. Tiene 
una superfici.,p de 252 metros 72 decímetros cua
drados. Coeficiente: 50 por 100 en el total valor 
del inmueble. Inscrita en el Registro de la Propi~dad 
de Ayamonte, en el tomo 899, libro 222 de Aya
monte, al folio '41, fmca número 10.259. Valorada 
pericialmente en 9.477.000 pesetas. Propiedad de 
doña Matilde Massoni Valdés. 

Asimismo, por este edicto, se les' notifica a los 
deudores hallados en rebeldía el señalamiento' de. 
las subastas, dado su ignorado paradero. 

Dado en Ayamonte a 1 de septiembre de 
1995.-La Secretaria, Rosa María de la Casa Mar
tinez.-52.501. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juezdel 
Juzgado de Primera Instancia número 1 -de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento hipotecario, . con el número 
366/90, a instancia del «Banco Hipotecario de Espa
ña, 8. A», contra don Valentin Forero Borallo y 
doña Elisa García López. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta,por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones de la 
subasta: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las sigUientes fechas y tipo de licitación: 

a)' La primera subasta se celebrará el día 23 
de octubre de 1995, a las once horas. . 

b) , La segunda subasta el día 16 de noViembre 
de 1995, a lás once horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del precio de valoración, sin que sea ~
sible póstura inferior .. 

c) Tercera subasta el dia 15· de diciembre de 
1995, a las once horas. Tipo de licitación: Sin suje_' 
ción ~ tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en tOda subasta' todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo mehoS, 
al 20 por 100 del tipo. señalado para la primera 
.subasta y segunda subasta, y en 'la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depqsitos deberán consignarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital,.a la que 
el depositante deberá facilitar, los siguientes datos: 
Cuenta provisional de consignaciones del Juzgado 
que conoce de los autos, número 'de cuenta 
0329/000/18/0366/90; en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. ' 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere,continuarán subsistentes 

, y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el preéio 
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del remate, estando de manifiesto en la Sécretaría 
de este Juzgado, a disposición de los intervinientes, 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del aruculo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse por el demandante 
en calidad de cederlo a un tercero,' con las reglas 
que establece el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente· día hábil. 

Sexta:-Se devolverán las consignaciones efectua-· 
das por Jos partíCipes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor, postor, la que se reserVarla 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como· parte del precio 
de venta: ' 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
. hasta eJ mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ~i lo acep: 
ten y que hubieren cubierto cOn sus 9fértas los pre:
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su, obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores de los' señalamien
tos de las subastas a los efectos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Número 17. Vivienda tipo C, en planta primera. 
Mide una superficie útil de 71 metros 2 decímetr~s 
cuadrados, y construida de 82 metros 38 decimetros 
cuadrados, aproximadamente. Cuota de participa
ción 2 centésimas 50 céntimos de otra. Inscripción 
primera de laTmca número 10.905, folio 110, libro 
215, tomo 611 de Olivenza. Sita en Olivenza, carre-
tera de Badajoz, sin número. • 

Tasada en la escritura de constitución de hiwteca 
a efectos de subasta en la suma de 5.020.000 pesetas. 

I 

Dado en Badajoz a 22 de junio de 1995 ...... El 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secre
tario.-53.030-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Ju~z del 
Juzgado de Primera Instancia p,úmero 1 de Bada- ' 
joz y su partido, . 

Hago saber: Que en este'Juzgado se siguen autos 
de procedimiento hipotecario' con el número 
370/1989, a instancia del «Banco Hipotecano de, 
España, S. A», contra don Gonzalo Vargas Vargas, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate -se llevará a cabo' en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to' simultáneo de las tres primeras que' autoriza la 
regla 7.· del' articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y- tipo de licitación: 

a) La primera subasta se celebrará el día 24 
de octubre de 1995, y hora de las once. 

, b) La segunda subasta el dia 21 de noviembre 
de 1995, y hora -de las once. Tipo delicitaeión: 
75 por 100 del precio de valoración, sin que' sea 
admisible postura inferiot. 

c) Tercera subasta el dia 20 de diciembre de 
1995, y hora de las once. Tipo de licitación: Sin 
s~ljeción a tipo. 

Segünda.-Para tomar parte en toda subasta, todos 
los postores, a excePción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, . 
al 20 por 100· del tipo señalado para la primera 
subasta y segunda subasta, yen la tercera, una can-
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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. . 

Los depósitos deberán consignarse en la ,oficina 
del Bahco Bilbao VIzcaya de esta capital, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Cuenta provisional de consigna~iones del Juzgado 
que conoce de los autos, número de cuenta 
0329-000-18-0370-89;'ental supuesto deberá acom
,pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Se 'entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y, que las car
gas y gravámenes anteriores y. los preferentes al eré
dito del actór, si los h\,lbiere. continuarán sub'sis~ 
ten tes y sin cancelar, ,entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sid41d de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
:et precio del remate, estando de manifiesto en la 
Secretaria de ese Juzgado a disposición de los inter
vinientes los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a , del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-PodráÍl hacerse posturas en Rliego cerra
do y el remate podrá verificarse por el demandante 
en calidad de· cederlo a un terceto, con las reglas' 
que establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quiuta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para 'el siguiente día hábil. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partícipes en la subasta, salvo la que,' 
corresponda al mejor postor, la que se reservaría 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por. el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración' de la 
su~astá, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acepo: 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por. si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-, 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
ordén' de las mismas. 

Octava.-:La publicación del presente edicto sirve 
como notificación -al deudor de los señalamientos 
de las subastas a, los efectos legales procedentes. 

, Bien objeto de subasta 

Finca núinero 15.133, urbanización Nuevo Mon
tijo 111, vivienda número 55. Inscrita en el RegistrD 
de la Propiedad de Mérida nÚ11)ero 2, inscripción 
segunda del tomo 1.801, libro 205, folio 152, fmca 
número 15.133. ' 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en 6.720.000 pesetas. 

Dado en Badtijoz a 23 de junio de 1995.-EI 
~agistrado-Juez, Mariano Zab81a AIonso.-El Secre-
tario.-53.080-3. ' 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Ilma. Magistrada-Juez 
de este JUZgado número 6, doña Silvia López Mejía, 
que cumpliendo lo acordado en pl'Ol'idencia de esta 
f~ha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 65/95, promovido porla Ptocuradora doña 
Amalia Jara Peñaranda en representación del «Ban
co· Central Hispanoamericano,' S. A», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y el tér
mino de veinte dias, cada una de ellas, la fmea 
especialmente hipotecada por don Julio Mochón 
Berytez y doña Isabel Carrillo yarcia, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente, bajo las 
siguientes condicionés: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
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esta sun'la, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo' efderecho que 'tiene la parte acto
ra, en todos los casos" de concurrir como postor 
a 'las subastas sin .verificar tales depósitQs, todos 
los. demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de, consignaqionq; y depósitos de 
este Juzgado en el BancO Bilbao VIzcaya, delegación 
de la calle Fancesc Layret de Badalona, cuenta 
corriente número- 0524-000-18-006S~95, una can
tidad igual, por lo m~nos, al 20 por 100 det tipo, 
en tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugac a ello, para tomar parte en las rrns
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito' en pliego cet:rado, desde la publicación 
del 'presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando,el resguardo de haber-/ 
la hecho en el estableciinientó destinado al efecto. 
~.-Los autos y ~ certificación del Registro 

a, que se refiere la tegla' 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiestoe en la Secre
taria; sé entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; ., que las cargas 9 gra.vámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se preYiene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admititá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ' 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lle.ve a cabo 
en la fmca hipotecada confónfie a los artIculos 262 
al 219 de la Ley de Enjuiciainiento CiYil, en caso 
de resultar negati.va la diligencia de notificación a 
los deudores hipotecarios se entenderá como tal 
la publicación de los edictos y que si se tuYiera 
que suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el sigÚiente día hábil, a la misma hora, 
y si el señalamiento coi.ri~idiera con día festi.vo, asi
mismo se celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-La primera' subasta tendrá lugar el 
próximo día 24 de octubre, a las trece horas, para 
el caso de qu,e no comparezCa ningún postor, se 
señala la segunda subasta para el siguiente día 22 
de noYiembre, a las nUe.ve treinta horas, y,para el 
caso de que tampoco comparezca ningún postor, 
se señala la tercera subasta para, el siguiente dia 
i 1 de diciembre, .a las nue.ve treirita horas. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 18.-Planta tercera puerta tercera. 

ViYienda que fofma parte integrante de la casa sita ' 
en Badalona, calle PompeuFabra, número 13, antes 
sin número; con acceso por la escalera común del 
edificioi ocupl,l una superficie de 72 metros 43 decí
metros cuadrados, y se compone de recibidor, come
dor-estar, ,cuatro dormitorios. cocina, aseo, la.vadero 
y un baléón-terraza en la parte delantera. Linda: 
Por su (rente, lugar más próximo a la fachada prin
cipal del edificio, en su proyección .vertical, calle 
Pompeu Fabra; por la derecha cmtrando, con fmca 
propiedad, de «Masana, Industrias y Ob~, S. A.»; 
por la izquierda" con .YiYien~ puert~ séJUIl~a qe 
la misma planta y patio interior; por el, tondo; con 
rellano de la escalera por donde tiene' su entrada 
y Yivienda puerta cuarta de la misma planta; por 
encima, ~9n planta cuarta puerta tercera; Y. por 
debajo. con planta 'segunda puerta tercera. Tiene 
asignada una cuota o coeficiente 'de copropiedad 
de los elementos y serncws comunes de, la total 
fmca del 3,70 por 100. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Barcelona, hoy número 
1 de Badalona; al tomo 2.938, libro 132 de Badalona 
número l, folio 4, fmca número 5.382, inscripción 
cuarta. ' 

Dado en Badalona a 26 de jUlio de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Inmaculada Martín LIa
nos.-52.916-16. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña M. Luisa Tejada Uorentc, Magistrada-Juez 
de Prirndra Instancia número ,'1 de Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con eln1:une
ro ,105/1995. se tramita procediriúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de 'Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezld 
Kutxa Eta BalÍitetxea, contra doña Eleonore Per
fecto Cucó y don- Vicente Cal.vo Ruiz, en tecla~ 
mación de crédito hipotecario, en el que por re~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera .vez y término' de .veinte dias 
los bienes que luego se diráD,' señalándose para que 

. el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audienéia 
de este Juzgado, ~l día 27 de noYiembre de 1995 
a las diez horas, con las pre.venciones siguientes: 

Primera.--Q11e no se admitirán posturas que no 
cubrán el tipo de subasta. . 
Se~da.-Que' los licitadores para' tomar parte 

en la s~basta,'déberán 'consignar preYiamente en 
,la cuentá· dé este Juzgado eh "el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4680.0000.1810595, una cantidad igual" por lo 
menos al 20 por 100 del .valor de los bienes que 
sirYa de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose, entrega de dinero en metálico 
o cheques ,en el Juzgado. I 

Tercera.-Podrán participar con 'la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuartatodas las subastas, desde el anuncio1)asta 
su celebración, podrán hacerse posturas por'escrito 
en, pliego cerrado, haciendo el de¡>Qsito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación' del Registro 
a que se refiere al regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador ' 
acepta .como bastante al titulaeión existente y que 
las cargas o gra.vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de diciembre de 1995 
a las diez horas, sirYiendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. .' 

Igualinente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta", se señala para 
la celebración de una teréera, 'el dia .24 de enero 
de 1996 a 'las diez horas. cuya' subastá se celebrará 
sin sujeCión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por ~rza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados: se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a 'la misma hora, exceptuando los sábados. 

El present-e edicto serYirá· de notificación a 10IJ 
deudorés para el caso de no poder lle.varse a efecto 
en la fmea o fmcas subastadas. 

En 'Virtud de lo acordado pÓr resolución de esta 
fecha dictada en el procedimiento de' referencia, 
dirigo a usted, a fm de poner en su conocimiento . 
a efectos del edicto dimanante de los presente áutos 
librado con fecha 21 de julio, que la Bilbao Bizkaia 
Kutxa litiga ·acogida 'a los 6eneficios de justicia 
gratuita. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento numero 6, es la YiYienda derecha letra 
A de la planta primera de la casa, número 57, <> 
sea, el piso primero derecha (elemento número 6). 
Tiene una superficie útil aproximada de 90 metros 
cuadrados y linda: Norte, con la calle del Do.ctor 
Fleming y con la casa número 55, de esta calle; 
al sur, orientación de su pu.erta particular de acceso, 
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con descansillo de la escalera, con la YiYienda 
izquierda y con el patio; al este, .con el patio y 
con la casa número S 5 de la calle del Doctor PIe
ming. Y al oeste, con descansillo y caja de escalera 
y con la vivienda izquierda. Es anejo de esta YiYienda 
el camarote 16. . . 

Inscripción: Tomo I.QI3. libro 357 de Santurce, 
folio 54, f'mca número 25.153, inscripCión primera. 
La hipoteca ftgura inscrita en el tomo 1.013, libro 
357 de Santurce, folio 54. fmca 25.153. inscripción 
segunda. . 

Tipo de subasta: ~ 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 21 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, M. Luisa Tejada Llorente.-El 
Secretarto.-52.882: 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de, Primera Instancia número 36 de Bar
celona, 

Hago saber: Que' en. este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecuti.vo número 1.661/91-B. a instancia 
del Procurador señor Manjarin Albert" en repre
sentación del Institut Catahi del Credit Agrári. en 
reclamación de' cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha dictado proYidencia por la que se acuerda sacar 
a pública subasta el bien mueble que al fmalse ' 
detalla. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.~La subasta tendrá lugar en la Sala 'de' 
Audiencias de este Juzgado, sito en la Vía Layetana, 
número 2. tercero. en primera, y por término de 
.veinte días. y se celebrará el día 8 de nóYiembre. 
a las ,diez horas.' . 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la-primera. s,e señala para que tenga lugar la segunda 
el día 13 de diciembre, a las' diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
de remate, que será' con la ·rebaja del 25 por 100 
de la primera, y para el ,caso de que resultara desierta ' , 
esta segundase, señala una tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 11 de enero de 1996. a las diez horas. 

Tercera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirá postura alguna que no cubra las' 
dos terceras partes del a.valúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1.506 al.1.508. 
de la Ley de EIÜuiciamiento Civil. ' 
, Cuarta.~ólo el ejecutante podrá ceder el remate 

a tercero. A solicitud -de éste podrán reservarse las 
consignaciones de los postores cuyas ofertas cubran 
las dos terceras partes del tipo para el caso de que 
resultare fallido el remate. 

Quinta.-A los fines preYistos en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento CM!. se advierte que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consigrÍar . preYiamente en el (establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 PQr 100 efecti.vo del .valor del bien que sirva 
de . tjpo, a la, subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
Sexta.~En caso de que, por fuerza mayor se sus

pendi~ alguno de los señalamientos. la subasta 
se celef)rará al dia siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Embarcación. dedicada a las faenas de la pesca, 
denominada Villa de Ampolla, con cascó de fibra 
de Yidrio. y de las sigUientes caracteristicas: Eslora 
entre perpendiculares. 11 metros; manda fuera de 
forros en la flotación a plena carga, pero sin pasa
jeros a bordo, 4,28 metros; puntal de construcción, 
1,84 metros; calado a media carga, 1,32 metros; 
franco bordo, 0,52 metros; registro bruto, 15,4.3 
toneladas. En dicha em~arcación están instalados' 
motores marca ?erking-Sole, modelo 6.354, ~úq:le-
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ros' 354.3E 3.564 Y 354.3E 3.569, a gas-oil, tipo 
diésel, cuatro tiempos, cuatro cilindros,' diámetros 
del cilindro: 18,4 milímetros. carrera de pistón: 127 

- milímetros; potencia: 58 ev, rpm: 1.500 cada uno. 
Precio de la valoración: n .000.000 de pes~tas. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Susana Ciaurriz Labiano.~52.873. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Priniera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este' Juzgado, al número 
0689/92 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita; represen
tada por don Antonio María de Anzizu Furest, con
tra don Juan Rodríguez Bravo y doña Antonia Mar
tínez García, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por térn$1o -de veinte días por 
el tipo pactado en la escritura, la fmca especialmente 
hipotecada que se dirá. ' 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Vía 
Layetana, numero lO, piso sexto, Barcelona 08003, 
el próximo dia 6 de noviembre de 1995, a las once 
horas, en primera subasta. Si resultaredesierfa la 
primera, el día 4 de diciembre de 1995, alas once 
horas la segunda; y el día 8 de enero de 1996, 
a las once horas, la tercera, si resultare desierta 
la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

, Primera.-Se.-vká'. de,~,Ú:p(f,para.el remate, en pri
mera subasta, la c~mddad 'e'n ~que haya' sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
súbasta sale sin sujedón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establedmiento 
destinado a tal efecto, una' cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Al terminar' el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará.a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que. si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercera. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escr)to, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado· en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que lás cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarári subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e~inción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes. ' 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno o solar, señalado con el número 
77 del plano de urbanización aprobado para realizar 
respecto de la fmca de origen, en el paraje Tueda, 
de Sant Feliú de Guixols (Girona) y conocida por 
urbanización Pineda Fosca, con una extensión 
superficial de 154 metros 6 decim,etros cuadrados, 
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equivalentes a 4.056 palmos 39 céntimos de palmo 
cuadrados, en cuyo interior, y señalarla de número 
17 en hl calle Oviedo, hay construida una casa de 
planta baja y piso, con cubierta de tejado. Laplailta 
baja· miQe 33,85 m~QS cuadrados construidos,:y 
42,40 'metros cuadrados de. porches; 'y epmp~nde 
la caja de la escalera y un garaje. El piso mide 
79,60 metros cuadrados y comprende la caja de 
la e~era y una vivienda- cqn terraza posterior. 
Linda en junto: Al norte, con la parcela número 
78; al este, con calle.'Oviedo; al sur. con la parcela 
número 76; y al oeste, con la parcela número 79. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Sant 
Feliú de Guixols, tomo 2.765 del archivo, libro 347 
de Sant Feliú de Guixols, folio 65. fmca número 
8.030-N, inscripción quilÍta. 

Valorada ep 20.000.000 de pesetas. 
Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará' al siguiente hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 20' de julio de I 995.':':"El 
Magistrado-Juez, Victoriano DOmingo· Lóren.-EI 
Secretario.-52.908. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Muño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 25 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio _ ejecutivo otros titulos 
número 0257/94~2:a, a instancia de la Caixa dEs
talvis Laietana representada por el Procurador don 
Josep Ramón Jansa Morell, contra «Magnetoflux, 
S. A.», que ha !iido declarada en rebeldía, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en públi,ca subasta, por término de veinte días 
del bien inmueble embargado a la demandada, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
7.200.000 pesetas y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: El día 8 de noviembre de 1995, 
y hora de las diez, por el precio de su avalúo. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 13 de diciembre de 1995, y hora 
de las diez., ' 
Terce~a subasta: Si n9 -se rematara en ninguna 

de las anteriores, el día 10 de enero de 1996, a 
la hora de las diez, sin sujeción a tipo, pero con 
las condiciones de la segunda. 

Condiciones: Las establecidas en lós ariculos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y en especial: -

Primera.-Que los títulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo, ade
más a los licitadores que deberán conformarse con 
ellós y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los títu
los. 

Segunda.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos teroeras 
partes del tipo de licitación; que hasta el díaseñaládo 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.~ue para tomar parte deberán consignar 

previamente los licitadores, en el establecimiento 
.destinado a tal efecto .una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del respectivo tipo de licitación, sin 
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cuyo requisit~ .no serán admitiros; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
. postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no.cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate',a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que las cargas anteriores 
-y'·las·.preferentes -si las hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extiíléión el precio del remate. 

Cuarta.-Asimismo se notifica al demandado las 
fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa la notificación personal; 
que encaso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en Iso sías señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brará al día siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la· misma hora y lugar de la ya señalada. 

'Bien objeto de subasta 

Participación indivisa del 4,74 por 100 de la uni
dad número 2 de la calla Alava, número 61, chaflán 
calle Pujadas; donde está señalado dicho inmueble 
con los números 94 y 96; con acceso a esta unjdad 
a través de una rampa que- se aDre el pasaje de 
Vliiaza, ocupando una superficie este local. de 
1.254,68 metros cuadrados y que otorga el derecho 
al uso exclusivo de las plazas de aparcamiento núme
ros 16, 17 y 18. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 21 de Barcelona: al tomo 
1.642, libro 73, folio 139, fm'ca número 6.149. Se 
estima el valor de la participáción indivisa del 4,74 
correspondiente a las plazas de aparcamiento núme
ros 16, 17 y 18, en 7.200.000 pesetas: 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1995.-La 
Secretaria;-52.915. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 36 de Barcelona y con el número 
I 34/95-A se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Antonio Martinez· Montesino 
y doña Montserrat Prades Edo, en reclamación de 
crédito'hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subásta por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 3 de noviembre de 1995, a las diez horas, 
con las prevenciones si~ientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. Nó 
se aceptará la entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para' el supuesto de que no' hubiere postores en 
la ' primera subasta. se seiiala para la celebración 
de uria segunda. el dia 28 de no\'iembre de 1995. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado P81'3 la primera subasta. siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primeqt. . 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere . 
licitadores en la. segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 27 de diciembre 
de 1995. a las diez horas; Esta subasta se celebnu::á 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mis~a. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la ·segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebraiá el siguente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá dé notificación a los 
deudores para el caso de nó . poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Tipo de subasta: 35.~50.000 pesetas .. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l.-Local comercial en planta 
baja del edificio sito en esta ciudad,señaladó ·con 
el número 193 en el PaseQ del Triunfo. hoy Ramb~ 
del Puebio Nuevo. de superfic.e 195 metros cua
drados. Consta de varias dependencias. Linda: ,Fren
te. tomando como tal el del edificio. con la Rambla 
del Pueblo Nuevo; derecha entrando al edifico. con 
pasaje; izquierda, con fmca número 191 de 'la Ram
bla del Pueblo Nuevo; y fondo. con 'Vértice que 
forma la intersección de la parcela G con el antiguo 
Camino del Ferrocarril; linda además internamente 
con el vestibulo general de entrada al inmueble y 
caja de la escalera. Inscrita en-el Registro de la 
Propiedad número 10 de Barcelona. al tomo 2.299. 
libro 592. folio 37. fmca número 42.879. inscripción 

• tercera: -

Dado en Barcelona a 26 de julio de 1995.-La 
Secretaria. Susana Ciauniz Labiano.-52.91l. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0268/95-5.a• se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la J.,.ey Hipotecaria, 
promovidos por el Banco Central Hispanoameri
cano representado por el Procurador don Antonio 
Maria Anzizu Furest y dirigido contra «Sedicredit. 
S. A.» en reclamación de la suma de 81.267.959 
pesetas en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por prúnera vez, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca la fmca que 
luego se dirá." . 

En el caso de no existir poStor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la -anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, conlas prevenciones conten~das 
en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley HIpo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que' tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, número 10 bis, principal. de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 20 de octubre de 1995, para la segun
da el día 20 de noviembre de 1995. y para la tercera 
el dia 20 de diciembre de 1995. todas a las doce 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad' , 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáeamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores' consignar . previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estáblecinüénto des
tinado para ello. una cantidad' igual'por lo menos~ 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
sedeiolverán a sus respectivos dueños acto continuo' 
del remate' con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podtá reservarse el depósito a instancia ' 
dél·acreedof' las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si,eI-primer postor-adju
dicatariono cumpliese la obligación pueda apro
barse el' remate á favor de lOs que le sigan por 
el brden de sus respectivas posturas!Las cantidades 
consignadas por éstos ·les ,~. deweltas una vez 
cumplimentada la 'obligación por eladjudiCátario. 
:an tqdas las subastas desde el ánuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse POsturas pór escrito en 
pliego éérrado. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tetcera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo lic,itador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubie~ al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse 'a su extinción el precio del 

'remate. . 
Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la r~a 

7. a del artículo 131 de la Ley "Hipotecaria vigente. 
por medio del presente. se notifica al deudor las 
fechas de Subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca. piso segundo, puerta segunda de la casa 
número 503 de la avenida Diagonal. de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Barcelona, al tomo 809, libro 809. folio 62, fmca. 
número 3.909. inscripción décima. ' 

Tasada en 169.487.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de julio de 1995.-EI 
Secretario, Fernando Barrantes Fernández.-S2.Q43. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa, Magístrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
,número 25 de los de Barcelona. 

Hago saber:' Que en este Juzgado de' mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos 
número 1.46311992-3.a; a instancia de «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Jordi Solá Serra, contra doña Maria 
Angeles Salvador Tauste y don Fernando Roldán 
Cantos,. que han sido declarados en rebeldia, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellgs se anuncia 
la venta en pública subast~ por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 9.400.000 pesetas, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y' en la 
forma siguiente: 

Primera subasta: El día 19 de octubre, a las diez 
horas, por el precio de su avalúo. 
. Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 

los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100. del tipo, el dia 20 de noviembre, a las diez 
horas; 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia ·19 de diciembre, a las diez 
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horas. sin sujeción a tipo. pero con las condiciones 
de la·segunda. • 

Condiciones: Las establecidas en los. articulas 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y en espedal: -

Primera......Q\le los titulos de propiedad de los bie
nes estarlm de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quietan tomar parte en la subasta, previniendo, 
además. a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no ádmitiéndose después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los titu
los.-

SegúIlda.-Que no se admitirá postu~ en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos dé licitación; que hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por ,escrito en sobre cerrado, que deberá ser pre
sentado ert al ~ecrétaria del Juzgado, con. el jus
tificante, del' ingresó de la consignación, aBteS del 
momento 'sen~a(1o para la subasta; que sólo el eje
cutantePo<trá haCer postUra a calidad de ceder el 
remate a uri tercero. 

Tercera.-Que wa tomar parte deberán consilnar 
previame.n~ los licitadores. en el establecitniento 
destinado a tal efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 PQr 100 de los respectivos tipos de licitación. 
sin cuyo requisito no serán· admitidos; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjtldicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las preferentes .-si las hubiere
al crédito del actor . cootinuarim subsistentes y sin 
cancelar •. entendién~9~~,'A.~e,~. rem~~te las ace~ta 
y qued~,!!ubrogadoen'la té$pc;>nsabllidad de las mis
mas, sin. destinarse asu extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Asimismo, se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa en. notificación personal;· 
que en caso de que alguna de la. subasta no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ésta se cele
brará al día siguiente hábil. a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada .. 

Las' fm~as objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana, entidad 4; casa número l., D. destinada 
a vivienda. tiene su acceso a través del jardín comu
nitario. sita en término de Teiapartida Vallmora. 
que forma parte de la urbanización «Maya»~ con 
frente a las calles Juan XXIII y del Pi de l'India. 
señalada con el número 1; su superficie útil es de 
90 metros cuadrados. Consta en planta baja de reci- . 
bidor. comedor-estar, cocina, lavadero, terrazas ante
rior y posterior y jardln, y en planta alta, de dis
tribuidor, cuatro dormitorios, dos' baños y terrazas 
anterior y posterior. Linda, al frente, con jardin 
comunitarios, -con la calle Pi de l'India, y por la 
izquierda, con la casa número I C. Forma parte de 
está vivienda como anejo inseparable el trastero T-6, 
sito en el sótano de la casa número 5, que tienen 
una superficié útil de 5 metros 2 decímetros cua
drados, por lo que la superfiCie total de la fmca 
es de 95 metros 2 decímetros cuadrados. Su cuota 
de participación es de 6;50 por 100. Inscrita al 
tomo 2.909, libro 62 de Teia, folio 88, fmca número 
3.923, inscripción cuarta. 

Plaza de aparcamiento número 7, sita en la calle 
Juan XXIII, sin número, y Pi de la India, l. sótano. 
Entidad número 19. De superficie 23,25 tnetros~cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Matacó al. tomo 2.909, libro 62 de Teia, 
folio 133, fmca número 3.953, inscñpción te~era. 

Dado- en Barcelona a 31 de julio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa.-La 
Secretaria.-52.588-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de enajenación de bienes 
de incapaz, 1.000/94-3.a, promovidos por don Anto
ni Rosal i Castañé, representado por el Procurador 
don Angel- Montero Brusell. contra el Ministerio 
Fiscal, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, ténnino de treinta dias, del bien que a con
tinuacion se expresará y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 24 
de noviembre, en primera subasta, por el precio 
de su valoración. 6.920.591 pesetas; cuyo acto ten
drá lugar a las once horas. En caso de que la subasta 
en eldia señalado no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a~lamisma hora y lugar de la ya señalada. 
y.caso de que ocurriese Jo mismo en dicha subasta, 
sé efectuarla la misma al día siguiente hábil a la 
misma hora y lugar, hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor que Impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor dado al bien inmue
ble. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar: los . licitadores. en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos~ una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en, el caso de la primera; las posturas 
podrán hacerse también por escrito, desde la publi
cación del presente. hasta la celebración de la subas
ta de q~e se trate, en pliego cerrado, depositando 
en~ la Mesa del Juzgado junto con dicho pliego. 
el importe de la, expresada consignación previa; las 
cantidades depositadas se devolverán a sus respec
tivos dueños. acto seguido. del remate; excepto la 
correspondiente al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantia del cumplinÍiento de su 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta; también podrán reservarse en depósito. 
a instancia de la parte actora, las consignaciones 
de los demás postOres que lo admitan y haYan cubier
to el tipo de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en la calle DÓlzinelles. número 107, 
segundo primera de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1995.-El 
Secretario.-52.543. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia miméro 22 de los de 
Barcelona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0683/93-2, se siguen autos de eje
cutivo -otros titulos-. a instancia del Procurador 
don Narciso RaneraCahis; en representación de 
la Caixa DEstalvis Provincial de Girona. contra «J. 

. Cortijo. S. A.», en reclamación de cantidad., en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a la demandada «J. Cortijo, S. A.»: 

Lote l. Urbana.-Número 2. Local comercial 
núm~ro l. situado en la planta baja del edificio, 
con fachada principal recayente en el pasaje Pablo 
Neruda, sin número, de la villa de Palafrugell. Cons
ta inscrita en dicho Registro al tomo 2.794, libro 
450 de Palafrugell, folio 168. finca número 20.143. 

Lote 11. Urbana.-Número 3. Local comercial 
número 2, situado en la planta' b~a del edificio, 
con fachada· principal recayente' en ~l pa~e Pablo 
Neruda, sin número. de la villa de Palafrugell. 
Consta inscrita en dicho Registro al tomo 2.794, 
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libro 450 de' Palafrugell. folio 172, finca núme~ 
ro 20.144. 

Lote 111: Urbana.-Número 4. Local comercial 
número 3, situado en la planta baja del edificio, 
con fachada principal recayente en el Pasaje Pablo 
Neruda, sin número, en la villa de Palafrugell. Cons
ta inscrita en dicho Registro al tomo 2.794, libro 
450 de Palafrugell, folio 176, fmca número 20.145. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Vía Laye-' 
tana, números 8-10, planta octava, el próximo día 
8 de noviembre de 1995, a las diez treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
. Primera.-El tipo del remate será de 6.520.500 

pesetas (fmca número 20.143, lote 1); 13.5'60.000 
pesetas (fmca número 20. 1 44,)ote 11). y 11.160.000 
pesetas (fmca número 20.145, lote 111). sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes·de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la lici~ión, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento a tal fm destinado, el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta haSta 
su celebnición, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. . 

Cuarta.-Sólo el ejecutante. podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-:-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y háyan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si' el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a· favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidOs por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse cpn ellós, sin que puedan ex.iiir otros. 

Séptima.-Las car:gas y gravámenes anteriore& y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. '. '. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de~rta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 13 de diciembre de 1995, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de enero de 
1996, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que,. caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en loS días para ellas 
señalados. por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar. en el siguiente dia hábil, excepto sábados. y 
a la misma hora. Yen el supuesto de que tampoco 
puedan celebrarse en su 'respectivo siguiente dia, 
por causas de ajenas a la voluntad del Juzgado, 
se entenderán señaladas para los sucesivos y a la 
misma hora, -

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de 
subasta .. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 
1995.-La Secretaria, Victoria Mora Lombar
te.-52.865. 

BARCELONA 

-Edicto 

Doña María 'Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celóna, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, tegistrados bajo el número 
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1383/92-E, promovidos por Caixa OEstalvis i Pen
sions de Barcelona contra don Alvaro~Muñoz Pfis
ter, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pú1?lica subasta el bien embru:gado 
a la parte demandada que al fmal se describe, y 
por el precio de valoración que sé dirá, en la fOrma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lándose para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala. de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana. números 8 y 10. planta sexta, el día 
25 de octubre y. en. caso de resultar éste desierto, 
se señala para la segunda subasta el dia 22 de 
I19viembre y en el supuesto de que resultare igual
mente desierto este segundo remaste, se señala para . 
la tercera y última el 20 de diciembre, y hora de 
las diez todas ellas, previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en las subastas, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, el 50 por 
100 del valor ,efectivo que constituye el tipo para 
cada subasta o del de la segunda tratándose de la 
tercera, no admitiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de la valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación reb~ada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que. saldrá sin sUJeción 
a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y. que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; y no se' admitirán pos
turas que no reúnan dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo .lo demás· a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las carg~s anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y los títul9s de propiedad se 
encuentran en Secretaria para que sean examinados 
por Jos licitadores, los que deberán conformarse' 
con ellos sin poder exigir otros. 

Que el bien que se subasta se encuentra en poder 
del demandado. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la. misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese k> mismo en dicha subasta 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Participación indivisa de una sexta parte de una 
mitad indivisa de la nuda propiedad y una ,sexta 
parte del pleno dominio de la restante mitad indivisa, 
de la siguiente fmca: . Casa-chaIet, con jardin,sita 
en esta ciudad, barriada de Sarriá, con frente al 
Paseo Reina Elisenda .de Monteada señalada con 
el número 19; consta de sótano, planta baja, prin
cipal y una planta más. Tiene una eXtensión super
ficial de 2.036 metros cuadrados, de los que ocupa 
la casa 300 metros cuadrados y el resto se destina 
a jardin; toda la finca está cerrada con verja de 
hieHo en parte y pared de mamposteria. Linda: Por 
su frente, oeste. con el Paseo de la Reina Elisenda 
de Monteada; derecha, saliendo, norte, con los here
deros de don Alejandro María Pons; Por la espalda, 
con el antiguo camino de Pedralbes; y por la izquier
da; sur, con los consortes señores Valsells. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núernro 8 de Bar
celona, al tomo 910, del archivo, libro 298 de Sarriá, 
folio 248, fmca número 2.341. 

Tasada a efectos de la presente en 12.545.890 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, Matia Teresa Torres 
Puertas.-52.51O. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don ,César Rubio Marzo, Magistradü-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 43 de ,Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el húm~ro 
1.130/94, se siguen autos de 'procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el «Banco !2entral' HispanoameriGano, 
S. A.», representado por la Procuradora doña Amalia 
Jara Peñaranda y dirigido contra doña Rosa Maria 
Muñoz Muñoz, en reclamación de la suma de 
36.329.360 pesetas, en los 'que he acordado a ins
tancia de la parte actora, Sacar a la venta en pública 
subasta, por priinera vez; término de veinte días 
y sirviendo de tipo la cantidad que al fmal se dirá 
respecto a cada una de las fmcas. 

En el caso de no existir postor en la riúsma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, 'por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera; y de resultar, ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a' tipo, con las pre
vencionescontenidas en la regla 12.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Se significa que de suspenderse los señalariúentos 
por 'causa de fuerza mayor, quedará prorrogado al 
día siguiente hábil, excepto si fuese sábado, que 
quedaría prorrogado al día siguiente hábil. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Barcelona, via Laietana, números 8-10, tercera plan
ta, se señala respecto de la primera el próximo día 
25 de octubre de 1995, para la segunda el día 22 
de noviembre de 1995, y para la tercera el día 20 
dedíciembre de 1995, todas a las once horas, Y 
que se celebrarán bajo ,las siguientes condiciones: 

Primera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante habrá 
de verificar dicha cesión por comparecencia en el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptárla, Y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe~ 
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tantq en 
la primera como en la segunda subasta, y, al menos, 
del 20 por 100 del tipo de la segunda en la tercera 
subasta; consignaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto contmuo dei remate con excep
ción de la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
pliriúento de su obligación. 

También podrá reservarse en,depósito, a instancia 
'del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se adriútan y' hayan cubierto el, tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer adjudícatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a' favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplimentada 
la obligación por el adjudicatario. Entodas las subas
tas, desde el anuncio hasta su ,celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
acºmpañando junto a aquél el resguardo de haber 
hecho la consignación en el,establecimiento des
tinado al efecto, no adriútiéndose la postura por 
escrito que no contenga la, aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.8 del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera ...... Los autos Y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria Y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación Y que'las cargas o 
gravámenes anteriores Y los preferentes -si los' 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los riús-
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mos, sin destinarse asu extineión el' precio del 
remate. 

Cuartil;-AJos efectos del párrafo fmal de la regla 
7;8 del articulo 131 de la Ley HipOtecaria vigente, 
por medio del presente. se notifica a los "eudores 
las fechas de subasta. 

Bienes Objeto de subasta 
1. Seis participaciones indivisas de la fmca local 

qué seguidamente se describe, 'a saber: Tres par
ticipaciones de 2,06 por 100 cada una de ellas. 
Una de 6,08 por 100, una de 2,72 por 100, Y una 
de 8,25 por 100. ' , 

Las tres participaciones de 2,"06 por 100 cada 
unJi dan' derecho al uso exclusivo Y excluyente de 
las plazas de aparcamiento números 4, 8 Y 19, 
respectivamente. 

La participación de 6,08 por 100 da derecho ai 
'uso exclusivo y excluyente del almacén número 3. 

La participación de 2,72 por, 100 da derecho al 
uso exclusivo Y excluyente del almacén número 6. 
,La partíCipacióitde 8,25 por 100 da derecho al 

usó exclusivo y excluyente del almacén número 7. 
Todas las partiéipacionessort de lit siguiente fmca: 
Local' sótanos: Está en la 'planta sótano de la 

casa sita en Barcelona, calle Diputación, números 
374, 376 Y 378, Y pasaje Pagés, números 5 y 7. 
Mide 979 metros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y rampa de acceso. 

Linda: Al frente, tomande como tal al pasaje 
Pagés, . con este riúsmo pasaje al que se accede 
mediante la rampa de acceso y local de planta baja; 
derecha, calle Juan Biosca; fondo, en proyección 
vertical, con la calle Diputación y cuarto de con
tadores, e izquierda, doh Jaime y don Jacinto Martí. 
Tiene asignado un coeficiente de 6,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 
22 ,de los de' esta capital, en el tomo 2.101 del 
archivo, libro' 87 de la sección segunda,' folio 151; 
fmca 98.390-N-15. 

. El 'Valor de tasaCión pactado' es: 
Finca 98.390, plaza número 4, 6.325.000 pesetas; 

fmca 98.390; plaza número 8, 6.325.000 pesetas; 
fmca 98.390, plaza número 19, 6.325.000 pesetas; 
fmca 98.390, alrhacénnúmero 3, 5.060.000 pesetas; 
finca 98.390, almacén número 6, 5.060.000 pesetas, . 
y fmca 98.390, almacén número 7, 5~060.000 pese
tas. 

2. Entidad número 13. Piso tercero, puerta 
segunda, de la' casa sitá én Badalona, partida deno
minada Pla den Llefia, con frente principal a la 
cane Pérez Galdós, número 8, y otro frente a l,a 
calle Europa, número 17, destinado a vivienda, que 
consta de varías habitaciones, dependencias y ser
vicios, y ocupa una superficie útil de 105 metros 

. cuadrados.' Linda:' Por su fren'le, , <>este, tomando 
como tal el de ·la total fmca, con la calle Pérez 
Galdós,en proyeécióri vertical; derecha, entrando, 
con la calle Europa, en proyección vertical; izquier-

I da, puerta primera de su riúsma planta y un patinejo, 
y espalda, caja de escalera y puerta tercera de su 
planta. Tiene asignado un coeficiente de 5,86 por 
100. Inscrita en el Registr-o de la Propiedad número 
2 de Barcelona, en el lomo 2.668, libro 30 de la 
sección segunda de Badalona, folio 80, finca 1.568. 

El valor de tasación pactado es de 25.300.000 
peset~s. • 

3. Número 15. Vivienda, en piso primero, puerta 
tercera,de la casa número 715, de la avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, hoy gran vía de 
las Corts Catalans, cháflán a la de Sicilia, de esta 
ciudad; de superficie 92 metros 16 decimetros cua
drados; y de los lindes: Frente, su aoceso, con rellano 
y patio de luces; espalda, mediante terraza con ave
nida José Antonio; derecha, entrando, con patio 
de. luces y vivienda segunda, e. izquierda, con la 
vivienda cuarta. Tiene asignado un' coeficiente de 

I 2,10 por 100. ' 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

22 de los de esta capital, en el tomo 2.253, libro 
239, folio 41, fmca 13:631. 
'El valor de tasación' pactado es de 41.745.000 

pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, César Rubio Marzo.-El Secreta
'rio.-52.592-16. 
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BENAVENTE 

Edicto 

Doña Maria José Parra Lozano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Bemlvente 
XZamora), ' 

, Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediriúento judicial sumario del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 94/95, a 
instancia del «Bhnco Pastor, S. A.», representado 
por el Procurador señor Vázquez, contra don Agus
tin Calvete Llamas y doña Araceli Huerga Villa
'mandos, sobre reclamación de cantidad, en los cua
Ies'se ha acordado sacár a la venta en pública subas
,la, por "término ,de veinte días, los bienes que al 
fmal se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

PJimed.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalariúen
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El día 14 de noviembre de 1995, 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de diciembre, no se 
adriútirán posturas inferiores al 75 por 100 de su 
valor. . 

Tercera subasta: El día 16 de enero de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para, tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por' 10' 
menos, al 20 por 100 del. tipo señalado para la ' 
primera y segunda subasta, y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. ' 

Los . depósitos ;deberán' llevarse a cabo en cual
QUiera de ·las oficinas' del Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4.812, Clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Ter-cera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
meme la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyó, requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación.a los deu
dores para' el caso de no poder ser notificados en 
las fincas. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de cedet el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
,de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani

, fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, 'al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 'rema
tantelos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 21. Trastero estudio, tipo B, en la 
planta de trasteros bajo cubierta, de una superficie 
construida de 60 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, caja de escalera y hueco de ascensor 
y zona de' cubiertas; derecha entrando, herederos 
de don Felipe Bobillo; izquierda, trastero tipo' C 
de la riúsma planta; y espalda, zona de cubiertas 
y calle de la Florida. 

. Cuota general: 3 enteros 9 centésinias (,3,09 por 
100). 

Cuota particular: 4' enteros 20 centésimas (4,20 
por 100). 

Inscripción: Tomo 1.540, libro 109, folio 144, 
fmcanúmero 10.815-1.8 

Valorada en 5.832.970 pesetas. 
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2. Finca número 3-2. Local dúplex, que se 
desarrolla en planta baja y en planta de sótano pri
mero, y al que se accede por la planta baja desde 
la calle de nueva apertura a la estación de autobuses. 
Tiene una extensión superficial' construida de 156 
metros 50 decimetros cuadrados, de los que corres
ponden a la planta baja una superficie de 69 metros 
cuadrados, y a la planta de sótano prirriero el resto, 
es decir, 87 metros 50 decimetros cuadrados, Linda, 
según se accede al mismo desde la calle de nueva 
apertura a la Cfstación de autobuses: Frente, dicha 
calle; derecha entrando, portal del inmueble; izquier
da, fmca número 3-3; y fondo, finca número 3-4;' 
Y a nivel de planta primera de sótano linda: Frente, 
subsuelo de la calle de nueva apertura a la estación 
de autobuses; derecha entrando, zorra de elementos 
comunes y fmca número 3-1 en la zona que se 
desarrolla en esta planta primera de sótano; izquier
da, fmca número 3-3, en la zona que se desarrolla 
en esta planta de sótano primera; y fondo, finca 
número 3 en la zona que se desarrolla en esta planta 
de sótano primera. 

Inscripción: Tomo 1.827, libro 167, folio 24 vuel
to, fmca número 16.165-1.a 

, Valorada en 15.832.320 pesetas. 

Dado en Benavente a 11 de julio de 1995.-La 
Secretaria; María José Parra Lozano.-52.581. 

BENIDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Benidorm en el procedimiento judicial 
sumario que se siguen con el número 80/1994, tra
mitado por las reglas establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaría a instancias del Banco Urqui
jo, representado por el Procurildpr ~on Luis Rogla 
Benedito, contra don José Pérez Dura y doña Maria 
José Aznar Aznar, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta 
por primera las fmcas que al fmal se dirán. 

Para la celebración de la °subasta, se ha señalado 
el día 7 de noviembre de 1995, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de valoración, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Qu~ para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya sita en la calle El Puente con el 
número 0147, el 20 por 100 de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certific,a;;iones a que. 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley, 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado,' entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a lós efectos de la titu-
lación de lás fmcas. ." 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los,acep'; 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción . el precio del 
remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dád de ceder el remate a tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cu~pliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.a

, párrafo tercero del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. . 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subastase señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 7 
de diciembre de 1995, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para esta s~gu,nda subasta el 75 por 100 
del precio pactado y debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Jueves 21 septiembre 1995 

Octavo.-Igualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo la 
audiencia del próximo día 8 de enero de 1996,.a 
las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda. . 

"Noveno.-Para el caso de tener que suspender 
por causa mayor algUna de las subastas señaladas 
se celebrará al día sigUiente hábil a igual hora. 

Bienes objeto de subasta 
Local comercial sito en la planta de sótano de 

la fase V del Edif. Navasa, sito en segunda travesía 
de Foyestes, con una superficie de ~42 metros cua
drados, fmca registral número 12.866: 

Valorad'o en 6.459.890 pesetas. 
Local comercial sito en la planta baja de la fase 

V del Edif. Navasa de Benidorm, sito en la segunda 
travesía de Foyestes con una superficie de 200 
metros cuadrados, fmca registral número 12.455. 

Valorado en 11.640.110 pesetas. 

. Dado en Benidorm a 10 de julio de 1995.-El 
Secretario.-52.899. 

BENIDORM 

BOE núm. 226 

BERGARA 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 
de Primera Instancia número 4 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 15/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 ·de la Ley Hipotecaria 
a instancia de don José Joaquín Otaño Goicoechea, 
contra don Fernando Cialceta Urionabarrenech, 
don José Francisco Jaúregui Galárraga, doña Isabel 
GonzálezLeón y doña Ana María Sarasola Amiano 
en reclamación de crédito hipotecario, en el qu~ 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de' 
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 6 de noviembre 
de 1995. a las .doce ·hor:as, con las prevenciones 
siguientes: • 

Primero.-Que' no se, admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subas.ta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar' parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 

Edicto la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
Doña Celimil Gallego Alonso, Juez del Juzgado de caya, Sociedad Anónima» número 1877, una can-

Primera Instancia número 4 de Benidorm, tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 

Por medio del presente hago saber: Que en este el número y año del procedimiento sin cuyo requisito 
Juzgado y bajo el número 33/1991 se siguen autos no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
de menor cuantia a instancia del Procurador señor ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
Rogla Benedito, en nombre y representación de Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
Samir Girires Zarour, contra don Vicente Fabra ceder el remate a terceros. 
Bellver, en los cuales y por resolución de esta fecha Cuarto.-:-En todas las subastas, desde el anuncio 
se ha acordado sacar a la venta en pública suba~ta, hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
por primera, se~nda y tercera vez en su caso, y escrito en pli~go cerrado, haciendo el depósito a 
por término de veinte días, el bien que después que se ha hechó referencia anteriormente. 
se expresará y bajo las condiciones que también Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
se harán mención, para cuyo acto se ha señalado a que se refiere al regla 4. a del articulo 131 de 
los próximos dias\ 27 de octubre. de 1995, 24 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
noviembre de 1995 y 12 de enero de 1996, y a taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

• las once horas, para la primera, segunda 'y tercera, acepta corno bastante al titulación existente y que 
en su caso, respectivamente, en la Sala de Audien- . las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
cias de este JUZgado, bajo las siguientes condiciones: si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

Primera.-EI tiPo de la tasación será de 6.600.000 sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran y qüedá subrogado en la responsabilidad de los mis
Ias dos terceras partes de dicho tipo para la primera, mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
las dos terceras partes con la rebaja del 25 por remate. 
100 para la segunda y la tercera, que 10 será en Para el supuesto de que no hubiere postores en 
su caso sin sujeción a tipo. la primera subasta, se señala para la celebración 

Segunda.-Para tomar parte en, las subastas debe- de una segunda, el día 1 de diciembre 'de 1995 
rán los licitadores consÍgnar previamente en lacuen- a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
ta de depósitos y consignaciones que . este Juzgado del señalado para la primera subasta, .siendo de apli
tiene abierta en el Banco :Qi1bao Vizcaya, el 20 por caciónlas demás prevenciones de la primera. 
100 del tipo de la subasta. • Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

Tercera.-Podrán hacerse posturas'por escrito, en licitadores en la segunda subasta, se. señala para 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta la celebración de una tercera, el día 21 de diciembre 
su celebración, depositando resguardo' acreditativo a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
de haber verificado la consignación del 20 por 100 ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
del tipo. parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 

Cuarta.-Las cargas y' gravámenes anteriores y los sirvió de base para la segunda. . 
preferentes, si los hubiera, al:crédito del actor, que- Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
darán subsistentes y sin cancelar, efl¡tendiéndose que no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
el rematante los acepta y queda subrogado en la señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
extinción el precio del remate. El presente edicto servirá de notificación a los 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de deudores para el 'caso de no poder llevarse a efecto 
ceder el remate a un tercero. en la fmca o fmcas subastadas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación ~el Registro se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin que puedan exigirse otros. 

Bien objeto dé subasta 
Finca número 19.998 del Registro de la Propiedad 

de Callosa de Ensarriá. sección de Altea, inscrita 
al libro 154, tomo 740, página 219, parcela de teue
no secano en término de Altea, partida Galera, tam
bién conocida por el Mascarat. 

Dado en Benidorm a 17, de julio de 1995 .-La 
Juez, Celima Gallego Alonso.-La Secteta
ria.-52.900. 

Bien que se-saca a subasta 

Primera- planta o inferior de sótano del edificio 
señalado con el número 15 bis, hoy número 19, 
de la calle Labeaga de la villa de Urretxu. Ocupa 
una superficie de 219 metros cuadrados según el 
título, pero en realidad según posterior medición 
son 338 metros 61 decimetros cuadrados y linda: 
Noroefilte, sureste y suroeste, muros exteriores del 
edificio, y noroeste, subsuelo de la fmca frente a 
·la calle Labeaga. 

Le corresponde una cuota de participación de-
4 por 100 con relación al total del valor del inmue
ble. 
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Inscripción para su busca, tomo 1.166, libro 35 
de Urretxu, folio 13, fmca 1.808, inscripción pri
mera. 

La hipoteca causó en el Registro de la Propiedad 
la inscripción cuarta, fmca 1.808, folio 216, libro 
79 de Urretxu, al tomo 960 del archivo. 

Tipo de subasta: ?0.065.9oo pesetas. 

Dado en Bergara a 7 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Lucrecia de la Gándara Porres.-52.859. 

BERJA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue, bajo el número 353/1992, juicio ejecutivo, 
instados por el «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito»,representado por el Procurador 
don José Alcoba Enriquez, frente a don Diego 
Gómez Femández, doña Maria del Carmen Heredia 
Gómez, don Diego Gómez Cortés y doña Josefa 
Femández Cortés, en reclamación de cantidad, en 
los que he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que al final se dicen, señalándose para la celebración 
de la misma, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado" sita en la calle Veintiocho 
de Febrero, número 28" de Berja,el dia 20 de octu
bre, a las doce horas; en prevención de que no 
hubiese postores en la primera, se señala para la 
segunda, por igúal término que la anterior, el día 
20 de 'noviembre, a las doce horas, con rebaja del 
25 por 100 del tipo; y, para la tercera, por ¡gual 
término, el día 20 de diciembre, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes 
estipulaciones: 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto, al menos el 20 por 
100 del valor de los bienes, que servirá de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán ~mi
tidos; que no se admitirán posturas qúe no cubran 
las dos terceras partes del tipo; que podrán hacerse 
posturas por escrito depositadas' en sobre cerrado 
en la Mesa del Juzgado, con el depósito antes indi
cado, desde el anuncio hasta la celebración-de la 
subasta; que a instancia del acree'dor podrá reser
varse en depósito las demás· consignaciones de los 
postores que la a~mitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas;. que los titulo s de propiedad 
no han sido suplidos, encontrándose los autos en 
esta Secretaria para que puedan ser examinados por 
los licitadores, sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros; y, que las cargas o gravámenes ante-. 
riores y los preferentes, si los hubiere,. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. P.ara el caso que 
no puedan ser notificados los señalamientos efec
tuados a los demandados por no ser ha1Jidos, el 
presente edicto sirve de notificación en forma a 
los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, casa en Adra, calle Ave Maria, núme
ro 3, compuesta de dos plan41s, con una superfiCie 
de 42,40 metros cuadrados. Inscrita al folio 229 
vuelto, libro 272 de Adra, fmca número 18.886. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
2. Urbana, casa, sita en Adra, en la calle del 

Castillo, con una superficie de 25 metros cUadrados 
y según reciente medición de 64 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.494, libro 426 de Adra, fmca 
número 15.063-N. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Berja a 22 de junio de 1995.-La Juez, 
Mima del Mar Cruz' Moreno.-El Secretario Judi
cial.-52.986-3. 

Jueves 21 septiembre 1995 

BERTA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
l\C sigue, bajo el número 328/1994, articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instados por la Caja de' 
Ahorros y Pensiones de Barcelona -La Caixa-, 
representada por el Procurador don José Alcoba 
Enriquez, frente a don Juan Antonio Sánchez Gar-' 
cía, en reclamación de préstamo hipotecario, en los 
que se acordó por resolución de 22 de junio pasado 
la subasta de bienes; por medio del presente s~ 
viene a subsanar el error padecido al consignar el 
precio de subasta de los bienes señalados a los núme
ros 5 y 6, que quedan fijados en las siguientes sumas: 

. 5. Finca registral número 5.109, valorada en 
637.984 pesetas. 

6. Finca registral número 5.110, valorada en 
1.914.760 pesetas. 

Dado en Berja (Almería) a 4 de septiembre de 
1995.-La Juez, .Maria del Mar Cruz Moreno.-El 
Secretario Judicial.-52.934-3. 

BETANZOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del dia 
de hoy, dictado por el señor Juez del Juzgado de 
Prirhera Instancia número 1 de esta ciudad, en autos 
de prÓC,edimiento judicial s~ario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con 
el número 35 de 1995. a instancia del «BancoCen
tral Hispanoamericano, S. A.., representadolpor el 
Procurador don Manuel J. Pedreira del Rio, contra 
«Berlaifi, S. A.», actualmente en domicilio desco
nocido, eri reclamación de captidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes hipotecados siguientes: 

Municipio de B.ergondo. ParrOquia de San Fiz 
de Vijoy. Lugar de Callou. 

l. Parcela de terreno llamado Regueiro. Pegue
ño, de la superficie de 4.003' metros 25 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte. fmca de doña Luisa Yeiga; 
sur, en linea. de 36 metros 50 decímetros, carretera 
.en desuso, antes la vieja de Madrid a La Coruña; 
este, los señores G6mez. Blanco y Mato Abelendá, 
hoy la fmca siguiente; y oeste, más de don Juan 
Miguel Viu Rodriguez. Tasada en 49.500.000 pese-
tas. I . 

2. Parcela de terreno nombrada Regueiro Peque
ño, de 1.020 metros cuadrados, que linda: Norte, 
fmca de doña Luisa Veiga; este, más de los señores 
Gómez Blanco y Mato Abelenda; oeste, más de 
don José Carabel Balsa, o sea la fmca anterior; y 
sur, carretera vieja de Madrid a La Coruña. hoy 
en desuso. El lindero de la espalda, norte, tiene 
3 metros de ancho y el de frente, sur, está formado 
por una linea recta de 12 metrostlrlesde el poste 
situado a su izquierda entrando, y luego sigue otra 
linea recta hasta su punto terminal situado este últi
mo a la derecha de esta fmca, y a una distancia 
de 6 metros de la leina de la antigua carretera. 
Tasada en 13.500.000 pesetas. 

Para cuya subasta, que se ceiebrará' en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez, 
el día 27 de octubre próximo. y hora de las doce 
treinta, sirviendo de tipo para la subasta el de tasa
ción de las fmcas, y en prevención de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta la hora 
de las doce y treinta del día 27 de noviembre próxi
mo, con la rebaja del 25 por 100 de la primera; 
y de no haber postores, se señala para la tercera 
la hora de las doce treinta del día 27 del próxímo 
mes de diciemb¡'e, sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», sucursal 
de Betanzos, cuenta número 1512000018003595, 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán adniitidos. , 

Segunda.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por la certificación del, 
Registro; estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examiilarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previnién.dose 
además .que los licitadores deberán conformarse con 
ellos. y no tendrán derecho a exigir ningún otro 
y que las cargas o gravámenes ahtenores y los pJ:e
ferentes-si los hubiera.,.. al crédito que reclama 
el actor continuarán subsisteIltes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad, de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera:-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de ,los ocho días siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edict~ de notificación de los seña
lamientos a la entidad demandada «Berlain, S. A.», 
por estar actualmente con .domicilio desconocido. 

y para que conste, en cumplimiento de lo man
dado y ~u publicación en' el «Boletin Oficial de la 
Provincia de La Coruña y Pontevedra», «Boletin 
Oficial del Estado» y fijar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Betanzos 
a 17 de julio de 1995.-El Secretario.-52.493. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez .del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Bilbao en providencia ~ de esta fecha dictada en 

, la Sección Segunda del juicio de quiebra necesaria 
340/1987 de «Alimentaci6n Avicola Remirez, S~ 
A.»,seguida en este Juzgado con el número 
340/1987. por el presente se convoca a los acree
dores del quebrado para que el día 24 de octubre, 
y hora de las diez, asistart a la Junta General. de 
Acreedores convocada para la rendició{l de cuentas 
presentada por los señores Sindicos de la quiebra, 
la . que se celebrará en la Sala de Audiencias del 
Juzgado. 

Dado en Bilbao a 11 de julio de 1995.-La Secre-' 
taria.-53.077-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13l de la 
Ley Hipotecaria, con el·número 00511/1994, pro
movido por la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, contra «Artynde, S. A.», en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el' inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta' el dúl 26 de octubre de 1995 
próximo, a las doce quince horas de su mañana, . 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente ~ la suma de 100.000.000 de pese-
tas. ' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 23 de noviembre de 
1995 próximo, a las doce quince horas de su maña': 
na, con ~a rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de diciembre de 1995 
próximo, a las doce quince horas de su mañana, 
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con todas las demás . condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dO'Se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta. ni)meró 1066 de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad igual, porlo menos, al 20. por lOO. del valor 
de la subásta a la que pretendan concurrir, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celeprará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación antes .citada desde 
la publicación del edicto hasta la celebración; 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a deI. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o--gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de, la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, ~in des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. N ave industrial para almacén de material de 
construcción, sita en la manzana «M» del poligono 
de Villalonquejar'y su calle Nueva, sin número. 
Consta de una planta baja que se destinará a alma
cén, muelle de carga y descarga de material, cuya 
planta ocupa una superficie total de 1.0.40. metros 
45 decímetros cuadrados; en esta planta se encuen
tra también, junto al vestibulo de acceso a la planta 
primera. un taller de 73,470. metros cuadrados, con 
aseo y sala de calderas. En la planta primera se 
encuentran las oficinas con los diferentes aparta
mentos, destinados a secretaria, sala de espera, direc
tor-gerente, director de administración, sala de Jun
tas y otros, cubriendo una superficie de 222,59 
metros cuadrados. La nave descrita se halla situada 
en lindero este de la parte sobre la que se construyó, 
separad,a 10 metros de la calle 9, en cuya zona 
se reserva un lugar para aparcarni:entos. Tiene una 
forma esencialmente rectangular, orientada en direc
ción sur-norte. La superficie total de esta parcela 
es de 6.590. metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
número 3, al tomo 3.429, libro 261, folio 41, fmca 
número 17;0.23, séptima. 

Dado en Burgos a 21 de julio de 1995.-El Magis~ 
trado-Juez.-El Secretario.-52.876. 

. CACERES 

Edicto 

Don. Antonio Maria GonzálezFloriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Cáceres, 

Hago saber: Que en -este Juzgado de mi cargo 
y bajo 'el número 0.0.125/1994, se tramitan autos 
de juicio declarativo de menor cuantía reclamación 
de cantidad, a instancias del Procurador d,on Fer
nandoLeal Osuna, en nombre y representación de. 
«P. S. A Credít España~ S. A», contra doña Maria 
Jesús Silva Arévalo, domiciliada en la avenida de 
Alemania, número S, séptimo Y (Cáceres), autos 
que se hallan' en ejecución de sentencia y en los 
cuales, p"or resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por término de veinte 
días, cada una de ellas, los bienes embargados en 
estos' autos como propiedad de la mencionada 
demandada. Se señala para la celebración de la pri
mera subasta el día 24 de octubre de 1995, a las 
doce horas, sirviendo de tipo para esta subasta el 
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de tasación de los bienes; caso de quedar desierta 
esta subasta, se señala para la segunda el día 23 
de noviembre de 1995, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para esta subasta el de tasación de 'los bienes 
con una rebaja del 25 por 10.0., y si quedase desierta 
esta subasta, se señala . para la tercera el día 27 
de diciembre de 1995, a las doce horas, celebrlmdose 
esta su~~sta sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

'Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las mencionadas subastas, deberán pre
sentar ante este Juzgado resguardo acreditativo de 
haber' ingresado en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta Ciudad, número de cuenta 1.141, clave 15, 
en el número de procedimiento arriba indicado, el 
20. por 10.0. del tipo de la primera subasta, y el 
20. por 10.0. del tipo de la segunda para ésta y la 
tercera. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi
tativo . de haber ingresado en el Banco los tantos 
por cientos para tomar parte en las respectivas 
subastas. - , • 

Tercera.-En las primera y segund~ subastas. no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo por el que salen a subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido 
suplidos, encontrándose la' certificación de caigas 
unida a los autos, estando la misma de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que pueda 
ser examinada por toda persona interesada en tomar . 
parte en las subastas, entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del aétor, silos hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su é?dinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores pos
teriores que lo admitan, y hayan cubierto el tipo' 
de la subasta en que se pida, a efectos de que el 
rematW)te no cumpliere la obligación de consignar 
el resto, pueda, aprobarse el remate a favor del que 
le siga por el orden de sus respectivas posturas; 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Vivienda, del edificio en esta ciudad con 
fachadas a la plaza' de América, avenida de Ale
mania, calle Gabino Muriel y avenida de Portugal, 
denominado a efectos de identificación cón el nom
bre de El Descubrimiento. Ocupa una' superficie 
útil de 90. metros cuadrados. 

Valoracién: 8.378.490. pesetas. 
Vehículo: Marca Citron, C-15 diésel, matriculá 

CC-2392-L. 
Valoración: 70.0..0.0.0. pesetas . 

Dado en Cáceres a 25 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Antonio Maria González Floriano.-El 
Secretario.-53:Q71-3. 

CADIZ 

Edicto 

Doña Concepción 'Carranza Herrera, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 142/94-A sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de' la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Pensiones' de Barcelona -La Caixa- representada· 
por la Procuradora señora Goenechea de la Rosa 
contra don Antonio Luque Sacaluga en reclamación 
d~ cantidad, en los que por resolución de fecha 
5 de julio de 1'99-5 he acordado sacar a la venta' 
en pública subasta por primera, segunda y ter4;era 
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vez, y término de veinte días cada una, la finca 
hipotecada que luego se describirá, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hípoteca, que asciende 
a la suma de 8.735.0.0.0. pesetas para la primera, 
el 75 por lOO. para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 
. Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado, sito en la calle Los Balbo, 
sin número, primera planta, a las once treinta horas, 
de los siguientes días: 

Primera subasta: El día 23 de octubre de 1995. 
Segunda subasta: El día 22 de noviembre de 1995. 
Tercera subasta: El día 20. de ,diciembre de 1995, 

bajo las siguientes eondiciones: 
Primera.-Para la: primera subasta no se admitirán 

posturas que sean inferiores al tipo pactado. 
Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 

primera y segunda subasta deberán consisnar en 
la cuenta de depósitos y consighaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la calle Brasil, número 2, de Cádiz, número de 
cuenta 0.1-482650.-6, código del Juzgado 1.236, el 
20. por 10.0. del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del ejecutante si concurriere 
a la misma. En la tercera o ulteriores subastas que 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20. 
por 10.0. podo menos del tipo fijado para la segunda. 
Dichas cantidades se devolverán a los licitfldores 
salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hac~rse en calidad 
de c~der el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con asistencia del c~sionario, 
previa o simultáneamente al pago del precio del 
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito 
en pliego cerrádo, desde la publicación del presente 
edicto para la realización de la subásta de que se 
trate, acompañando el resguardo de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o· gravámenes anteriores y ·los preferentes -si los 
hubier~ al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se-hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de eSfls obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Octava planta alta. Piso vivienda, tipo A. en la 

casa sita en el distrito de Segismundo Moret, en 
la glorieta Elios, sin número de gobierno, hoy con 
entrada por la calle Neptuno. número 1, de esta 
ciudad. Mide la superficie construida de 145 metros 
28 decímetros cuadrados, y la útil de 125 metros 
39 decimetros cuadrados .. Se distribuye en cinco 
habitaciones, cocina y servicios. Linda: Por su frente, 
al norte-este, con piso letra E de esta planta y patio 
central de la fmca; por la derecha. al norte, con 
el piso letra F de esta misma planta, hueco de ascen
sores y escalera número 2 por la que tiene su a.cceso; 
por la izquierda, al sur, con espacio libre que lo 
separa de la tinca de doña Micaela Carranza; y 
por el fondo, al oeste, con fmeade «Inmobiliaria 
Reunidas, S. A» y patio trasero de la casa. 

Inscrita altomo 1.178, libro 40., folio 151 vuelto,' 
,[mca número 2.20.1, segunda. 

Dado en Cádiz a 5 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Concepción Carranza Herrera.-La' 
Secretaria.-53.o.43-3. 
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CADIZ 

Edicto 

Por el presente se hace dar cumplimiento a 10 
acordado en los autos número 350/94, sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, "a jnstancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.», representado por el Procurador 
don Ramón Hemández Olmo, contra don Mario 
Antonio Velard Zevallos y doña Purificación Ramos 
Romero, en reclamación de cantidad, en los que 
por resolúción de fecha 7de Julio de 1995, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días. cada una, l.as fmeas hipotecadas que luego 
se describirán, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma de 

" 53.100.000 pesetas, respondiendo c"ada una en la 
forma que al fmal se dirá, para la. primera, el 75 
por 100 para la segunda; y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado número 7, sito en la calle Los 
Balbos, sin número, primera planta, a las diez horas 
de los siguientes días: 

Primerd subasta: El día 20 de octubre de 1995. 
Segunda subasta: El día 20 de noviembre de ] 995. 
Tercera subasta: El día 20 de diciembre de 1995, 

y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar· en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de ~ste Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Brasil, número. 2, de Cádiz, número de cuenta 
01-482700-4. código del Juzgado número 
123700018035094, el 20 po, 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, a excepción del eje
cutante, si concurriere a la misma. En la tercera 
o ulteriores subasta que puedan celebrarse, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores salvo la que corre~
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
lo que se verificará mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del precio del remate. Las pos
turas podrán realizarse por escrito en pliego cerrado, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
realización de la· subasta de que se trate, acom
pañando el resguardo' de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado .al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,. están de marufiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta co~o bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si .los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta· y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

-mos, sin dedicarse a su extinción ~l precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que· el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitira la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforn'le a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
. ser hallados en ellas, este edicto se,rvirá igualmente 
para notificación a los' deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el·remate. . 

Séptima.-para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso. pasarla al lunes 
siguiente. -
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Bienes objeto de subasta 

Local número l-A en planta de sótano, con super
ficie de 148 metros 27 decímetros cuadrados que 
tiene su acceso a través del local 2-A, en planta 
baja. Linda: Al. este, con el subsuelo de la calle 
Zorrilla; al norte, con resto del local del que se 
segregó, escalera y piezas destinadas a contadóres 
de fluido eléctrico y grupo de presión de agua; al 
sur, con la casa números () y 8 de la calle Zorrilla; 
y al oeste, con la casa número 20 de la Alámeda 
Apodaca. 

Coeficiente: 7,3530 por 100. 
Inscrito al tomo 968, libro 268, folio 1, finca 

número 7.158, inscripción primera. 
Local número 2-A, esta situado en la planta baja, 

con superficie de 136 metros 98 decimetros cua
drados, tiene su frente a la calle Zorrilla por la 
que tiene su acceso y linda: Por la derecha entrando 
con. portal, zaguán, vestíbulo de entrada, ascensor 
y resto del local del que se segregó; y al sur con 
ta casa números 6 y 8· de la calle Zorrilla; y al 
oeste, con la casa número 20 de la Alameda Apo
daca. 

Coeficiente: 6,7931 por 100. 
Inscrito al tomo 968, libro 268, folio 4, fmca 

número 7.159, inscripción primera. 
Local-número 3-B, está situado en la entreplanta, 

ocupa una superficie según el título de. 16 metros 
67 decímetros cuadrados, aunque en realidad es de 
20 metros cuadrados, linda: Al este, con la calle 
Zorrilla; al fondo, al oeste, con el . local número 
3-A; al norte, con el resto del local de que se segregó; 
al sur, con casa número 8 de la calle Zorrilla. 

Coeficiente: 0,8267 por 100. 
Inscrito al tomo 968, libro 268, folio 7, fmca 

, número 7.160, inscripción primera. 
La primera responde de 10.000.000 de pesetas. 
La segunda responde de 12.000.000 de pesetas. 
La tercera responde de 8.000.000 de pesetas. 
Más cada una, los intereses y gastos correspon-

dientes. " 

Dado en Cádiz a 7 de julio de 1995.-La Secre
taria.~52.944-3.· 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martmez Esteban,.Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Calahorra 
(La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado setnimitan autos 
de juicio cognición número 161/93, a instancias 
~e «Las Gaunas, S. A!» representado por el Pro
curador señor Echevru:rieta, contra don César Hidal
go Iñiguez, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta el bien embargado a la parte demandada 
que al fmal se indica, para cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida de Numancia, número 26, primera planta, de 
Calahorra, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 24 de octubre, hora de las 
diez. 
. Segupda subasta: Día 21 de noviembre, hora de 
las diez quince. 

Tercera subasta: Día 19 de diciembre, hora de 
las diez treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción para 'la 
tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
con los demás prevenidos en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
" Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2246-000-014-161-93, del Banco 
Bilbao VIzcaya de esta plaza, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
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bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tínuarán ~ubsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los aqtos están de manifiesto en la Secre
tari~ del Juzgado,' y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el rem~te a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-VIvienda sita· en calle Calahorra, número 
20 de Pradejón. Inscrita al tomo 551,librb 33, folio 
164, fmca número 4.555, letra F del Registro de 
la Propiedad de Calahorrra. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Calahorra a 21 de julio de 1995.-El 
Juez, José Ignacio Martínez Esteban.-La Secretaria, 
Ana Casajús Palacio.-52.609. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cambado~, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 00 188/ 1994, se sigue procedimiento 
ordinario sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a'instancia del «Banco Simeón, 
~. A.», representado por el Procurador \ion Jesús 
Martinez Melón, contra' «Proxegal, S. L.», con 
DNI/CIF 36171668B, domiciliada enel pol1gono 
industrial de Tremoedo (Vilanova de Arousa), don 
Victoriano Garcta Méndez. con DNI/CIF 
35f14867G, domiciliado en Balea-San Vicente (O 
Grove) y doña Isabel'García Calveira, con DNI/CIF 
35217384Z, domiéiliada en Balea-San Vicente (O 
Grove), en reclamación de cantidad, en C\JYOS autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado en el procedimiento y 
que al fmal del presente edicto se detallará. 

La subasta se celebrará el próximo día 19 de 
octubre de 1995, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Ourense, número 8, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Eltipo del rematé será el del valor dado 
al bien. 

Segunda:-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado t=/.l efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, S. A.». sito en la calle CUrros Enriquez, de 
Cambados, cuenta de consignaciones número 3562, 
~la.ve l8)~ 

Tercera.-Ceder el remate a tercero. 
Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resglÍardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto' segun-
do. ~ , 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de noviembre de 1995, 

. a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del rematé que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segun!Ja subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de' diciembre 
de 1995, talnbién a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijádas para 
la segunda. , 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, sita en el lugar de 
Balea, parroquia de San VIcente, mUnicipio de O 
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Grove, de la extensión superficial de 5.895 metros 
cuadrados. Dentro de esta extensión se encuentra 
un edificio destinado a vivienda unifamiliar, de plan
ta baja, de, 200 metros cuadrados, con planta alta 
o desván, aprovechando el desnivel del tejado. Lin
da: Norte, camino; sur, carretera de O Grove a 
San Vicente do Mar; este, la parcela segregada, y 
oeste, vial C. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cambados, folio 150, libro 69 de O Grove, fInca 
número 8.001. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el pre~nteedicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Cambados a 19 de junio de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-52.624-3. 

CAMBADOS 

EdiCto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00056/1995, se sigue procedimiento 
ordinario sumario .hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa Pontevedra, 
Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, repre
sentada por el Procurador don 'Jesús Martínez, 
Melón, contra don Salvador RocafortMorales, con 
·DNI 35.203.550, domiciliado en Punta Seame-Por
tonovo'{Sanxenxo), en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado, sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por térnllno de veinte 
días y' precio de, su avalúo,' el bien embargado en 
el procedimiento y que al fmal del presente eaicto 
se detallará. 

La subasta se celebrará el próximo día 24 de 
octubre de 1995, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Ourense, número 8, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 

'el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado' al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, S. A», sita en la calle Curros Enríquez, de 
Cambados, cuenta de consignaciones número 3.562, 
clave 18). 

Tercera.-Ceder el remate a tercero. 
Cuarta.-Podrán reservarse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, desde el anuncio, de 'la subasta 
hasta su celebració, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, y junto con el pliego, el resguardo acre
ditativo del ingreso del importe reseñado en el punto 
segundo. . 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que' tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de noviembre de 1995. 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera; excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar . 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter~ 
cera, sín sujeción a tipo, el día 21. de diciembre 
de 1995, tamrién a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fIjadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número 2 quintuplicado.-Piso, letra E, 
en planta baja del edillcio Villa Vicaño, en la avenida 
del Generalisimo, de la villa de Sanxenxo, de una 
superficie útil de 78 metros cuadrados. Linda: Fren
te, sur" zaguán de entrada y piso, letra D; derecha, 
este, entrando, zaguán y hueco de la escalera y aScen
sor; izquierda. oeste. finca de don Manuel Rocafort 
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Martinez, y fondo, norte, servidumbre de paso sobre 
fmca de don Manuel Rocafort Martinez. 

Inscripción: Cuarta, al folio 111, libro 156 de 
Sanxenxo, tomo 779, fmca número 11.045-N del 
Registro de la Propiedad de Cambados. 

Valorada en 10.450.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notlftcación al 
público en general y ,U demandado en particular, 
se expide el presente para su publicación en los 
respectivos Boletínes Oficiales que correspondan. 

"-
Dado en Cambados a 20 de junio de 1995.-El 

Juez.-El Secretario.-53.058-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi cargo, 
bajo el número 00435/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de la Caixavigo, 
Caja * Ahorros Municipal de Vigo, representada 
por el Procurador don Jesús,Martínez Melón, contra 
don José Castro Chantada, con D.N.I. 35.408.994, 
domiciliado en la rúa Hospital, número 22, segundo 
(Cambados) y doña Maria Julia Vázquez Gohzález, 
con D.N.I. 35.420.377, domiciliada en la rúa Hos
pital, número 22, segundo (Cambados), en recla~ 
mación de cantidad; en cuyos autos se ha acordado 
sacar' a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte 4ías y precio de su avalúo, los 
bienes embargados en el procedimiento y que al 
fmal de presente edicto se detallarán, sirviendo la 
publicación del pr~sente edicto como notifIcación 
en forma a los demandados para el caso de no 
ser -hallados. 

Los bienes salen a licitación en lotes. 
La 'subasta se celebrará el próximo día 24 de' 

octubre de 1995, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, . 
sito en la calle Ourense, número 8, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas, que no 
cubran las OOS terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos,. 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimientoa destinado al efecto (<<Banco Bilbao V1Z
caya, S: A»,. sita en la calle Curros Enríquez, de 
Cambados, cúenta de consignaciones número 3.562, 
clave 17). 

Tercera.-Solamente ·el ejecutante podrá ceder, el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa, del Juz
gado, y junto con el pliego, el-resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto segun
do. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de noviembre de 1995, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha, segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de diciembre 
de 1995, también a las once treiflta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fIjadas .para 
la segunda. 

Sexta.-Si por una causa justillcada no pudiera 
t:elebrarse alguila de las subastas el día y hora seña
lados, se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

L Finca, número 96-3, poligono 4, masa S, del 
proyecto de concentración parceli!ria de la zona 

. de Sisan-Ribadumia (Pontevedra). Tiene una super-
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fIcie de 1 hectárea 42 áreas 90 centiáreas. En ella 
se encuentra ubicada una construcción de 1.500 
metros cu~drados. Valorada en 63.080.000 pesetas. 

2. Furgoneta mixta, MB-150, matrícula 
P0-9373-0.Valorada en ~O.OOO pesetas. 

3. Camión frigorifico, Volvo. F-12, matrícula 
PO-8867-Z. Valorado en 500.000 pesetas. 

4. Camión jaula, Mann, 19362-F, matricula 
PO-6275-Y. Valorado en 400.000 pesetas. 
. 5. Furgón, Pegaso, 100/40, matrícula 
PO-41 n-AB. Valorado en 100.000 pesetas. 

6. Carriión frigorillco, Marin, 19362-FL,matrí
cula PO-9649-AC. Valorado en 500.000 pesetas. 

7. Camión furgón, Pegaso, 100/40, matrícula 
PO-4173-AB. Valorado en 100.000 pesetas. 

8. Finca urbana. Casa, sita en la calle Hospital, 
número 22, de Cambados, Valorada en 3.850.000 

,.... pesetas. ' 

y para que así conste y sirva de notillcación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los resPectivos Boletines Oficiales que corres-

_pondan. 

Dado en Cambados a 22 de junio de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-53.070-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00294/1993, se si!'Je procedimiento 
ordinario sumarial hipotecariO del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A», representado por el Procurador don 
Mi8uel Angel Botána Castro, contra don, Rafael 
González Cortés. con D.N.I. 34.576.424 domici
liado en rúa Curros Enríquez, número 1, 13 (Ou
rense), en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veint~ días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien em~argado en· el proce
dimiento y que al fmal del presente edicto se deta
llarán, sirviendo la publicación del presente edicto 
como notific~ciórí en forma al demandado para el 
caso de no ser hallado. 

La subasta se celebrará el próximo día 24 de 
octubre de 1995, a ·las once quince horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Ourense, número 8, bajo las siguientes 
condiCiones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien. 

Segunda.-Para tomar parte en l~ subasta deberán 
consignar preViamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, S. A»), sito en la calle Curros Enríquez, de 
Cambados, cuenta de consignaciones número 3562, 
clave 18. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá -ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de-la. subasta hasta 
su celebraCión, depositándolO en la Mesa del Juz
gado. y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto número 
2. . 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subJilsta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 23 de noviembre de 1995, 
a las once quince horas, en las misml;ls condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de diciembre 
de 1995, también a las once quince horas, rigiendo 



BOE núm. 226 

para la misma las restantes co.ndicio.nes fijadas para 
la segúnda. 

Sexta.-Si po.r una causa justificada no. pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y ho.ra seña
lado.s, se celebrará el día siguiente hábil a la misma 
ho.ra. 

Bien o.bjeto. de subasta 

Finca número. l.-Apartamento. letra A, destinado. 
a vivienda de la planta primera, de una superficie 
útil de 110 metro.s cuadrado.s. 
_ Linda, viendo. el edificio. desde su frente: Fren

te-sur, e izquierdo., o.este, terreno. de la pro.pijl. fmca 
o. parcela, derecha entrando.; este, apartamento. letra 
B) de la misma planta y hueco. y rellano. de las 
escaleras y terreno. de la pro.pia parcela. Se co.mpo.ne 
de salón-co.medo.r, cuatro. do.rmito.rio.s; hall, co.cina, 

. cuarto. de baño., aseo. y lavadero. 
Inscripción: En el Registro. de la Propiedad de 

Cambado.s, en el to.mo. 698, libro. 45, fo.lio. 13, fmca 
número 5.459, inscripción segunda. ' 

Valo.rada en 19.925.000 pesetas. 

y para que así co.nste y si¡va de no.tificación al 
público. en general y a lo.s demandado.s en p'articular, 
se expide el presente edicto. para su publicación 
en lo.s respectivo.s Boletines Oficiales queco.rres
po.ndan. 

Dado. en Cambado.s a 27 de junio. de 1995.-El 
Juez.-El Secretario..-53.079-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

Do.n Miguel Angel Martín Herrero., Juez del Juzgado. 
de· Primera Instanci¡i número. 2 de Cambado.s, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo. el número 
00282/1994, se sigue procedimiento. ejecutivo. letras 
de cambio., a instancia de «Co.mercial Ro.driguez 
y Co.sta, S. L.», representada por la Pro.curado.ra 
do.ña Raquel Santo.s García, co.ntra do.n Jo.rge Padín 
Galbán y do.ña Maria Angeles Fo.ntán Valiñas, en 
lo.s cuales se ha aco.rdado. sacar a pública subasta 
po.r término. de veinte días lo.s bienes embargado.s 
a la parte demandada que al fmal se relacio.nan, 
para cuyo. acto. se ha señalado. la Sala de Audiencias 
de este Juzgado., sito. en calle Orense, número 8, 
quinta planta, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de o.ctubre, a las do.ce 
ho.ras. 

Segunda subasta: (En caso. de resultar desierta 
la primera) el día 20 de no.viembre, a las do.ce ho.ras. 

Tercera subasta: (En caso. de resultar desierta la 
segunda) el dia 18 de diciembre, a las do.ce ho.ras, 
bajo. las siguientes'co.ndicio.nes: ' ' 

Primera.-Para to.mar parte en la subasta lo.s lici
tado.res deberán acreditar haber co.nsignado. prévia
mente en la cuenta de depósito.s y co.nsignacio.nes 
judiciales número. 3564-0000-17-282-94, del Banco. 
Bilbao. Vizcaya, una cantidad igual, po.r lo. meno.s, 
al 20 po.r 100 del tipo. del remate, sin cuyo. requisito. 
no. serán admitido.s. 

Segunda.-No. se admitirán po.sturas que no. 
cubran las do.s terceras partes del tipo. de subasta, 
co.n reducción del 25 po.r 100 en la segunda, cele
brándo.se la tercera sin sujeción a tipo.. 

Tercera.-En to.das las subastas, desde el anuncio. 
hasta su celebración, podrán hacer,se po.sturas po.r 
escrito. en sobre cerrado., acreditándo.se haber rea
lizado. la co.nsignación previa referida en la con
dición primera. 

Cuarta.-So.lamente el ejecutante podrá hacer uso. 
de la cesión del remate a un tercero.. 

Quinta.-Lo.s auto.s y la certificación de cargas, 
estarán de manifiesto. en la Secretaria de este Juz
gado., previniendo. a lo.s licitado.reds que debemn 
co.nfo.rmarse co.n elloS y no. tendrán derecho. a exigir 
ninguno.s o.tro.s. 

Sexta.-Las cargas anterio.res o. que fueren pre
ferentes al crédito. del acto.r, quedarán subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio. del rema-
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te, entendiéndo.se que el rematante las acepta y que
da subro.gado. en las respo.nsabilidades y o.bligacio.nes 
que de lo.s mismo.s se deriven. . 

Séptima.-Si po.r causa de fuerza mayo.r no. pue
diera celebrarse alguna de las' subastas en el día 
y ho.ra señalado.s, se llevará á efecto. en el siguiente 
inmediato. hábil a la: misma ho.ra. 

Bienes o.,bjeto. de subasta 

Una quinta parte indivisa de las siguientes fmcas: . , 

l. Rústica, deno.minada Balada, sita en la parro.
quia de Vill~o.nga, municipio. de Sangenjo.. A labra
dío. de 1.331 metros cuadrado.s. Inscrita al libro 
188, fo.lio. 193, finca número. 7.844. Valo.r de tasa
ción 70.000 pesetas. 

2. Rústica, 'deno.minada To.mada de Tano.ira, sita 
en la parro.quia de Padrenda, municipio. de Meaño. . 
A labradío. de secano. de 13 áreas 3 1 centiáreas. 
Libro 69, fo.lio. 115, fmca número 5.373. Valo.r de 
tasación 480.000 pesetas. 

3. RústiCa, deno.minada Balada, sita en la parro.
quia de Padrenda, municipio. de Meaño.. A labradío. 
secano. de 25 áreas 15 centiáreas. Libro 69, fo.lio. 
11-8, fmca número. 5.267. Valo.r de tasación 36.000 
pesetas. ' 

4. Rústica, deno.minada To.madiña, Fo.ntán Lo.n
go. de Arriba, sita en la parro.quia de Padrenda, 
municipio. de Meaño.. A viña de 7 áreas 33 cen
tiáreas. Libro 69, fo.lio. 119, fmca número. 5.268. 
Valo.r de tasación 40.000 pesetas. 

5. Rústica, deno.minada Xesteira, sita en la 
parro.quia de Padrenda, municipio. -de Meaño.. A 
labradío. secano. y viña de 7 áreas 86 centiáreas. 
Libro 69, fo.lio. 120, fmca número 5.269. Valo.r de 
tasación 20.009- pesetas. 

Nuda propiedad de la siguiente fmca: 

6. Urbana, radicanteen el lugar de Casal, parro.
quia de Co.rbillón, municipio. de Cambado.s. Casa 
de planta alta de uno.s 120' metro.s cuadrado.s, co.n 
to.das las dependencias de su anexión, co.mpuestas 
de casa-habitación, llamada principal, alpende, 
hórreo., palo.mar, mo.lino. y lavadero, co.rral, era y 
asiento. unido.. A labradío, viñedo., harbazales y fru
tales, co.n jardin. Fo.rma to.do. una so.la fmca de 2 
hectáreas 96 áreas 96 centi4reas. Libro. 70, fo.lio. 
134, finca número. 8.466. Valo.r de' tasación 
76.200.000 pesetas. 

y sin perjuicio. de la que se lleve a cabo. en el 
do.micilio. de lo.s demandado.s, co.nfo.rnle á lo.s artí
culos 262,;11 279 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil, 
de no. ser hallados, este edicto. servirá igualmente 
para no.tificar a 10.s deudo.res del triple señalamiento. 
del lugar, día y ho.ra para el remate. 

y para general co.no.cimiento. se expide el presente 
en Cambado.s a 13 de julio. de 1 995.-ElJuez, Miguel 
Angel Martin Herrero..-El Secretario..-53.042-3. 

CARTAGENA 

Edicto" 

Do.n Jo.sé Manuel,Nico.lás Manzanares, Magistra
do.-Juez del Juzgado. de Primera Instancia e Ins
trucción número. 7 de Cartagena (Murcia), 

Po.r medio. del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado., y bajo. el número 358/1994, se sigue pro.
cedimiento. judicial sumario. del articulo. 131 de la 
Ley Hipo.tecaria, a instancia de «Banco. Central His
pano.americano., Sociedad Anónima», representada 
po.r el -Pro.curado.r seño.r Lo.zano. Co.nesa, co.ntra 
do.ña Jo.sefa Go.nzález Terro.nes, en reclamación de 
crédito. hipo.tecario., en cuyas actuacio.nes se ha aco.r
dado. sacar a la venta,' en pública subasta, po.r las 
veces que se dirá y término. de veinte días cada 
una de ellas, 'la fmca hipotecada que al fmal de 
este edícto. se identifica co.ncisamente. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado., por primera vez, el próximo. día 
7 de no.viembre de 1995, a las once- ho.ras, al tipo 
del precio. pactado. en laescrituñi de co.nstitución 
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de hipo.teca; no. co.ncurriendo. po.sto.res, se señala 
por segunda vez, el día 7 de diciembre de 1995, 
co.n el tipo. de tasación del 75 po.r 100 de la primera; 
no. habiendo. po.sto.res de la misma, se' señala po.r 
tercera véz y sin sujeción a tipo., el día 11 de enero. 
de 1996, celebrándo.se, en su caso., estas do.s últimas 
a la misma ho.ra que la primera. 

Co.ndicio.nes 

Primera.-No. se admitirá po.stura alguna que sea 
inferio.r a la cantidad de 33.500.000 pesetas,que 
es la pactada en la mencio.nada escritura; en cuanto. 
a la segunda subasta, al 75 po.r 100 de esta suma, 
y, ep su caso., en cuanto. a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo.. 

Segunda.-Salvo. el derecho. que tiene la parte acto.
ra, en to.do.s lo.s caso.s, de co.ncurrir co.mo. po.sto.r 
a la subasta sin verificar tales depósito.s, to.do.s lo.s 
demás po.sto.res, sin excepción, deberán co.nsignar, 
en la cuenta de depósito.sy co.nsignacio.nes de este 
Juzgado., una cantidad igual, po.r lo. meno.s, al 20 
po.r 100 del tipo., tanto. en la primera co.mo. en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello., para to.mar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito. co.nsistirá' en el 20 po.r 100, po.r lo. meno.s, 
del tipo. fijado. para la segunda, y lo. dispuesto. en 
el párrafo. anterio.r será también aplicable a ella. 

Tercera.-To.das las po.sturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
po.r escrito., en pliego. cerrado., desde la publicación 
del presente edicto. hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depo.sitando. en la Mesa del Juzgado., 
junto. a aquél, 'el impo.rte de la co.nsignación o. aco.m
pañando. el resguardQ de haberla hecho. en el esta
blecimiento. destinado. al efecto.. 

Cuarta.-Lo.s auto.s y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.aI del artículo. 131 de 
la Ley Hipo.tecaria están de manifiesto. en la.Secre
taria; se entenderá: que todo. licitado.r acepta co.mo. 
bastante la titulacióh,'Y que las' cargas o. gravámenes 
anterio.res y los preferentes, si lo.s hubiere, al crédito. 
del acto.r co.ntinuarán . subsistentes, entendiéndo.se 
que el rematante lo.s· acepta y queda sUbrogado. e~ 
la respo.nsabilidad de lo.s mismo.s, sin dedicarse a 
su extinción del precio. del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto. de la subasta 
se' hará co.nstar que el rematante acepta las o.bli
gaCio.nes antes expresadas, y si no. las acepta, no. 
le será admitida la propo.sición; tampo.co. se admitirá 
po.stura po.r escrito. que na co.ntenga la aceptación 
expresa de tales o.bligacio.nes. 

Sexta.-Sin petjucio. de la' que se lleve a cabo. en 
hi fmca hipo.tecada, co.nfo.rme a lo.s artículo.s 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamien~o. Civil, de no. 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para no.tificación a lo.s deudo.res del triple señala
miento. del lugar, día y ho.ra del remate. 

Séptima.-Si po.r fuerza mayo.r o. cualquier o.tra 
causa ajena al Juzgado. no. pudiera celebrarse la 
subasta en el día y ho.ra ·señalado.s, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
ho.ra y lugar, exceptuándo.se lo.s sábado.s. 

Finca o.bJeto. de subasta 

La que, po.r medio. de te;timo.nio. expedido. po.r 
el seño.r Secretario. de este Juzgado., se une a co.n
tinuación del presente. 

El infrascrito., Secretario. del Juzgado. de Primera 
Instancia e InstrucciÓn número. 7 de Cartagena, do.y 
fe y testimo.nio. que en hipo.tecario. 358/1994 existen 
lo.s siguientes particulares, que literalmente dicen 
así: 

«Casa marcada co.n el número cuatro. de policía, 
antes uno., de la calle Palmeras, sita en el pueblo. 
de Po.rtman, término. municipal de La Unión. Co.n 
una superficie dé do.sciento.s sesenta y un metro.s 
veintiséis decimetro.s cuadrado.s setenta y cinCo. cen
tímetros, y una superficie edificada de no.venta y 

. cinCo. metro.s cuarenta decímetros cuadrado.s. Co.ns
ta de varias habitacio.nes y servicio.s. Lo no. edificado. 
se destina a patio. y zo.na de acceso a la ,vivienda. 
Linda: Sur o. frente, calle Palmeras, por do.nde tiene . 
su entrada; norte o. espalda, con la avenida Azcárra
ga; izquieroa. entrando., u oeste, con pro.piedad de 
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don José Arroyo, y por la derecha, o este" con ,la 
casa número 2 de la misma calle, propiedad de 
don Andrés Terrones. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 797, libro 268, sección tercera, folio 
184, fmca 5.887-N.» 

Tasada a efectos de subasta; 33.500.000 pesetas. 

Lo relacionado anteriormente concuerda bien y 
fielmente con su original, a que me remito, y cum
pliendo con, lo mandado, extiendo el presente en 
Cartagena a 31 de julio de 1 995.-El Magistra
do-Juez, José Manuel. Nicolás Manzanares.-El 
Secr~tario.-52.685. 

CASPE 

Edicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Caspe (Zaragoza), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 128/1995, instado 
por el «BancQ Central Hispanoamericano, S. A.», 
representado por el Procurador don Santiago Albiac 
Guiu, contra don Angel Tiburcio Arroyo Ljzaso, 
en los qu~ por resolución de esta fecha, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciáIÍdose la venta en pública 
subasta. de los bienes que luego se dirán, bajo. las 
condiciones siguientes~ 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
será preciso consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o. en el establecimiento bancario d~
tinado al efecto, el 20 por 100 Elel tipo. de licitación. 
tante...en la .primera como:é1í,'la segunda subastas. 
y en la tercera o ulteri9res subastas, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 fijado para la segurida. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a la licitación. ' 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Cuarta.-El remate pOdrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que deberán 
aceptar como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédit~ de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

~ Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admjtita . 
la postura por escrito que no co.ntenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin petjuicio de la que sé lleve' a cabo 
en la fmcahipotecadl:\,.conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de. no 
ser .. hallado en ella, este edicto. servirá igualmente 
para notificación al' deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.-Lasubasta tendrá lugar en este Juzgado 
a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 19 de octub~e de 1995; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta ell6 de noviembre 
de 1995; en ésta las posturas no' serán inferiores 
al 75 por 100 del avalúo. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 14 de diciembre 
de 1995, y será sinsujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, vivienda situada en la segunda planta 
alzada, letra B, con una superficie construida de 
100 metros 54 decímetros cuadrados. 

Jueves 21 ·septiembre 1995 

Tiene como anejo un cuarto trastero situado. en 
la planta de altillo, de 4 metros 9p decímetros cua: 
drados de superficie. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, 
tomo 328, libro 23, folio 159, fmca número 3.803, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos dé subasta cm 7.804~000 pesetas. 
2. Urbana, plaza de garaje número 2, situada 

en el sótano del ,edificio, con una superficie de 10 
metros 19 decimetros cqadtados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe, 
tomo 328, libr023, folio 167, fmca número. 3.808, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
Las fmcas anteriormente descritas forman parte 

de un edificio sito en Sástago, en la calle Mayor, 
números 19 y 21. 

Dado en Caspe a 4 de septiembre de 1995.-La 
Juez! Maria José Dorel Bmscas.-La' Secreta-
ria.-52.633: ' , 

CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordilo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellóri, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo., 
se sigue el procedimiento abajo referenciado en el 
cual se ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Priméra Instancia número 4 de Cas
tellón. 

Seccjón LO, " '. 
Asunto.: Procedimiento sumario hipotecario del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 405/94. 
Partes: La Caixa·cQntra don José Maria Tasquer 

Sola. doña Ascensión Val Huertas y «LazuIll Marpi, 
S. L.». 

Providencia 
Magisttado-Juez señor Pradilla Gordillo.-

En Castellón, a 21 de abril de 1995. 
Dada cuenta, por presentado 'el anterior escrito 

que se u~ a, los autos de su razón y conforme 
se so1icita, se acuerda sacar a la venta por primera 
vez y por término de veinte días, la fmca contra 
la que se procede. Se señala para que tenga lugar 
la licitación el 4ía20 de octubre-de 1995, a su~ . 
once treinta h~ras, en lá Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en la Plaza Juez Borrull, número 
1, de esta ciudad. Servirá'de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca y que más adelánte se consignará. A pre
visión' de que no hubiera postores en esta primera 

. subasta, se señala para que tenga lugar ·la segunda 
el día 20 de noviembre del mismo año y a la misma 
hora,. sirviendo de tipo para esta "segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera. Y para la 
tercera subasta, se señala eldia· 20 de diciembre 
del mismo año y a la misma hora, que se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán coñ arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Lo$ posibles licitadores deberán depo
sitar previamente al acto del remate, una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo de tasación de 
la,fmca, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. 

Segunda.-Los autos y la certificaci6n' del Registro 
están de manifiesto en la Secretariá, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la docu
mentación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes ánteriOÍ"e~ y 
los preferentes a la hipotecaaqui ejecutada con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta. y quedá subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 
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Cuarta.-En el acto del remate no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito con 
los requisitos previstos en la regla 14.8 del articulo 
131 de la, Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de Ceder el remate a ~n tercero. 

Séptima.-En el caso de que por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse cualquiera de las subas
tas señaladas, se celebrarla el día siguiente hábil. 

Notifiquese el señalamiento de las subastas al deu
dor en la fmca a subastar, con veÍ1lte días de ante
lación, al acto del remate. Caso de que dicha noti
ficación resultare negativa, servirá la publicación de 
los edictos d,e notificación en forma al demandado. 

Anúnciese la celebración de las subastas, mediante 
edictos que se publicarán en el «Boletiil Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Pro'ftncia» y 
que se fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
y, en su caso, en el Juzgado de la localidad en 
la que se haye la fmca. A dichos efectos se . librarán 
los. despachos oportunos que se entregarán a la parte 
actora para ·que cuide de su diligenciaciamiento. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo C, en planta segunda, sita 
al centro mirando la fachada desde el Paso Aza
gador, del edificio en Lucena. del Cid, avenida Fer
nando de León, carretera de Castellón a Teruel y 
Paso AZagador, sin número. Ocupa una superficie 
construida de 101 metros S 7 decirnetros cuadrados 
y útil de . 9 2 metros 17 decimetros cuadrados. Dis
tribuida interiormente. Tiene como anejo el trastero 
número 4, de 5 metros 39 decimetros cuadrados 
construidos y de 4 metros 77 decímetros cuadrados 
útiles. Linda mirando a la fachada recayente al Paso 
Azagador: Derecha, vivienda tipo D de esta planta 
y' en parte patio de luces interior; izquierda, vivienda 
tipo B dé esta planta y en· parte rellano de escalera 
y fondo, rellano de escalera y en' parté' patio de 
luces interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del <;::id (Castellón), al tomo 287,libro 44 de Lucena, 

"folio 195, finca registral número 7.866. 
Tasada a efectos de subasta en 9.430.000 pesetas. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante este' Juzgado, a interponer en él plazo de tres 
días, siguientes al de su notificación. 

Lo mandó y firma S. S. Ilma. Doy fe. 

y para que sirva para su publicación en el «Bóletín 
Oficial del Estado», en el de la «Boletín Oficial de 
la Provincia de Castellón» y demás lugares públicos, 
expido. el presente en Castellón a 21 de abril de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Eugenio Pradilla Gor
dilo.-El Secretario.-52.506. 

CASTROPOL 

Edicto 

Don Alfonso Jiménez Marin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castro¡)ol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
155/94 se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por la Procuradora señora Garcia Herrero 
frente a don Luis Torres del Pozo, doña María Tri
nidad Sanz Llaneza, doña Juliana María del Pozo, 
doña Milagros Torres del Pozo, don Francisco 
Torres del Pozo y doña Gloria Elena Romero Cas
taño, en cuyos autos se ha acordado. la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera con
secutivas del bien hipotecado que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta, el día 2S de octubre· de 1995, para 
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la segunda, el día 24 de noviembre de 1995, y para 
la tercera, el día 27 de diciembre de 1995, todas 
ellas a sus diez treinta horas, las que se celebradm 
en la Sala de Audiencias de este J~do, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la .totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la 'primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo· de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
291 0221694 de la sucursal de Castropol del Banco 
Central Hispano, haciéndose constar necesariamen
te el número y año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en elluzgado. 

Tercera.-Podran hacerse posturas en calidad de 
• ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán' hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignac;ión de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. " 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.&, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgadó, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito. del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su e~ción el precio del 
remate, entendiéndose que el ,rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la n=gla 7.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso. de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. . 

Séptima.--Sí por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los díaS y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora: 

Bien objeto de subaSta 

1. Urbana.-Huerta llamada de Xurel y también 
huerta de la Casa del Cura, sita en Tapia de Casa
riego de i5 áreas y 12 centiáreas. Linda: Norte, 
casas de herederos de don Andrés Oliveros; sur, 
carretera de Tapia a Salave; este, calle'del Peñón; 
y oeste, casas de herederos de don Andrés Oliveros 
y casa y pared del corral de doña Carmen Oliveros. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castropol, al toino 185, folio 46, libro 28, fmca 
número 6.256. 

Tipo de subasta: 27.000.000 de pesetas. 

Dado en Castropol a 31 de julio de 1995.-El 
Juez, Alfonso Jiménez Maiin.-El Secreta
rio.-52.663.· 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Maria LUisa Rodriguez Sanz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de. Catarroja (Va
lencia), 

Hago saber: ~e en autos número 338/1993 del 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovidq por et PrOcuradór 
don Luis Muñoz Alvarez, en nombre y represen
tación del «Banco Central' Hispanoamericano. S. 
A», contra doña Maria del Carmen Cuñat Llavata. 

Jueves 21 septiembre 1995 

por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, y en 
su caso, por segunda y por tercera vez, por término 
de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 19 de octubre de 1995, a las diez 
horas, en ·la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

'y para· la' segunda y tercera subasta, en su .caso, 
el día 14 de noviembre de 1995, y el dia 12 de 
diciembre de 1995, respectivamente, a la .misma 
hora y lugar; y si alguna ,de ellas se. suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el sigulen~ 
te día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada fmca; para la segunda. el 75 por 
100 del anterior, no siendo admisibles posturas infe
riores al tipo respectivo; y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda-Los autos' y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación;' y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si Íos hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-PaÍ-a tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Catarroja. 
calle Cami Real, número cuenta 4371, Una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta.; según se trate de la primera o segun
da, y para la tercera, igual cantidad que para la 
segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-'-El remate podrá verificarse con la con
dición de . poder ser cedido a tercero; y desde el' 
anuncio de la subasta· hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliégo cerrado, 
depositan40 sobre la Mesa del Juzgado junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las. demás. condicione~ contenidas 
en las reglas 1O.a a ,14.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y demis Pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento .civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986) se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bi~n objeto de subasta, 

Urbana.-Vivienda en 'tercer piso o.planta alta, 
con frontera recayente a calle de Atanasio García 
Zapater, en bloque o cuerpo de la i,zquierda, número 
4, mirando desde la calle Rainón y Cajal y escalera 
y ascensor que arrancarán' del mismo, puerta pri
mera de dichá planta. Forma parte de un edificio 
sito en Benetuser. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad,de Valencia número 13, al tomo 183, libro 
67 de Benetuser, folio 115. fmca número 4.967, 
inscripción novena. 

, El tipo pactado en la escritura de préStarllo es 
de 10.500.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 8de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Luisa Rodríguez Sanz.-La Secreta
ria.-52.63 1-3. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado. de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real, . 

Hace saber: Que en este Tuzgado de mi cargo, 
bajo el número 00221/1993, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Juan Villalón Caballero, en representación de 
la Caja de Ahorr9s y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Jesús 'Galán Buitrago y doña Maria del 
Pilar García Fernández, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días' y percio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada 'a l<?s demandados: 

Urbana.-Casa en Piedrabuena. calle Emperador 
Trajano, número 20. Se compone de planta baja. 
integrada por hall de entrada, salón, salita, cocina. 
baño y c~tro dormitorios, más una cochera. Tiene 
un pequeño descubierto destinado a patio; la super
ficie construida de la vivienda es de 136 metros 
cuadrados y en cochera de 40 metros cuadrados. 
La superficie total de la vivienda es de 228 metros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando u oeste, don 
Luis Garcla Simanzas; izquierda o este,. calle Tra
vesía de la Serna;· fondo o sur, herederos de don 
Florencio Rincón; y norte o frente, la calle del Empe
rador Trajano, de su situación y' entrada Inscrita 
en el Re¡iistro de la Propiedad de Piedrabuena al 
tomo 466, libro 145, folio 9, fmca número 12.743. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número' 
9, tercera planta, el próximo día 24 de octubre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.500,000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.":"Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los ·licitadores consignar previamente' en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya número de cuenta 
1378000017022193, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pro escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
Su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder. a un tercero, únicamente por el acreedor 
ejecut~te. _ 

Quinta.-Se reservarán. en depósito a instancia del 
acrec;..dor las consignaciones de los postores que no 
resulf'aren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qtle le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 dé noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excep'to el tipo del remate que será del 75 por 100 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 12 de diciembre, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
cOQdiciones fijadas I?ara la segunda. 

Dado en Ciudad Real a 17 de julio !le 1995.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Sainz de Cueto Torres.-El 
Secretario.-53.074-3. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria· Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espeoial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 0483/1994 pro
movido por la entidad Unicaja, representada por 
el Procurador señor Villalón Caballero, contra don 
Tomás'Piñero Bazaga y doña Gregaria Gómez Sán
chez en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado' sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se deséribe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: ' 

En primera subasta el día 24 de octubrepr6Ximo, 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de, tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 10.176.000 pesetas. ' 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día ,17 de noviembrepr6xi
mo. y a las once horas de su mañana, con la reb~a 
d.e125 por roo del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ningúna 
de las anteriores, el dia' 12 de diciembre próximo: 
y a las oñce horas de "su mañana. con todas las 
demás condiciones de la sesunda. pero sin sujeción 
a tipo, observándoseJas siguiéntes condiciones: , 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segund8, pudién
dose hacer el remate en calidad de' ceder a terceros. 

Segunda . .;;..Los que ~h t6m'at parte en la subas
tao a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignáciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número 
de cuenta 1378000018048394. 'el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fo1ll1a 
de pujas a la llana,si bien. ,además. hasta el' día 
señalado para remate' podrán hacerse posturasppr 
escrito en pliego cerrado. 
Cuarta.-Lo~ aut~s y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en _Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si Iso hubier~.I <;ré
dito del actor continuarán' supsistentes. ent~ndién
dose que el rematante los acepta y queda sUbroglido 
en la responsabilidad de los mismos, sin de~ 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto ~e subasta 

Vivienda unifamiliar en la villa de Carrión de~ala~ 
trava. y su: calle. Coronación de la Virgen, número 
33, cuyo solar ocupa una superficie de 210 metros 
cuadrados. Consta de planta baja de un local Yes¿a
lera de acceso a la planta a1ta~ y ,en la plairta alta 
de cuatro dÓtnlltorios, sa16n, -salón-estar, cOcina. 
pasillo y baño. Tiene una extensión total cortstruida 
en planta bl:ija de 110 metros 43 decirnetros Cua
drados, y en planta alta de 121 metros 1,2~cen-' 
tirnetros cuadrados. Se destina el resto del' solar 
a patio que ti~ne una puerta, de acceso también 
a la calle del Santo. Linda: Derecha entrariéló; de 
don Antonio Martín; izquierda, de don Narciso 
Alvarez; y fondo, calle detSanto. Inscrita en el Regis
tro de )a Propiedad número 2 de los ,de Ciudad 
Real al tomo 1.470,libro 127, folio 59, fmca número 
7.022. 

Oado .en Ciudad Real· a 17 de jUlio ,de 1995.-:-La 
Magistrada-Juez, Victoria Sainz de Cueto Torres.~E1 
Secretario.-53.075-3. . 
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CORDOBA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el IlmO. señor 
Magistrado-Juez dér Juzgado de Primera, Instancia 
número 6 de Córdoba,' en resolución de fecha de 
hoy, dictada en los autos número 237/1994, de juicio 
ejecutivo instado por el' Procurador don Juan A. 
Pérez Angula, en nombre y representación de «Ela
dio Osuna, S. L.», contra entidad «Gómez Alcaide 
e Hijos, S. L.», se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, por 
pririlera, se~ndao tercera vez, en su caso y sin 
petjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que más abajo se describe con su precio 
y tasación pericial: 

Primera subasta: El. día 18 de octubre, a las diez 
quince horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de noviembre, a las 
diez quince horas, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido adjudicación en debida 
forma por el demandado, por el tipo de tasación 
rebaj~do en un25 por 100. 

Tercera subasta: El día 18 de diciembre, a las 
diez quince horas, si no hubo postores en la segunda 
ni se ,pidió con arreglo a' derecho la adjudicaCión 
al aCtor, sin sujeci6n a tipo. 

El tipo de tasación ,8 que se refiere la subasta 
es de 70.000.000 de pesetas. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
mierito destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
que sirve, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 1.500 de la Ley de El\iui
cíamiento ,CiyiJ., sin cuyo requisito no serán. admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse poSturas por 
escrito en sobre cerrado, pero justificándolo, al, pre
sentarlo en el Juzgado, haber efectuado la consig
nación en ,el establecimiento, designado, al efecto' 
del tanto por ciento ya indicado en cada caso; lo 
que podrán verificar desde su anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta, no seadffi.itirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, y 
sólo el' ejecutante podrá hacer postUra en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se enténderá seña
lada su, celebración para el día hábil inmediato, a 
'la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Nave sita en Poligono Industrial de Chinales, 
número 5, parcela 44, ,inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Córdoba, al tomo 1.117, 
libro 382, folio 13, fmca número 24.282. 

Precio de valoración: 70.000.QOO de pésetas. 

Dado en Córdoba a 18 de julio de 1995.-El 
Magfstrado-Juez.-El Seeretario.-52.495. 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el núnÍero 182/1995, promo
vido por «Banco Popular. Español, Sociedad Anó
nima», contra don Juan José Martinez Lirio, doña 
Maria Malina Mariscal, doña Juana Marin Ojcqa 
y «Termo Grass, Sociedad Anónima», en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles qu~ 
al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: . 

En primera subasta, el próximo día 4 de diciembre 
de 1995', a las doce horas, sirviendo de"tipo el pac
tado en 'la escritura de hipoteca, ascendente a las 
sumas de: 

Para la fmca registra! número 3.728-N, 9.900.000 
pesetas. "" 

Para la fmca registral númer:o 9.835, 14.000.000 
de pesetas. 

Para la fmca registral número 22.969; 100.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 4· de enero 
de 1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la. primera. 

y en tercera subasta, si no se remataráI} en nin
guna de las anteriores, el próximo día 5, de febrero 
de 1995, a las doce horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en S6gpnda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda ...... Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, número 
1.437 del Banco 'Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2.104, sita en avenida del Aeropuerto, s~ 
número, una cantidad igual. al menos al 20 por 
100 del tipo expresado, el cual en tercera subasta, 
consistirá al menos, en el 20 por 100 del tipo de 
la 'segunda, sin cuyo requisito_no serán admitidos. 
a licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas á la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado, para el remate, podrán ,hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, adjuntandpresguardo 
de ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante 1a titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responkabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los deman$dos, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

A) Vivienda situada en la ciudad de Córdoba, 
barriada de Fray Albino, tipo segundo grado, en 
la calle Altillo, número 33. Ocupa una superficie 
de 105 metros cuadrados. Consta de dos plantas, 
y linda: Por la derecha, entrando, con la casa número 
35; por la izquierda, con la casa número 31. ambas 
en esta misma calle, y por el fondo, con la casa 
número 26 de la avenida de Cádiz. Inscrita' en el 
Registro de la Pmpiedad número 3 de Córdoba 
alfolio 117 del tomo 1.915, libro 188, fmca número 
3.728-N.",dJ 

B) Casa en la calle Fuensanta, número 17, en 
Villanueva del Arzobispo, que mide 6 metros 83 
centirnetros de latitud, por 18 metros 37 centirnetros 
de longitud, o sea, 154 metros 79 centímetros cua
drados, compuesta en la primera planta de portal, 
sala y corral, y en ,el principal de un repartidor, 
cocina, sala,' alcoba y cuarto; y en el segundo piso, 
unas cámaras. Linda: Derecha, entrando, con casa 
de don José Pérez Rivera; izquierda, de Jos hermanos 
Salas ,Hoyo, y, fondo, )a que se describe a conti
nuación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villacarrillo al tomo 1.940, libro 311 de Villa
nueva, folio 11, fmea número 9.835. 

C) Porción de térreno. Corra) cercado en el sitio 
ete carretera de Córdoba a Valencia o calle Fuen
santa, de Villanueva del Arzobispo; tiene 40 metros 



BOE núm. 226 

cuadrados y linda: Al norte. con fmca de hetmános 
Salas Hoyo; esté, don Antonio Pinel Rodriguez; sur, 
don José Pérez Rivera, y oeste, con fondo de casa 
antes descrita propiedad de doña Juana Matin Oje
da. Inscrita en el Registro de la Propiedad ,de Vnta
carrillo al tomo 1.614, libro 261 de Villanueva, folio 
163, fmca·número 22.969. 

Dado en Córdoba a 4 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-52.605 .. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de PritÍ1era Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de' ejecutivo-Ietras de cambio,con el número 
00823/1991, a instáncia de «Crediaval, S. G. R.., 
con DNI./CIF, no consta, domiciliado en la calle 
Conde de Robledo, número 4 (Córdoba), contra 
«Frasal, S. A.., con DNI/CfF. no consta, domi
ciliado en la calle Empedrada. número 47 (Mon
talbán, Córdoba), don Francisco López Romero, 
con DNI/CIF, no consta, domiciliado en la calle 
Empedrada, número 47 (Montalban, Córdoba), 
doña Eulogia Gutiérrez Márquez, con DNI/CIF. 
no consta. domiciliada en la calle Empedrada, núme
ro 47 (Montalbán, Córdoba), y Pedro López Muñoz, 
con DNI/CIF, no consta, domiciliado en la calle 
Empedrada, número 47 (Montalbán, Córdoba), en 
lo que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, el bien 
que más abajo se reseña, &eñalándose para sú cele
bración, las doce horas del próximo dia ·11 . de· 
diciembre, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para el caso de no haber postores para todos 
o alguno de los bienes o no haberse solicitado la 
adjudicación de los mismos, se señala ~ la segun
da subasta las doce horas del próximo' día 11 de 
enero de 1996, con· reb~a del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y en su caso, las doce horas 
del próximo día 12 de febrero 'de 1996 para la 
celebración de tercera subasta sin sujeción a tipo, 
y todo ello bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras . partes de] mismo. 

Segunda.-:-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número' 1.437 del Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2.104 
sita en la avenida del Aeropuerto de' esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 'pudiendo hacerse posturas. por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a 'aquél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero SÓlo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla. y todo ello previa o 
simultáneamente, al pago del resto del precio del 
remate. 
. Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 

-si las hubier~ al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y qu~da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-La publicación del presente servirá de 
notificación a los demandados del señalamiento de 
las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Una doceava parte de fmca rústica Suerte de 
tierra calma, de secano indivisible, sita al pago de 

, 
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Melero o Cerrillo de la Cruz, término de Montalbán, 
con cabida de 4 hectáreas 83 áreas 71 centiáreas. 
Inscritá en el Registro de la Propiedad de La Rambla 
al tomo 684. libro 68, folio 70 vuelto. fmca número 
4.964. Tipo de la primera subasta: 7.675.728 pese
taS. 

Dado en Córdoba a 4 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-EI Secre
tario.-52.615. 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JuzgadO de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se sigue pro
cedimiento especial sumario 'del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 98311993, promo
vido por «Banco Español de Crédito, SociedadAnó
ninia,., contra «Paco Tamajón, Sociedad Anónima., 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate ten4rá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: . 

En primera subasta, el próximo día 14 de noviem
brede 1995, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascenoente 
a la suma de 15.330.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no .quedar rematado 
el bien en la primera, el próximó día 14 de diciembre 
de 1995, a las doce. horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de lÍ primera. 

y en tercera subasta si no se rematará en ÍÍinguna 
de las anteri,ores, el' próximo dia 15 de eneró de 
1995, a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sm' sujeción a tipo. 

. Condiciones de la subasta 

Prime¡a.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en-.segunda, pudién
dose hacer el remate en éalidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte ~n la subas
ta, a exCepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, número 
1.437 del Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana 
número 2.104, sita en avenida del Aeropuerto. sin 
número, . una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo expresado. el cual, en tercera subasta, 
consistirá al menos en el 20 Por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no. serán admitidos 
a licitación. I 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse Posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo 4e 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación deL Registro 
a que se refiere la regla 4; a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán, subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos: sin destinarse a 
sU extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique al demandado, servirá 
de notificación al mismo el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 24. Local en planta de sótano, 
9ue tiéne su acceso por una servidumbre. a través 
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del local en planta . de sótano del bloque núme
ro 4. del bloque número 5 de la segunda fase de 
la urbanización sita en la calle Batalla Demunda. 
sin número, de Espejo. Tiene una superficie cons
truida de 256 metros 83 decimetros cuadrados. 

-Dado en Córdoba a,s de septiembre de 19-95.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-52.607. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
33/1995 se tramitan autos del procedimiento judi
cial swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Esteban Giner Moltó, contra don Francisco Mulet 
Ivars y doña Maria Dolores Ronda Martinez, en 
el que, por resolución del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica. .-

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez; el dia. 19 de octubre de 1995. 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteCa, que es la 
cantidad de 7.344.0QO pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala, 

Por segunda vez, el.~~ ;1].lde noviembre de 1995, 
éon.el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
no habiendQ postores en la misma, se señala, 

Por tercera vez, el día 15 de .diciembre de 1995, 
sin sujeción a tipo, celebrándose en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración· de las mismas, en la . 
cuenta pro1isional de este Juzgado, haciéndose cons
tar .necesariamente el 'número y año del procedi
miento de la' subasta -en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segilnda.-Podrán participar en' calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
Ter~era.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito' en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 

-en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. . 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, dond~ podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre
cedentes al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento' de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar; cumpliendo 'asi con 
lo dispuesto en la regla 7. a del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualqúiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda situada en la primera planta, 
con acceso por la zaguno 1, perteneciente al tipo 
A, del edificio en Calpe, denominado «L' Alfabiga», 
entre las calles la Pinta, travesia de la misma o 
calle en proyecto, distribuido en vestibulo, dos dor
mitorios, baño, cocina salón-comedor y terraza. Tie
neuna superficie útil de 60,12 metros cuadrados; 
construida de 69,80 metros cuadrados; en elementos 
comunes 12,30 metros cuadrados. Total 82,10 
metros cuadrados. Este tipo, en la prim~ra, planta, 
tiene. además, el uso exclusivo del patio de luces 
al que se accede a través de la misma vivienda. 
Linda: Derecha. entrando. vuelo de la calle la Pinta; 

, izquierda. patio de luces; fondo, vivienda 11 general. 
y frente, rellano de escalera y pasillo de acceso. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Calpe al tomo 642. libro 148, folio 161, 
fmca número 18.022. ' 

Dado en Denia a 11 de mayo de 1 995.-El 
Juez, Valentín Bruno Ruiz Pont.-El Secreta
rio.-52.619-3. 

DENIA 

Edicto 

Don Va1entín Bruno Ruiz Pont, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
174/.1994 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a iÍlstancia de «Banco Extenor de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Angel Pedro Ruano, contra «Pronives, Socie
dad Anónima», eh el que, por resolución del día 
de la fecha. se, ha acordado sacar a pública, subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fmcas hipotecadas que al fmal 
de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera ,vez, el oía 11 de diciembre de ' 1995, 
a las once horas, ál tipo del precio tasado en la 
éscritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de, digo que junto con su descripción se 
indiCará, no concUfrlendo postores, se serala, 

Por segunda vez, el día 11 de enero de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
nO . .habiendo postores en la misma, se señala, 

Por tercera vez.' el día 12 de febrero de 1996, 
sin sujeción a tipo, celebrándose en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la prim~ra. 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán. consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad' a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.--Podráp participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. preseritando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. ' 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones d~l Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran paI1i
cipar en la subasta; previniéndoles que deberán éon
form8)'Se ,con ellos, y que no tendrán' derecho a: 
ningún otro; que las cargaS anteriores y precedentes 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y 
.sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en ·la responsabilidad de los 
mismos. 
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Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo, y lugar; cumpliendo asi con , 
lo dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria., caso de que la notificáción inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien~s objeto de subasta 

Rústica: En término de Calpe, partida Canuta. 
una parcela de tierra secano de 12 áreas 46 cen
tiáreas. Linda: Norte y este, Andrés Barber Cabrera' 
y Laureano Martínez Montaner; sur, Antonio Ivars, 
y oeste, Antonio Roselló Pastor. . 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calpe al tomo 749, libro 215, folio 18, fmca 
número 7.977. 

Tipo: 38.500.000 pesetas. 
Rústica: Una parcela de tierra de 20 áreas, en 

término de Calpe, partida Ermita. Lindante: Norte. 
-José Ivars' Perles, antes José Juan Ribes; sur, Juan 
Bordes Ribes; este, camino de la Ermita, y oeste. 
José Ivars Perles, antes José Juan Ribes. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calpe al tomo 751, libro 116, folio 136, fmcA 
número 400. 

Tipo: 62.000.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 31 de julio de 1995.-ElJtiez, 
Valentin Bruno Ruiz Font.-La Secretaria ,sustitu
ta.-52.564. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentín Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 -de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 50/1993 se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instanéia de «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima_, representado por -el Procura4or don 
Miguel Angel Pedro Ruario. contra don Paúl Leslie 
Holman y doña Patricia Lynn Holman. en el que, 
por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta· por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fuica 
hipotecada q~ al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez, el día 12 de diciembre de 1995. 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 12.075.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala, 

Por segunda v~z, el día 12 de enero de 1996, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera, 
no habiendo postores en la misma, se señala, 

Por tercera vez, el dia 12 de febrero de 1996, 
sin sujeción a tipo. celebrándose en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Primera.-tOs licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos,' de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas,en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y. año del procedi
miento de la subasta en . que se desea participar. 
no aceptándose dinero o 'cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en ia Seéretaría 
del Juzgado. 
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Cuarta.-Los autos y la¡ ~ertificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
e~minados por. todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pr~ 
cedentes al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, -sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en)a responsabilidad 
de los mismos. ' 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar; . cumpliendo así con 
lo djspuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 
I Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiet1~ día hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: En término de Teulada, partida Moravit, 
una parcela de tierra secano de 864 metros cua
drados de superficie. Es la parcela número 4 del 
plano particular de la fmca. Linda: Norte, sur 'y 
oeste, resto de fmca matriz destinado a camino de 
acceso, y este, resto de fmca matriz. En su perímetro 
existe . construido 'un chalé o vivienda' unifamiliar 
de uso propio, compuesto de una sola planta, des~ 
tinada a vivienda familiar, compuesta de dos dor~ 
mitorios, salón-comedor. cocina, baño, ocupando 
estas dependencias una superficie de 70 metros 60 
decimetroS cuadrados. y un porche terraza de 27 
metros 50 decimetros cuadrados. Linda: Por todos 
sus aires, con resto de la parcela donde ~stá cons-

\ truido. destinado a zona verde y viales de acceso. 
Inscripción: Piríca 19.432, al tomo 1.231, libro 

178, folio 13 del Registro de la Propiedad de Jávea. 

Dado en Denia a 31 de julio de 1995.-El Juez .. 
Valentin Bruno Ruiz Pont.-LaSecretaria sustitu
·ta.-52.568. 

ElBAR 

Edicto 

Doña Miren Nekane Yagüe Egaña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibár. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con ei núme
ro 1..27/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articuló 131 de la Ley Hipo-

. tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Pélix Manzanos Aguado, doña Maria de la Blanca 
Amorebieta Euba, don Luis Manzanos García y 
doña Carmen Eguía Basterrechea, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y tén,nino de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose p&ra que el acto 
del remate tenga lugar' en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de octubre, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postúras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SegwÍda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
ca~, Sociedad Anónima», número UP7, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndoSe constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-' 
sito no St$rán admitidos, no aceptándose entrega' 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la _ calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas' las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho refereÍlciaanteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dest4'larse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primerá subasta se señalá para la celebración 
de una segurtda, el dia 20 de noviembre, a las diez, 
sirviendo de tiW el 75' por 100 del señalado. para 
la primera subasta,' siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje- , 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifi~ación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o"""fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letr.a·C del piso decimoquinto. Mide una 
superficie de 69 metros 94 decímetros cuadrados. 
. Inscrita al tomo 1.194, ltbro 228, folio 162, fmea 
9.692, inscripción phmera. 

Tipo de subasta: 14.300.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 28 de julio de 1995.-La Juez, 
Miren Nekane Yagüe Egaña.-El Secreta
rio.-52.860. 

ELCHE 

Edicto 

Doña María Dolores López Garre, Magistrada del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en éste Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 248/93, seguidos a ins
tancia del Banco Exterior de España representado 
por el Procurador señor Pérez-Bédmar contra «Her
manos Marco Espinosa, S. L.» y doña Angeles Espi
nosa Bonet, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la ventá en pública subasta, por término de v,einte 
días, los bienes embargados a los demandados, que 
al fmal se describen con' indicación de su precio 
de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forina siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de octubre, a las 
doce quince horas, por el tipo' de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por,el demandante, el día 
16 de noviembre, a las doce quince horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En terce.ra subasta, sr no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 19 de diciembre, a 
las dpce quince horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, Que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las sigwentes condiciones: 

Primera.-.Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
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en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 del. que sirvió 
de base para la segunda. _ 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado· para el remate podrán hacerSe pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Que a instancia.detactor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos. postOFes que hayan 
cubierto· el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respéctivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los prefererites si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ,el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destiriarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Que la titulación, o en su caso certi
ficación, están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinadas por los· que quieran tomar 
parte en la subasta, .previniéndoles que deberán con
formarse con las mismas y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-
'. quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 

a la misma hora" para el siguiente viernes hábij 
de la 'semana dentro de la cual se hubiere -señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesiyo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados en caso de resultar 
negativa en su domicilio. 

Bienes objeto de subásta 

l. Finca inscrita en el Registro número 2 de 
·Elche, folio 107, libro 227 de Santa María, fmca 
número 100.· 

2. Finca inscrita al libro 227 de Santa María, 
folio 191, fmca número 1.800. 

3. Finca inscrita al folio 41 vuelto, libro. 550 
de Santa María, fmea número 18.362. 

Estas' tres fmcas forman un conjunto valorado 
en 20.274.480 pesetas. . ' . 

4. Finca inscrita al folio 220, libro 440 de Santa 
María, fmca número 27.662, valorada en 57.300 

. pesetas. , 
5. ' Finca inscrita al folio 223, libro 440 de Santa 

María, fmea número 27.664, valorada en 5.600J>00 
pesetas. 

6. ,Finca inscrita al folio 225, libro 493 de Santa 
María, fmca número 31.6'55, valorada en 5.718.000 
pesetas. 

7. Finca inscrita al libro 96 de Santa María, 
folio 132, fmca número'613, valorada en 3.993.000 
pesetas. ' 

8. Finca inscrita al folio 121, libro 381, finca 
número 20.303 de Santa María. 

9. Finca inscrita al folio 162, libro 374 de Santa 
María, fmca número 19:491. 

Estas . dos fmcas forman un conjunto valorado 
en 5;670.000 pesetas la primera y 7.000.000 de 
pesetas la segunda. 

Dado en Elche a 31 de mayo de 1 995 .. -La Magis
trada, María Dolores López Gárre.-El Secreta
rio.-52.603. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia Aguilar, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instáncia número 
5 de Elche, 

Por la presente hace saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 de 

• 
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la Ley Hipotecaria número 206/94 seguidos en este 
Juzgado a instancias del «Ban.coUrquijo, S. A.», 
representado por el Procurador señor Ferrández 
Campos- contra don Enrique' Antonio Amar Calvo, 
recayó la siguiente: 

Propuesta de providencia. Secretaria señora 
Cerón Hernández. 

En Elche a 20 dejulio de 1995. 
Visto de oficio el estado de las presentes actua

ciones y dado que en los edictos Ubrados se han 
cometido dos errores libren se edictos aclaratorios 
que serán publicados en el Tablón de Anuncios ' 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia» 
y «Boletín Oficial del Est~do», acl~rando lo siguiente: 

Que en la descripción del lote núAtero 1, donde 
, dice finca número 46.390, debe decir fmca número 
46.388; y que en el lote número 4 se ha omitido 
el valor de dicho local y que es el siguiente: Valorado 
en 4.320.006 pesetas. Lo propongo a S. S., doy 
fe. 

Conforme, el Magistrado-Juez. Firmado y rubri
cado, don Franc\sco J. Saravia. Firmado y rubricado, 
doña Lucía Cerón Hernández. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Elche,.a 20 de julio 
de 1 995.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier Sara
via Aguilar.-La Secretaria Judicial, Lucía Cerón 
Hernández.-52.492. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Victoria Checa Sánchez, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número. 1 de la -ciudad 
de El Ejido y su partido; 

Por el presente' se hace' público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de El Ejido, 
que cumpliendo lo acordado en propuesta de pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedin}iento judicial sumario del artículo 131 de la 

I Ley Hipotecaria número 544/94, promovido por 
el Procurador señor .Alcoba López, .en nombre y 
representación de la Caja Rural de Almería, se saca 
,a' pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada por don Antonio Pérez Gon
zález y doña. Rosarío Avelina Amate López, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente: 

Primera subasta: El día 19 de octubre de 1995, 
a las diez horas de la mañana y por el tipo de 
tasación. , 

Segunda subasta: El día 22 de noviembre de 1995, 
'a las diez horas de la mañana y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercea subasta: El día 20 de diciembre de 1995, 
a las diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primerá.-Para tomar parte 'en la subasta, debelj 
consignarse previamente en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para 'las primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da .subastas, las que p04rán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El· remate podrá. hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Losautos y certificación de la regla 4.a 

del artículo 13 1 de la Ley' Hipotecaiia están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que· las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
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y subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de' aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. . 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecad~, conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella' este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si el día señalado para subasta tuviera 
el 'carácter de inhábil, se entenderá que la subasta 
tendrá lugar el siguiente hábil. , 

Bien objeto de subas!'l 

Número 7.-Vivienda. de tipo D, en plantapri
mera, con una superficie construida de 101 metros 
50 decímetros cuadrados y útil de 89 metros 90 
decímetros cuadrados, que linda: Norte, la otra 
vivienda, tipo D, de su planta; sur, patio de luces 
y la otra vivienda, tipo D, de su planta; este, pasillo 
y rellano de acc<:so, y oeste, calle Solera. 

Inscripción: Al tomo 1.551, libro 2, folio 109, 
fmca 226, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad número 3 de Almería. . 

Ha sido valorado a efectos de subasta en 
6.238.187 pesetas. 

Dado en El Ejido a 24 de mayo de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Victoria ChecaSán
chez.-52.635-3. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Josep María Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción ·número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 13 l. de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 43/95 
promovidos por el «Bánco de Sabadell, S. A.» contra 
don Jorge Virgili Besalduch, doña Marí.a Teresa Cor
bera Batea, .don Joaquin Vrrgili.Besalduch y «Re
conal, S. A.», se ha acordadó en proveído de .esta 
fecha sacar' a la venta en pública subasta (en los 
lotes que se dirán) los inmuebles que a continuación 
se describirán, cuyo acto, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en, Carrer Nou, 
número 86, tercero, el día 16 de noviembre de 1995, 
a las once horas; de no haber postores se s~ñala 
para la segunda subasta el día 11 de enerO de 1996, 
a las, once horas, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 13 de febrero de 1996, 
a las once horas. 

La subasta ~e celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, 'para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao "lz
caya número 4241()()()()'18-43-95) una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-:-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 
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Sexto.-Los autos y la certificación registralde 
cargas y última,inscripción vigente estarán de'mani
fiesto en Secretaría, :entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptímo.-Las cargas o gravámenes' anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res';
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La actora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

Bienes objeto de súba,ta 

Vivienda unifamiliar, sita en término' municipalo 
de Roda de Bará, compuesta de planta sótano des
tinada a garaje con una superficie de 43 metros 
,cuadrados y planta baja destinada a vivienda, com
puesta por tres dormitorios, baño, aseo, cocina, 
comedor-estar y terraza, con una superficie de 84 
metros 87 decímetros cuadrados. El resto del solar 
sin edificar queda destinado a jardin situado al fren
te, izquierda' y fondo. Linda el conjunto: Fondo, 
parcelas números 9 y 10; pbr la izquierda, parcela 
número 4; derecha, parcela número 6; y por elfrente, 
calle de la urbanización, hoy calle Levante, número 
33. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, tomo 666, libro 88, folio 30; fmea número 
5.728, inscripción sexta. 

Entidad número 29.-Apartamento sito en la puer
ta primera de la planta quinta del edificio sito en 
el lugar denominado Prat Domadó de la urbani
zación Port del Comte, dél término de la Coma, 
municipio de Pedra y Coma, denominado 'edificio 
Slalom, de superf¡cie construida 71 metros 15 decí
metros cuadrados, y de superficie útil 63 metros 
78 decímetros cuadrados, compuesto de comedor, 
estar, con terraza exterior, cocina, recibidor, paso, 
baño y tres dormitorios. Linda, según la orientación 
general del edificio: Por. el 'frente, norte, y por la 
izquierda entrando, este, con el vuelo del terreno 
exterior común del edificio; por la derecha, oeste, 
por donde tiene su entrada, con el rellano de su 
planta, con la caja del ascensor izquierdo, con pa!io 
de ventilación, de nuevo con la caja del ailcensor 
izquierdo, y de nuevo con el rellano de su planta 
comunes del edificio; por el fondo, sur, con la enti- . 
dad número 30, que es el apartamento de la puerta 
segunda de su misma plan~; por encima, con la 
entidad número 35, que es el apartamento de -la 
puerta primera de la planta sexta del' edificio; y 
por debajo. con la entidad número 23, que es el 
apartamento de la puerta primera de la planta cuarta 
dellldificio. Inscrita en el Registro ,de la Propiedad 
de' Solsona, tomo 60 1, libro 28 de Pedra y CQma, 
folio 14, fmca número 1.121. inscripción séptima. 

Tasadas a efectos de la presente en: Finca número 
5.728. 16.000.000 de pesetas; fmca número 1.121, 
6.500.900 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El VendreU a 13 de julio de 1995.-El 
Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El Secreta
rio.-52.551. 

FERROL 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez-Moneo García, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
El Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en el expediente seguido en este 
Juzgado al número 228/86, sobre la quiebra de la 
empresa «Ludano Eiroa y Cía., S. A.», por reso
lución de esta fechase ha señalado pata que tenga 
lugar la Junta de graduación de créditos el próximo 
día 24 de octubre, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Dado en El Ferrol a 22 de mayo de 1995.-El 
Secretario, Miguel Angel Pérez-Moneo 'Gar
cía.-53.046-3. 
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FIGUERES 

E4icto 

Doña Ana ·Maria Ninot Martinez, J1,lez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de rlgUeres (Ge
rona), ". 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
0234/1993, se siguen autos cte procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caisse Regionale de Credit Agricole 
Mutuel Sud Mediterranee, representado por el Pro
curador don Luis María Illa Romans, contra don 
Pascale Dejoannes, en los que en proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a 'pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bien inmue
ble que se dirá, por el precio de valoración de 
21.135.596 pesetas y en un solo lote, habiéndose 
señalado el próximo día 16 de noviembre, a las 
diez horas, no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el próximo dia 18 de diciembre, a las diez horas. 
para la segunda subasta, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del valor detasación. 

E igualmente, se, señala el odia 16 de en~ro de 
1996, a las 'diez horas, para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y ba.jo las siguientes cond}ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán los "licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, de uQa cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para cada una de 
ellas, y, para la tercera. el 20 por 1 OO. efecti~o del 
valor que resulte para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las po~uras por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un'tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-

- tinuarán subsistentes-; entendiéndose que el rema
tante las acepta, subrogándose en la responsabilidád 
de ,los' mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 13.-Piso segundo, número 3, sito 
en. la segunda planta alta del edificio conocido por 
Fase~B, sito en Porto Alegre, parcelas 17-18.-19-20 
de la urbanización Empuriabrava, del 'término de 
Castelló dEmpuges. Tiene una superficie de 26,59 
metros cuadrados más. 5,6 metros cuadrados de 
terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roses, tomo 2.687, libro 273 de Castelló dEmpuries, 
folio 25. fmca número 18.721. 

Dado en Figueres a 31 de julio de 1995.-El· 
Secretario.-52.537. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número ~ de Fuengirola, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
524/92 se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia 
del «Banco de Jerez, S. A.» representado por el 
Procurador señor Pérez. Berenguer contra doña 
Amelia Jiménez Medina y don José Francisco Molí-. 
na Guerrero y contra don Rafael Molina Guerrero 
y doña Sofia Amelia Zapata Gómez, en los que 
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por proveído de esta fecha y a petición de la parte 
actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, y por término de 
veinte días hábiles para cada una, el bien embargado 
a dichos demandados y que luego se relacionará; 
habiéndose señalado para los actos del remate los 
días 19 de octubre, a las diez horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el día 20 
de noviembre, a las diez horas, para la segunda; 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda se señala el día 20 de diciembre, a las 
diez horas, para la tercera subasta, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en l~ calle La Noria, 
sin número, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Serviráde tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien; para la segullda 
el tipo de la primera, con rebaja del 25 por 100 
y la tercera sin'sujeción a tipo. 

Segunda.-No se - admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad . de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-:-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta ,. 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad' igual, pOI" lo menos~ al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no' serán admi-
tidos. ' 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematanté los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad del los. mismos; . sin destinarse a su, 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fueria mayor o por causas ajenas 
a este Juzgado, no· pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señaladas, se enten
derá que se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose' sábados, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo 2, señalada con el número 
3, en la planta segunda del bloque 2, en el conjunto 
urbanístico situado en el poligono V del Plan Parcial 
de la fmca procedente de la denominada El Cónsul 
d~ Málaga.' Ocupa una superficie útil de 83 metros 
4 decímetros cuádrados y construida de 97 metros 
53 decímetros cuadr84os. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Málaga, al tomo 1.929, 
folio 29, fmca número 1.167. 

Ha sido tasada en 7.802.400 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 29 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-La Secreta
ria.-52.655-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don FranciscQ Javier Garcia Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucciónnúmero 3 de-Fuéngirola (Málaga), 

Hago sab~r: Que en este Juzgado y bajo el número 
36/95' se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Urquijo, S. A», representado 
por la Procuradora señora De la Rosa Panduro, 
contra don Guillermo Rodrl8uez Alonso y doña 
Maria Luz Martinez Femández, contra la entidad 
«Romarsum, S. A», .. en los que por proveído de 
esta fecha y a petición del lctor he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, término de veinte días hábiles y al tipo que 
se dirá, los bienes propiedad de los demandados 
y señalados como garantia del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que abajo se expresan, seña
lándose para el acto del remate los días 19 de octubre 
de 1995, a l~ diez treinta horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el día 21 
de novi~mbre de 1995, a las diez treinta ~oras, 
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para la segunda; y en caso de no existir. tampoco 
postores en la segunda, se .señala el día 21 de diciem
bre de 1995, a las diez treinta horas, pat;a la tercera 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en la calle La Noria, número 31, de Fuengirola, 
y en la que regirán las sigUientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca para 'la segunda 
el tipo de la primera con la rebaja del 25 por lOO, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado oen el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos,al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del referido artículo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta CQmo bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteoores y los pre
ferentes, . si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio 'del remate. , 

Quinta.-Qqe las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del 'señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.' Parcela de terreno procedente de la fm
ca rústica nombrada de Caciana, partido del Higue
ron, término municipal de Fuengirola. Finca número 
14.317-N, inscrita al tomo 1.160, libro 530, folio 
171 del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Tasada a efectos de' subasta en la suma de 
42.200.000 pesetas. 

Urbana. Finca número l. Local almacén cons
tituido por la planta sótano del edificio en cons
trucción enclavado sobre la parcela' de terreQo o 
solar en el partido de Majadal, del término de Fuen
girola, con fachada hoy al paseo Maritímo, deno
minado edificio El Balandro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola, fmca número 32.206, 
al libro 636, tomo 1.266, folio 060. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
2.130.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de julio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier García 
Gutiérrez.-El Secretario.-52.639-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benítez Asensio, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
,y su partido, . . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
363/94 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la -Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Natwest Mar, S. A», hoy «Ban
co Natwest España, S. A», frente a doña Carmen 
Sánchez Martos, en cuyos autos se ha acordado 
13 venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera consecutivas del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera el día 20 de oc(ubre de 1995. segunda 
el día 20 de noViembre de 1995, tercera el día 20 
de diciembre de 1995, todas ellas a sus nueve cua-
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renta y cinco horas, las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Pra la primera subasta no se admitirá 
postura que ~o cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por ·10 
menos, de las cantidades tipo de cada' subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A», haciéndose cons-

. tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 
Tercera.-Podr~ participar en calidad de ceder 

el remate a un tercero. . 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta SU celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, depositando el i,mporte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto,presentando 
el res~do y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. ' ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de. manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos, aquellos que quiéran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, enteIfdiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en, la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirva. dé notificación a 
la deudora de los señalamientos de las subastas, 
sus 'condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coinc~dir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas senalados, se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Bien objeto 4e subasta 

Finca número 31. Vivienda tipo H del portal 
número 1, escalera 2, en planta segunda. Se sitúa 
a la derecha en. relación a la meseta de la escalera. 
Colista de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, cocina, 
lavadero, dos cuartos de baño, tres dormitorios y 
terraza. Superficie útil 105,59 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.243, libro 613, folio 139, fmca núme
ro 30.536. Bloque en la avenida Jesús Santos Rein, 
edificio Myramar Centro. 

Valor: 12.050.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 11 de julio de 1995.-El 
Secretario Judicial, Sergio - E. Benítez Asen
sio.-52.936-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Pririlera Instancia e Instrucción núme
ro 2de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 20/1993, a instancia.de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
«Plásticos Industrialés, Sociedad Anónima», don 
Gregorio Daimiel Obrero y doña Segriuio ~artínez 
Martín y a instancia de la parte actora se ha acor
dado -sacar a pública subasta por término legal de 
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veinte días, las fmcas blpotecadas que lu~go ,se 
describen. 

El remate tendrá lugar' en' la Sala de Audiencia 
de ,este Juzgado en la forma siguienté: 

En primera subasta, 'el 25 de octubre de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de subasta establecido 

, en la escritura de hipoteca, de 46.879.000 pesetas 
para la primera fmca, 40.00 1.000 pesetas para la 
segunda fmca y para la tercera fmca 3.620.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran los 
referidos tipos. -

En segunda subasta, caso de no haber posturas 
admisibles en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de las fmcas, el día 24 de 
noviembre de 1995, él, las diez horas, sirviendo de 
tipo para ella el 75 por 100 del de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 27 de 
diciembre de 1995, a las diez horas, y sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

PríÍnera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 

'resguardo de haber hecho 'las consignaciones de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya del 30 
por 100 del precio de la subasta y, si fuere la tercera, 
del 30 por 100 que corresponda al tipo de la segun
da. 
Segunda~Igualmente, quieries deseen participar 

en la subasta han de acreditar la consignación a 
que se alude en la condición anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaéiones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantía 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

·CUarta . ..:....Las posturas _podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuYa cesión, así -como el 
pago del resto del precio de remate, habrá de hacerse 
ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 d~ 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan como suficientes y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su éxiinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de ,subasta 

A) Urbana. Parcela de terreno en el término 
de Fuenlabrada, al sitio de La Toca y actualmente 
señalada con el número 43 de la calle Toreno, con 
una supérficie de 1.500 metros cuadrados que linda: 
Al frente, en linea de 20 metros, con la calle Toreno; 
por la derecha, entrando, en linea de 75 metros, 
con franja de terreno sin edificar de la, fmca matriz 
que la separa de la parcela 45 de la calle Toreno; 
por la izquierda, en igual longitud, con franja de 
terreno sin edificar de la fmca matriz, que la separa 
de la parcela 42 de la calle La Bañeza, y por el 
fondo, en 20 metros, con la calle La Bañeza. Sobre 
dicha parcela se halla construida una nave industrial 
de planta baja de 6 metros de altura de sus paredes, 
con oficinas y servicios. Su construcción es de ladii-
110 y cemento, estructura metálica y está dotada 
de servicios, agua alcantarillado, saneamiento y pavi
mento de calle. Su superficie total construida es 
la del solar, o sea, 1.500 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro, de la Propiedad ete Fuenlabrada al 
tomo 1.075, libro 22, sección tercera, folio 123, 
fmca 895, inscnpión segunda. ' 

B) Urbana.-1. Parcela de terreno en el tér-' 
mino de Fuenlabrada, al sitio de La Toca'y actual
mente señalada con el número 45 de la calle Torero, 
con una superficie de 1.276 metros cuadrados, que 
linda: Al frente, en linea de 16 metros 97 centí-
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metros, con la calle Torero; por la derecha, entrando, Segunda.-:-Igualmente, quienes' deseen participar 
en 75 metros 25 centímetros, con franja de terreno en la subasta, han de acreditar la consignación a 
sin edificar de la: fmca matriz que la separa de la que se alude en la anterior. -
parcela 47 de la calle Torero y 48 de la calle La Tercera.-Sedevolverán las consignaciones hechas 
Bañeza;porla, izquierda, en igual longitud, con fran- por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
ja de terreno sin edificar de la: fmea matriZ que postor, que se reservará en depósito como garantía 
la separa de la parcela 44 de la calle La Báñeza, . de cumplimiento de la obligación, y, en su caso, 
y por el fondo. en 16 metros 97 centímetros,' en como parte del precio del remate, pudiendo reser-
la calle La Bañeza. Sobre dicha parcela hay cons- varse en depósito a instancia del actor, las con-
truida una nave industrial de planta baja de 5 metros 
de altura de 'su~ paredes con oficinas y servicios. signaciones de los postores que lo admitan y que 
Su construcción es de ladrillo y cemento, estructura hayan cubierto el tipo de remate. 
metálica y está dotada de servicios de luz, agua, Cuáita.-Las . posturas podrán hacerse en calidad 
alcantarillado, saneamiento y pavimento de la calle. de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
Su superficie total construida es la del solar, o sea, pago del resto del precio del remate, habria de hacer-
1.276 metros cuadrados. Inscrita 'en el Registro de' s~ ante este, Juzgado y en el plazo de ocho dias. 
la Propiedad de Fuenlabrada al tomo 1.075, libro Quinta.-Los autos y la certificación del Registro; 
22, sección tercera, folio 124, fmca 893, inscripción a' que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
segunda. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 

C) Urbana.-Dos. Parcela de terreno en el tér- Secretaría, entendiéndose que los licitadores las 
mino de Fuenlabra4a, al sitio de La Toca, y con aceptan como suficiente, y que las cargas y gra-
una superficie' de 208 metros 50 decímetros cua- vámenes anteriores y preferentes; si los hubiere, al 
drados, que linda: Al frente, en linea de 2 metros crédito del actor, quedafán subsistentes, entendién-
78 centímetros, con la calle Toreno; por la derecha, dose que el rematante los acepta y quedará subro-
entrando, en 75 metros, con la parcela número 45 gado en los mismos, sin destinarse a su extinción 
de la calle Torero; por la izquierda, en igual longitud, el precio del remate. 
con la parcela número 43 de la calle Torero, y , 
por el fondo, en 2 metros 78 centímetros, con la 
calle La Bañeza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuerilabrada al tomo 1.075, libro 22, sec
ción tercera, folio 127, fmca 891, inscripción segun-' 
da. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la parte demandada, así como a don Juan Carlos 
Simarro Miñarro, en' caso de resultar infructuosa 
la notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 15 de junio de 1995.-El 
Secretario titular, Eladio de Dios Morales.-52.674. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Gracia Llamas Muñoz, Secretaria accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Fuenlabrada (Madrid), ' 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 91/1993, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», cOntra d>iscom Glass, Sociedad Anó
nima», y, a instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacara pública subasta. por ténnino legal de 
veinte días, la flilca hipotecada que luego se des-
cribirá. \ 

El remate tendrá lugar en la Sala dé Audiencia 
de este-Juzgado, en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta el día 25 de octubre de 1995, 
a las once horas, por el tipo establecido en hi escri
tura de hipoteca, de 23.100.000 pesetas, hQ admi
tiéndose posturas que no cubran referido tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca, el día' 24 de 
noviembre de 1995, a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para ella el 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que lio lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 27 de 
diciembre de 1995, a las once horas, de su mañana, 
y sin sujeciÓn a tipo. 

Condiciones 

Prinlera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con-

, sign~ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, el 30 por 100. del precio de la subasta y, 
si fuere la tercera, el 30 por 100, que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Parcelá de terreno, en término de Fllen
labrada, a los sitios Barranco de la Presa y el Paraíso 
o Camino de Getafe, señalada con el número 42 
de la calle Eduardo Torroja. Ocupa la superficie 
de 1.080 metros cuadrados. Linda: Al frente, calle 
Eduardo Torroja, en linea de 22 metros 76 cen
timetros; derecha, entrímdo, en 47 metros 70 cen
tímetros,con la nave número 40 y fmca matriz; 
por la izquierda, en igual longitud, con fmca matriz, 
y por ,el fondo, en 22 metros 66 centimetros, con 
fmca matriz. Sobre dicha parcela se ha constJ.1lido 
edificación destinada a nave industrial .en planta 
baja. Su construcción es de ladrillo y cemento y 
estructura metálica y está dotada de servicios de 
luz, agua, alcantarillado o saneamiento y pavimento 
de calle. Tiene una entreplanta de 50 metros cua
drados, destinada a oficinas y servicios. Su superficie 
total construida es de 1.130 metros cuadrados,. dé 
los que la planta baja tiene 1.080 m~tros cuadrados 
50 metros cuadrados la entreplanta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad númerQ 3 de Fuenlabrada 
al tomo 1.105, folio 33, fmca número 5.975, incrip-, 
ción segunda. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 26 de julio de 1995.-La 
Secretaria accidental, Gracia Llamas 
Muñoz.-52.678. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 rÍe.Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaría de mi cargo, 
y bajo el número 444/94-JJ, se tramita juicio de 
faltas por lesiones, en el que con fecha 31 de enero 
de 1995, se ha dictado providencia señalando juicio 
para el próximo día 29 de septiembte de 1995, 
a las doce treinta horas de su mañana,' ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación a la denunciante 
doña Felicidad Pumares Otero, hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto en Fuen~ 
labrada a 7 de septiembre de 1995.-La Secretaria. 
Laura Pedrosa Preciado.-53.149-E. 
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GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Gandía y su partido, 

. Hace saber: Que' en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 404/94, 
a instañcias del Banco Español de Crédito, repre
sentado por el Procurador de los Tribunales señor 
Villaescusa Gárcía, contra don Juan Manuel Padilla . 
Martín y doña Consuelo de la Encamación FilgU'eira 
Torres, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
las. veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca que al fmal se describirá, 
propiedad de los deudores. 
. La subasta tendrá lugar en la Sala de' Audiencias 

de este Juzgado, por primera vez el dia 23 de OCtubre 
de 1995, a las doce treinta horas de la mañana; 
en su caso, por segunda vez, el día 22 de noviembre 
de 1995, a las doce treinta horas de la mañana, 
y por tercera vez, el día 22 de' diciembre de 1995, 
a las doce treinta horas de la mañana, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca, para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo; no admitiéndose posturas en la primera infe
riores al tipo de cada una de eijas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de esta Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de esta ciudad de Gandía, 
cuenta número 4381000018040494, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las p~sturas podrán 
hacerse, desde la publicación del edícto, en plica 
cerrada, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi~o 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-. 
taría de este Juzgado, que se entender! que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes añteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los- acepta 
y queda subrogado en 'Ia responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio pel rema
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
notificar a los demandados don Juan Manuel Padilla 
Martin y doña Consuelo de la Encarnación Filgueira 
Torres, el acto de las subastas señaladas en el pre
sente procedimiento para el caso de no ser· encon
trados en el domicilio designado en la escritura de 
hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Casa, en la ciudad de Oliva, sita en la calle del 
Rebollet, número' 22, compuesta de planta baja y 
piso de cambra. que ocupa una supe,rficie de 45 
metros cuadrados, linda: Por la derecha, entrando, 
don Salvador Mestre Moll; izquierda, don. Pedro 
Martínez Parra, y dorso, don Salvador Escrivá Llido. 

Inscripción: Tomo 1.118, libro 293 del Ayunta
miento de Oliva, folio 108, fmca 777, inscripción 
sexta. 

Valorada a efectos de subasta en: 8.760.000 pese
tas. 

Dado en Gandía a 26 de julio de 1995:-El Juez, 
David Maman Benchimol.-El Secreta
rio.-53.037-3. 
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GANDIA 

Edicto' 

Don Juan. Angel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía, 

Hace saber: QUe en este Juzgado a mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Htpotecaria con el nÚJllero 
97/95, a instancias del «Banco Exterior de Es~a, 
S. A.,». contra Shigeki Iwahashi y Malgorzata Bier
zanek-Iwahashi. en los· cuales ha sido acordado el 
sacar a pública supasta el bien hipotecado. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado siendo el señalado para l~ primera, 
el próximo día 24 de 'octubre de 19Q5, a las once' 
horas; por el precio fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca. Para la segunda. caso de que 
no hubiera postura admisible en la primera subasta, 

'ni; se . pidiese . ~ adjudicaciQo q~ su bien, se señala 
. e~ próximo día 24 de novierilbre...íl.Jas orice horas, 
sirviendo dé tipo el 75 por 100' del valor de la 
primera. Para la tercera subasta, caso de quC( no 
hubiese postura admisible en la segunda subasta, 
ni se pidiese la adjudicación del bien, se señala 
el día 26 de diciembre de 1995, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
hábil y hora de las once de su mañana, todo ello 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previaniehte en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina· prinCipal, cuenta número 
4353000018009795, para la primera y segunda 
subasta, al menos el 20 por 100' del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera, deberán 
ingresar la misma' cantidad que p~ la segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta, no 
se admitirán po~turas que sean· inferiores al tipo 
en el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

euarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo' 
131 de la ~y HiPotecaria, están de manifiesto en 
la Secretariá de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulaci6n, 
y que las Cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-o 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el .rema-

. tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidadde los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta, quedan .aquellos. suficien
temente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta. 

Apartamento Residence suite 3.103, situado en 
la planta baja del bloque A. Le corresponde una 
superficie de 143 metros 63 decímetros cuadrados 
de los que 75 metros y 81 decímetros cuadrados 
son construidos de vivienda, distribuidos en un 
salón-estar con cocina empotrada, baño, un dor
mitorio, un dormitorio con baño, y armarios; 20 
metros 96 decímetros cuadrados de terraza CUbierta; 
29 metros 34 decímetros cuadrados de terraza des
cubierta y 17 metros 52 decímetros cuadrados son 
repercusión de elementos comunes del edificio. Dis
pone de una terraza ajardinada de 84 metros cua
drados. 

Linda: Frente, pasillo común y apartamento Golf 
suité 3.104; derecho y fondo, zona común de paso 
y jardín; e izquierda, apartamento Studio 3.102. 

Integrado en COIijuntO inmobiliario destinado a 
. hotel por apartamentos denominado Aparthotel Oli-
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va Nova Golf, en término municipal de Oliva, par-
tida Aigua Morta.· , 
, Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1..261, folio 15, libro 384, fmca número 
40.681, inscripción primera. 

Precio tasado para subasta en 25.800.000 de 
pesetas. . 

Dado en GandÜl a 29 de junio de 1995.-EIJ.uez, 
Juan Angel Pérez López.:....EI Secretario.-S2.869. 

GERNICA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz
gado de' Primera Instancia número 3' de Gerni
ca-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 196/1995, se' tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrez
Id Kutxa eta Bahitetxea, contra don Feliciano Uriarte 
Ugarte, don Feliciano Uriarte Elorduy y dCJña Maria 
Carmen Elorduy Itum. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resólución de esta fecha 
se ha acordado sa~ar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
l~gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 25 de octubre, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta , 

Segunda.-Que los ,licitadores para tomár parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anó.nima», número 
4 7 450001801969 5,una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que'sirva 
de tipo, haciéQdose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo reqúisito no serán admi
tidos;no aceptándose edtrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendi~ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes-anteriores y los preferentes, 
si los hubiere; al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en' 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de noViembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 7 S par 100 del señalado 
para la primera .subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tarripoco hubiere 
licitadores en la s~gunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
qUe sirvió de b¡1se para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señal¡;tdos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 
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Bien que se ;saca a subasta 

Piso segundo, derecha, en la segunda planta de 
la casa doble . de vec;indad, segunda de un grupo 
que a su vez es el segundo alli construido, de dos 
casas u Occidental del mismo, en' el punto de Lan
decho-alde, sin' número de momento, hoy número 
8 <;le la calle los Landechos, de la anteiglesia de 
Murigia. Tiene una superficie útil de 64 metros 17 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
comedor, tres dormitorios, cocina y baño; y linda: 
Al frente o este, con caja de la escalera y piso 
segundo, izquierda; al fondo, y a la derecha, entran
do, con las fachadas lateral izquierda y zaguera, 
respectivamente, y a la izquierda, con la fachada 
principal. Inscripción: Tomo 269, libro 47 de Mun
gia,folio 93, fmca número 4.220. InscripciÓn pri
mera. La hipoteca figura inscrita al tomo 885 del 
Archivo General, libro 189 del Ayuntamiento de 
Mungia, folio 16, inscripción cuarta, fmca núme-
ro 4.220-N. / 

Valorada en 7.580.000 pesetas. 

Dado en Gernica-Lumo a 20 dejl,llio de 1995.-La 
Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarraga.-El Sé creta
rio.-52.961. 

GUON 

Edicto 

Don Rafael 'Climent Durán, Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón,~ 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 167/95 promovido 
por el «Banco Herrero, S. A.» representado por la 
Procuradora doña Concepción Zaldívar Caveda 
contra don Efrén Roqriguez Aldeiturriaga en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se' describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 20 de octubre, a las 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca,. ascendiendo a la 

,suma de 13.181.250 pesetas. 
En segunda ~ubasta, caso de no quedar rematado 

el bien en la primera el día 24 de noviembre, a 
las doce horas de so mañana, bajo las mismas con
diciones que la primera, con excepción del tipo, 
que será del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 21 de diciembre, a las doce 
horas de su mañana, bajo las mismas condiciones 
pero sin sujeción a tipo. ' 

Si cualquiera de las subastas se suspendiera por 
causa de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día 
hábil y a la misma hora y en sucesivos días si se 
repitiere o subsistiere tal impedimento, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subastas, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
. ceder a terceros. 

Segunda.-Los qU6 deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 

. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de la 
plaza Seis de Agosto, de Gijón. cuenta número 
3314000180167-95 el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria. si bien además. hasta' el día señalado para 
remate. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto eh 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la iltulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del deudor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 

, destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca núrriero 13.-Vivienda sita en el piso cuarto. 
letra e, subiendo por la escalera. planta quinta. del 
edificio señalado con el número 69 de la avenida 
del General Mola (hoy avenida de la Costa. número 
13l).~en Gijón;es.del tipo C y ocupa una superficie 
útil aproximada de 64 metros 25 decímetros cua
drados y construida de 81 metros 29 decímetros 
cuadrados. y según la cédula de calificación defi
nitiva Qcupa una superfiCie útil de 64 metros 27 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. rellano. 
vivienda letra A de esta planta y patio de luces; 
fondo. patio de luces y bi~nes de herederos de don 
Benito Piñera Rubin; derecha entrando. vivienda 
letra A de esta planta. patio de luces y avenida 
del General Mola;' e izquierda. patios de luces y 
hueco de escaleras. Le corresponde ,una cuota de 
participación con relación al total valor del inmueble 
y en las cargas y beneficios por razón de la comu
nidad del 4.95 por 100. Inscrita al tomo y libro 
1.129. folio 40. fmca número 36.690. 

y para su publicación en el «Boletin Oñcial del 
Principado de Asturias». en el «Boletín Oficial del 
Estado»; y ser insertado en el tablón de anuncios 
del Juzgado. se expide el presente por' triplicado. 
en Gijón a 14 de julio de 1 995.-El Magistrado-Juez •. 
Rafael CHment Durán.-La Secretaria Judi
cial.-52.946-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de. Primera Instancia número 4 de Gra-
nada. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado y coñ el número 
513/1994. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Maria José Sán
chez Estévez. contra «Internacional de. Recursos 
Naturales; Sociedad Anónima». acordánaose' sacar 
a pública subasta, los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día 5 de febrero de 1996, 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación. . -

Segunda subasta: El día 7 de marzo de 1996. 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 16 de abril de 1996, y 
hora de las diez de ia mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Pata tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse. previamente. en el establecimiento al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta,. y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitacjón para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectUarse en sobre cerra
do depositando en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley. dentro de los otros días siguientes. con-' 
signándose. previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria. donde podrán exami-
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narse; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito' del actor. quedan subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quirita.-Que a instancia del actor. podrá reser
varse . el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 
S~xta.-Sirviendo el presente para. en su caso. de 

notificáción al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del artículo 13 l. 

Séptima-Para el caso de que cualquiera de las subas
tas señaladas coincidiera con día festivo o sábado. 
la misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien a subastar 

Trozo de terreno de los ensanches de la fábrica 
del término de Atarfe. pago de luces con una super
ficie de 10.250 metros cuadrados. que linda: Norte. 
apartadero del ferr~arril. propiedad de «Sociedad 
Anónima Carrillo» y camino de servicio de la fmca 
matriz de que se segrega, de la misma propiedad: 
este, con el camino de servicio que la' separa de 
más resto de su matriz; sur. en linea de 97 metros 
20 decímetros. resto de dicha fmca matriz. y oeste. 
en linea de 116 metros más resto de su matriz. 
Finca registral número 8.017. Ha: sido valorada a 
efectos de sub.asta en 297.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21. de abril de 1995.-El 
Secretario.-52.613. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
pel Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se si~en en este Juzgado bajo el 
número 451/93 CE). a instancia de doña Natividad 
Ortega Guerrero. representada por lá Procuradora 
doña Ana del Carmen Gómez Navajas. contra «Sur
prisma. S. A.», se sacan a la venta en pública subasta 
los bienes embargados a dicha demandada que se 
dirán. por término de veinte días. bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. 'por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes. 
'y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
con.signar previamente el· 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. debiéndose efectuar dichas 
consignaCiones en la cuenta número 1.757 del Ban
co Bilbao Vixaya de esta capital. oficina 2.900. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de l~ actora sin haberse suplido previamente los 
títulos de .propiedad. encontrándose inscritos en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
los interesados . 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante lbs acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin" 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un' tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá dé verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 20 de octubre próximo. a las once horas 
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de su mañana; y en prevención de que t;io hubiese 
postor en la misma, se celebrará segunda .subasta, 
con la rebaja del 25-por 100 en el tipo de tasación, 
el día 20 de noviembre Próximo, en el mismo lugar 
y hora; y por último. para la tercera, en su caso, 
sin sujeción a tipo,. también en el n;llsmp ·.l~ar y 
hora, el día 18 de diciembre próximo.' '. ' 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 6.371. Urbana. Aparta
mento tipo B en la planta ,primera del edificio 
Muley-Hacen, en Sierra Nevada, término de Mona
chU, urbanización Solynieve. Superficie construida 
de 53,83 metros cuadrados. Valorada en 8.000.000 
de pesetas. 

Finca registral número 6.372. Urbana. Aparta
mento tipo C en la planta primera del edificio 
Muley-Hacen. en la urbanización Solynieve de Sierra 
Nevada, término de MonachU. Tiene una superficie 
construida de 59,79 metros cuadrados. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 15.428. Urbana. Plaza de 
aparcamiento en la planta semisótanq del edificio 
en Granada, calle Darro del Boquerón, número 9, 
señalado con el número 5. Tiene una superficie cons
truida de 13,90 metros cuadrados, el edificio hace 
esquina a Almona del Boquerón. Valorada en 
850.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La Secre
taria.-52.942-3. 

GRANOLLERS 

Edicto-

Doña María de Hoyos Florez, Magistrada-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número. 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor Juez, 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 166/93, promovido por el Procu
rador don Jordi Cot Gargallo, en nombre y repre
sentación de la 'Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
«Systems Sala Torras Asesores, S. A», se sacan 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas que al fmal de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
11 de diciembre de 1995, a las once treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
8.540.532 pesetas el -primer lote, fmca' número 
7.108, y de 23.458.468 pesetas el segundo lote, fmca 
número 7.109; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 15 de enero de 1996, a 
las once horas, con el tipo de tasación rebajado 
en el 25 por 100; y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se anuncia una ter
cera subasta, sin sujeción a ·tipo, el día 15 de febrero 
de 1996, a las once horas. 

Condiciones 

Pcimera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 8.540.532 pesetas la fmca número 
1.108 del primer lote y de 23.458.468' pesetas la 
fmca número 7.109 del segundo lote, tipos pactados 
en escritura. 
, Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos loS casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán cónsignar 
en establecimiento designado al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda, debiendo con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
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0738~0000-18-l6693. y no admitiéndose en la Mesa 
del Juzgado. . 

Tercera."'"':Caso de suspenderse alguno de los seña
lamientos, por fuerza mayor, se trasladará al siguien
te día. 

Cuarta.-T04as biS postu~s podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realiZar 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante lós títulos. 'y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sqbsistentes, enten-. 
diéndose que el rematante acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-S~ -previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematant~ acepta las obli
gaciones antes expresadas, y sLnodas acepta, no 
le será admitida la proposición; tamPGCO se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptirrla.~Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas túpotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallada en ellas. este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-:-Urbana. Local despacho, puerta_B 
de la primera planta, del número 74 de la calle 
Gerona, de la ciudad de Granollers, que tiene una 
extensión superficial de 45 metros 15 decímetros 
cuadrados. que consta cie una habitación despacho 
y cuarto de servicros y aseos. Tiene su puerta de 
entrada orientada al este. donde linda con el rellano 
de la escalera; por su fondo, oeste. cón Vuelo de 
la calle Gerona; por la derecha. al norte. cón fmca 
de don Francisco Bachs; por la izquierda, al sur. 
con la única vivieQda que en la planta primera tiene 
esta parte del edificio; por arriba, con la vivienda 
puerta B de la planta segunda, y por' abajo, con 
el local despacho de la planta entresuelo de este 
edificio. 

Inscrifa en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers, al.tomo 1.698, libro 292 de Gra
nollers, folio 110. fmca 7.108. inscripción séptíma. 

Segundo lote.-Urbana. Vivienda única de la pri
mera 'planta, de número 74 de la calle Gerona, de . 
la ciudad de Granollers, que tiene una extensión 
superficial de unos 124 metros cuadrados. hoy local 
comercial formado por una sola nave.\Tiene su puer
ta de entrada orientada al norte, donde linda con 
el rellano de la. escalera y patio de luces, en parte. 
y Con los locales despachos A y B d~ la inisma 
planta, en el resto; por su fondo,> .sur, con vivienda 
única de la planta primera, del m:~mero 66 de la 
misma calle; derecha. entrando. oeste, vuelo de la 
calle Gerona; izquierda, ese, vuelo sobre la fmca 
del Ayuntamiento de Granollers; por arriba, con 
la vivienda puerta A de la planta segunda, de esta 
parte del edificio, y por abajo. con el local entresuelo, 
propiedad del Ayuntamiento de Granollers; 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers, al tomo 1.698, libro 292 de Ora
nollers, folio 112, finca número 7.109. inscripción 
séptima. ' 

Dado en Granollers a 26 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria de Hoyos Florez.-El Secre
tario.-52.909. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femández Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Granollers y su p~ido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núnÍero 
370/94, se sigue procedimiento judicial s.umario del 
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artícul.o 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
. «Ascat Vica, S. A.,' Seguros y Reaseguros», repre
sentada ·por· el Procurador señor Coto contra don 
Manuel Pérez Domínguez y doña Montserrat Avila 
Cabeza, .en cuyas actuaciones. se ha acordado por 
providencla de esta fecha la celebración de primera 
subasta, para el día 19 de octubre de 1995, a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con .veinte días de antelación, bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. hacién
dose saber que los autos y la certifIcación del Regis
tro a que se refiere laregla4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas <> 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re,al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematarite los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que 
el tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca, de 11.000.000 de pesetas, y '110 se admi
tirán 'posturas que no cubran dicha cantidad, y que 
para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
en ·metálico. al menos, el/20 por 100 del tipo de 
subasta. . 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda' y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
16 de noviembre de 1995, a las once horas. . 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta,y por nuevo término de veinte 
días, se anuncia una tercera y pública subasta, sin 
sujeción ~ tipo, en el propio lugar de las anteriores, 
para el día 14 de diciembre de 1995, a las once 
horas. . 

"En la segunda y, en su caso, ia tercera, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda como, 
en 'su caso, en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignat' fianza consistente -en un 20 
por .100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, bajo, puerta pÍimera, situada en la 
segunda planta natural del edificio en construcción, . 
sito en Granollers, calle Bertrán de Seva, números 
36, 38 y 40, esquina de la calle Zorrilla. número 
9; tiene su acceso por la calle Bertrán de Seva. 
número 40, y una superficie de 57 metros 73 decí
metros cuadrados, teniendo, además, una galeria de 
5 metros 34 decímetros cuadrados. Lindante: Al 
norte, con el piso primero. puerta segunda; al sur, 
con el piso bajos, puerta segunda, del cuerpo del 
edificio, señalado con el número 38; al este, con 
don Francisco Bufi. y al oeste, parte con el rellano 
y caja de la escalera y parte con la calle Bertrán 
de Seva. • 

Se le asignó un coeficiente relación al total edificio 
de 2,51 por 100 y con relación al cuerpo del edificio, 
de 16,51 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers. tomo 2.092, libro 465 de Gra
nollers, folio 89, fmca número 31.447, inscripción 
primera. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a don Manuel Pérez Dominguez y 
doña Montserrat Avila Cabeza, expido el presente 
en Granollers a 15 de junio de' 1995.-El Magis
trado-Juez, Baltasar Femández Viudez.-El Secre
tario.-52.586. 

-GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz-. 
gado de Primera Instancia número 2 de GranO
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
221/1990, se siguen autos de juicio ejecutivo"pro
movidos por .Banco Central Hispanoamericano, 
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Sociedad Anónima», contra don Jaime Parcerisas 
Durán y otros, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por térnúno de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha, señalado, 
en la Saia Audiencia de este Juzgado, el dia 23 
de octubre de 1995, a las once treinta horas, el 
bien embargado a don Jaime Parcerisas Durán. y 
para el caso de resultar desierta l~ primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la antérior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dia'23 de·noviembre de 1995, 
a las once treinta horas. Y para el caso de no rema
tarse el bien en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta del referido bien, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 22 de 
diciembre de 1995, a las orice treinta horas, cele
brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

if/I 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditaf haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respect{va ' 
valorac~ón del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad' igual al 20 por 100 del remate, previa o simul-

,táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aque~os postores' que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primér 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sUs respectivas posturas; que los 
títulos de prop(edad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien-

,do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del' remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado en caso de ser negativa la diligencia 
de notificación en su domicilio. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Número 4. Entresuelo, puerta segunda, 
destinada a desp,acl;lo, de la casa situad~ en Bada
lona, calle Laientana, número 13. Tiene una super
ficie de 125 metros cuadrados. Linda: Frente, con 
rellano de escalera, caja de ascensor y con la puerta 
primera de la misma planta; derecha, entrando, con 
el señor Arcas; izquierda, oeste, con fmca de los 
señores Gispert y Canals; fondo, calle de su situa
ción; abajo. con -la planta baja, y arriba, con la 
puerta segunda del piso primero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada
lona al tomo 1.742, libro 755, folio 62. finca núme
ro 42.920. 

Valorada en 14.800.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 5 de julio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos García Mata.-El Secretario 
judícial.-52.585. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria de Hoyos Flórez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
156/1993, se siguen autos de juicio ejecutjvo, pro
movidos por don José Agustí Planas, contra don 
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Miguel Riera Mante. en los que en resolución de 
esta fecha se h~ acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por térnúno de veinte dias y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
23 de octubre de 1995. a las once horas,' los bienes 
embargados a don Miguel Riera Mante. Y para el 

, caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segundá subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 20 de noviembre de 1995, 
a las once horas. Y para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas, se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que -la anterior, excepto que 
será sin sujes;ión a tipo, la que tendrá lugar el día 
20 de diciembre de 1995. a las once horas, cele
brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; q~e no se admitirán pos
turas que nO cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas pOJ; 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del, Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate, previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos, postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los .titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posiciQn, debiendo confqrmarse con eHos los lici
tadores, que no tendrán derecho a, exigir otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes: sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ehten
diéndose que ,el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado en caso de ser negativa la diligencia 
de notificación en su domicilio. 

Los bienes objeto de subasta sos los' siguientes: 

Rústica.Pie~ de tierra secano y bosque, llamada 
«Artigasa», en el térnúno de 'La Roca del Vallés, 
de cabida 4 áreas 5 centiáreas, compuesta por las 
parcelas 9 y 53 de los poligonos 9 y 10, respec
tivamente; linda: A oriente, con don Juan Bellavista 
Vila; mediodia y poniente, con don Paulino Riera 
Puig; a cierzo. don Juan Collet Basquens. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers número 3 al tomo 1.933, libro 89 de La 
Roca, folio 149. fmca 1.018. 

Valorada en 1.555.592 pesetas. 
Porción de terreno sita en térnúno de Santa Inés 

de Malenyanes. término municipal de La Roca; tiene 
una superficie de 345.000 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, ton fmcas de don Antonio Codina 'Plan~ 
dolit, don Alejandro Casali Codina; al sur. con igle
sia de Santa Inés, con fmca de don Joaquín Falguera 
Dufort, mediante torrente La Torre, y resto de finca 
matriz en parte. mediante el camino de Recorda; , 
al oeste, con resto de fmca matriz, y al este, con 
fmca de don Manuel Badía Badía, don Luis Gan
duxer. 

Inscrita al tomo 1.893-; libro 99 de La Roca. folio 
34, fmca 6.573. ' 

Valorada en 17.267.250 pesetas. 

Dado en Granollers a 18 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria de Hoyos Flórez.-El Secre
tario judicial.-52.587. 

_ BOE núm. 226 

GUADALAJARA 

Edicto 

Dóña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Gua
dala jara, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se siguen autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 378/93, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pied~d de Zaragoza, 
Aragón y Rioja. representada por la Procuradora 
de los Tribunales doña Marta Martinez Gutiérrez. 
contra don Gerardo Bueno Martinez, sobre recla
mación de préstamo hipotecario (cuantía: 
49.218.705 pesetas), y en cuyos autos, mediante 
resolución de, esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública ~ubasta, por primera. segunda 
y tercera vez. y término de veinte días,el bien hipo
tecado y que al fmal se expresará, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Para la celebración de la primera subas
ta se señala el dia 26 de octubre de '1995, a las 
once horas, en la sede de este Juzgado de Primera 
Instancia,sito en Guadalajara.calle San Juan de 
Dios, número 10. En el caso de no existir postores 
en esta primera. se señala para la celebración de 
la segunda, con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la primera, el' día 23 de 
noviembre de 1995, a las once horas, en el lugar 
anteriormente expresado, y, en su .caso, para la cele
bración de la tercera subl;tsta. sin sujeción a tipo, 
se señala el día 21 de diciembre siguiente, a las 
once horas, en el mismo lugar ya expresado. 

Segun,da.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 97.184.540 pesetas, fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo establecido para cada una de las subastas, 
en las que pretenden tomar parte. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá efec
tuarse en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, abierta en la oficina principal del Banco Bilbao 
VIzcaya, de Guadal~ara, cuenta 1810-18. 

Cuarta.-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndóse saber a éstos, que los autos y certifi
cación del Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, y que las cargas y gi-a
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preeio del remate, asi como 
que,todo licitador acepta como bastante la titulación. 

'Bien objeto de subasta 

Solar edificable, en el térnúno de Yunquera (Gua
dala jara), al sitio de El Almendro, con 6.000 metros 
cuacjrados de superficie, dentro de cuyo perimetro 
existen dos naves de 36 metros dé largo por 14. 
metros de ancho, un local de oficinas de 71,40 
metros cuadrados de superficie, un almacén de 5.80 
metros de largo ,por 13,50 metros de ancho, una 
plaza de descarga, una nave de 30 metros por 14' 
metros de ancho. y una segunda nave adosada' a 
la anterior de 53,30 metros por 24,70 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Guadalajara. al tomo 1.458, folio 189, 
fmca 6.277, inscripción sexta. 

y para que así conste)' sirva para general cono
cimiento y de notificación en forma legal al deman
dado don Gerardo Bueno Martinez. expido el pre
sente que se insertará en el «Boletín Oficial del 
~tado,.~ , 

Dado en Guadalajara a 22 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Rocío Guerrero Egido.-53.093. 
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HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, • con el número 0003/95, promo
vido por «Ascat Vida, S. A», contra doña Julia 
Calvo de Mora Gómez y don Joaquín López Esta!
rich, en los que por resolución de esta fecha se 
-ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el . inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala' de Audiencias de este Juz
gado, sito en la avenida Josept Tarradellas i Joan, 
número 179, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 13 de enero de 1996, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el, pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 13.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar' rematado 
el bien en la primera, el día 7 de febrero de 1996, 
a las doce horas ~ su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si nó se rématara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de marzo de 1996, a 
las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran. 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepéión de la ácreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la cuenta 
0744-000-18-0003-95 del Bancó Bilbao Vizcaya, el 
20 por 100 del tipo expresado,sin cuyó requisitp 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
d611 pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado.' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto eil.secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
(lito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' 
a su extinción el precio del remate. -

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en caso de que resultare negativa la notificación 
personal. • 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda cuarto: puerta' 3, de la casa número 
9 de la calle Más, de Hospitalet de Llobregat; com
puesto de tres dormitorios, comedor, cocina, cuarto 

. de aseo, recibidor y 'una galería cubierta, de super
ficie construida 83 metros 35 decímetros cuadrados, 
y útil de 55 metros 90 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Hospitalet número 
5. Tomo 819, libro 16 de Hospitalet, folio 219, 
fmca número 1.982. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 11 d~ julio 
de 1995.-El Secretario.-52.939. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera' Instancia número 8 de los de 
Huelva y SU partido judicial, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número· 630/1993, seguidos a instancia del «Banco 
Español de Crédito. S. A», representado por el Pro-
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curador don Alfonso Padilla de la Corte, contra 
don Juan Femández Santiago y doñá Irene Romero 
García, en reclamación de 1.502.970 pesetas de 
principal más 750.000 pesetas-presupuestadas para 
intereses, gastos y costas y que por providencia de 
esta fecha se ha acordado. sacar a pública subasta, 
por pPmera vez, ténnmo de veinte días, la fin:ca 
embargada que luego' se relacionará y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 2 de noViembre de 1995, a las diez horas 
. de su mañana, b.ajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La f1I1cá señalada sale a subasta en pri
mera por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.889.000 pesetas, en caso de no haber ppstura 
admisible, se celebrará, segunda subasta el día 30 
de noviembre de 1995, a las diez horas de su maña
na, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y caso de no haber postura admisible, 
se celebraría la tercera subasta el día 28 de diciembre 

. de 1995, a las diez horas de; su mañana, sin sujeción 
a tipo. . 

Todo ello con las siguientes condiciones: -

Primera.-:-:-Los licit~dores que de~~en tomar p~rte 
en la sub~sta, deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anteriormente indi
cado, en la cuenta número 1903000017063093, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Huelva, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado. 

Tercera.-Que se puede convocar a subasta sin 
haberse suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad, estándose a 10 prevenido en la regla 5. a 

del artículo 140 del Reglamento Hipotecario. Si los 
titulos de propiedad hubiesen sido entregados, se 
encontrarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por quie
nes desean tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitMores que deberán conformarse con ellos 
y quenÜ'tendrán derecho a exigir ningún otro. 
• Cuarta.-Que las cargas aI1teríores' y preferentes 

al crédito del 'actor, si existieren, quedan subsis-' 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y que s,ubrogado en las responsabilidades y' obli
gaciones que los mismos deriven. 

Quinta.-Podrán. hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero, pero solamente el ejecutante 
podrá hacerlo. 

Sexta . ...,Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario . 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, será a cargo del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Huelva, al tomo 1.591, lioro 169, folio 1, fmca 

t número 54.41l. 

Dado en Huelva a 27 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez,. Adria..na ,Cid Perrino.-La Secreta
ria.-53.Q02. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de laLey Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
con el número 00148/1995, a instancias de la «So-

. ciedad de 'Crédito Hipotecario Bansand~r, S. A» 
(Hipotebansa), representada por la Procuradora 
señora García Uroz, contra don Manuel de la Rosa 
Orihuela y doña Manuela Pizarro Toscano; se ha 
acordado sacar a pública subasta, por téonino de 
veinte días, el bien hipotecado, que al fmal se dirá, 

16685 

en la Sala de Audiencias de e.ste Juzgado de Primera 
Instancia número 1 en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 'próximo dia 23 de octubre 
de 1'995, y hora de las diez, por el precio de tasación, 
en caso. de' no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará, 

Segunda subasta: El próximo día 17 de noviembr-e 
de 1995, y hora de las diez, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación; y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrará, 

Tercera subasta: El próximo día 15 de diciembre 
de 1995, y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciónes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
provisonal de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López, número 5, de Huelva, cuenta 
número 25000 - 1911000018014895, el 20 por 100 
del tipo. . 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, 
están de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes an.teriores y las pre~ 
ferentes al crédito del actor -si las hubiere- con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse'a su extin
ción el precio del remate: 

Cuarta.-Para el' caso hipotético de que alguno 
de los días antes, indicados fuere festivo, se entenderá 
que la-subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presen~e 'edicto se notifica expre
saIJlente a los deudorcs.la celebración de las subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Ufbana.-Número 2. Bajo izquierda sito en Huel
va, en la calle Manuel Sánchez, número 38. Es 
un local comercial compuesto por una nave diáfana, 
con algunas columnas, con una superficie de 107 
metros cuadrados. . 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 5.809.920 pesetas. 

Dado en Huelva a28 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-52.994-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Mirez de Arellano Mulero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este' Juzgado bajo el número 
001 24/l995-PE de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Hipotecaixa, S. 
A, Sociedad de Crédito Hipotecario», representada 
por la Procuradora doña Vicenta Jiménez Ruiz, con
tra don Pedro Timón Acedo y doña Oliva San Pri
mitivo Mellado, en reclamación de 2.281.213 pese
tas de principal, más las señaladas' para interés y 
costas que se fijarán posterioremente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por tétrnino de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Solar para edificación procedente de la hacienda 
«Can Bet», sita 'en 1* parroquia de San Fernando, 
téonino. de Formentera, de superfice de 2.000 
metros cuadrados que es la parcela número 26 de 
la Qrbanización, de 5 metros de ancho que la separa 
de las parcelas números 14 y 13, este, mediante 
camino de la urbanizacióll de 5 metros de ancho, 
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Edith Spech; sur, parcela núniero 25 o restante fmca, 
y oeste, parcela número 27 de don José Cerda 
Gimeno. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Ibiza, 
número 2, al folio 41 vuelto, del tomo 711, libro 
62 del Ayuntamiento de Formentera, fmca número 
5.649. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
17.600.000 pesetas .. 

La subast& tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Isidoro Macabich, número 
4, segunda planta, el próximo día 24 de octubre 
del corriente año, a !lis diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 24 de noviembre •. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de diciembre, a la misma hora; bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el relacionado ante
riormente, rto admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. . 

Segunda.-Para tomar parte en cualq'Jier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá 
considerar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera 'y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
se facilitará por el depolilitante los siguientes datos: 
Juigado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado: Número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Paseo Vara de Rey, número ll, oficina número 
0288). número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en hlforma que establezcan 
las reglas del artículo 131' de la Ley .Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria, consignando los por
centajes referidos en el apartado segundo. conte
niendo el escrito necesariamente la aCeptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta sin cuyo requisito' no se admitirá la 
postura. . 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de. la Pro
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4.a 

del artículo 13.1 de 'la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que dseen tomar parte 
en la subasta entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
renteli.si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta ~ queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el pr~cio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los partiCipantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del c~plirniento de la obligación 
y, en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otea causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te día hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
. sirve como notificación en la fmca hipotecada de 

los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo' de ·la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla, conforme a. los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el present~ 
en Ibiza a 13 de julio de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Clara Mírez dé Arellano Mulero.-El Secreta
rio.-52.902. 
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:.. IBIZA 

Edicto 

P9r el presente se hace público, para dar cum
plimientoa lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de esta ciudad, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del'ártículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 408/1994, promovido 
por el Procurador don José López López en repre
sentación de «Áregasa. S. A.» se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias, cada una de ellas lafmca especialmente 
hipotecada por doña Iselda Ribas Torres que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
. este Juzgado por primera vez el próximo día 24 

de octubre de 1995, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 6.000.000 de pesetas, 
no concutrlendo postores, se señala por segimda 
vez el día 22 dé noviembre de 1995 siguiente, con 
el tipo de tasación del 75 pór 100 de dicha suma; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez, sin s~jeción a tipo. el día 20 de'diciembre 
de 1995 celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas que 
es el tipo pactadQ en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir' como postor 
a las subastas sin verificar tales dep6sitps; todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgadp. 
número 419. Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (cll\ve procedimiento 18). una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100' por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 

. del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando.en la Mésa d~l Juzgado, 
junto a aqUél. el resguardo de haber hecho la. con
signáción en la cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ~stÍ'o 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; s~ entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continJ,lllfán subsistentes,. entendién
doseque el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. t 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si.,no las .acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco sé ,admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se .lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá i8ualmente 
para notificación a la deudora del triple séñalamien
to del1úgar. día y hora para el remate; 

Bien objeto de subasta 

Entidad registral número 46. o sea. local señalado 
con la letra X. sito en la planta baja por la fachada 
norte o tercera por la fachada sur. de un edificio 
denominado Principe, sito· en la calle Ramón Mun-
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taner, de Eivissa. ocupa una superficie de 51 metros 
60 decímetros cuadrados y linda, entrando en el 
mismo: Fondo, suelo sobre resto del solar; frente 
e izquierda, resto del solar; y derecha, local comer
cial letra S, claraboya y apártamento número 29. 

Inscrita al folio 206 del libro 44 del Ayuntamiento 
de Ibiza, sección segunda. tomo 1.225, fmca número 
3.969: inscripción quinta. 

Dado enlbiza a 27 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez.-La Oficial en funciones de Secreta-
ria.-53.073-3. . 

ILLESCAS 

Edicto 

Doña Begoña García Izquierdo, oficial. en funciones. 
de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia . 
e Instrucción número 2 de Illescas (Toledo), 

. Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario número 50/93, a instancias 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora señora Dorre
go, contra don José Luis Boto Vergel y doña Agus
tina Villalba Villalva. en reclamación de 4.879.062 
pesetas sobre la fmca sita en El Viso de San Juan, 
calle Illescas. número 21-segundo-C. en los que ·en 
fecha 28 de julio de 1994 se celebró tercera subasta 
de la referida fmea, resultando mejor postor el «Ban
co Español de Crédito, Sociedad An6nima», 'que 
ofreció la cantidad de 5.142.500 pesetas, y siendo 
el precio del remate inferior al tipo de la segu~da 
subasta. se acordó la suspensión de la aprobación 
del remate y la. notificación a los demandados a 
fm de que en el término de nueve días puedan 
mejorar la postura, de conformidad con 10 esta
blecido en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipoteéaria, por si o por persona que los deman
dados designen. 

y para que sirva de notificación en forma a<llos 
demandados don José LUis Boto Vergel y doña 
.Agustina Villalba Villalba. cuyo domicilio se des
conoce. a fm de que si a su derecho conviene púe
dan, en el término de nueve días mejorar la postura 
por sí o por personas que d~signen. expido el pre
sente para su pul?licación en Illescas a 31 de julio 
de 1995.-La Secretaria.-52.661. 

INCA 

Edicto 

El J~ado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de "S de Inca, 

Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo 
el número 471/93, a instancia del Procurador don 
Antonio Serra LluU, en .nombre y' representación 
del «Banco. Zaragozano, S, A.», contra «Can Mata
veto S. A.», don Juan Jofre Bague y doña Ana Tocho 
Solis. 

Objeto: ~ubasta pública, por término de veinte 
días, de las fmcas que al fmal· se detallarán y se 
valorarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, s/n 
(pla~ Bestiar), en primera subasta el día 27 de 
octubre de 1995; en segunda subasta, en su caso, 
el dia 27 de noviembre de 199 S, yen tercera subasta. 
también en su caso. el dia 27 de diciembre de 1995; 
habiéndose señalado para todas ellas las doce horas 
de la mañana, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
75 por 100 d~ aquel tipo. y la tercera será sin suje
ción a tipo, po admitiéndose posturas' en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente elÍ la Mesa del Juzgado. establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
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por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando. a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refier~ la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecana estfm de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que, todo licitador 
acepta c'omo bastante la titulación, y que las cargas 
y ~gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, contiOuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, parcela de terreno señalada con el 
número 22, del plano de la urbanización Playa de 
los Franceses, procedente del predio La Albufera 
de Alcudia y Son San Martí, en el térrilino de Alcu
dia, polígono 1, sector 7. Inscrita al tomo 3.316. 
libro 340 de Alcudia, folio 110, fmca número 
17.080, inscripción segunda. Valorada en 
32.000.850 pesetas. 

2. Urbana, número 9 de orden, local destinado 
a tienda. señalado con la letra H del edificio sito 
en la calle Tucán, angular a la calle Canal, hoy 
calle Urogallo y a la calle Lago Menor, hoy calle 
Vía Inglaterr~ del Puerto de Alcudia, término de 
Alcudia. Inscrita al tomo 3.377, libro 356 de Alcu
dia, folio 184, fmca número 8.805-N, inscripción 
segunda. Valorada ~n 19.950.000 pesetas. 

3. ' Urbana, número 16 de orden, vivienda en 
el cuarto piso al fondo izquierda, letra B, según 
se mira desde la carretera de Artá al Puerto de 
Alcudia, . del edificio Luna. sito en terrenos de la 
fmca llamada El Prat, en el Puerto de Alcudia, tér
mino de Alcudi~. Inscrita al tomo 3.110, liJ>ro 295 
de Alcudia, folio 33, fmca número 14,564, inscrip
ción tercera. Valorada en 2.190.000 pesetas. 

4. Urbana, número 18 de orden, vivienda del 
cuarto piso al frente' derecha, letra D, según se mira 

. desde la carretera de Artá-Puerto de Alcudia, del 
edificio Luna, sito en el Puerto de Alcudia, término 
de Alcudia. Inscrita al tomo 3.110, libro 295 de 
'~cudia, folio 37, finca número 14.566, inscripción 
tercera. Valorada en 2.190.000 pesetas. ~ 

5. Urbana; número 15 de orden, vivienda del 
cuarto piso al frente izquierda, letra A. del edificio 
Luna, en Pverto de Alcudia, término de Alcudia. 
Inscrita al tomo 3.110. libro 295 de' Alrudia:folio 
31, fmca número 14.563, inscripción tercera. Valo
rada en 4.380.000 pesetas. 

6. Urbana, número 17 de orden, vivienda del 
cuarto piso al fondo derecha. letra C. del edificio 
Luna, en Puerto de Alcudia, término de Alcudia. 
Inscrita al tomo 3.110, libro 295 de Alcudia, folio 
35, fmca número 14.565, inscripción tercera. Valo
rada en 3.285.000 pesetas. 

7. Urbana, número 1 ~ 1 dé orden, local comercial 
sito en la planta baja del complejo denominado 
Los Tamarindos. en la Playa de Alcudia, término 
de Alcudia. Inscrita al tomo 3.050, libro 282 de 
Alcudia, folio 96, fmca número 13.976, inscripción 
segunda. Valorada en 26.280.000 pesetas. 

Dado en Inca a 11 de julio de 1995.-El Juez.-El 
Secretarlo.-52.889. 

IRUN 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Irún 
(Guipúzcoa), en providencia de esta fecha dictada 
en la Sección Cuarta deljuicio 111/1995, de quiebra 
de «Favahe, Sociedad Anónima», compañia mer
cantil, por el presente se convoca a los acreedores 
de la quebrada para que el día' 20 de' octubre y 
hora de las doce, asistan a la Junta general de acree
dores para proceder al examen y reconocimiento 
de créditos, la que tendrá lugar en la Sala de Audien-
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cias del Juzgado. Se previene a los acreedores que 
deberán presentar sus títulos de crédito al Sindico 
de la quiebra don Luis Javier Salaverria Atorrasa
gasti, que en el plazo de treinta días, b&jo aper
cibimiento de ser considerados en mora a loS efectos 
de-los articulos 1.101 y 1.829 del Código de Comer
cio. 

Dado en Irún a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-52.861. 

IRUN 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de' Primera Instancia número 3 de lrún 
(Gy.ipúzcoa). en providencia de está fecha dictada 
en la Sección Cuarta del juicio de quiebra 110/1995, 
de «Herramientas Arregui, Sociedad Anónima», por 

. el presente se convoca a los 'acreedores de la que
brada para qu~ el dia 20 de <'qctubre y hora de 
las once treinta, 'asistan 'a la Junía general de acree
dores para proceder al examen y reconocimiento 
de créditos, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias del Juzgado. Se previene a los acreedores que 
deberán presentar sus títulos de crédito al Sindico 
de la quiebra don Luis Javier Salaverria Atorrasa
gasti, que en el plazo de treinta días, b&jo aper
cibimiento de ser considerados en mora a efectos 
de los artículos 1.10 1 y 1.829 del Código de Comer
cio. 

Dado en Irún a 1 de septiembre de 1 995.-El 
Juez.-52.862. 

IRUN 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primerá Instancia número 2 de lrún 
(Guipúzcoa), en prOvidencia de e~ta fecha dictada 
en la sección cuarta del juicio de quiebra 120/1995 
de «Herrámientas lrimo, Sociedad 'Anónima», por 
el presente se convoca a los acreedores de la que
brada para que el dia 20 de octubre y hora de 
las once, asistan a la Junta general de acreedores 
para proceder al examen y reconocimiento de cré
ditos, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado. Se previene a los acreedores que depe
rán presentar sus títulos de crédito a los sindicos 
de la quiebra «Herramientas lrimo" SociedadAnó
nima». que en el, plazQ de treinta días. bajo aper~ 
cibimiento de ser considerados en mora a los efectos 
del articulo ,1.101 del Código de Comercio y1.829. 

Dado en Irún a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-52.866. 

IRUN 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Irún 
(Guipúzcoa), en providencia de esta fecha dictada 
en la Sección Cuarta del juicio de quiebra 108/1995, 
de «Palmera In~ustrial, Sociedad Anónima», por. el 
presente se ~onvoca a los acreedores de la quebrada 
para .que el día 20 de octubre y hora de las diez 
treinta, asistan a la J11nta general de acreedores para 
proceder al examen y recon6cimiento de créditos, 
la que tendrá lugar en la Sal~ de Audiencias del 
Juzgado. Se previene a 10& acreedores que deberán 
presentar sus titulos de crédito a los Sindicos de 
la quiebra don Luis Javier Salaverria Atorrasagasti, 
antes de treinta días, bajo apercibimiento de ser 
considerados' en mora a efectos de los artículos 
1.101 y 1.829 del Código de Comercio. 

Dado en lrún a 5 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-52.864. ti 
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IRUN 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de lrún 
(Guipúzcoa), en providencia de esta fecha dictada 
en la Sección Cuarta deljuicjo de quiebra 109/1995, 
de «Herramientas Ace, Sociedad Anónima», por el 
presente se convoca a los acreedores de la quebrada 
para qué el dia 20 de octubre' y hora de las diez, 
asistan a la Junta general de acreedores para pro
ceder al examen y reconocimiento de créditos, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juz
gado. Se previene a los acreedores que deberán pre
sentar sus títulos de crédito al Sindico de la quiebra 
don Luis Javier Salaverria Atorrasagasti. dentro del 
plazo de treinta días, bajo apercibimiento de ser 
considerados en mora a efectos del articulo 1.101 
y·l.829 del Código de Comercio. 

Dado en lrún a 5 de septiembre 'de 1 995.-El 
Juez.-52.863. 

JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número 
149/1995-1, a instancia de la Procuradora doña 
Esperanza Vilchez Cruz, en nombre y representa
ción del Banco de Andalucía, contra don Antonio 
José Escabias y doña Maria Ma. Cervera, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor: 
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien' hipotecado que más abajo 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 24 de octubre de 1995, 
a las diez horas de su mañana, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca ascendiente a 11.000.000 
de pesetas, no' admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pe,dido la adju
dicación en forma por la actora, el día 24 de noviem
bre de 1995, a las diez horas de su mañana, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera .0 última subasta, si no hubo postores 
en- la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
III adjudicación por la actora, el día 21 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo, con 
las. siguientes condiciones: 

Primera:-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». en la agencia 
que se encuentra sita en la Plaza Constitución, 
número 7, Jaén, cuenta corriente de este Juzgado 
número 2.054, el 20 por 100 del tipo establecido 
para cada subasta, debiendo presentar él resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas ha~ta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado; depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate., 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Local cochera, con entrad~ independiente por la 
calle de situación, calle Las Huertas. de la villa de 
Torredelcampo, ubicado en la· planta baja. Tiene 
una sllperficieconstruida de 149 metros cuadrados, 
y un patio con 9 metros cuadrados, en total 158 
metros cuadrados. Linda mirando desde la calle de 
su situación, izquierda, don Antonio Cabrero Calle
jón y portal de entrada y escalera de acceso a la 
planta superior; d~recha, de don Francisco Albacete 
Armenteros y don Eugenio Valdivielso Carvajal; fon
do, de don Francisco Rodriguez Sánchez. Inscrip
ción pendiente citándose para su busca el número 
1.418, libro 283, folio 148, fmca número 15.633, 
inscripción .4, Registro de la Propiedad número 2 
de Jaén. La escritura de préstamo se registró al 
folio 65, tomo l.915, libro 340, fmca 20.502 de 
Torredelcampo. 

Adición. En Jaén a 13 de julio de 1995, para 
hacer constar que se adicione el anterior edicto, 
en el' sentido que sirva de notificación en forma 
de los señalamientos de subasta a los demandados 
señor,es don Antonio José Escabias y doña Maria 
Ma. Cervera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaém, se expide el presente en Jaén a 13 de 
julio de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria . .....;;52.867. 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 76/93, de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Español de Crédito, 
S. A.», contra don Jesús Mollinedo Jiménez y doña 
Maria Teresa Gómez-Zorrilla Saenz, se ha acordado 
sacar en pública subasta, en el local de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, calle Arquitecto Berges, número 
16. 

Fecha: A' las onte· horas de ·la mañana de los 
día 20 de octubre, 20 de noviembre y 20 de diciem
bre de 1995, la primera, la segunda con el 25 por 
100 de rebaja y la tercera sin sujeción a 'tipo, res-
pectivamente. ' 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, . 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero, por el actor, consignación que se hará en 
la cuenta número 2.040 del Banco Bilbao Vizcaya. 

~ oficina principal de Jaén. 
Título, cargas y gravámenes: El titulo y certifi

cación del Registro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes ante
riore¡; y preferentes' quedarári subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tercera parte indivisa en pleno dominio y mitad 
de la nudapropiedad de otra tercera parte indivisa 
de rústica. Suerte de tierra, situada en el Valle, que 
recibe también el nombre de Haza Cuarenta, Llano 
de la Hopniga, Vega de la Reina, Torre de Juan 
Ramos, Cerro Batanero, Peña y Cerro Almagro, 
término de Jaén, con superficie. después de varias 
segregaciones, de 13 hectáreas' 96 áreas 19 cen
tiáreas 8 miliáreas. Finca IUÍmero 12.327. Su valor: 
69.810.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 24 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-52.502. 
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JAEN 

Edicto 

Don Pedro Joya Gon,z.ález, Acctal. Magistrado-Juez 
. del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
J~én, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 180/95, promovido por 
doña Carmen Sabucedo Pérez y doña Alicia Serrano 
Tuñón, representadas por la Procuradora doña Espe
ranza Vilchez Cruz, contra don Narciso Pér.ez 
Gómez y doña Juana Tuñón Delgado, en los que 
por resolución de esta· fecha, ·se ha acordado por 
primera vez la venta, en públi¡:;a subasta del inmueble 
que al final se describe, señalándose para el acto 
del remate el próXimo día 23 de octubre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzg,do. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 23 de noviembre, a 
las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 20 de diciembre, a las 
once horas,. previniéndose a los licitadores que con
curran a cl:lalquiera de las citadas subastas las 
siguientes condiciones: . . 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 6.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad ele 
ceder a terceró. 

CUarta . ...:.Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que t.odo licitádor acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extin9ióri el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 24. Vivienda, séptimo, letra A, 
.situada. el\ la séptima planta, sin contar la baja, 
del edificio sito en Jaén, avenida de Madrid, número 
23. Tiene una superficie útil de 164 metros 28 deci-. 
metros 'cuadrados, y construida de 185 metros cua
drados. 

Dado en Jaén a 25 de julio de· 1 995.-El Magis
tradó-Juez Acctal., Pedro Joya González.-La Secre
taria.-52.870. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Estrella Delgado de Amáiz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Ihstancia'númerd 
4 de Jerez de la Fron~era y su partido: 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme- -
ro 384/94, se tramita en este Juzgádo, promovido 

. por «Hipotecaixa, S. A. Sociedad de Crédito», repre
sentada por el Procurador señor Agarrado. Luna, 
contra «Juegos Sherry, S. L.» sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, por medio' del presente se 
anuncia la venta,. en públicas subastas, por término 
de veinte días, de la fmca hipotecada que al fmal 
se describirá, bajo. las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien _ seguún 
el tipo para la subasta,~in cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. . 

Segunda.-Desde el anuncio de,este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el' importe de la 
consignación expresada anteriormente. /' 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
-a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entendeÍ'á que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y l~s preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor contimlarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la avenida Tomás Garcia Figueras, numero 14 
(Sede de los Juzgados), a las doce horas de su maña
na; en las fechas siguientes: 

Primera. subasta: El día' 23 de octubre. En ella 
no se admitirán posturas inferiOres a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escriturá de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resúltare desierta y el ejeclltante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El día 23 de noviembre. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera; sin que j;e 
admitan: posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera, se 
celebrará 

Tercera subasta: El día 22 de diciembre. Será sin 
sujeción a tipo; si bien para tomar parte en la llÜsma 
habrá de consignarse el 20 por 100 por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Núrnero 8 de la división horizontal del 
edificio sito en Jerez de la Frontera, con frente y 
fachada principal a la calle Guarnidos, número 2; 
vivienda letra F, en planta segunda del edificio. Tiene 
una superficie construida de' 89 metros, 25 decí
metros cuadrados. Se compone de estar-comedor, 
cocina, cuarto, de baño, dos dormitori9s y tres terra-

. zas. Linda: Frente, pasillo, hueco del ascensor, 
vivienda letra 1 de esta planta y con el patio interior; 
derecha entrando, con casa de los herederos de 
don Sebastián del Mármol y patio interior; izquierda, 
con vivienda letra 1 de esta planta, con el edificio 
que· fue convento de San Agustin y patio interior; 
y fondo, patio interior y' con el edificio que· fue 
convento de San Agustin. Cuota: 10,65 por .100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Jerez de la Frontera, al tomo 1.346, libro 326, 
folio 218, fmea número 24.688, inscripción primera. 

Se hace constar que se tasa la fmca objeto de 
subasta en 6.520.000 pesetas, conforme consta en 
la escritura de constitu'ción de hipoteca. 

Dado en Jerez de la Frontera a 28 de jalio de 
1995.-La Magistrada-Juez, María Estrella Delgado 
de Arnáiz.-La Sécretaria.-52.489. 

LABISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal D'Emporda 
(Girona) y su' partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número-69/94, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Narciso Arbusi Borrel, doña 
Elisabeth Abadal Argemi y don Juan Arbusi.Gusso, 
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sobre reclamación de cantidad, en los que por reso
lución de esta fecha y de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 1.497, 1.499 
Y 1.500, de la Ley de Enjuiciamiehto Civil, he resuel
to sacar a pública subasta y judicial subasta, por 
término legal, el bien que se relacionará a conti
nuación, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta, el día 15 de febrero de 1996; para la segun
da, en su caso, el día ·15 de marzo de 1996; y 
para' la tercera, también en su caso, el día 15 de 
abril de 1996, todas a las doce horas, coulas siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
mediante comparecencia ~te este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
1702/0000/17/069/94, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve. de base 
para la subasta y que asciende a 12.711.444 pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Cuarta . ....:Que la segunda subasta, en su caso, se 
celebrará con rebaja del25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio' 
hasta la celebnición, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. dep,ositándose junto a 
aquél, justificante de haber hecho la consignación 
a que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de títulos de pro
piedad, se saca el a pública subasta sin suplir pre
viamente su falta, de acuerdo con el artlculo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos -se encuentran de mani
fiesto en la Sécretaria de este Juzgado a disposición 
de los posibles licitadores y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y. que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remantante los acep;
ta y queda subrogado en la responsabilidad de lo,s 
mismos, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra campa, llamada «Camp de Quatre», 
radicada en el témiino de Albons, de cabióa 4 vesa
nas 3 octavos, equivalente a 95 áreas 69 centiáreas; 
en la que se encuentra una casa de planta baja 
solamente de 160 metros cuadrados; un cubierto 
en la parte sur de la esa, de unos 60 metros cua
drados; y otro cubierto, al este de la misma de 15 
metros cuadrados. Linda: Este y oeste con campo 
, de los herederos del señor Puig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Girona, al tomo 1.236, libro 26 de Albons, 
folio 22, fmca número 1.140, a favor de don Juan 
Arbusi Gusso. 

Dado en La Bisbal a 12 de julio de 1995.-El 
Secretario.-52.903. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Línea de la Concepción y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos ' 
de procedimiento judicial s~mario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria número 387/1994, seguido 
ante este Juzgado a instancias de «Banco Natwest 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Maria AIdana Almagro, contra 
doña Susan Margaret Sarriá Solís, ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
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tercera vez, en el término de veinte días, del bien 
hipotecado y que se relacionará. Habiéndose seña
lado. para el remate, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 18 de octubre de 1995, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago ctel resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que coqesponda al mejor 
postor, la cual se reservará en deposito como garan: 
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regi~
tro a que se refiere lá regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. -

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo de lá actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta; se señala el día 17 de noviemb-re de 1995, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
dicionesycon la rebaja del 25'por 100. 

Séptima.---Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 18 de 
diciembre de 1995, a la misma hora, sin sujecióÍl 
a tipo y rigiendo las' restantes condiciones de la 
segunda, incluso' la ' cantidad a consignar por los 
licitadores. 

Octava.-Sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Seis. Vivienda sencilla, primero B. Situa-' 
da en la primera planta alta del edificio sito en 
la ciudad de La Linea, en las proximidades de la 
calle Greco y de la avenida de España, número ' 
182. Denominada B 1. Se accede a la misma median
te escalera que arranca del patio central interior. 
Tiene una supef'ficie construida de 102 metros 17 
decímetros cuadrados de los que 101 metros 1 decí
metro cuadrados se encuentran cubiertos y el resto 
destinado a terraza descubierta. Linda: Por el frente, 
vUelo de patio de luz que arranca de la planta semi
sótano, vuelo de patio de la vivienda Bb, número 4, 
de la división horizontal y patio interior central; 
por la derecha del frente, finca de herederos de 
Plácido Greta; por la izquierda, planta alta d.e la 
vivienda dúplex Db7, número 3, de la división hori
zo~tal, y por el fondo, vuelo de patio de la vivienda 
Bb citada y vuelo de accesos desde la zona verde. 
Se distribuye en terraza descubierta, terrazas cubier
tas, terraza lavadero, escalera de acceso, «hall» de 
entrada, cocina, baño, dos dormitorios, armarios y 
salón-comedor. 

-Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Roque, libro 311, toÍno 723' de La Linea, 
folio l ~6, fmca registral número 22.814. 

Valoración o tipo para subasta: 8.500.000 pesetas. 

Dado en La Línea de la Concepción a 25 de 
mayo de 1995.-La Magistrada-Juez.-La Secreta-
ria.-54.4 77. ' 
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LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ramos Pérez, Juez Stta. del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de La Palma del' Condado y su partido,. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
349/93, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido a 
instancias del «Banco Español de Crédito, S. A», 
representado por el Procurádor don José Antonio 
Jiménez Mateos, contra ~.fortuna Costa, S. A», en 
reclamación de ~.026.828 pesetas, yen cuyos autos 
se ha a90rdado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, la finca que al final se dirá, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este J uz
gado en las fechas siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el próximo día 
23 de octubre de 1995, a las once horas de su 

-mañana, por el tipo-de tasáción fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; para el caso de quedar 
desierta la misma, se celebrará segunda subasta, el 
día 22 de noviembre de 1995, a la misma hora, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo; y de quedar 
desierta la misma, se celebrará tercera subasta, el 
día 20 de diciembre de 1995, a la misma hora y 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad, número 870016-271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las po~turas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores; entendiéndose que todo 
licitador· acepta como bastante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. ' . 

Séptima.-Para el caso de que alguno-dé los días 
indicados fuera inhábil, se entender~ que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
la deudora no fuere hallada en el domicilio al efec
tuarle la notificación, se le notifica la fecha de cele
bración de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Módulo, número 1, dé la vivienda en 
construcción, que se asienta sobre la parcela número 
70 del sector B, segunda fase, primera etapa, sita 
en la urb.anización Playa de Matalascañas, término 
de Almonte; de 1.214 metros cuadrados de· super
ficie. Consta de una sola planta de alzado, con
venientemente distribuida para vivienda. Tiene una 
superficie total cOhstruida de 55 metros cuadrados, 
útil de 45 metros cuadrados, habitable de 35 metros 
cuadrados y 30 metros cuadrados de porche. Cuota 
de participación: 25 por 100. I~scrita en el Registro 
de la Propiedad de' esta ciudad de La Palma del 
Condado, al tomo 1.285, libro 303, folio 41, fmca 
22.200. Tasada para subasta en 14.857.500 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 6 de julio 
de 1995.-La Juez, Maria Dolores Ramos Pérez.-La 
Secretaria.-53.035-3. 
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LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del artícuÍo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 262/93, seguido a 
instancias de la Caja de Ahorros Provincial San 
Fernando de Sevilía, representada por el Procurador 
señor Garcia Aparicio,. éontra dqn José Castellán 
Barrera y doña María José Francisca Garcta Már
mol, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente fmca: . 

Local comercial, en planta baja, gel edificio com
puesto de dos plantas, sito en el término de Villarra
sa, plaza de Isabel 11, número 2. El citado local 
tiene luna superficie construida de 173 metros 90 
decimetros cuadrados y útil de 155 metros 27 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.258, folio 101. ftnca 6.214, ins
cripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Rey Juan Carlos 
1, número 2, el próximo día 9 de enero de 1996, 
a las once horas, previniéndose a los" licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
11.160.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador debetá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur- i 

sal de esta ciudad, de Banesto (cuenta número 
870020/271), una cantidad iguat; por lo menos, al 
20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que lás postu~aspodnín presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 
. Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
'4.a del artículo .131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

QlÍinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas ~esulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero árite este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del día 9. de 
febrero, a las once horas de la mañana, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
y celebrándose, en su caso, tercera subasta en la 
audiencia del día 11 de marzo, en idéntica hora 
de las once de la mañana, ésta sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de· que 
los deudores no fueren" hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. ' 

Dado en La Palma del Condado a 21 de julio 
de 1995.-El Juez.-La Secretaria.-52.555. 

LEON, 

Edicto 

Don Carlos Miguélez del Río, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número. 8 
de León, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en proveíd.o 
de esta fecha dictada por el Juzgado de Primera 
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Instancia e Instrucción número 8 de León, en el 
procedimiento judicial sumario del artíc.ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 388/1994~ seguido a 
instancia del «Banco de Santander, S. A.», repre~ 
sentado por el Procurador don Santiago GonzáleZ 
Varas, contraóon Tomás Pablo Gómez García, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Parcela de terreno, en .término de Carbajal de 
la Legua, Ayuntamiento de Sariegos, distrito hipo
tecario de León, al paraje conocido por La Peralina, 
de una extensión superficial de 2.000 metros cua
drados, que linda: Norte, con fmca de don Cle
mentino Garcia; sur, con resto de finca matriz de 
qonde se segregó la que se describe y con finca 
propiedad del señor exponeritey otros; este, con 
finca de los herederos de.don Isidoro Llanos y otro; 
y oeste, con fmca propiedad del exponente y otros 
y finca segregada y vendida a don Juan González. 

Inscrita al tomq~2.417, libro 43 de Sariegos, folio 
173, fmca número 3.933, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de"este Juzgado, sito en León, paseo Saenz de Miera, 
número 6, el día 19 de octubre de 1995, a las trece 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.300.000 
pesetas fijadq en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no ,cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tOmar parte en la subasta, 
deberán consignar los 'licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y para el número 
21 I 3000QI 8038894, el 20 por 100 de dicha can
tidad, acreditándolo con el resguardo del ingreso 
efectuado en dicha entidad, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin deStinarse a' su extin
ción el precio del remate. 

Quinto:-Que el reniatepbdrá hacerse en calidad 
de ceder a:un tercero. \ 

Sexto.-Que' podrán hacerse \ posturas por escrito 
en pliego' cerrado·\ ácompafiando el resguardo del 
ingreso ,efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya y 
por el importe a -que se hace referencia en el punto 
segundo. . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de noviembre de 
1995, a las trece horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 13 de diciembre de 1995, 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

En caso de no poder-ser notificado el demandado 
en la fmca hipotecada, sirva el presente "edicto de 
notificación en forma del día y hora del remate. 

Dado en León a 7 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Carlos 'Miguélez del Río . ...:La Secreta
ria.-,52.6~9-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón, Juez del J~z
gado de Primera Instancia número 3 dé Linares, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 91/95 a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra doña Isabel Ramírez Pérez y don Sebastián 
Nájera Cano, en ,los cuales' se ha acordado con \ 
la antelación de veinte días y con las condiciones 
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fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 'la venta en pública 
subasta de la fmca que luego se dirá, con las siguien

. tes condicion.es: 

Primera.-Se ha señalado· para . que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
noviembre de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 40.600.000 pesetas, fijasas en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de noviembre de 1995, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo del 75 por lOO del 
fijado para la primera subasta. 

-Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de diciembre de 1995, a las once horas, de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, esta 
sin sujeción a tipo. 
Cuarta.~En las subastas primera y segunda no 

se. admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-:-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de lá' tercera 
subasta. --

Sexta.-Los títulos' de propiedad" del inmueble 
. subastado se, encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, yl:Jue las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de saatisfascerlos, sin f desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en· pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artíéulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las. consignaciones efec
tuadas por los, participantes a la subasta, salvo la 
que. corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito "como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.--:-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también p09rán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve, en su caso, como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artículo 
131. 

Undécima.-Si por causa de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas én los días señalados, 
se celebrarán en el siguiente día hábil, y a la misma 
hora y lugar. 

Bien objeto de sub!sta 

Urbana: Casa-habitación marcada con el núme
ro 7 de la calle del Puente, de Linares. Consta 
de planta baja, dedicada a local de negocio de 
bar-restaurante, conocido con el nombre de Mesón 
Castellano y en su primera crujía con una planta 
de alzada destinada a vivienda. Tiene una superficie 
de 188 metros 43 decimetros' éuadrados. Sobre el 
vuelo de 108 metros en planta baja, dedicados hoy 
a dependencias del local de negocio, y situados al 
fondo de la finca que se describe, existe edificada 
en primera planta una dependencia dedicada a alma
cén que forma parte del local de negocio que ocupa 
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toda la planta baja, salvo este almacén, en primera 
planta, situada al fondo de ella, de la casa número 
45 de la calle José Antonio, de esta ciudad, pro
piedad de doña Dolores y doña Carmen Ortegan 
Magan y don Antonio Luis de Orta González. 

Tipo para la subasta: 40.600.000 pesetas. 

Dado en Linares a 24 de julio de 1995.-La Juez, 
. Ascensión Miranda Castañón".-El Secreta
rio.-52.513. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria en régi
men de sustituCión del Juzgado de Primera Ins
·tancia número 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 563/87, a ins
tancia de Financiera Seat, contra don Angel Velas 
Casado y dot'ia Rosa Muro Romeu. en el' cual se 
saca en venta y pública subasta el bien embargado, 
por término de veinte días: habiéndose señalado 
para su celebración los siguientes días y horas: 

Primera subasta: El día 20 de octubre, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: El día 24 de novíembre, a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: El día 22 de diciembre, a la diez 
treinta horas, bajo las sigui~ntes coridiciones: 

Los licitadores, para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consignar prevíamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Logroño;. al menos, el 
20 pro 100 del valor de tasación del bien, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

En la primera subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
del bien. En la segunda, las posturas minimas no 
serán mferiores a los dos tercios de dicho· valor' 
de tasación rebajado en un 25 por 100; y en la 
tercera, se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración, podrán hacerse pOsturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con
signación previa en la entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo reqUisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el articulo. 1.489 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civíl se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de títulos de propiedad 
del bien objeto de subasta sin que el demandante 
haya solicitado suplir su falta. 

Bren objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda. o piso séptimo, sito en 
Logroño, calle Lope Toledo, número 4, con una 
superficie de 85 metros cuadrados. 

Valorada en 8.500.000.pesetas. 

Dado en Logroño a 31 de julio de 1995.-La 
Secretaria.- 52.927-3. -

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Ana Luisa Hemández Rodriguez, Secretaria 
judicial del Juzgado. de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Logroño, . . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro- . 
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 50/95, a instancias de doña 
Angela Banzo Julián. representada por la Procu
radora señora León Ortega,contra don Alipio Ocha
gavía Vallejo y «Mercantil Frutas Ochagavía» y 
habiéndose observado un error en el edicto en el 
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«Boletin Oficial del. Re ~stro . Mercantil» de 1 de 
julio de 1995 y «Boleth Oficial del Estado» de 5 
de julio de 1995, en cuanto a los bienes que se 
subastan, se acuerda dejar sin efecto dichos seña
lamientos y manteniendo las condiciones estable
cit4as en los referidos edictos para tomar parte en 
la subasta se acuerda sacar a venta, en pública subas
ta, los bienes que luego se dirá, señalándose para 
que tenga lugar la. primera el día 19' de octubre, 
a las diez horas; para la segunda, el día 15 de noviem
bre, a las diez horas, y para la tercera, el día 18 
de diciembre, a las diez horas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca en Albelda de Iregua, p8n\ie La Tramuz, 
poligono 8, parcela -1 (parte), de 1.800 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Logroño al torno 1.077, libro 59, fplio 
143, fmca número 4.887, inscripción tercera. 

. Valorada en 32.850.000 pes~ta.s: . 
Finca ep. Albelda. pasaje de La 1"ramuz,poligbno 

8, parcela'l (parte), de' cabida 5:3 áreas 40 centiáreas~ 
Inscrita. en el. Registro. de la Propiedad número 2 
de Logroño al tomo 1.100, libro 61, folio 173, finca 

. número 5.135, inscripción segunda. 
Valorada en 10.950.000 pesetas. 
Local almacén de planta semi sótano del edificio 

en Abelda de- Iregua, camino vecinal, sin número, 
con una superficie de 600 metros cuadrados y una 
cuota de participación en el inmueble del 42 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Logroño número 2 al tomo 1.'10'0, libro 61, folio 
175, fmca número 5.136: 
.. Valorada en 6.570.000-pesetas. 

Vivíenda en planta baja del· edificio en Abelda 
de Iregua, camino vecinal, sin número, con una 
superficie de 1 QO metros cuadrados y una cuota 
de participación en el inmueble de 9,65 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de 4lgroño, torno 1.100, libro 61, folio 181, fmca 
número 5.139. 

Valorada en 15 .. 330.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 31 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Jue~.-La Secretaria.-:-53.290-3. 

LOJA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Loja 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos, bajo el número 
222/1993, a instancia de la entidad mercantil «Digsa 
Castillo, S. A.», coh domicilio social en esta ciudad, 
poligono industrial «El Manzanil», sin número, 
representada por el Procurador señor Ramos 
Gómez, dedicada a la venta de comestibles; por 
medio del presente edicto, se hace público que por 
auto dictado en el día de hoy, se ha aprobado el 
convenio votado favorablemente por adhesiones de 
los acreedores de la suspensa. en la mayoria legal, 
sin que se haya introducido modificación comple
mentaria alguna, a la modificación presentada y 
aprobada por las adhesiones e.xpresadas, tal y como 
consta en las actas notariales aportadas-por la actora. 
La propuesta de modificación de Convenio ha sido 
formulada por el acreedor «Bodegas y Bebidas, S. 
A.», que se encuentra incluido en la lista. definitiva 
de acreedores, C1,lya propue~ta ha sido verificada 
ante el Notario de Loja,' don Pedro Antonio Vidal 
Pérez, con fecha 15 de febrero de 1995, con número 
214 de su Protocolo, aportando acta notarial, tal 
y corno consta en autos, estando el Convenio en 
este Juzgado a disposición de los acreedores, todo 
ello conforme a lo dispuesto en la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922. 

. Dado en Loja a 31 de julio de 1995.-El Juez, 
Carlos Ceballos Norte.-El Secretario.-52.61O. 
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LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Jl,lzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de orde
namiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0004911995, que ante este 
Juzgado se tramitan, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Madrid, con C.LF. G28029007, domi
ciliada en la plaza Celenque, número 2 (Madrid), 
representada por la Procuradora doña Angeles Fer
náns:tez Peinado, contra don Antonio de los Ojos 
Pérez, con D.N.L 33.824.824, domiciliado en San 
Andrés de Castro (Conturiz), y doña Maria Luisa 
García Lópe.z, con D.N.L 33.830.635, domiciliada 
en San Andrés de Castro (Conturiz), por resolución 
del día de la fecha se acordó sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y por primera vez, la 
finca hipotecada (que se describirá), propiedad de 
los ejecutados y a instancia de la ejecutante. 

Para la celebración de la primera subastase señala 
el día 24 de octubre, a las diez cuarenta y cinco 
horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~ste Juzgado. 

Por haberlo solicitado la ejecutante y a preven~ión 
de que no hubiere postores en la primera subasta; 

Pára la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo día 17 de novíembre, a las diez cuarenta 
y cinco horas, que tendrá lugar en el mismo lugar 
que la primera. 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en e:;ta segunda subasta, 

Para la celebración de la tercera subasta se señala 
el próximo día 13 de diciembre, a ·las diez cuarenta 
y cinco horas, en el' mismo lugar y sitio que las 
anteriores. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para ia primera subasta 
el pactado en la escritura de' constitución de hipo
teca, no admitiendo postura alguna que sea iqferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 de la primera. 
. Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 
Cuarta.-~o se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de cada subasta. 
Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo .de la-subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Esta consignación se llevará a efecto en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo, yen la cuenta especial de subastas 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el día del remate el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. . 

,Sexta.-El depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe la deman
dante p~ra tomar parte en las postura~. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, al q~e se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número 5 del presente. 

Octava.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Novena.-De conformidad con lo dispuesto en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se hace saber que los autos y la certificación 'del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá 'Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bien objeto de subasta 

En lugar de ContUriz. parroquia de San Andr~s 
de Castro. parceÍa 20 A. al sitio de Leira da Capilla. 
Sobre dicha fmca existe una vivienda unifamiliar 
compuesta de semisótano destinado a garaje y bode: 
ga. de planta baja a vivienda, y aprovechamiento 
bajo cubierta a vivienda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 1.032, libro 593. folio 37 vuel-
to. registral número 54511-cuarta. . 

Justiprecio: 25.450.000 pesetas (pactado en la 
constitución de la hipoteca que ahora. se ejecuta). 

y para que así conste a los fines legalmente esta
blecidos y para su inserción ·en los sitios públicos 
que la Ley previene, expidO y ftrmo el presente' 
en Lugo a 7 de julio de 1995.-EI Secretário, Fran-
cisco Julián Hinojal Gijón.-53.062-3. • 

LUGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez qel Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de Lugo~ 

Hace saber: Que en este Juzgado y,con el número 
8/93 se siguen autos de juicio ejecutivo a instancia 
del «Banco de Comercio, S. A», contra «Cárnicas 
los Pinos Quindos. S. A». don Amadeo Arias López, 
doña Carmen Femández López. don Juan Carlos 
Quindos Lindín y contra «Alimentaria Gallega, S. 
A». En resolución de la fecha. dictada en via de 
apremio se ha acordado sac~r a la venta en pública ' 
subasta, por primera vez. plazo de veinte días y 
tasación que se dirá; la siguiente ftnca a saber: 

Parcela de terreno situada ~n el paraje y lugar 
del Monte de Riva, Chousa de Lavandeira o Car
queixo, parroquia de Castelo, municipio de Lugo, 
que mide 4.587 metros cuadrados. En ella existe 
una nave industrial dé dos cuerpos, uno que ocupa 
una extensión de 600 metros cuadrados y la otra 
de 300 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.082, . 
libro 643, folio 182, fmca número 33.491, inscrip
ción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Avilés, el próximo 
día 25 de octubre, a las diez horas, bajo las siguientes' 
condiciones: 

Primera.-La (mca sale a pública subasta por el 
tipo de tasación, esto es, 40.008.117 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter

, ceras partes del avalúo .. 
Segunda.-Para tomar parte en'la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
2291 del Banco Bilbao VIzcaya. o(icina, principal 
de Lugo, el 20 por 100 del precio de tasación. 

Tercera.-Se convoca a esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiédad, 
estándose a 10 prevenido en la regla. 5.a del articulo 
140 del Reglamento Hipotecario. 

Cuarta.-Las. cargas anteriores y preferentes al éré
dito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el preció del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. I 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instanCia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo' ~dmitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta. la cual les será devuelta una ·vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. ' 

De no haber postores en primera subasta, se seña- . 
la para ;.1 segunda el día 24 de noviembre de 1995, 
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sirviendo de ,tipo el 75 pe·r 100 de la valoración, 
a las diez horas. 

Para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, se 
señala el dia 22 áe diciembre de 1995, a las diez 
horas. 

Dado en Lugo a 13 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-52.519. 

I 

LLEIDÁ 

Edicto' 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída.en autos dé procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 518/94, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña, Maria José Echauz Giménez, en 
nombre y representación d~ Caísse Regionale de 
Credit. Agricole Mutuel Sud Mediterranee, contra 
don José Gatnau Milla y doña Alicia Joaniquet Orte
ga, Se saca a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, en las ,siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los 'postores consignar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secr~taría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación corno se establece en el 

, apartado anterior: 
Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad, 

de cederlo a tercero. e 

Cuarta.-Los autps y la certiftcación del Registro 
se hallan de maniftesto en la Secretaria de este 'Juz
gado, donde podrán ser examinados: los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién- . 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a, su extinción el precio del remate. , 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo f 31 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 

• que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse· hacer personalmente en el 
d9micilio hipotecario designado al efecto, y sihubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida. ediftcio Canyeret, planta primer~, en las 
siguientes fechas: I 

Primera subasta: El día 17 de octubre de 1995,· 
en ella no se· admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubritseio reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: ' 

Segunda subasta: El día 15 de rtoviembre de 1995, 
sirviendo de tipo el 75 por 1 ()() de la primera, no' 
admitiéndose ,posturas que no cubran dicho tipo. 
De' darse las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día ti de diciembre de 1995, 
.sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segurida subasta. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 34, sita en el término de Lérida, 
partida Joc de la Bola, hoy avenida 11 de Sep
tiembre, parcela 34; superficie 128 metros 75 decí
metros' cuadntdos, sobre la que existe construida 
una vivienda unifamiliar, tipo B. que corista ~e,planta 
sótano, destinada. a garaje, trastero, cuarto qe máqui
nas y paso, con una superficie útil totai dé 34 metros 

BOE núm. 226 

47 decimetros cuadrados: plantas' baja y primera. 
destinadas a vivienda, con varias dependencias y 
una superficie útil entre' ambas de 89 metros 96 

. decimetros cuadrados: y planta b¡ijo cubierta, des
tinada a anexo artesanal, con una superftcie útil 
de 38 metros 22 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, vial comunitario; derecha entrando, parcela 
número 35; fondo, zona comunitaria; e izquierda, 
parcela 33. . 

Inscripción: En el Registro de 'la Propiedad de 
LIeida número 1, tomo 1.445. libro 784, folio 60, 
ftnca registral número 57.012. 

La fmca anteriormente descrita está valorada en 
23.300.000 pesetas. 

y para que conste y su correspOndiente publi
cación, expido el presente edicto en LIeida a 21 
de junio de 1 995.-El Magistrado-Juez, Albert Moh
tell García.-El Secretario judicial, Antonio José 
Casas Capdevila.-52.523. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, en autos seguidos en este Juzgado, 
bajo el número 388/94 de registro, de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Bilbao VIzcaya, S. 
A». «Banco Popular Español, S. A.», «Banco Central 
Hispanoamericano, S. A»,. Caixa d'EstalvIs de Saba- / 
dell, «Banco Español de Crédito; S. A», «Banco 
de Fomento, S. A», «Banco. del ComerCio, S. A:», 
«Deutsche Bank, S. A. E.», «Banco Atlántico, S. 
A» y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representados por el Procurador de los Tribunales 
don Santiago Jene' Egea, contra «Cromin, S. A.», 
en reclamación de crédito hipotecario, se. saca a 
la venta en pública subasta, y por término de veinte 
días, el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rá11 los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Losautos y la certiftcapión del Registro 
se hallan de..maniftesto en la·Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros.titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y'los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán su~istentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su éxtinción el precio del,remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se· notiftca a la deudora 
hipotecarla citada la cele.bración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efécto, y si hubiera 
lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones' de las subastas tendrán lugar 
a . las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 

. de este Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Lleida, sito en el ediftcio Canyeret, planta 
tercera, en las siguientes fechas: 

/' 
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Primera subasta: El día 19 de octubre, y .en ella . 
no se admitirán posturas que no cubran el tipO de 
tasación pactado en la escritura de' constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en' todo o enparte, se celebrará segunda 
suba&ta. - _. . . . . . . 

Segunda subasta: El día 21 de noviembre, sir
viendo de tipo el ,75 por lúO de l~ primera, no 
admitiéndose PQsturas que no cubral\dicho tipo. 
De darse· las mismas circunstancias, se celebrará 
tercera subasta. 

Tercera subasta: El día 21 de diciembre; sin slije
ción a tipo y debiendo depositar .previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta: 

. Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, en el término de Lleida, partida 
del poligono industrial denominado El Segre, seña
lada con los números· 106 yl 07 en el plano par
.celario dtl plan parcial de dicho polígono, que fue' 
aprobado por Orden Ministerial de Vivienda, de 
fecha 4 de marzo de 1963. Tiene una extensión 
superficial de 7.666 metros cuadrados y nnda: Norte, 
límite del polígono; este, parcela señalada con el 
número 108 en el citado plano parcehuio, y oeste, 
parcela sin numerar en ~l citado polígono, destinada 
a posible pr?JongaC?ión de la calle G del proyecto. 

Sobre .~sta fmca hay construido. un complejo 
,industrial de fabricación de muebles metálicos que 
consta de los siguientes edificios: . 

Una nave industrial, de superficie 2.071 metros 
25 decímetros cuadrados, destinado a la fabricación 
de múebles metálicos. Otro edificio, destinado a 
oficinas, adosado al anterior con planta. baja y de 
180 ,metros 35 centímetros cuadrados y un piso 
de 231 metros 20 decimetros cuadrados, otro edi
ficio de biijos y entreplanta, destinado a almaéén 
de muebles de 697 metros 95-decímetros cuadrados, 
otro edificio de 41 metros 40 centímetros cuadrados, 
destinado a sala de ,calderas y otro de 41 metros 
40 decímetros cuadrados, destinado a sala de com
presores. Linda: Norte, límite del polígono; sur, calle 
H del poligono; este, parcela señalada con el número 
180 en el citado plano parcelario, y oeste, parcela 
sin numerar en el citado plano, destinado a posible 
prolongación de la calle G del polígono. Sobre parte 
de la descrita fmca se ha construido un edificio 
de planta baja, destinado a fabricación de muebles 
f!letálicos, cCln una superficie construida de' 1.455 
metros cuadrados y una planta alta destinada a alma
cén, con una superfici~ construida de 1.189 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Inscrita al tomo'1.817; libro 116 del 
Ayuntamjentó de Lleida, folio 13, fmca 135. 
. Valorada en 500.000.000 d~ pesetas. 

Dado en Lleida a 22 de junio de 1995.-El Secre
tario Judicial.-52.637-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo' acordado en resolución de esta 
fecha, recaída. en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de. Primera Instancia e Ins~ 
trucción número 2 de Lleida y su' partido, . con el 
número 197/1993, a instancia del Procurador don 
Manuel Martinez Huguet, en nombre y represen
tación del' «Banco. Bilbao Vizcaya, S. A. . .", contra 
don Fernando Montufo Ortega, doña Francisca 
Gutiérrez López, doña Francisca Gabriela Montufo 
Gutiérrez, con domicilio en la calle Taquígrafo Mar
ti, número 13, de Lleida, se sacan a la venta a 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente y por término. de veinte días, los 
bienes del demandado, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primerá.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
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de tasación, bien en dinero o talón bancario debi- . 
damente conformado. . 

Segurida.-Los licitadores podrán presentar tam
bién, sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitándolo en la Secretaria del Juzgado,· con ante
rioridad a la horade su celebración, debiendo de 
hacer previamente. la consignación como se esta
blece eri el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedaudo subsistente las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del 'actor, subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Quinta.-Tendrá lugar a las· doce horas, en la Sala' 
de Audiencias de este Juzgadó~ sito en Lleida, edi~ 
ficio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El'día24 de octubre de 1995, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no. cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 29 de noviembre de 1995" 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 28 de diciembre de 1995, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el,20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.~Subparcela número 9 de laparéela 49-'13, 
del poligono industrial de Igualada. Calle GranBre
taña, números 31 y 33. Consta de una sola planta 
y su estructura es prefabricada, de.hormigón armado .. 
Mide 315,75 metros cuadrados, y tiene patio unido, 
que mide 45,21 metros cuadrados y el conjunto 
d~ nave y patio ocupa una extensión superficial de ' 
360,96 metros cuadQldos. 

Inscrita al tomo 1.588, libro 31 1, ,sección Igualada, 
folio 11, finca número 16.986. Registro de la Pro
piedad número 1 de Igualada. Valorada en 
15.912.288 pesetas'. 

Dado en Lleida a 26 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario Judicial.-52.611. 

LLERENA 

Edicto 

Doña Maria de la Concepción Rodríguez Acevedo, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Llerena 
y su partido, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
por el procedimiento. judicial sumario del articulo 

. l31 de la Ley Hipotec~ria, con el número 168/1994, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
S. A..", represenptdo por la Procuradora doñaPuri
ficaci6n Robina Blanco-Morales, contra fincas hipo-' 
tecadas por c;ion Rafael Navarro Sánchez, vecino 
de Azuaga; en . los, que se ha acordado SaCar a la 
venta enp(1blica,subasta, por primera vez, y término 
de veinte días, precio pactado en' la escritura de 
constitución d~ hipoteca y demás condiciones seña
ladas por la Ley, que despu~s se: dirán. las fincas 

\ hipotecadas de autos sigui~ntes. 

l. Terreno en término de Azuaga, al sitio de 
Hijuelo, de caber de 1 fanega 5 celemines 2 cuar
tillos, o sea, 93 áreas 92 centiáreas. que linda: Al 
norte, con doña Catalina Romo Martas; sur, con 
el Camino de Valverde; este, con don José Malina; . 
y oeste, herederos de doña Mana de los Santos 
Pulgarín. Inscrita al libro- 180 de Azuaga, libro 6, 
fmca número 4.758-N, inscripción duooécima.Pre-
cio: 519.998 pesetas. ., \ 

2. Tierra eh térnllno de AzÚaga, al sitio <lel 
Hijuelo., de cabida 1 hectárea '61 -. áreas, o sea, 2 
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fanegas 6 celemines, que linda: Al norte, con don 
. Fernando Paniagua Romero y otros de doña Cata
lina Romo Martas; al sur, con el Carril de la Loma 
del Carneril y, tierra de herederos de don Fernando 
Pulgarin; este, con los mismos herederos; y oes.te, 
con otro de doña Catalina Romo Martas. Dentro 
de esta finca existe un pozo. Inscrita al libro 280 
de Azuaga, folio 9, fmca número. 15A31-N, ins
cripción octava. Precio: 519.998 pesetas .. 

3. Tierra en término de Azuaga,' al sitio del 
Hijuelo, de cabiqa 1 fanega,' o sea, 64 áreas 40 
centiáreas, que linda: Norte, don José Romo y don 
Victoriano Moruno Monsálvez; sur; Carril de la 
Loma del Carneril: este, don. Victoriano ,Paniagua; 
y oeste, do.n Victoriano Moruno Monsálvez. Inscrita 
al libro 280 de Azuaga, folio 10, finca número 
1 L977-N, inscripción octava. Precio: 519-.998 pese-
tas. . 

4. Tierra en término de Azuaga, al sitio del 
Hijuelo, de cabida 6 fanegas 6 celemines, o sea, 
4 hectáreas 18 área& 57 centiáreas, que linda: Norte, 
don Angel Gonz.ález Morillo; sur, Carril de la Loma 
del Carneril; este, don Victoriano Maruno Mon
sálvez; y oeste, don Simón Naranjo' Durán. Inscrita 
al libro 280 de Azuaga, folio 11, finca número 
11.976-N, inscripción octava. Precio: 4.200.000 
pesetas. 

5. Tierra en término de, Azuaga, al sitio del 
Hijuelo, de cabida 1 fanega 6 celemines, o sea, 96 
áreas 58 centiáreas, que linda: Norte, don Joaquín 
Blázquez-Ruiz; sur, don Victoriano Paniagua Quin
tana; este, don Simón Naranjo Durán; y oeste, con 
Laguna del Alcalde. Inscrita al libro 280 de Azuaga, 
folio, 12, finca . número 11:978, inscripción octava, 
Precio: 519.998 pesetas. . 

6~ Mitad pro indivisa de un cortinal en término· 
de AZúaga; at sitio del Pocito, de cabida 6 éelemines, 
o sea, 32 áreas 20 centiáreas, que linda: Norte, con 
huerta de don Miguel Hidalgo Robledo; este, con 
Egida del Pocito; sur, cortinal de doña Francisca 
Romo Naranjo; y oeste, con don Manuel de la Gala 
Durán. Inscrita al libro 280 de ~aga, folio 13. 
finca número 9.392-N, inscripción novena. Precio: 
'520.010 pesetas. 

7. Huerta en término de la Villa ~de Azuaga, 
al sitio del Hijuelo, de cabida 6_fanegas 3 celemines, 
o sea. 4 hectáreas 2 áreas 48 centiáreas, que linda: 
Norte', Trocha o Camino de Berlanga; sur, Carril 
de la Dehesa Nueva; y, al este y al oeste, con don, 
Victoriano Paniagua Quintana. Inscrita al libro 280 
de Azuaga, folio 14, finca número 11.737-N, ins
cripción octava. Precio: 9.999.998 pesetas. 

El acto de' dicha subasta tendrá lugar e~ la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 23 de octubre' 
próxin1ó, y ho.ra de las once, bajo las siguientes 
condiciones: 

. Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar previamente en la Mesa dél 
Juzgado, haber consignado en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de . este Juzgado número 

. 01-003.000-5, abierta en la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del precio 
por él que salen a subasta las fincas, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos. 

Segunda.-No se 'admitirán postutas-que sean infe
. riores al precio por el que salen a subasta las fmcas. 

Tercera.-Que el remate pueda hacerse a calidad ' 
de ceder a un.terceroy que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la SeCretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo .liCitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose qut el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resjx)fl
sabilidad de los mismos, sin destinarse a'su extinción 
el pr~.cio del remate. 

Cuarta".-Que desde ei anuncio hasta la celebra
ción de las subastas, podrán hacerse ·posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de_ haber 
efectuado la consignación en el establecimiento ban
cario antes expresado, que. será _ abierto en el acto 
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de la licitación, al publicarse laS' posturas, surtiendo 
los ,mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

'De no haber postores en la primera subasta,se 
señala para la celebración de la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100 e iguales condiciones seña
ladas para la anterior, el día 20 de noviembre Siguieri-' 
te, a la misma hora de las once, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, sin suje
ción a tipo e iguales condiciones, el día 18 de diciem
bre siguiente, a igual hora de las once,. en la. Sala 
de Audiencias de este Juzgado. . 

Dado en Llerena a 7 de julio de 1995.-La Juez, 
Maria de la Concepción Rodriguez Acevedo.-El 
Secretario Judicial.-53.000-3. 

LURIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
194/1993, se sigue procedirlliento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales <lon 
José Antonio Navas González, en la representación 
que tiene acreditada de «Alico Crédito, Socie8ad 
Anónima de Crédito Hipotecario», contra donFran
cisco Ortiz Rodríguez y doña Josefa Alcañiz Jaime, 
se ha acordado por resolución de esta fecha sacar 
a públicas subastas, por las veces que se dirán y 
por término de veinte· días· 'cada· una de ellas,. la 
fmca especialmente hipotecada que al final se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este juzgado. por primera vez, el próximo día 
17 de octubre de 1995, a las doce horas; no con
curriendo postores, se señala, a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el día 21 de noviembre 
de 1995, y, declarada desierta ésta, se señala por 
tercera vez el día 19 de, diciembre de 1995, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca,' que se 
indicará al final de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del' referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,cuenta 
número 439300001819493, una cantidad igual,por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y, realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depó.sito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131, de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo li~itador 

, ' acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédit~ de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse· su extinCión el precio del remate. 

Quinta.-Sin petjuicio dé ·la notificación a los .deu
dores' que s& lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los' artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,' de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 
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Finca obje!o de subasta 

Una casa·destinada a vivieoda unifamiliar, situada 
en término de La Eliana. con fachada y acceso 
por .l~ calle Guelafia. l. en .la . partida del Campes~ 
se compone de· planta baja solamente. El 'terrt1JlQ 
ocupa una superficie de '957 metros 50 decirnetros 
cuadrados. de los .que corre~pongen a .la casapr(). 
piamente dicha 140 metros cuadrados .• ,destinándose 
el resto a. patios y jardin. y en él existe ubicada 
una piscma de 4.50 metros de ancho por 8 de largo. 
con la instalación de depuradora. 

Tipo de tasación para la subasta: 22.649.000 
pesetas. # 

Dado en Lliria a 15 de junio de 1995.-ElJuez.-El 
Secretario.-53.287-3. 

LURIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado d~ Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Lliria (Valencia), 

Hace saber: Que por el presente y como amplia
ción de mi edicto de fecha 5 de junio pasado. publi
cado en el «Boletín Oficiªl» de su dirección. dima
nante de loS autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 185/94. seguido a ins
tancia del Procurador de los Tribunales don Vicente 
Tello Deval, en nombre y representación de «Ci
tibanck España. S. A.». por el presenté se hace cons
tar que el referido procedimiento se sigue no sola
mente contra don James Howard Wood, si no tam
bién contra su e~poSéJ •. doñaMaria Jesús Monzón 
Estacan. . 

y para que conste y surta los oportunos efectos 
y su publicación en el «Boletín Oficial» de su direc
ción; como ampliación del publicado con fecha 5 
de junio actual. expidio el presente que firmo en 
Lliria (Valencia) a 4 de septiembre de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-52.928. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz- . 
gado de. Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 39/1994. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
FranCisco José Abajo Abril. contra «Izehus, Socie
dad Anónima»~ en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El .remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres prim~ras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley 'Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 18 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. el 
indicado más adelante junto a la descripción de 
cada una de las fmeas, sin que sea admisible postura 
inferior. , 

Segunda subasta: Fecha. 15' de noviembre de 
1995. a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del indicado para la primera subasta. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 131 de diciembre de 1995. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la ~ubasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
~ 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual! por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
, ; Los depósitos deberán llevarse a cabo en eua)quier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 1 dé Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000039/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la. aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a ún tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a ,que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de. la supasta, por si el primet adjudicatario 
no cumplie~e con su obligación y desearan apro
vechar .el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve .. como notificación en las fincas hipotecádas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotécaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. ' 

Bienes objeto de subasta 

Dos locales comerciales sitos en Las Rozas (Ma
drid), avenida de la Comunidad de La Rioja. sin 
número. e inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Las Rozas, cuya descripción y tipo para la pri
mera súbasta es el siguiente: 

l. En bloque 111. portal 3. planta baja. Inscrita 
al tomo 2.375. libro 382, folio 188, fmca número 
22.4 70. inscripción segunda. Tipo de primera subas
ta: 50.728.000 pesetas. 

2. En bloque IV. portal 4. planta baja. Inscrita 
'al tomo 2.377. libro 384. folio 13. fmca número 
22.487. inscripción segunda. Tipo de primera subas
ta: 76.772.000 pesetás. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
,rio.-54.379-3. 
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Edicto 

Don- Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia nfunero 31'delos de 
Madrid. . , 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigUen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley' Hipotecaria. bajo el número 324/1994. ' 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima), representado por el Procurador don 
Ricardo Dominguez Maycas, contra «Sistema, de 
Aire Acondicionado, Sociedad Anónima). en los 
cuales se ha acordado sacar a la. venta. en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, b~o las 
siguientes cOndiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien .. 
to simultáneo de las tres primeljlS que autoriza "lá 
regla 7.8

, del' artículo 131 de' lá 'Ley . Hipotecarla., 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitac:::ión: 

Primera subasta: Fécha, día 23 'de octubre de 
1995, a las diez diez horas, Tipo de licitación, 
161.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 27 de novieQlbre de 
1995, a las diez die?: horas. Tipo de licitación. 
120.938.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 16. de enero de 1996. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

I 

Segunda.-Para tomar parte en la súbasta. todos 
los ppstores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del. tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. , 

Los depósiios deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina' del Banco Bilbao Vizcaya, a la, que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de 'Primera Instancia número JI de Madrid. Cuenta 
del juZgado de la agencia 4070. Sita, en la cálle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados- de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000324/1994. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postUras por 
escrito en plieget cerrado, verificándo~e los depóSitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el,nume
ral anterior. El escrito debe¡á contener necesaria
mente la aceptaCión expre'sa de'las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente' edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Un tercero,. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y' plazo previstos' en la 
regla 14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-,Los autos y la certificación. del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8

_ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo liCi
tador acepta, como bastante. la titulaCión. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes ánteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entenditndose que '. el rema
tante los acepta y queda' subrogado en la respon
sabilidad de los mismos; sin destin~e a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava . ..-Se devolverán las 'consignaCiones efec
tuadas por los participantes a la subasta" salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su' caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios' dé la $Üb~t~' 'por' sr el:'priínét ádjudicátario 
no cumpliese con sU obligación y desearan apro
vechar el remate tos otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada. de loS 
señalarhientos de las subastas, a los efectos' de la 
regla 7.8

, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la mismá 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Alberto Aguilera, núÍnero 7, 
local comercial número 1 de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
27 de Madrid. al tomo 157. folio 175, fmcaregistral 
número 15.510. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1995.-El Magis,
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda:-El Secreta
rio.-53.031-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Priníera Instancia núÍnero 31 de los 'de 

Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgaddse siguen autos 
de procedimiento jucfu:ial sumario del artici.1lo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 962/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge. contra «Constructores 
Espléndidos, Sociedad Limitada», en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que 'al fmat del 

'presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que' autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y'tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 13.800.000 
pesetas, sin que sea adrilisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de noviembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación. el 
75 por 100 del fúádo para la primera, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de enero de 1996. 
a las diez·diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte- en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demanda~te, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la- tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la se8J.lI1dá~ , 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del JuzgadQ de la agencia 4070; sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados qe P~
niera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000962/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la ~ceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de "eder el remate a un tercero, ces,ión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
deellnocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de .. la Propiedad a que se refiere .la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de· 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose qúé, todo 
licitador acepta como ba~tante la titulación. 

Sexta.-Lascargas o giavámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,al crédito del actor con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
elprecio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el. sigúiente viernes 
hábil. según la condición primera de este. edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de· la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios 4e la 'subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese' con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
seiialamientos de las' subastas a los efectos de la 
regla séptima del artícuIQJ31 de la Ley HiPotecaria. 
al no haberse podido nevar .a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien ,objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Blasco de Garay, 
número' 17. tercero. derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Madrid, tomo 2.033. 
folio 76; fmca registral 44.512. inscripción octava. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-52.642-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de-la Ley Hipotecaria, bajo el número 801/1994, 
a' instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Eugenia Fernández-Rico Fernán
dez, contra «Art. Business Center.Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
én pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente 'edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciolles: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to sim\Jltáneo de las tres primeras que áutoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas.y ~pos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de octubre' de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación para la 
fmca 13.390, la suma de 57.996.000 pesetas, y para 
la fmca 13.402. la suma de 86.994.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 30 de noviembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 
75 por 100 del f)jado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de enero de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consigriar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina .del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deJX>
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070,. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi- / 
miento 24590000000801/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
PQndiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de· las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
. signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un .tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
etprecio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere d~ suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se- traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por, los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se' reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en sucaso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas: 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido lle:var a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Fincas sitas en Madrid, calle Montera, núme

ro 33. 
Lote 1. Local comercial número 6. Inscrita en 

el Registro de la,Propiedad de Madrid número 27, 
tomo 140, folio 34, fmca 13.390. 

Lote 2. Local comercial números 12-13. Inscrita 
en el mismo Registro y tomo que la anterior,' folio 
52. fmca 13.402. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-52.623: 

Jueves 21 septiembre 1995 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que .en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 711/1994, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don 
Manuel Lanchares Lacre. contra don Luis Cifuentes 
Muntadas y doña María Eugenia Femández-Shaw. 
en los· cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días. el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado'el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 45.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 30 de noviembre de 
1995. a las diez diez horas. Tipo de licitación. el 
75 por 100 del fúado para la primera. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de enero de 1996.' 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. ¡)or lo menos. 
ál 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberátÍ llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a. la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. ediftcio Juzgados de Pri
méra Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000711/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su' celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión qtle deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos- en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la Certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose qJJe todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes antmores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuárán subsistentes~ entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respÓn
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 
. Séptima.-Caso de que hubiere de suspendersé 
c~quiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones -efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena .. -Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración .de la 
subasta también podrán -reserVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación. en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Barquillo. número 32. 
cuarto, izquierda. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Madrid número 28. al folio 86. tomo 
2.489 del archivo. libro 91 de la sección tercera, 
fmca registra14.332, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 1 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-52.618-3. 

MADRID 

Edicto 

En el expediente de suspensión de pagos relativo 
a la entidad «Ciberdata. S. A.». tramitado en este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 bis de 
Madrid, con el número 2.601 de 1995, se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia; Magistrado-Juez don Alvaro Lobato 
Lavin. 

En Madrid a 23 de junio de 1995. 
Por repartida en este Juzgado la anterior solicitud. 

a .la que se acompañan, el estado de sjtuación. 
memoria, lista de acreedores. propuesta de convenio, 
escrito inicial y demás anexos. que ha quedado regis
trada en su libro correspondiente. y' cuinpliéndose 
los requisitos del artículo 4 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922. se 
admite a trámit~ y se tiene por solicitada la decla
ración de estado de suspensión de pagos de la com
pañia mercantil «Ciberdata, S. A.». 

Hágase constar por el señor Secretario, con el 
concurso de la Intervención, que se nombrará a 
continuación. en el último asiento de cada uno de 
los libros . presentados. nota de la solicitud de la 
suspensiÓn de pagos y de cualquier anomalia que 

, se observe en los qlismos. señaladamente de las 
enmiendas. raspaduras y hojas sin llenar. devolvién
,dose seguidamente dichos libros a la solicitante. para 
que los conserve en el escritorio y continúe haciendo 
los asientos de sus operaciones; y para que los tenga 
en todo momento a disposición del proveyente y 
de los señores Interventores que se nombren. así 
como de los acreedores. 
- Se dejan en suspenso cuantos embargos y admi
nistraciones judiciales existan pendientes sobre bie
nes del deudor. no hipotecados y pignorados. siendo 
aquéllos sustituidos por la acción de los Interven
tores. mientras ésta subsista. sin menoscabo del dere
cho de los acreedores privilegia<;los y de doinínio. 
si los hubiere, al cobro de sus créditos .. 

Hágase constar la admisión de la anterior solicitud 
en el libro registro de este Juzgado. así como en 
los demás de esta ciudad. y en las localidades donde 
la mism~ tiene sucursales, ello a los fmes prevenidos 
en el presente párrafo y para que los juiciosl ordi
narios y ejecutivos que se hallasen en curso al decla
rarse la suspensión de pagos sigan S\l tramitación 
hasta sentencia, cuya ejecución quedará en suspen
so. mientras no se halla terminado este expediente 
y para ello publiquen~ edictos. haciéndose saber 
esta admisión en el «Boletin Oficial del Estado», 
y en el Tablón de Anuncios de este Juzgado. a 
los fmes prevenidos en los párrafos cuarto y quinto 
del artículo 9 de la Ley de 26 dfe julio de 1922; 
lib~ese mandamiento. por duplicado. al señor Regís-



BOE núm. 226 

trador Mercantil de esta provincia, así como al señor 
Registrador de la Propiedad correspondiente de las 
fmcas que se describen para su anotación en los 
libros registros, si procediese. 

Se decreta la intervención de;las 'operaciones de 
la solicitánte, a cuyo efecto se nombran tres Inter
ventores: doña Maria PilarCarazo Fernández, con 
domicilio en avenida Filipinas, número 50 de 
Madrid; don Jesús Verdes Lezama, con domicili'o 
en Sor Angela de la Cruz, número 24,' tercero de 
Madrid y el acreedor Hacienda Pública compren
dido en el prim~r tercio de la relación de créditos" 
debiéndose designar por ésta la persona fisica que 
ejerza el cargo y ostente el poder, a quienes se les 
hará saber díchos' nomb~amientos mediante OfICio, 
así como la obligatoriedad de su desempeño, debien
do.prestar el debido juramento, y verificado entren 
en posesión de dicho cargo, con arreglo a lo dis- ' 
puesto en los artículos 5 y 8 de la Ley de Suspensión 
de Pagos invocada, y hasta tanto tomen posesión, 
ejercerá la intervención el Proveyente. 

Hágase saber además a los Interventoresque debe
rán informar a este Juzgado acerca de las limita-; 
ciones que estimen convenientes imponer a ·la soli
citante en la administración y tenencia de sus nego
cios. 

y constituida la intervención, dentro de los treinta 
días siguientes, deberá la solicitante presentar el 
Balance Definitivo, q~é habrá de formarse bajo la 
inspección de los citados Interventores. 

Se tiene por parte, por precepto expreso de la 
Ley invocada .. al Ministerio Fiscal, al que se le noti
ficará este proveído y demás resoluciones que se 
dicten. . 

Jueves ,21 septiembre 1995 

los licitadores, eh la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto,. una cantidad -
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos. de licitación; que las subastas se celebrarán 

'i,en:f9~ó\ide puJas.a,la ll~n~si ~ien'Í adewás,ltasta 
el día señalado para él remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero," cesión que 
sólo' pOdrá hacerse previa o simultáneamente a la 
cO.nsignación del precio; que a instancia del actor,
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que' si el primer adjudicatario nQ cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarsé el remate 
a favor de los 'que le sigan, por el. orden de sus 
respectivas posturas; que el título de propiedad, 
suplido por certificación registral, estará de mani
fiesto en la Secretaria, de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los li~iiador,es, qu~ no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán' de manifiesto los autos; y que las cargas ante
notes sr Íaspreférentes -rsilas!hubier~ al crédito 
del actor; continuarán' subsistentes' y sin cancelar, 

. entendí6ndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la res'ponsabilidad de las mismas, sin 
destinarse él su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa, en la villa de Sonseca y su calle de Francisco 
Pizarra, s/n. Inscrita en el tomo 1.009,. lIbro 120, 
folio 237 vuelto. fmca registral número 12.157, ins
~ripci6n segunda del Registro de la Propiedad de 
Orgaz. Consta de distribuidor, comedor, cocina, tres 

y librese Boletin de Estadística al Instituto corres- . 
pondiente; particípese y sin perjuicio de en su 
momento acordar lo procedente, dandolevistá del 
expediente al Fondo de Garantía Sa1arial,a los'-fines 
previstos en el artículo 33, tercero del Estatuto del 
Trabajador y por medio del señor Delegado. de la 
Comisión Provincialqeesta ciudad, el c:ual firmará 
fotocopia de la' recepción, para constanea en el 
expediente. 

dormitorio,s, cuarto de baño y patio. ' 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1995.-EIMagis
trado-Juez.-El Secretario.-53.082-J.. , 

MADRID 

Edicto 

Firmado: don Alvaro Lobato, don Jesús Valencia. 
Rubricados. 

y para que se lleve a efecto la publicación del 
presente en el «Boletin Oficial del Estado», se expide 
en Madrid a 23 de junio de 1995.-El Magistra
do-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-El Secreta
rio.-52.646. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se· siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 508/1995, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre-
sentada por el Procurador don José Luis Pinto Mara
botto, contra don Juan Serrano Cuéllar y doña Estre
lla Gómez, eñ los cuales se ha acordado sacar a 
la venta, eh pública subasta, por término de veinte 

. días, el bien que al final del presente edicto se des-
éribitá, baj61as siguientes condiciones: . 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Madrid, PrimerarEl remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 

de menor cuantía, número 233/90, a instancia de regla 7.8
, del artículo 131 de la Ley Hi~tecaria, 

«Central de Leasing, S. A.~, contra don Jesús Valen- conforme a las siguientes fechas y tipos de liCitación: 
tin Sánchez, y en. ejeCUción d~sentencia dictadá J>tÚnera subasta: Fecha, día 24 de octubre de 
en ellos se anuncia la venta en'pública subasta, 1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
por término de veinte días, del bien inmueble embar- 11.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
g~o al demandado, que ha sido tasado pericial- inferior. ' 
mente en la cantidad de 6.240.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audienc.1as de Segunda subasta: Fecha 22 de noViembre de 1995;-

a las nueve cuarenta horas; Tipo de licitación:. 
este Juzgado. sito en· la plaza de Castilla, número 8.62S:000 pesetas, sin que-sea admisible postura 
1, en la for;ma siguiente: inferior. ' . 

En primera subasta el día 24 de octubre de 1995, Tercera subasta: Fecha,' ~3 de enero de 1996, 
a ias diez horas, por el tipo ge tasación. a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

En . segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
del tipo, el día 22 de poviembre de ~995, a las los postores, a excepción del acreedor demandante, 
doce horas. - ' deberán consignar una cantidad igual, ºor lo menos, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna al 20. por 100 del tipo señalado para la primera 
de las anteriores" el día 21 de diciembre de 1995, Y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad' 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
demás condiciones de la s~gunda. " para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
Se, advierte: Que no se admitirá postura, en pri- oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-

mera ni en' segunda subastas, que no cubran las sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
para tomar parte deberán consignar previamente del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
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Capitán Haya, número 66, edificio'Iuzgados de Pri
mera Instancia. ~úmero de expediente o procedi" 
miento: 24590000000508/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
p~mdiente. 

Tercera.-'-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en.cÚalquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. EL escrito deberá contener necesaria
meÍíte la ,aceptación expresa de las obligacionéscon
signadas en la condicién sexta del presente edicto, 
smcuyo requisito no será admitida la postura. ' 

Cuarta.-Las posturas. podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículO' 131 de la Ley Hipotecaria. 
, Quinta . .:..Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
'artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, enteridiéndose que' todo lici
tador acepta,"como bastante, la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes' anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, $itl destinárse a su extinción 
el precio del remate. 
- Séptima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera' de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el sigÜiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a, la subasta, salvo la 
q~e corresponda al 'mejor postor, bis que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se,~\\1?j~re pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarSe en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudiCatario 
no cumpliese con su obligación' y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. . 

, Décima.-La publicación de los presentes eqictos 
sirve como notificació~n la finca hipotecada, de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a, del artículo. 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
I 

Finca sita en la calle Peña Nueva. número 41, 
1.° A de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 19 
de Madrid, libro 342, folio 128. finca registral 
número 33.647. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1995.-EI Magis
'trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rlo.-52.868. 

MAORID 

Edicto 

Don Juan Luis' Gordillo Alvarez Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera InstanCia número 
40 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de ejecutiyo número 
523) 1990, a instancias del «Banco de Santander, 
S. A., -de Crédito», representado por don Cesáreo 
Hidalgo Senén, contra doña María Eulalia Yunquera 
Sanz, en los que se ha acordado anunciar por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte días, entre cada una de ellas, el bien inmue
ble embargado en este procedimiento y que al fmal 
se describe. 
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Se previene a los posibles licitadores de las siguien- - Primera.-Se ha señalado .... para que tenga lugar 
tes condiciones: ..el remate en primera subasta el próximo día 23 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
4070, número de cuenta 2534, una cantidad,igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito. no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, la consignación' aludida se entenderá
sobre el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, tanto para lá primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.-Que' la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su c.~lebración, podrán hacerse posturas por 
escrito' en pliego cerrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 
Séptima.~Que las cargas anteriores y preferentes 

al crédito del actor, si existieren, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse. 
a su extinción ,el precio del remate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se saca el bien inmueble descrito a conti
nuación, a pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
reformaqa por la Ley 10/1992; de 30 de abril. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y hora de las on,..:e quince 
de la mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 24 de octubre de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las d<;>s· 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Día 21 'de noviembre de 1995. 
Con rebaja del 25 por 100 de la tasación. _ 

Tercera subasta: Día 191ie diciembre de 1995. 
Sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela número 474 de la urbanización 
Parque Boadilla en Boadilla del Monte, ocupa 
1.079,50 metros cuadrados sobre la misma, se haya 
construida una vivienda unifamiliar de una planta 
con 140 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
número 2 de Pozuelo de Alarcón, tomo 174, librQ 
62, folio 230, finca nÚmero 3.667. 

Vªloración: 18.400.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 11 de julio de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez Valdés.-La 
Secretaria.-5 3 .08 7 -3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecapa, bajo el número 251/1995, 
a instancia de «Credit Lyonnais, SoCiedad Anónima 
de Crédito Hipotecario», contra doña Bella Coro
nado Jurado, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que más adelante se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

de noviembre de 1995, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el' 
tipo de 49~590.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de enero de 1996. a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con, la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la prirrlera. 

Teréera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el. próximo día 8 
de febrero de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas; los licitadores deberán c~nsignar, pre~ 
vi amente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consigilarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capital- Haya, 55, oficina 4070) de este Juz- . 
gado, . presentando, en dic~o caso, el resguardo del 
ingreso. 

-Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, . 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda éxigir nin
gúnotro, Y qUé las cargas Y gr&vámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quier.a de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

"'Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la qué se reservará 
en depósito, como garantía del cumplimiento de 
la obHgación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

. Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en deJlÓsito las 
consignaciones de los participantes que así lo 'acep
ten y que hubieren cubierto' con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del prese.nte edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a .los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid; fmca número 11 o piso quinto izquier
da de l~ casa número 55 de la avenida de los Toreros, 
de esta capital. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 22 de Madrid, al folio 223, del 
libro 2.495 moderno del archivo, fmca 64.477. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 dej~lio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sale 
cedo.-La Secretaría.-52.905. 
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MAI;>RID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nÚmero 47 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
O 1144/1990, se tramita ejecutivo otros títulos, ins
tado por el Procurador don Cesáreo HidalgoSenén, 
en nombre y representación del Banco de Santander, 
contra don Ramón Conesa Andrade, doña Ana 
Maria Catellot López, don Silvia Luis Martínez 
Capón y doña Maria Dolores Caballero Ruiz, en 
el cual se ha acordado sacar a·pública subasta, por 
primera vez y término de' veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 24 de octubre, a 
las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta ~541), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, a excepción del ejecutante. 

Segtinda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de. ceder el remate a un tercero sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certifica.,Gión del Registro' 
prevenida por Ley' están de manifiesto en la Secre
taría; y' sé entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra, no constando los títulos de 
propiedad, a tenor dé. lo establecido en el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito· del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en pr_evención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 21 de noviembre, a las 
trece horas, coñ rebaja del 25 por 100 de la tasación; 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 2-2 de diciembre, a las 
trece horas . 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela número 545, al sitio del Guijar o 
camino del Puente Viejo, hoy calle Picos de Europa, 
número 545, en La Poveda, en el término de Argan
da del Rey; sobre la misma se ha construido una 
vivienda unifamiliar de 130 metros cuadrados, 
aproximadamente; linda: Frente norte, calle Montes 
Universales; derecha u oeste, parcela 544; izquierda 
O' este, parcela "546; fondo o sur, parcela número 
536. Inscrita al tomo 1.843, libro 294, folio 131, 
fmca número 23:958, propiedad de don Silvia Mar
tínez y doña Dolores Caballero Ruiz. Valoración: 
16.300.000 pesetas. 

2. Piso bajo A, bloque 10, de la urbanización 
Gran Habitat, al sitio de Valdepalazuelos o casa 
del duque,' en Arganda del Rey. Ocupa 115,10 
metros cuadrados. Linda: Frente, piso letra F de 
la misma planta y portal; sur, resto de finca; este, 
el mismo resto; oeste, piso B de la misma planta. 
Inscrita al tomo 1.893, libro 321, folio 164, fmca 
número 18.417, propiedad de don Ramón Conesa 
Andrade. Es objeto de embargo una doceava parte 
indivisa en pleno dominio y una seis ava parte en 
nuda propiedad de la citada fmca. Valoración: 
2.040.000 pesetas. 
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y para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados don, Ramón Conesa Andrada, 
doña Ana Maria Caste1lot López, don Silvio Luis 
Martínez Capón y doña María Dolores Caballero 
Ruiz, y para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1995.-El Juez, 
Javier Sánchez Beltrán.-El Secretario.-S3.063-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Fernández del Mazo" Magistra
da-Juez en sustitución del Juzgado de Primera 
Instancia número 63 de los de Madrid, , 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 905/93, se" sigueri autos' de juicio 
ejecutivo, a ínstancia de la Procuradora dofia María 
del Mar, Rubio Vilar, en nombre' y representación 
de «Sindicato 'ere Banqueros de Barcelona, S. A.», 
contra don Ricardo José Imaz Ibarreta y tres más, 
'representado por el procurador señor Tejedor Moya
no, y el resto de codemandadosdeclarados enrebel
día, sobre reclamación de 17.414.753 pesetas de 
principal más 5.000.000 de pesetas que se calculan 
provisionalmente para intereses y costas y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio estipulado en el avalúo de los inmuebles 
por importe de 20.000.000 y 5.000.000 de pesetas, 
siendo los bienes embargados al, demandado don 
Ricardo José Imaz Ibarreta y cuya descripción es 
la siguiente: 

Urbana, vivienda en planta baja, letra B, en el 
edificio 10, de la urbanización La Sacedilla, de Maja
dahonda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahond¡l, al tom~ 1.810, folio 131, fmca 
número 12.590. 

Urbanas, plazas de garaje números 4 y 5, en el 
edificio 10, de la l,lrbanización La Sacedilla, de Maja
dahonda. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Majadáhonda, al tomo 1.810, libro 225, folio 
31, fmcas número 12.510.; 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle María de Molina, 
número 42, séptima planta, de esta'capital, el,próXi
mo día. 24 de octubre de 1995, a las doce horas 
de su mañana, con arreglo a las 'siguientes con-' 
diciones: 

Primera:'::"'El tipo de rematé será de 20.000.000 
de pesetas para la urbana, vivienda, y de 4.000.000 
de pesetas para la urbana, "plazas de garaje; sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos tereeras 
pattes de dichas sumas. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
todos los licitadores, a excepción del acreedor 
demandant~, deberán consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones que este Juz
gado tiene abi~rta en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. 
A.», sucursal' en la cape Diego de León, número 
16, de Madrid, cuenta número 
2660/0000/17/0905/93, el 20 por 100 del tipo, 
debiendo presentar ante el Juzgado resguardo de 
ingreso acreditatlvo. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, 'podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
provisional de consignaciones indicada en el punto 
segúndo, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren ·rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el· remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Jueves 21 septiembre 1995 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 

'licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gfavámenes antenores y 
los precedentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadó en 
la 'responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ,el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 29 de noviembre de 1995, 
a las doce noras de su mañana, en las mismas con
diciones que 1a primera, excepto el tipo del remate 
que serÉ\ del 75 por 100 del de la primera. 

Novena.-Para el caso de resultar también desierta 
la .segunda subasta, se celebrará una tercera,. sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 16 de enero de 1996, 
a las doce horas de su mañana, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones:, fijadas para la 
segunda 

, y para que conste y sirva de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder verificarse 
en la forma establecida en los articulos 260 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y para su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y «Boletín Oficial, del Esta
do», despachos que serán entregados a la Procu-

, radora de la parte actora para que cuide de su dili
genciamiento y devolución una vez cumplimenta
dos, expido el presente que ftrmo en Madrid a 20 
de julio de 1995 .-La Magistrada-Juez, Soledad Fer
nández del Mazo.-EI Secretario.-52.892. < 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del' 
Juzgado de Prime" Instancia número 32, de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ártículo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 961/1994, 
a instancia de «BANESTO, Sociedad Anónima», 
contra don Pedro Vtla Guerrero y doña Maria Jesús 
Alcántara García, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública-subasta, por término de veínte días, él 
bien que más adelante se dirá., cpn las siguientes 
condiciones: \ ' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera' subasta, el próximo día 14 
de diciembre de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
15.813.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
taJa primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de enero de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
. señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de febrero de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgadp, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda' no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar' parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda; suma que 
podrá cons~arse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capital Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 
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Sextst.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres-, 
pondientes certificaciones registrales" obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gúnotro, y que las cargas y. gravámenes anteriores 
y los preferentes al·crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatarío los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá-verificarse en cálidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la éelebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismodia., 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los' participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito, como garantía, del cumplimiento de 
la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. , 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mism'o momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y, desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden/ de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la re~la 7.a del articulo 131. 

Bieh objeto de subasta 

Urbana,.númeto 24, piso cuarto, letra B, planta 
cuarta, en la plaza del Perú, número S, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid, al tomo 1.291, libro 194 de la sección 
sexta, folio 133, fmca 8.086, proviene de la fmca 
registral 6.412 del mismo Registro. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, expidQ el presente en Madrid a 21 de julio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-53.025. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 54 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado 'se tramitan autos 
ejecutivo bajo el número 754/92, a instancia del 
«Banco de Comercio, S. A.», representado por el 
Procurador señor LIorens Valderrama, contra don 
Luis A. DiáZ Sanz y doña Maria Paz León Revilla, 
y, en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de 'veinte días~ del bien inmueble embargado que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
57.000.000 de pesetas; cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Maria de Molina, número 42, segunda plan
ta, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 13 de noviembre de 
1995, a las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematado el bie,n en la primera, y con la rebaja 
del 25 por 1.00 del. tipo, el dia 11 de diciembre 
de 1995, a la misma hora que la anterior. 
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En tercera subasta: 'Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de enero de 1996, a 
la misma hora que las anteriores. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en las mismas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la calle Diego de León, número 16, 
cuenta corriente número' 26510754/92, una can
tidad igual, al menos, al 20 pOr 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si. bien. además, hasta el día 
señalado para' el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en sohre cerrado, que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta. 
Cuarto.-Q~e conforme a lo establecido en el artí

culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sólo 
la parte ejecutante podrá ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliere sus 
obligaciones, puera aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. . 

Sexto.-Que el título de propiedad, suplido por 
certificación registral, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ella los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros;, que asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas· anteriores y 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin c¡lncelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta .. Y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-La consignación del precio se hará den
,tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 

remate. 
Octavo.-El presente edicto se hace extensivo para 

servir de notificación en forma a los demandados 
para el caso de resultar negativa la intentada de 
forma personal. 

. Bien objeto de subasta 

Piso, segundo, derecha. del bloque B-5, al sitio 
de Fuente del Rey o Rinconada de Santa Mónica, 
situada en Aravadl. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid, al tomo 1.217, 
folio 33, libro 197, finca número 4.236. 

Dado en Madrid a 24 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Elena Comes Muñoz.-El Secreta
rio.-52.626. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Alvaro Araujo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid, 

Hace saber: Que en' est~ Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 429/1994-A. a instancia de «Esil, 
S. A.», representado por el Procurador señor Ortiz 
Cañavate y Puig Mauri, contra don Alfonso Galindo 
Sánchez, y en ejecucióñ- de la sentencia dictada en 
ellos se· anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble embargado 
al demandado. que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 17.200.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid, sito 
en la caBe María de Molina, número 42, en la forma 
siguiente: 

Enprimera subasta, el día 19de octubre de 1995, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. . 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con reb~a del 25 por 100 
del tipo, el 'día 14 de noviembre de 1995, y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si po se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de diciembre de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. . 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao VlZcaya, 
cuenta corriente número 2652, sucursal número 
4017 de la calle Diego de León, número 16, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además; hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse ·posturas por escrito en sobre cerrado, que 
deberá ser presentado en la Secretaría del Juzgado, 
con el justificante del ingreso ct,e la. consignación. 
antes del momento señalado para la subasta; que 
sólo la parte ejecutante conforme al artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede ceder el 
remate a terceros; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellOs postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el prim~r adjudicatario no cum
pliese. sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a ft\vor de los que le sigan por el orden de sus 
. respectivas pos.turas; que los títulos de propiedad, 
suplido~ por certificacu:>n registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiéndose 
~onformar con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto ¡os autos, y que las cargas ante
riores y preferentes, si. las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate:' 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación ~eI remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático exterior de la casa en Madrid, y su 
calle del General Yagüe, número 66; situado en 
la última planta. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 14 de Madrid, al tomo, 523, libro 
282, rolio 120, frnca númerol i .023.:N. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1995.-El Secre
tario, Manuel Alvaro Araujo.-52.498. 

MADRID 

Edicto 

F Don Aquilino Sánchez Medina, Ilmo. Sr. Magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid, - . 

Hago saber: Que en los autos de expediente de 
suspensión de pªgos. seguidos en este Juzgado bajo 
el número 951/94, a instancia de «Comercial Grupo· 
Eche~arría, S. A.», representado por la procuradora 
doña Isabel Alfonso Rodriguez, se, ha acordado 
librar el presente al objeto de notificar que' se ha 
señalado la' atidiencia del día 1 de noviembre de 
1995, a las once horas ~e la mañana, para la cele
braciÓn de la Junta General de Acreedores. 

y para que sirva de' notificación en forma a los 
acreedores y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Madrid a 26 
de julio de 1995.-El Magistrado-Juez, don Aquilino 
Sánchez Medina.-La Secretaria.-52.858. 

BOE núm. 226 

MADRID 

Edicto' 

En virtud de lo dispuesto en resolución de esta 
misma fecha dictada en autos. seguidos en este Juz
gado número 7 de Primera Instancia de Madrid, 
con el número 441/86, sobre ejecutivo, prQmovido 
por el «Banco de Crédito Industrial, S. A», contra 
«Cerámicas Contreras, S. A» y don Joaquín Con
,treras Martinez, eíl reclamación de cantidad. 

La Secretaria. doña Esther Sáez-Benito Jiménez, 
formula la siguiente propuesta de providencia: 

El precedente escrito del Procurador señor 
Domínguez López únase a los autos de su razón. 
y conforme se solicita, se acuerda sacar a la venta 
en pública subasta los inmuebles embargados en 
el presente procedimiento que al final se relacionan, 
por el tipo que seguidamente se dirá, por primera, 
segunda y tercera vez, para lo cual se señalan los 
próximos días 23 de octubre, a las trece horas de 
su mañana; 23' de noviembre, a . las trece horas de 
su maftana; y 22 de diciembre, a las trece. horas 
de su mañana; las cuales se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y previniendo a los 
licitadores de las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta: 

Finca número 23.197: 135.000.000 de pesetas. 
Finca número 13.682: 1.500.000 pesetas. 
Ambas propiedad de Cerámicas Contreras. 
Fínca número 9.182: 1.000.000 de pesetas. 
Finca número 9.669: 850.000 pesetas . 
Finca número 38.784: 9.600.000 pesetas. 
Finca número-12.737: 11.320.000 pesetas. 
Finca número 19.729: 2.000.000 de pesetas. 
Fmca número 20.366: 2.280.000 pesetas. 
Finca número 7-82: 850.000 pesetas. 
-Finca número 12.021: 850.000 pesetas. 
Propiedad de don Joaquin Contreras Martinez. 

El mismo rebajado en un 25 por 100 para el 
caso de la segunda, y sin sujeción a tipo alguno 
para el caso .de la tercera; no admitiéndose en los 
remates posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 
Tercera.~Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 

en calidad de ceder a un tercero. 
Cuarta.-El precio del remate deberá corisignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignaCión del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexta.-Que los autos y los titulos de propiedad, 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-El acto del remate será presidido por 
la Secretaria. . 

La celebración de las subastas se anunciarán cón 
antelación de veinte días mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
tablón de anuncios de Murcia, «Boletín Oficial del 
EstadO» y «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». 

Notifiquese. la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. 
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Bienes objeto de subasta: 
Finca número 23.197, inscripción primera, tomo 

1.507, libro 866, folio 85 vuelto, en el Registro 
de la Propiedad de Yecla. A'las afueras de la pobla
ción de Yecla (Murcia), en el paraje conocido por 
el Rasillo, un terreno edificable de' superfic.ie de 
33.258' metros cuadretdos. Linda: Este, don Angel 
Ortin y otros; sur, calle de Federico Servet, en la 
que no tiene número que lo señale; oeste, casa Maui
nas del Ayuntamiento, don Martín López Palao y 
otros; y espalda, don Juan García Melero, don Angel 
Ortin y otros, dentro del' cual existe varias edifi
caciones. 

Finca número 13.682, inscripción segunda, tomo 
1.449, libro 834, folio 151, en el Registro de la 
Propiedad de Yec1a. En Yec1a. en,el paraje de 'las 
Moratillas, un trozo de tierra cereal secano, de cabi
da 2 fanegas, igual a 1 hectárea 50 áreas. Linda: 
Este, don Antonio Juan; y los demás vientos, tierras 
de la casa de don Felipe, hoy don Luis Conero 
Gracia. 

Finca número 9.182, inscripción tercera, tomo 
1.146, libro 647, folio 10, en el Registro de la Pro
piedad de Yecla. Tierra de secano en blando, en
el término de Yec1a, paraje de las Moratillas. parcela 
58 del polígono 92 del plano catastral, de cabida 
72 áreas 78 centiáreas; linda por todos los vientos 
con tierras de don Luis Conejero. 

Finca número 9.669; inscripcián tercera, al tomo 
1.156,libro'653, folio 120, del Registro de la Pro
piedac;l de Yecla. Tierra secano en blando, en el 
término de Yecla y partido de las Moratillas, que 
constituye la par~la 173 del polígono 88 del plano 
catastral. De cabida 42 áreas 45 centiáreas. Linda: 
Este, sur y oeste, fmca de don Luis Conejero; y 
norte, camino de las Moratallas a la ~asa de la 
Ceja. 

. Finca número 38.784, inscripción quinta, tierra 
cereal secano, en el término <k Yecla, paráje de 
las Balsillas, de cabida 48 áreas 52 centiáreas, 'Que 
linda: Por saliente, doña Maria Concepción Pérez; 
mediodía, don José Roque Pérez; poniente, resto 
de la que procede de don Bernardo; oeste y norte, 
viña de don Juan Martín Yago. Registro de la Pro-' 
piedad de Yecla, al tomo 794, libro 435, folio 90. 

Finca número 12:737, inscripción tercera, al tomo 
1.244, libro 704, folio 112, Registro de la Propiedad 
de Yecla. Tercera parte de trozo de solar para edi
ficar en Yec1a y su c~lle Maestro Yuste, de superficie 
566 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Frente 
o sur, una recta de 22 metros 50 decímetros, calle 
de situación; derecha o este, calle de Pelayo; izquier
da, res., de la que se segregó; y fondo o norte, 
casas de la calle de la Cruz de Piedra, de varios 
dueños. 

Finca número 19.729, inscripción primera, tomo 
1.378, libro 787, folio 91 del Registro de la Pro
piedad de Yecla. Nuda propiedad de:' En Yecla y 
paraje de la Decarada. Tierra de regadío en blando, 
de 2 fanegas 7 celemines y algo más de, medio, 
o sea, 1 hectárea 92 áreas 28 centiáreas. Linda: 
Este, rambla de la Decarada; sur, monte; oeste, don 
Pedro Ortega Rubio; y norte, don José García Palao. 

Finca número 20.366, inscripción primera, al 
tomo 1.394, libro 796, folio 103, del Registro de 
la Propiedad de Vecla. Trozo de obra y parte de 
corral, en Yecla y su calle Colón, señalado con 
el número 65, con una superfiCie de 114 metros 
cuadrados; sobre parte del mismo y en una superficie 
de 40 metros pisa la casa de don Juan Muñoz. 
Linda, mirada desde la calle de su situación: Dere
cha, Martínez; izquierda, don Damián Pérez; yespal
da, resto de la que. se segrega de don Joaquín 
Contreras. 

Finca número 782, inscripción sexta, al tomo 
1.546, libro 890, folio 52, del Registro de la Pro
piedad de Yecla.· En el término de Yec1a y paraje 
de la Fuente, trozo de tierra blanca con proporción 
a riego del agua de Santa Maria, de una superficie 
un jornal, igual a 44 áreas 95 centiáreas. Linda: 
Oeste, de esta hacienda; este, don Anta Martínez; 
sur, senda de las Tejeras; y norte, herederos de don 
Pedro Candela. 

Finca número .¡ 2.021, inscripción octava, al tomo 
1.583, libro 907, folio 75, del Registro de la Pro
piedad de Yec1a. Un trozo de tierra plana, en el 
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término. de Yecla, partido del Cañar, Fuente o Rebal
so, de cabida un, jornal crecido, igual a 44 áreas 
90 centiáreas. Linda: Saliente, finca de herederos 
de don Víctor Cat-pena; mediodía, senda para la 
Tejera;, poniente, don Antonio Castaño; y norte, 
herederos de don Pedró Candela. 

Y sirva asimismo el presente edicto de citación y 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a los deudores «Cerámicas Contieras, S. A» y don 
Joaquín Contreras Martínez. . 

Y para su fijación en, el «Boletín Oficial del Esta
do», «Boletín Oficial de la Comunidad de Maqrid», 
tablón de anúncios' de este Juzgado y tablón de, 
anuI,lcios de Murcia, expido el presente en Madrid 
a 26 de- julio de 1995.-La Secretaria, Esther 
Sáez-Benito Jiménez.-53.044-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos ' 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 133/1995, 
a instancia de Banco Exterior de España, repre
sentado por el Procurador don Fernando Bermúdez 
de Castro Rosillo, contra don Miguel López Arteaga 
y doña Antonia Blázquez Agra, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veillte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: -

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo '131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

PI"idra subasta: Fecha, día 27 de noviembre 
de 1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
30.800.000 pesetas respecto a la fmca 115.977 y 
4.812.500 pesetas respecto 'a la fmca 122.269, sin 
que sea admisible postura inferior ~ 

Segunda subasta: Fecha, 18 de diciembre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación; 23.100.000 
pesetas, respecto a la fmca 115.977 y 3.609.375 
pesetas respecto a la finca 122.269, sin que sea 
admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las diez 4iez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para- tomar parte en la subasta,. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por"'100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 l de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia' 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 24590000000133/1995., En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrac\ón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, 'verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas 'en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo .requisito no será admitida la postUra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercera, ,cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo, previstos en la regla 
14 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria:' 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenesanteripres y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción ' 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a lel misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida ... 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
, hasta el mismo momento de la celebración de la 

subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con sU obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
corno notificación en las fincas hipotecadas, de los 
señálamientos de las subastás, a los efectos. de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle del Carrero Juan Ramón, 
número 11.9, bloque 111; cuarto D, portal 1, escalera 
izquierda, 28025 Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9' 
de Madrid, hoy número 3 1 de Madrid, al tomo 

.1.573, folio 171, fmca registra1 número 115.977, 
inscripción tercera. 

Local sito en la calle del Carrero Juan Ramón, 
número 11.9, bloque 111. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9, 
hoy número 31 de Madrid, al tomo 1.558, folio 21, 
finca número 112.269, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-53.092. 

MADRID 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 4 
bis de los de Madrid, se tramita expediente de quie
bra voluntaria de la entidad «Hidratec; S. A»-(en 
liquidación), con el número 2485/1995, en los que 
se ha dictado auto, que contiene la siguiente parte 
dispositiva: 

El Ilmo. señor don Alvaro Lobato Lavín. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 bis de los de Madrid" por ante, mí el Secretario. 
dijo: 

Se tiene por personada y parte en el procedimiento 
a la entidad «Hidratec, S. A.», y en su nombre y 
representación al Procurador don Angel Mesas Pei
ró, con 'el que se entiendan las sucesivas diligencias 
en la forma prevenida en la Ley. 
. Se declara en estado legal de quiebra voluntria 

a la entidad «Hidratec, S. A» (en liquidación). con 
domicilio, social en AniC'eto Marinas. número 18. 
de Madrid, cuyo Presidente y liquidador solidario 
es D. Aarne Johanes Hemmi. quien quedará inha
bilitado para la 'administración de ella, así como 
las personas que le sustituyan en el Consejo, de 
dicha sociedad, retrotrayéndose los efectos, de la 
quiebra al día 20 de octubre de 1993, un año antes 
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de la escritura de liquidación, sin pel)UlClO de la 
fijación defmitiva en su momento procesal,oportuno. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Ricardo 
Campos Hernando, con domicilio en Capitán Haya, 
número 49 de Madrid, al que se "le comunicará 
el . nombramiento, para que, una vez aceptado y 
jurado el cargo, "proceda a ocupar los 'bienes y pape
les de la quebrada en la forma prevista en el articulo 
1.046 del Código de Comercio y se formule e~ inven
tario y depósito de los' bienes de la quebrada, a 
cuyo efecto se da comisión al Agente Judicial de 
este Juzgado, asistido del Secretario o de quien legal
mente la sustituya y a los que servirá esta resolución 
de mandamiento en forma. 

Se nombra Depositario Administrador a don Gre
gorio Mingot Conde, al que asimismo se ·le hará 
saber su nombramiento y una vez acepte y jUre 
el cargo, sin necesidad de que preste por ahora 
fianza, comenzará en su ejercicio. 

Se asigna a cada uno de ellos en concepto de 
dietas la cantidad de 2.000 pesetas diarias. 

Se decreta la ocupación judicial de todas las per
tenencias de la entidad quebrada formándose para 
ello pieza separada con testimonio de la presente 
resolución. 

Se decreta la retención de la correspondiencia 
postal y telegráfica de la quebrada en los términos 
fijados en el artículo 1.058 del Código de Comercio, 
expidiéndose para ello las oportunas comunicacio
nes. 

,Se retrotrae la presente declaración de quiebra 
al 20 de octubre de 1993. 

Se decreta la acumulación a este' procedimiento 
de los juicio ejecutivos seguidos contra' la entidad 
quebrada, librándóse los oportunos despachos. 

Publiquese esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» yen el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», mediante edicto, fijándose otro en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Procédase a la inscripción en el Registro Mercantil 
de esta provincia de la incapacidad de la sociedad 
quebrada para administrar y disponer'de sus bienes, 
librándose para ello mandamiento por duplicado. 

Se decreta el arresto del Presidente y Liquidador 
solidario de l~ Sociedad D. Aarne Johanes Hernmi, 
expidiéndose para ello mandamiento al Agente Judi
cial de este Juzgado para que le requiera a los mis: 
mos fines y preste en el acto fianza por la cantidad 
de 100:000 pesetas y aunque no se preste la fianza 
no se procederá a su ingreso en establecimiento 
penitenciario, en'caso de prestar fianza quedará 
arrestado.en su domicilio. 

Requiérasele para que en el plazo de diez días, , 
presente balance general y al Comisario designado 
para que presente en tres días el estado de los 
acreedores. 

Encabécese con testimonio de esta resolución 
todas las piezas oe este juicio. . 

Hágase entrega al Procurador señor Mesas Peiró 
,de todos los despachos acordados expedir. 

Lo manda y firma S. S., doy fe. 
Firmado.-Nvaro Lobato.-JesÚs Valencia.-Rubi

cados. 

y para que conste y se lleve a efecto la illserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 25 de mayo de 1995.-El Secretario. 

Don Jesús Valencia Sánchez, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Madrid, 

Doy fe: Que en el expediente de quiebra de la 
entidad «Hidratec, S. A», por auto de fecha 16 
de junio, se modificó ,el particular relativo a la situa
ción del Presidente de la entidad D. Aarne Johanes 
Hemmi, en el sentido de que habiendo' constituido. 
la fianza exigida, se sustituye el arresto domiciliario 
por la obligación de presentarse ante el Juzgado 
el día 1 de cada mes. 

y para que conste y sirva de adición fl los des
pachos librados, expido el present~ en Madrid a 
27 de julio de 1995.-52.602. . 

Jueves' 21 septiembre 1995 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña María Angeles Velasco García, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Maja
dahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 752/94, de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «BGF Banco' de Gestión 
Financiera, S. 'A». representado por la Procuradora 
señora Centoira Parrondo,.contra don Carlos More
ta Rodríguez, sobre ejecución de hipoteca de la fmca 
sita en Las Rozas, urbanización La Chopera,· calle 
Chueca," número 221, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Las Rozas, al tomo 1.118, libro 88, 
folio 189, finca 6.332, inscripción sexta, por recla-, . 
mación .de la cantidad de 20.461.546 pesetas de 
principal, 963.138 pesetas de intereses remunera
torios, 173,125 pesetas de intereses de demora, 

_ 17.250.000 pesetas para intereses que se devenguen, 
más 8.400.000 'pesetas para gastos y costas. 

En el que en virtud de proveído de fecha de hoy 
se acuerda la notificación de la existencia de este 
procedimiento, conforme a lo establecido en la regla 
5.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al tenedor 
o tenedores presentes o futuros de las obligaciories 
hipotecarias emitidas por don Carlos Moreta Rodri
guez, según escritura otorgada ante 'el Notario de 
Valladolid, don Arturo López Francos Bustamante, 
el día 25 de octubre de 1989,comó titular dé hipo
teca constitu;.da a favor del anteriormente indicado, 
constituida con posterioridad a la inscripción de 
la hipoteca que ha motivado el procedimiento. y 
en virtud de lo dispuesto se le notifica la existencia 
del mismo. indicándole la facultad que tiene de satis
facer antes del remate el importe de eréditos. inte
reses y costas aseguradas con la hipoteca de la fmca, 
quedándose subrogado en los derechos del· actor, 
haciéndole saber que para la distribución del sobran
te, si lo hubiese, se seguirá el orden de antigüedad 
de los asientos registrales. 

y pat;a que sirva de notificación en leg'll forma 
al tene40r o tenedores presentes o futuros de las 
obligaciones hipotecarias emitidas del cual se des-

. conoce el domicilio, expido él presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y su colo
cación en el tablón de anuncios del local de este , 
Juzgado. con el V.o B.O de S. S. DOy fe. 

Dado en Majadahonda a 11 de julio de 1995.-La 
Juez, María Angeles Velasco García.-La Secreta-
ria.-52.676. . 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolucíón dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 244/1989. 
seguidos a lnstancia del «Banco Exterior de España. 
S. A», representado por el Procurador señor Olme
do Jiménez. contra don Francisco Gambero Domin
guez y doña Concepción Recuerda González. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez y térmlno de veinte 
días, el bien que se expresa al final de este edicto, 
embargado a la parte demandada. . 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sitó en la calle Tomás de 
Heredia. número 26, teréera planta, en la forma 
establecida en los artículos 1.488 y siguienes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: / 

Por primera vez. el día 23 de octubre próximo, 
a las doce horas. . 

Por segunda vez. el día 20 de noviembre próximo. 
a las doce horas, .con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 
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y por tercera vez, el día 14 de diciembre próJti¡no. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio. 
excepto en la tercera. por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que el bien se saca a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de títulos 
~epropiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de.esteJuzgado. donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas. gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la parte actora. 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en .las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio dI! 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana:-Vivienda unifamiliar, con entrada por la 
calle Hinojo. número 11. compuesta de plantas baja 
y primera y. un ático destinado a despensa. La planta 
baja se compone de cocina. cuarto de baño, salón-co
medor. dormitorio y un patio interior; la planta alta 
un cuarto de baño y cuatro dormitorios. La super-o 
ficie es de 158 metros cuadrados, ,siendo la superficie 
en plantá baja de 79 metros cuadrados más 5 metros 
cuadrados de patio. Está inscrita en el Registro de 
la Prop,iedadde Benalmádena al tomo 553, folio 
36, fmca número 2.727-N. 

Tasada a efectos de 'subasta en la suma de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de 1 995.'-:El Magis
trado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretano.-53.033-3. 

Edicto 

El Ilmo. Sr. García Martos. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála
ga. 

Hago saber: Que en, los autos de procedimiento 
judi~ial sumario .del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
00014/1995. a instancias del Procurador don Luis 
Javier Olmedo Jiménez en nombre y representación 
del «'Banco Zaragozano. S. A.~, contra la que des
pués se expresará, que fue hipotecada por don Juan 
José Alonso Martin y doña Ana Torres Córdoba, 
se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
19 de octubre de 1995, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can
tidad en que la finca fue tasada en al escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con-

. signar previamente el 20· por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes' anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el' rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de-los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

/ 

De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
e subasta, con la rebaja del 25 por 100 en eJ tipo 
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de tasación, el día 16 de noviembre de 1995, a 
las doce horas; y si tampoco a ella concurriescni 
postúfe~. se celebrará tercera subasta, sin' sujeción 
a tipo, el día 14 de diciembre de 1995, a las doce 
horas, ambas en el mismo lugar que iapri,lJ1era, 
sirviendo el presente edicto de notificación a los' 

. demandados caso de no ser habidos en sus domi
cilios. 

Bien objeto de !?ubasta 

Finca número 5:509-A. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Málaga, vivienda "
número 1, tipo A, situada en la octava planta del 
edificio número 12, en plaza Reina Manescau, 
segunda fase, Jardín de la Abadía, Málaga. 

Tasada a efectos de subasta en q.300.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, García Martos.-El Secreta
rio.-52.645-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan José Gómez Caballero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga, 

. Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
210/1993, se tramita procedimiento de juicio eje. 
cutivo a ínstancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.», lepres~ntado por la' Procuradora 
señora Cortejo Doblado, contra don Juan Sánchez 
Hidalgo y doña Francisca Gómez Moreno, en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veínte días, los bienes, embargados, que luego 
se dirán, señalándose para que el ~cto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredia, número 26, cuarta 
planta, el día 20 de octubre de 1995, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 3.029, clave 4.109, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sín cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entr6gas de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá' con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser. exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 

. de una segunda el día 17 de noviembre de .1995, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera; el día 18 de diciembre 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Jueves 21 septiembre 1995 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Casa de labor procedente del Cortijo 
de Ginés, en término muniCipal de Pizarra a unos 
2 kilómetros del pueblo por l~ carretera de' Alora. 

. El terreno sobre el que se asienta la misma tiene 
una superficie ue 875 metros cuadrados. Fi~a ins
crita su cuarta parte indivisa que es 10 que se subasta, 
a nombre de don Juan Sánchez Hidalgo, al tomo 
803, libro 96, fmca número 2.559-N del Registro 
de la Propiedad de Alora. 

Valor de la cuarta parte indivisa: 740.000 pesetas. 
Rústica.-Parcela número 36 del polígono número 

6. Tierras montuosas destinadas a pastor, con una 
superficie de 10 hectáreas 25 centiáreas (100.025 
metros cuadrados), cortijo de Ginés. Figura inscrita 
su cuarta parte indivisa a noínbre de don Juan Sán
chez Hidalgo, al tomo 803, libro 96, folio 56, finca 
número 8.483 del Registro de la Propiedad de Alora. 
Linda al norte, con don Gregorio y las parcelas 
números 33,34 y 35, segregadas de la misma matriz; 
al oeste, con parcela 32 procedente de la misml! 
matriz; al este, con don Gregorio Aguilar y la parcela 
38 procedente de la misma finca matriz, y al sur, 
las parcelas números 32, JOy 37 de la misma matriz. 

Valor de la- cuarta parte indivisa: 1.000.000 de 
pesetas. 

Rústica.--'Parcela número 28 del polígono número 
6, procedente del mencionado Cortijo de Ginés con 
15 áreas (1.500 metros cuadrados) de tierras de 
labor. y el resto del 27 áreas 50 centiáreas (2,750 
metros cuadrados) de olivar de secanó. Jnscrita a 
nombre de don Juan Sánchez Hidalgo, al tomo 803, 
libro 96, folio 45, fmca número 8.478 en el Registro 
de la Propiedad de Alora. Linda al norte, con Arroyo 
Corrales; al sur, con la parcela número 30; al este, 
con la parcela número 32 y al oeste, con la número 
27. ' 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Parcela número 31 del polígono número 

6 procedente del Cortijo de Ginés. con 38 áreas 
35 centiáreas de pastos; 5 hectáreas 78 áreas, labor 
de secano; 12 áreas 50 centiáreas, olivos de secano 
y el resto de 8 áreas 75 centiáreas otros cultivos. 
La total extensión de la parcela es de 73.875 metros 
cuadrados. Figura inscrita a nombre de don Juan 
Sánchez Hidalgo, al tomo 803, libro 96, folio 47. 
fmca número 8.479 del Registro de la Propiedad 
de Alora. Linda al norte y este, con la parcela núme
ro 30; al sur y oeste, con don Evaristo Zomeño 
Martinez y la Confederación Hidrográfica del Sur. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Parcela n32 del poligono número 6, pro

cedente del Cortijo de Ginés' con 5 hectáreas 91 
áreas 25 centiáreas (59.125 metros cuadrados) de 
olivar secano. Inscrita a nombre de don Juan Sán
chez Hidalgo, al tomo 803, libro 96, folio 50, fmca 
número 8,480 en el Registro de la. Propiedad de 
Alora. Linda: Norte, arroyo Corrales y otras parcelas 
procedentes de la mism.a matriz; este, parcela núme
ro 36 y otra adjudicada a doña Bárbara Sánchez 
Hidalgo; sur, parcelas números 30 y O, las parcelas 
números 30 y 28; 

Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 7 de junio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan José Gómez Caballero.-El Secre
tario . ....:.52.988-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de . 
los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hípotecaria, bajo el número 103/1995" 
a instancia de la Caixa dEstalvis de Catalunya, repre
sentada por el Proc~dor don Enrique Carrión 
Mapelli, contra don Salvador Moya García y doña 
Francisca Chafmo Rubio, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
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días; el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha' señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de noviembre, a las once horas de su mañana, en 
la Sala' de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 15.342.485 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pr'irp.era, se ha señ!llado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de diciembre, a 1~5 once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de enero de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, sin número, antiguo 
Palacio de Justicia, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre" 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser adniitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consigl}.arse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obran tes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito·.'dér'~ctor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de lácual se hubiere señalado la 
suba"Sta suspendida, en eí caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se' hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambiél'l. podrán reservarse en depósito las . 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 23. Vivienda tipo B, en planta 
sexta, del bloque número 7, de la segunda fase de 
la urbanización Carllnda, sobre solar procedente en 
su origen de la fmca El Pavero, en el partido de 
Santa Catalina, del término municipal de Málaga. 
Tiene una superficie útil de 71,40 metros cuadrados 
y construida de 86,39 metros cuadrados. Distribuida 

, . en varias dependencias. Linda: Derecha entrando, 
y espalda, calles de la urbanización; izquierda, la 
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vivienda tipo D de su planta; y frente, rellano y 
caja de escalera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Málaga número 6, al tomo 1.997, libro' 
213, folio 83, fmca número 2,240. Ha sido tasado 
en 15.342.485 pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretaria Judicial.-52.906. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cat:go, 
bajo el número-.00767/1994, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario del artículo 13 I 
de la' Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Maria del Mar Conejo Doblado, en repre" 
sentación del «Banco Central Hispanoamericano, 
S. A'iI, contra «Manuel González y Salvador Sán
chez, S. A», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

. Local comercial situado en la plap,ta baja del edi
ficio sito en la cálle de Tejón y ROQriguez, número 
1, de esta ciudad de Málaga. Mide 250 metros 25 
decimetros cuadrados, y ocupa la totalidad de la ' 
planta, salvo el espacio 'destinado a portal y núcl~o 
de comunidades del edificio y cuarto de contadores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Málaga, al tomo 1.208, libro 433. folio 166; 
fmcanúmero 22.871, inscripc~~~~.~ercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, de Málaga, el próximo día 20 de octubre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 35.370.000 
pesetas, pactado 'en la eScritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de. 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que ló admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a 'efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

. pueda aprobarse el remate a favor de lás que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos_ de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin canéelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segpnda; 
el próximo dia 20 de noviembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que, será del 75 por 100 de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda. 
subasta, se celebrará una tt<fcera, sin sujeción a tipo, 
el día 20 de diciembre, también a las doce horas, 

Jueves 21 ,septiembre 1995 

rigiendo' para la misma las' restant~s condiciones 
fijadas para la segunda. . 

En caso de que no pudiera celebrarse cual subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor, se señala para 
su celebración, el siguiente día hábil. 

Sirviendo' la publicación del'PTesente' de notifi
cación en 'forma a los demandados, para el caso 
de no' haberse 'podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Mfllaga a 19 de junio de I 995.-El Magis-' 
trado-Juez.-El Secretario.-52.987-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don . Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
250/1994, a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, 
Sociedad de Crédito Hinotecario, Sociedad Anó-, 
nima», representada por la Procuradora doña Mer
cedes Martín de los Rios, contra don Antonio Torres 
Rico y doña Estrella Bravo García, y por la finca 
hipotecada que se describe al fmal, he acordado 
señalar para la primera subasta el dia 19 de octubre 
de 1995, ti las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás Here~ 
dia, sin número, y con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Servirá· de tipa para" la· 'Subasta la suma de 
13.980.000 pesetas, que fueron tasadas en la escri
tura de la fmca, ,no admitiéndose posturas que no 
cubra el expresado tipo. ' 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente ~l 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de mahifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en' las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio' del remate. 

Se admitirán postur~s por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación, y todas las posturas 
podrán hacerse' en ,calidad de ceder el remate a 
un tercero. ' 

A prevención de que no haya postQresen la pri
mera subasta, se señala para ,la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día' 17 de noviembre, a 
las once treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo de tasación, y debiendo consignarse el 
20 por 100 del expresado tipo. 

A prevenCión de que no hubiere postores' en la 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 15 de ,diciembre, a las once treinta 
horas, debiendoconsignarse el 20 por 100 del tiPo 
de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente de notifiéación a los deu
dores hipotecarios y al ocupante de la fmca objeto 
de subasta. 

Finca hipotecada objeto de subasta 

Finca número 7: Vivienda tipo B. situada en la 
segunda planta alta del módulo 1 del edificio en 
calle Martin Plaza, portal 1 del conjunto. Registral 
número 10.326 del Registro de la Propiedad núme
ro 8 de' Málaga. Extensión superficial: 104· metros 
50 decimetros cuadrados. 

y para que sirva de publicación a sus efectos, 
10 expido en Málaga a 12 de julio'de 1995.-El 
MagistradO:Juez, Alejandro Martín Delgado.-El 
Secretario.-52.6'30-3. 

BOE núm. 226 

MALAGA 

Edicto 

DoflacCarmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado' de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.348/1992, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de .Fiat Financiera, S. A"" con
tra doña Maria Victoria Almendros Alba y don 
Antonio Rivas Gil, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
embargado, que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 11 de diciembre de 1995, ' 
a las doce horas de 'su mañana, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número 302915134892, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar;. el número 
y año dél procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándosé entrega de' dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.~s autos y la certificación registral que 
suple los títulos de- propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo. licitador acepta 
como bastante la titulación eXistente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala 'para lacelebtación 
'de una segunda el día 26 de enero de 1996, a las 
doce horas, sii-viendo de tipo el 75', por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás preyenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores parata;~egunda subasta, se señala para 
la celebr¡;¡ción de una tercera el, día 26 de febrero 
de 1996, a bis 'doce hoi:as, cuya subastase celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo i} 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o, causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la ntisma hora,' exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial número 17, en planta 
baja, del bloque de edificación construido sobre soÍar 
procedente del Cortijo de Torres o Chinchorro, del 
partido Primero de la Vega, enclavado en el Camino 
de San Rafael, manzana F, de esta ciudad. Com
prende una extensión supetficial construida de 134 
metros 75 decimetros cuadrados. Linda: Frente, con 
Camino de San Rafael; derecha, con local comercial 
número 16; izquierda, con local comercial número 
18; y fondo, con local comercial número 8. Cuota: 
1,30 por 100. 

Valorada en 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 19. de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano. Parrado.-El Secreta
rio.-52.532. 

" 



BOE núm. 226 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 270/1995, autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia· de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra «Por Una Vida Mejor, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta, por primera 
vez, término. de veinte días y precio fijado en .la 
escritura de constitución de hipoteca, el bien que 
luego sé dirá, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 21 de diciembre de 1995. y hora de las doce 
cuarenta y cinco, bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera subastas para 
las que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Júzgado, el próximo día 23 de enero d~ 1996, Y 
hora de las doce cuarenta y cinco para la segunda, 
y el próximo día 20 de febrero de 1996, y hora 
de las doce cuarenta y cinco, para la tercera._ 

Requisitos y condiciones de la subasta 
Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 

en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, e igualmente, no se admitirán posturas 
iñferiores a dicho tipo, y la tercera, ,se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el· remate. a tercero, exclusivamente por la actora 
ejec~tanie. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
-deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, 'por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunoa. . 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento, cuenta número 2.901. 
'yaportar antes del iIiicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas. hasta su celebración,.podrán hacerse 
posturas por escrito, en plie~o cerrado, en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio-
nada en la cohdición segunda de este edicto. '. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro: a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta éomo bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, sI los hubie
re: al crédito' del' actor, continuarán subsistentes. 
enten'diéndose 'que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito la.s consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aproyecharel 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor «Por. Una Vida Mejor, Sociedad 
Anónima». del señalamiento de subastas acordado. 
para el supuesto de que intentada la notificación 
en forma personal al mismo, en la fmca o fincas 
hipotecadas. tuviese resultado negativo. 

Jueves 21 septiembre. 1995 

Bien objeto de subasta 

Número 46.'-Letra A Predio urbano distinguido 
como local comercial número 3 de la planta baja 
del edificio señalado con el número 4 de la plaza 
del Teatro, de esta ciudad de Málaga. Se halla ubi-

, cado este local a la derecha del paSillo galeriá, según 
se entra a dicha plaza. Mide una superficie de 155 
metros 85 decímetros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Málaga al tomo 1.541, libro 601. folio 
7, finca número 25.624. 
, Dicha fmca ha sido tasada en la escritúra de hipo

teca a efectos de subasta en la suma de 13.552.500 
pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La Secretaria 
judicial.-52.533. 

MALAGA 

Edicto 

16705 

Por el presente edicto se notifica igualmente a 
la parte demandada los señalamientos de las subas
tas; y si por causa mayor no sC? pudiera celebrar 
las subastas en las fechas señaladas. se trasladará 
al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Dado en Málaga a 24 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Bernardo . Pinazo Osuna.-EI Secreta
rio.-52.530. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital. 

, Hago saber: Que en este J uzgad~ se tramitan al 
número 157/1990, autos de congnición. a instancia 
de Caja de Ahorros de Ronda (Unicaja), contra 
don Juan del Rio Sánchez. en reclamación de can
tidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta, 
por. primera vez. término de veinte días y precio 

Don Bernardo Pinazo Osuna. Magistrado-Juez del de su tasación pericial, el bien embargado a la parte 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mála- demandada y que después se dirá. para cuyo acto 
ga. ' se señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 

I 
131 de la Ley Hipotecaria, número 

358/1994. seguidos a instancia d~ Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria. Mála
ga y Antequera (Unicaja). representado por el Pro
curador señor Del Moral Palma, contra la finca 
especialmente hipotecada por «M.AR Explotacio
nes. S. A'1I, en conjunto edificado, compuesto de 
dos bloques A y B en Nuestra Señora de la Encar
nación, término de Benagalbón, Rincón Victoria l. 
Málaga, he acordado sacar a la venta ~n pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez y término 
de veinte días, el. bien que se expresa al fmal de 
este edicto, hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendtán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Tomás de 
Heredia, número 26, tercera planta, eh la forma ' 
establecida en la vigente Ley Hipotecaria y Regla
mento para su aplicación. 

Por primer~ vez. el día 9 de noviembre de 1995 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez. el día 19 de diciembre de 1995 
próximo, a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la anterior. 

y por tercera vez. el dia 17 d~ enero de 1996 
próximo, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas. deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate sólo podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero por el actor; que los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.8 del ártículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentren de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que . los mismos 
aceptan como bas'tante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-, .al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 9.-Vivienda tipo D en planta baja 
del portal 2 del edificio o bloque A Ocupa una 
superficie construida de 97 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Málaga, al tomo 448, libro 220, folio 203. finca 

, número 10.888. inscripción tercera. Tasada a efectos 
de subasta en 7.655.032 pesetas. 

el próximo día 21 de diCiembre de 1995, y hora 
de las trece horas, bajo los requisitos y condiciones 
que igualmente .se dirán, y. en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala el día 23 de enero de 1996, 
y hora de las trece horas. para la segunda, y el 
día 20 de febrero de 1996, y hora de las trece, 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-'Para tom~r parte en las subastas. todos 
los postores, a excepCiÓn' del ac'reedor del deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo. menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOÓ del 
tipo señalado para la seg~nda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle Larios. 
número 8. de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta, 
número de procedimiento 151/90. y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No ,se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera no se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a ~l, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refiere el número 
1 de este edicto. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a 'los autós tos títulos de propiedad de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-,-La finca sale a pública subasta por el tipo 
de tasación de 7.500.000 pesetas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

,Séptíma.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 
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. Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca número 18. Vivienda letra E, tipo 
C, situada en la plant;J tercera, excluida la baja d~ 
mismo edificio númew cuatro, sito en Málaga, con 
fachada ~ calle particular y que forma parte inte
grante de la urbanización «Ciudad Nueva Málága». 
Su acceso lo tiene por una escalera situada a la 
derecha, conforme se entra al edificio; tiene una 
superficie útil de 75 n:etros t6 deyímetros cuadra
dos, y construida de 9 1 metros 52 decímetros cua. 
drados, incluida la parte proporcional de servicios 
comunes, consta de v'~stíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, aseo, coe ina y terrazas, y linda: Por 
su frente: con el hueco de escalera, rellano de la 
misma y vivienda letra F, de esta misma planta; 
por su derecha, entrando, con la parcela número 
5; por su izquierda, con hueco de la escalera y 
con la vivienda letra B, de esta misma pllinta, y 
por su fondo, con la calle que se denominará Magis
trado Salvador Barbera. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Málaga al tomo 60S: 
folio 52, fmca número 30.403. 

Dado en Málaga a 26 dejuJio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Ignacio Escribano Cobo.-52.526. 

MALAGA 

Edicto 

.' Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra-
do-Juez del número número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución' dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria~ 
bajo el número 00246/1995, seguidos a instancia 
de Unicaja, representadapoc el Procurador señor 
don Baldomero del Moral Palma, contra don Joa
quín Huerta Jiménez y dóña Alicia Martínez Mer
chán, he acordado por providencia de esta fecha 
saclU" a la venta a pública 'SUbasta por primera, -segun
da y tercera vez, y término de veinte días, el bien 
que se expresa al final de este edicto, hipotecado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, tetcera, en la forma establecida en la 
vigente Ley Hipotecaría y Reglamento para su apli
cación. 

Por primera vez el día 22 de noviembre de 1995. 
Por segunda vez el día 28 de diciembre de 1995, 

con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la anterior. 
Todas a las doce horas. \ , 

Por tercera vez el día 30 de enero de 1996, sin 
sujeción a tipo. Se previene a los licitadores que 
para tomar parte, en la subasta deberán consignar 
previamente una cantidad equivalente al 20 por 100, 
al menos, del tipo que sirva 'de base, sin cuYO reqlli· 
'sito no serán admitidos; que no se admitirán poso.' 
turas que no cubran el precio fijado para la primera 
'y segunda subastas'; excepto en la tercera, por ser 
sin sujeción a tipo; que el remate pOdráhacetse 
en calidad de' ceder a tercero sólo por 'a actora; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser eximiinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriotes y los pre- ' 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes y el rematante ,los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasUl 

Número 16. Vivienda número 1, tip~ C de cons-
'trucción, Está situada en la planta baja del edificio 
en la ciudad de 'Málaga, calle Valera, número 11, 
antes 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2, al tomo 614, libro 294, folio 75, (mca número ' 
16.562. 

Jueves 21 septiembre 1995 , , 

Valorada a efectos de subasta en 6.250.000 pese
tas. 

Si por causa superior no se pudiera celebrar alguna 
de las subastasen las fechas indicadas, se trasladará 
al siguiente día hábil, a la misma hora. ' 

Por el presente se notifican a la parte demandada 
las fechas de las subastas. ' 

Dado en Málaga a 27 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-52.525. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento ' 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. tramitado en este Juzgado con el número 
113/1994, a instancia de «Deutche Bank, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Jiménez de la Plata, contra don Simeón Reina Mar
tín, don Francisco Reina Martin, doña Carmen 
Muñoz Marfil y doña Rosario Díaz Muñoz. y por 
las fincas hipotecadas que se describen más adelante, 
he, acordado señalar para la primera subasta el día 
19 de octubre de 1995, a las doce treinta horas, 
en la Sala -de Audíencia de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia. sin número, y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Servirá . de tipo para la subasta la suma de 
38.475.000 pesetas cada uná de las fmcas, en que 
fuetoh tasadas en lás escrituras las fmcas, no admi
tiéndose posturas que no cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse, previamente, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador 1m, acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de las fmcas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los "acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de ·los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán~turas por' <,scrito.- acreditaQ4p. 
en forma. la previa consignación, y tOdas las posturas 
podrán hacerse en, calidad' de ceder el remate a 
un tercero. . 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se· señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 17 de noviembre de 
1995, a las doce treinta horas, con rebaja del 25 
por 100 en el tipo de tasación, y debiendo con-' 
signarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se seiuda 'para la tercera subasta, 
sin sujeei6n' a tipo, en el mismo lugar y.hora, el 
próximo día 15 de diciembre 'de 1995, á l~s doce 
treinta horas, qebiendo consigllaI'Se el 20 por 100 
del tipo de,la s~gunda subasta. , '.. ' , 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores hipotecarjos y a los ocuparites de las fmcas 
objeto de subasta. 

Fincas hipotecadas objeto de, subasta 

A) Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en esta 
ciudad, partido de San Antón yo Torre de San Telmo, 
urbanización «Cerrado de Calderón», parcela 114 
del plano de parcelación. Consta de una planta de 
semisótano, destinada a aparcamiento; una planta 
baja con dos niveles, en la cual se encuentra porche, 
vestíbulo, salón-comedor, sala de estar, cocina. lava
dero y cuarto de aseo en el interior. y en el superior, 
tres dormitorios, dos baños. En planta alta dispone 
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dicha vivienda de un salón-estar. La superficie cons
truida destinada a vivienda es de 181 metros 67 
decímetros cuadrados, y la destinada a aparcamien
to, de S 7 metros, cuadrados, estando el resto del 
solar ,destinado~j~din. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, al tomo 1.154, Sección Alameda, 
folio 8, fmca número 31.531-N. 

B) Urbana. Parcela de terreno, con una super
ficie de 800 metros cuadrados, del conjunto de edi
ficios en construcción denominado «Reinamar», sito 
en el partido de Los Almendrales, término de Mála
ga. En su interior se encuentra situada la vivienda 
número 1, que comprend~ planta semisótano, don
de se sitúa el garaje, bodega, leñera, almacén guar
darropas y aseo de servicios, Ocupa, en plantas, 
una superficie de 225 metros 25 decimetros cua
drác1os. Tiene una superficie útil de 537 metros 69 
decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Málaga, al tomo 1.495, Sección Alameda, libro 
701, folio136,fmca número 3.876-A. 

Dado en Málaga a 31 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI Secreta

, rio.-52.583. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Júcz del Juzgado 
de Primera Instancia número 1· de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00084/1995, se siguen autos de 
procedimiento sumario hípotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría; a instancia de la PrOCuradora 
doña Pilar Perelló Amengual, en representación del 
«Banco Bilbao Vizcaya, S .. A.», contra don Isidoro 
del Alamo López y doña Azucena Molina Heras, 
en reclamación de 11.8,66.828 pesetas, y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la ~scritura 
de constitución· de la hipoteca, la finca siguiente: 

1. Urbana.-Vivienda señalada en el plano con 
la letra A, que tiene una superficie consttuida aproxi
mada de 90 metros cuadrados, más 39 metros cUa
drados de terraza. Linda, frente, con solar común; 
derecha y fondo, con dicho solar; izquierda, con 
el ,Xe~ti<lq sola~, yJa parte determinada núme
ro 2. 

Inscrita: Al tomo 3.851, libro 409 de Santanyi, 
folló 46, (meá"riúmero 28: 162. 

Valorada en 18.000.000 de p'esets. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 20 de octubre, a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, 
qu~ los autos y la certificación del Registro de la 
Propíedad, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiestQen 
la Secretaria de este J~zgado; que se entenderá que 

'todo licipidora~epur c()mo bastante la titulación 
y 'que las . cargaS o gr~vámenes anteriores y pre
ferentes, ~si los 'hubieril~ al crédito de la actora. 
continuarári subsistentes; 'entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilicÍad de los misl1}os, sin destinarse a su extin
ción el precio dél remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
eÍlla sucursal el Banco Bilbao Vizcaya, de Manacor 
y en la cuenta número 0435-000-18-84-95; en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijádo en la segunda; en tOdas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Las 

/ . 
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posturas'podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 16 de noviembre, a las, once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje:
ción a tipo, el día 13 de diciembre, también a las 
once horas. 

DadO" en Manacor a 6 de julio de 1995 .-La Juez, 
Carmen Frigola Castillón.-El Secretario.-52.929-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 76/1995, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Serra Benitez, 
contra don Manuel López Jiménez y otra, en los 
cuales, y por resolucion de esta fecha; se ha ~cordado 
sacar a públicas subastas, por término de veinte 
días, la finca hipotecada que al fmal del presente 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera, el prÓximo 
día 20 de octubre, .a las once treinta horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda ·vez para 
el día· 20 de noviembre, a la misma hora y lugar, 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez 
el día 19 de diciembre, a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de. tipo de subasta el de 
89.250.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consi~ar en el 
Juzgado 'o establecimiento destinado al efecto una 
canti!iad igual, por lo menos. al 20 por 100 del / 
tipo de cada subasta, 'sin cuyo requisito no serÍll.l 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerradb, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas,' teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a ,del artículo 131' de 

.la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si 10s hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de~tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la gotificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
confonne a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamíento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

~ueves 21 septiembre 1995 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial enclavado en el interior 
de la parcela número 470 del sector 1 de la super
ma~ D, ¡del término municipal de Marbella. 
Consta de local comerCial propiamente dicho, con 
una superficie construida y cubierta de 248 metros 
cuadrados 80 decimetros cuadrados, distri~uidos en 
dos aseos, un trastero, un despacho de panadería 
y almacén. Se halla construido sobre parcela de 
terreno procedente del sector 1 de la supermanzana 
B, de la finciJ «Nueva Andalucía», del término muni
cipal de Marbella. Es de forma irregular y tiene 
su' frente y entrada por la calle 15~B de la urba
nización. Tiene una extensión superficial de ~.054 
metros 28 decímetros cuadrados. En el plano gene
ral de la urbanización se le conoce como parcela 
número 470 del sector 1 de la supermailzana B. 
Inscrita en el Re~stro de la. Propiedad número 3 
de MarbeUa, tomo 1.144, libro 143, folio 10, ins-

. cripción tercera, fmca número 12.045; 

. Dado en MarbeUa a 5 de junio de I 995.-El Magis
trado-Juez, FructuosoJimeno Femandez.-EI Secre
tario.-52.576. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Marí~ del Pilar Ramirez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de. Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el 'número 
18 1/1994 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco Español de Crédito, S. A.», repre
sentado por el Procurndot dón Carlos Serra Benítez 
contra' «Cap, S. A..»,,;~ trámite de apremio; en los 
que se. ha acordado anunciar por merllodel presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará 
las siguientes fincas: 

1. Vivienda unifamiliar, número 9,' sita en 
Begues, con frente a la calle Joan Maragall, sin 
número, compuesta de planta baja, planta primer~ 
y planta segUnda o desván, distribuida interionnente, 
en la que existen además en planta baja un gataje 
y nn porche.' Las tres plantas se comunican inte
rionnente mediante escalera. La fmca se encuentra 
en la ciudad de Hospitalet de. Llobregat. Tiene una 
superficie de 218,74 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Hospitalet ai libro 35, folio 110, fmca 
mímero·2.346. . 

2. Porción de terreno que figura totalmente irre
gular sito en Begues, con tres' accesos o. pasillos' 
recayentes dos de ellos a la calle Joan Maragall, 
y un tercero recayente a la calle El Prat. Tiene 

,una superficie de 1.347 metros cuadrados, de la 
que la demandada es propietaria de una veinticuatro 
ava parte. Inscrita en el Registro de Hospitalet núme
ro 4, libro 37, folio 155, finca número 2.440. 

La subasta tendrá lugar en la -Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en 'Ia avenida Mayorazgo, sin 
número, de MarbeUa, el día 25 de octubre, a las 

. once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Uas fincas señaladas salen a pública 
subasta por el'tipo.·de tasación en que han sido 
valoradas, es decir, 1'8'.500.000 pesetas la finca regis
tral número 2.346 y 600.000 pesetas la finca registral 
número 2.240, no admitiéndo.se posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar preViamente en la cuenta 
de consignación y depósitos de este J_uzgado el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo to.mar parte en cali
dad de coder' el remate a un tercero únicamente 
el ejecutante. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de· este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
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subasta, previniéndose a los licitadores 'que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligacio.nes que de las mismas se deriven. ' 

Quinta.-Se'devolveráÍl las cantidades previamen
te consignadas. por los licitadores para tomar parte 
en 'la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejo.r posto.r, salvo que a instancia del acreedor 
sere,servasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obÍigación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

, / 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2& de noviembre,a 
las once hOlis, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
28 de diciembre, .a . las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

Sirve el presente edicto como. notificación a lo.s 
demandados de no hallarse en el domicilio que cons
ta en la demanda. 

Dado en Marbella a 13 de.junio de 1995.-La 
Magistrada·Juez, María del Pilar Ramírez Balbo
teo.~EI Secretario.-52.573. 

I MARBJ:LLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 411/93, seguidos en este Juz
gado a instancia de Unicaja, representada por el 
Procurador de los Tribunales señor Durán Mora, 
contra don Antonio González González y doña 
Remedios Zapata Azuar, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por las veces que se 
dirán y ténnino de veJnte días cada una de ellas, 
el bien que al final se reseña y en las condiciones 

. que después se dirán. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayórazgo, sin riúmert> (Marbella), primera 

. planta, por primera vez el día 24 de octubre de 
, 1995, a las once horas. 

Para el supuesto de que nó co.ncurran posto.res, 
se~eñala por ségunda vez' para las once horas del 
día 22 de rtoviembre de 1995, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. ' 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 20 de diciem
bre ¡;le 1995, a las once horas de su mañana, la 
que se . celebrará sin sujeCión a tipo, debiendo los 
licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipO' que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 7.500.000 pesetas. 

Segúrida.-Salvo ~l derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin 'verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberán co.nsignar. en el 
establecimiento destinado al· efecto. una cantiqad 
igual, al menos, al 20 por -lOO del tipo de cada 
subasta. . 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero; asimismo, podrán rea)jzarse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi-
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cación'del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos Y- las certificaciones del Regis
tro c;le la Propiedad están (je manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes,si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán' subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo·s, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5in perjuicio de la notificación a los deu~ 
dores que se lleve a efecto,. cpnJmme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente . 
para notificación a los mismos del triple señala-' 
miento del lugar, dia y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial del término municipal-de Mar
bella, San Pedro de Alcántara, sitio de lós Vizcor
niles; tiene su solar 630 metros cuadrados, de los 
cuales 500 metros cuadrados corresponden a super
fiCie ocupada por lo construido y cubierto destinado 
a nave, resto de la fmca de la que procede izquierda 
carril del salto y por su fondo o espalda resto de 
la finca de la que procede. 

Datos registrales: Al tomo 953, libro 32 de la 
sección tercera de Marb'ella, folio 102, fmca número 
2.496, inscripción primer~, Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. . . 

Tasación del. bie~ inmueble: 7.50p.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 15 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-53.048-3. 

MARBELLA 

Edicto 

La Ilma. señora doña María Luisa· de la Hera 
Ruiz-Berdejo, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el núm~ro 3/1995, seguidos 
a instancia de don Francisco Javier Valdés Escuin, 
representado por el Procurador don Manuel Porras 
Estrada, contra don Francisco Moreno Lomeña y 
doña Josefa Ramos Romero, en las cúales se sacan 
a la venta en pública subasta los bienes embargados . 
y que se dirán, por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera . .-:.Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el valor de las fincas 
hipotecadas, el cual consta en escritura pública, y 
no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder-tomar 
parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y 105 pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Tercera.-Los bienes salen a: subasta a instancia 
de la parte actora, encontrándose inscrita en el 

. Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los interesados. 

Cuarta.-:-Las posturas y r~mates· podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Jueves 21 septiembre 1995. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 23 de octubre, a las diez treinta horas; en 
prevención de que hubiese postor en la misma, se . 
señala para la segunda, el dia 24 de noviembre, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100, y 
por último, para la tercera, en su caso, sin sujeción 
de tipo, el día 27 de dicieml1ré, también ~n el mismo 
lugar y hora, sirviendo el presente de notificación 
a los deudores de no practicarse en sus domicilios 
y eritendiéndose aplazada al siguiente día habil a 
la misma hora, .cualquiera de las subastas de sus
penderse por causa no acordada. 

Bienes objeto de subasta 
1. Finca resto. Rústica. Parcela de terreno rus

tico de forma discontinua, radicante en término 
municipal. de Marbell'lo en San Pedro de Alcántara, 
comprensiva de una eXtensión superficial de 23.253' 
metros 37 decímetros cuadrados. Está dividida en 
dos parte, separadas éstas por las parcelas 1, 2 y 
3, comunicadas ambas entre. sí mediante el Carril
del Salto. Linda todo: Al norte, con acequia de 
riegos de ·GuadaImedina; sur, carretera de Ronda 
y Carril del Salto y don Agustín Montes Armengual, 
don Antonio Carrasco García y don Rafael Pérez 
Tineo; y por oeste, carretera de Ronda y acequia 
de riegos de Guadalmina. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella al tomo 
1.200, libro 198, folio 92 vuelto, (mca número 
16.095. Valorada en 51:000.000 'de pesetas. junto 

. con la siguiente: 
2. Finca.' Rústica.-Suerte de tierra. término 

municipal de Marbella, partido de San Pedro de 
Alcántara, con una extensión supeñlCial de 3 hec
t~as 84· áreas, de tierras de labor regables; linda: 
Al norte, con la acequia que la separa de . tierras 
d~ doña María Jesús Morito Romero; al este. con 
el carril que la separa de tierras de don Juan Morales 
Ortiz, doña Carmen Guerrero Toro. don Juan Sán
chez Guerrero y don MigUel Moreno Aguilar; ·al 
sU,r, con el carril de Pi cazo que la separa de ti~rras 
de los henttanos Vázquez Delgado; y al oeste, con 
el carril· que la separa de tierras de don Juan 
Gutiérrez Moreno. Inscrita en el Registro de'la Pro
piedad número 3 de Marbella al tom<,> 1.371, libro 
354, folio 207, fmca número 29.384. ' 

Dado en Marbella a 21 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-52.995-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos número 290/1993, 
de procedimiento judicial· sumario, seguidos en este 
Juzgado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana, a instancia de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Carlos Serra Benitez, contra los bienes 
hipotecados por don Esteban Guzmán Lanzat y 
doña Dolores Porras Jiménez, se ha acordado en 
resolución de esta fecha. sacar a pó8Y~ subastas 
por las veces que dirán y t~de veinte días.. 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
que al fmal se identifica concisamente. Las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-' 
gado, por primera vez el próximo día 31 de octubre 

,'de 1995. a las diez cuarenta y cinco horas; no con
curriendo pOstores, se señala por segunda vez, para 
el díá 30 de noviembre de 1995, y a la misma 
hora y lugar; y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez, el día 10 de enero de 1996, alas 
diez cuarenta y cinco horas, y.en el DÚsmo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 
de 'la descripción de cada fmca; con la rebaja del 
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25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
. sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin . verificar depósitos todos los 
demás postores, . sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya,· cuenta número 
3012.000.18.029093, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las postul'as podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en püégo cerrado, desde la publicación 
de.l presente edicto hasta la celebración dé las subas
tas, teniendo en todo caso, en cuenta el ·depósito 
previo señalado. . 

Cuarta.-Los. autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y grav~enes anteriores y preferentes, si los hubiese, 

. al crédito de la actora, 90ntinuarán subsistentes, 
entendiéndose. que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respons.abilidad de los mismos, sin 
.dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjúicio de la notificación a la deu
dora que se lléve a efecto en las' fmcas hipotecadas, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igUalmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que· las fechas señaladas 
coinci9iesen con día festivo, se entenderán trasla
dadas al sigUiente día hábil que' no fuese sábado. 

Bien objeto de subasta 
Urbana: Planta baja, edificio A:sur. módulo G, 

local comercial número 3S-B, del conjunto inmo
biliario denominado centro comercial «Cristamar», 
·el partido de·Rio Verde. término municipal de Mar
bella. Ocupa una superficie construida de 47 metros 
cuadrados. 

Ii1scrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella, al folio 97, del libro 208, fmca núme
ro 24.105. 

Tipo de tasación 4.470.000 pesetas. 

Dado en Marbella a26 de junio de 1995.-':'La 
Magistrada-Juez, María Torres Donaire.-El Secre
tario.~52.60 1. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mar
b~lla, 

Hace saber: Que en ~ste Juzgado se siguen autos 
de .procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número· 425/1994, a instancia 
de «Corporación Hipotecaría Central, Sociedad 

. Anónima», y C~a de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representados por el Procurador don Sal
vador I=.uque Infante, contra los bienes hipotecados 
por <;Ion Eduardo del Real Carvajal, se ha acordado, 
por resolución de esta fecha, sacar a públicas subas
tas, pór ténnino de veinte días, las fmcas hipotecadas 
que al fmal.delpresente se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 14 de diciembre de 1995, a las diez treinta 
horas; no concurriendo postores, se señala por 
~gunda vez para el día. 17 de enero de 1996. a 
la misma hora y lugar, y declarada desierta ésta, 
se señala. por tercera vez el día 19 de febrero de 
1996, a las diez treinta horas, y en el mismo lugar . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en ·Ia escritura de hipoteca que se indicará al fmal 
de la descripción de cada finca, con la reb~a del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeciqn a tipo la tercera. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos • .todos los demás 
postores. sin excepción. deberán ~onsignar en el' 
Banco Bilbao, Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0425/1994, úna cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del' tipo de cada Subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a 1.1n tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso 'en cuenta el depósito 
previo señalado. ' 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la'Ley Hipotecaria están de manifiesto en la'Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes~ si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipot~cadas, 
conforme a los articulos 262' a 219 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ·ser halládas en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple 'señalamiento del iugar, dia, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-Para el caso· de que el día señalado sea 
festivo, se traslada dicha subasta al dia siguiente 
hábil, excepto sábados. 

Fincas objeto de subasta 

En término municipal de Marbella (Málaga), inte
grantes del complejo urbanístico denominado «El 
Jardin de las Lomas del Marbella Club»: 

1. Número .20.-Viviendá denominada número 
20, situada en . la. planta baja del bloque 3. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 83 metros cua
drados. Consta de «hall», cocina, salón comedor, 
dos dormitorios, dos baños y porche. Linda: Frente, 
calle interior de acceso; derecha, entrando, vivienda 
número 21 de esta planta; izquierda, vivienda núme
ro 19 de esta planta, y fondo, zona ajardinada cen
tral. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.421, libro 399, 
folio 190 vuelto, ¡mca número 32.929, inscripción_ 
tercera. 

. Tipo pactado para subasta: 19.050.000 pesetas. ' 
2. Plaza de garaje aparcamiento número 20. 

Ocupa una superficie útil apn;>ximada de 24,21 
metros cUadrados. Linda: Por su frente, con la calle 
central de circulación; fondo, muro de sótano; dere
cha, plaza número 13, e izquierda. plaza' número 
21. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, al tomo 1.444, libro 420, 
folio 51, finca número 32.032, inscripción segunda. 
Inscripción al tomo 1.444. libro 420. folio 51, finca 
núm. 34.032, inscripción segunda. 

Tipo pactado para subasta: 1.320.000 Nsetas. 

Dado en Marbella a 18' «fe julio de 1995.-,Ll 
Magistrada-Jud, Maria Torres Donaire.-EI Secre
tario.-52.509. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonío Rpiz VilIén. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hago saber:' Que por resolu9ón de esta fecha 
dictada en . los autos de procedimiento Hipotecario 
número 50/1995, seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «Bankinter. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador' señor Alvarez' Claro 
Morazo, contra don Manuel Jesús Acosta Montaño. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días. 
cada una de ellas el bien que al final se reseña 
y en las condiciones que después se dirán. 

Jueves i1 septiembre 1995 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el· Palacio de Justicia, ave
nida Mayoraigo, sm número, primera planta, Mar
bella, por ,primera vez, el día 30 de noviembre 
de 1995, a las diez treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez, para las diez treinta horas, 
del día 12 de enem de 1996, y con rebaja del/25 
por 100 del tipo de la primera. 

,y' para el caso de que resulte desierta, la segunda 
subasta, se señala por tercera vez, el día 9 de febrero 
de 1996, a las once horas, laque se celebrará sin 
sujeción a tipo debiendo los licitadores cónsignar 
en este caso el 20 por 100 del tipo que si,rvió de 
base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta, el pactado 
en la escritura de hipoteca que es de 18.271.135 
pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-. 
ra, en todos· los casos de ,concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignadm el Juz
gaado o establecimiento destinádo al efecto una can
tidad, igual, al menos, al' 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero, asimismo Podrán rea
lizarse posturas por escrito, en pliego cerrado. desde 
la publicación del presente edicto haSta la celebra
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los a1.1tos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de .manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante.la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese 
al crédito de la aclora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no, ser hallados en ella este edicto servirá igual
mente para notificación a los mismos del triple seña
lamiento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble 

Urbana: Chalet adosado, destinado a vivienda uni
familiar, señalado con. el número 8. Consta de planta 
baja y alta. Tiene una superficie total construida 
de 159 metros cuadrados. Construido sobre parcela 
de terreno señalada con el número 8, procedente 
de la parcela número 29 de la urbanización' «Las 
Petunias». Le pertenece como anejo inseparable una 
veintitresava parte indivisa de la siguiente finca: Par
cela de.terreno número 29, procedente de la parcelá 
destinada a la construcción de un poblado medio 
terrá.neo, in\egrante en el conjunto urbano «Las' 
Petunias», término de Marbella, procedente de la 
parcelación de San' Pedto de Alcántara. Tiene una 
extensión superficial de 2.462,80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4ge Marbella, al folio 58, libro 150, fmea registral 
número 12.453. 

Tasada en 18.271.135 pesetas. 

Dado en Matbella a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz VIllén.-La Secre
taria.-53.369. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet. ,Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Marbella, 

Hago saber: Que en el edicto de fecha 14 de 
julio de 1995, referente al procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 

16709 

bajo el número 2/94, a instancia del «Banco Natwest 
March. S. A.», contra don Harry OHayon Linder
berger y doña Catherine Pignonec Musouar, y refe
rente al señalamiento de las subastas, se ha sufrido 
un error material en el sentido de que la valoración 
de la priutera fmca de edicto, finca registral número 
12.594, es de 25.809.591 pesetas, y no I de 
15.809.591 pesetas como consta en el edicto. 

Lo que se publica, para conocimiento de los posi
bles postores en las subastas señaladas, expido el 
presente en Marbella a 6 de septiembre de 1995 .-EI 
Magistrado-Juez, José Gonzalo Trujillo Crehuet.-El 
Secretario.-52.989 . 

MARIN 

Edicto 

Don Cesáreo Rodriguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Marin, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Marin. bajo el número 
118/93, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Pastor, Socieda~ Anónima». 
representado por el Procurador señor Portela Leiros, 
contra don Manuel Couñago Amoedo y doña Car
men López Freaza, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyOs autos y por resqlución 'del día 
de la fecha se. ha acordado, a instancia del actor, 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
la finca que áJ. fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
todqs los postores, a excepción del ejecutante, con
signar, en la cuenta abierta a nombre de' este Juzgado 
en la oficina de Marin del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, como minimo. at 20 por 100 
del tipo, tanto 'en la primera éomo en la segunda 
subasta, si hubiera lugar a ella. En la tercera o ulte-
riores que; en su caso, puedan celebrarse el depósito 
consistirá, en el 20 por 100, 'por lo menos, del tipo 
ruado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra el tipo de la .subasta, para el cual servirá el 
precio pactado 'en la escritura de. constitución de 
la hipoteca y que asciende a la cantidad de 
11.952.000 pesetas en primera subasta y 8.964.000 
pesetas en segunda, no estando la tercera sujeta 

,a tipo.\ 
Tercera.-Las posturas podrán' hacerse en calidad 

de ceder el ref1late a un tercero, cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a de la Ley Hipotecaria, y el precio del mismo 
deberá hacerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes a la. notificación de la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación. del Registro 
a que se refiere la regla A.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria'estarán de manifiesto en laSecre-
taria de este Ju~gado. . 

Quinta.-Todo licitador acepta como bastante la 
titulaCión. 

Sexta.-Las cargas y gravfuuenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes, ' 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
~estinarsea su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho la preceptiva éonsig
nación en el establecimiento designado al efecto. 

El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el próximo día 19 de octubre dé 1995. 
a las once horas, el precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca expresado en la con-



16710 

dición segunda del presente edicto. De quedar ésta 
desierta. se celebrará una segunda subasta, para cuya 
celebración se señala el próximo día 14 de noviem
bre, en el mismo lugar y hora antes indicado, y 
para la cualservirá de tipo el 75 por 100 del fijado 
para la primera. Por último, y de quedar desierta 
esta segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
'sujeción a tipo, y' para la cual se fija el próximo 
12 de diciembre de· 1995, a las once'horas, ante 
la Sala de Audiencias de este Juz;gado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose, los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de ño poder llevarse a efecto 
,en la finca subastada. 

Bien objeto de subas~ 

Departamento número 21. Vivienda señalada con 
la letra C, si'tuada en la esquina noroeste de la quinta 
planta alta,l con entrada por el primer portal del 
edificio. Ocupa una superficie útil de 86 metros 
cuádrados. Distribuida en vestíbulo, hall distribui
dor, cocina, baño, aseo, estar comedor y cuatro 
dormitorios. 

Linda: Norte, aires del camino público y en' el 
interior vivienda letra B de la misma planta; SUr, . 
patio de luces, hueco de escalera y vivienda letra 
B de la mIsma planta; y oeste, aires del camino 
público. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pontevedra,al tomo 830, libro 162 deMarin, 
folio 31, finca número 9.521, inscripción sexta. ' 

Para conociníiento de·todas las personas a quienes 
pueda ii1tef~sar y para su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Pontevedra» y «Boletm 
Oficial del EStado», expido la presente en Marín 
a 5 de septiembre de 1 995.-El Secretario, Cesáreo 
Rodríguez Santos.-52.634. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada. en los autos de pro
cedimiento, judicial sumario del· articulo' 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 441 del año 1994, pro
movido por la Caixa dEstalvis del Penedes, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér·, 
mino de veinte días, cada una de eUas, la finca 
especialmente hipotecada por 6.750.000 pesetas, 
que al final de este edicto se identifica concisamente. ; 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez yl próximo día 
19 de enero de 1996, a las nueve treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons~ 
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
6.750.000 pesetas; \no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 16 de febrero de 
1996, con el tipo de tasación del 75 por 100 de_ 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala pOF';tercem vez, sin sujeción a tipo, el día 
15 de marzo de 1996, celebrándose,. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

La Caixa dEstalvis del Penedes goza del beneficio 
de justicia gratuita. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la can.tidad de 6.750.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 

'y, en su caso, en . cuánto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepciÓN, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este ,Juzgado ostenta en la sucursal número 0234 
del Banco Bilbao Vizcaya de Mart..orell, cuenta 
corriente número 0780; una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las.., mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom- ' 
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ,están de manifiesto en la Secre
taría; se' entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, eptendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en. ia responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extincióñ el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoéo se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjui~io de la que se lleve a cabo 
en la finca hjpotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la, Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no 
ser hallada en ella este edicto servirá igualmente 
para notificaéión a la deudora del triple señalamien
to del iugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca, número 3. urbana.-Vivienda de protección 
oficial del grupo La Paz, poligono Bueno~ Aires, 
corresponde al expediente B-170~CD/69, sita en el 
término municipal de Martorell, provincia de Bar
celona, bloque E 3, casa 'número 1 de la plaza de 
Pablo Casals, planta segunda, Imerta primera, hoy 
conocida como planta segunda, puerta A Tiene una 
superficie construida, incluida la parte proporcional 
en elementos comunes, de unos 89,98 metros cua
drados. Se compone de vestíbulo, cocina, come
dor-estar, tres dormitorios, paso y baño. Linda: Por 
su frente, entrando, con caja de escalera, vivienda 
puerta segunda de la misma plailta y tendedero; 
por su derecha, entrando, con la calle de Luis de 
Requesens; por su izquierda, entrando, con la plaza 
de Pablo Casals, y por su fondo, con vivienda puerta 
segunda, de igual planta, de la casa número 2 de 
la plaza de Pablo Casals. 

Cuota: 12,50 por. 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Martorell, 

. tomo 1.754, 'libro 119 del' Ayuntamiento de Mar
torell, folio 242, fmca número 7.135, inscripción 
tercera. 

Dado en MartoreU a 1 de septiembre de 1995.-El 
Secretario.-52.888. 

M ISLATA 

Edicto 

Doña Amparo Bretón Martínez,' Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Mislata, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumaría que se sigue en este Juzgado con el número 
164/94, a instancias de la Caja Rural de Valencia, 
representada por la Procuradora doña Consuelo 
Gomis Segarra, contra don Rafael Sánchez López, 
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he acordado sacar en pública subasta, por primera 
vez, por el valor de su tasación que es el de 6.900.000 
pesetas los bienes que se dirán para lo que se señala 
el día 7 de noviembre, a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Antonio Aparisi, número 
12. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 
12 de diciembre" a la misma hora e igual valor. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta del 
bien, sin sujeción a tiPo, el día 11 de enero de 
1996, a la misma hora e igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen.; 
derse por causa de fuerza, mayor, ~e celebraría el 
día siguiente hábil respectivo, a la misma hora sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto en una cantidad igual, al menos ál 20· 
por 100 del tipo dé la misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a ¡as' con
diciones establecidas en el vigente artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde deberá· hacerse la consignación 
es el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», y en la cuenta 
abierta a nombre de este Juzgado previniéndose a 
los postores que serán admitidos sin la previa pre
sentación del resguardo que acredite dicha consig
nación; los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 de aquél 
artículo, están de manifiesto en esta Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como -bas
tante la titulación y que las cargas <> gravámenes 
anteriores y loS' preferentes al crMito del' actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
qué el rematante lósacepta y queda subrogado en 

,la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A! propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la entidad 
demandada de los señalamientos efectuados, para 
el caso de no ser habidos en el domicilio desÍgnado 
para las notificaciones. ' 

Bien objeto. de subasta 

Vivienda sita en Mislata, avenida Blas~o Ibáñez, 
número 96. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
,de Valencia XIII, tomo 273, libro 68 de Mislata, 
folio 71, finca número 5.727, inscripción quinta: 

Dado en Mislata a 18 de julio de 1995.-La Juez, 
Amparo Bretón Martínez.-El Secreta
rio.-53.013-11. 

. , 
MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Moguer (Huelvá), segui
do bajo el número 34/94, a instancia de «Berge 
y Cia., S. A.», provista de CIF número A-48/029565, 
contra «Maritima Combustibles y Suministros, S. 
A.>y, con domicilio social en Huelva, calle Santo 
Domingo de la Calzada, s/n, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, lo 
que al fmal se dirá, que se celebrará en la, Sala 
de Audiencias de este Juzgad,?, en las fechas siguien
tes: 

Primera subas~: El día 19 de octubre de 1995. 
a las once horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. ' . 

Segunda subasta: El día 22 de noviembre de 1995, 
a las once horaS, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo. De quedar desierta se celebrará tercera 
subasta. . 

Tercera subasta: El día 20 de diciembre de 1995, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado de consignaciones judiciales ~l. 20 
por 100 del tipo. " 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en. 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse' en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores; entendiéndose que. el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere~ 
cho a reclamar ningUna otra. 

Sext~.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentc;.s, enten
diéndose que el rematante las acepta y que~ subro:
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulten~ 

Séptima.-Para el caso· de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse el §ig\liente día hábil, a la misma 
hora. 

Octáva.-Por el presente y'para el caso de que 
la deudora no fuere hallada en el domicilio al efec
tuarle la notificación, se le notifica la fecha de la 
celebración de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Nave, de. una sola planta: Totalmente diáfana, 
de una superficie total constfÚida 'Pe 3.850 metros 
cuadrados, si bien en su intériorse encuentra cons
truido un pequeño almacén y oficinas con varios 
despachos y servicios, de una supeñICie construida, 
de 114 metros 24 decímetros cuadrados. También 
hay construida encima de esta planta, obra de la 
misma superficie destinada a oficinas. 

Además, cuenta con una cinta transportadora que 
recorre toda la n~ve longitudinalmente, con entrada 
y salida desde el exterior·· y en ambos extremos. 

En el resto de la parcela, que no está construida, 
existe no obstante una báscula de pesado de camio
nes, de 15 por 3 metros, o sea, 45 metros cuadrados, 
con una caseta de pesaje de 8 metros cuadrados. 

El acceso a la nave se hace a través de cinco 
puertas de entr,ada, situadas" respectivatnentt!, una 
en su fachada principal, dos en su lateral derecho 
y una en el izquierdo y otra en su parte trasera. 

Cuenta con los servicios de agua corriente y ener
gía eléctrica. 

La referida nave se encuentra edificada 'en la par
cela propiedad del Puerto Autónomo de Huelva, 
de la que lá entidad prestataria es concesionaria, 
sita en Palos de la Frontera (Huelva), concretamente 
frente al muelle Juan Gonzalo y Vara, en terrenos 
de la zona del servicio del Puerto de Huelva. 

Tiene forma trapecial recta, siendo sus bases de 
185 metros y 186.56 metros y su altura de 50 meu-o!>" 
ocupandó un área superficial de 9.289 metros cua
drados. 

Sus linderos se definen así en el acta y. plano 
de replanteo: La base menor del trapecio es el limite 
noroeste de la parcela y se halla en una alineación 
coincidente con ellítnite suroeste de coacesiónotor
gada a ,«1oaquínP~rez Muñoz, S. A.» con la_ que 
linda los 65 metros más al norte de dicha base. 
El límite noreste de la parcela es paralelo a la linea 
del ferrocarril del puerto de cuyo carril más próximo 
dista 19,30 metros. En el borde sureste la parcela 
limita con terrenos libres de concesión. El límite 
suroeste es una alineación paralela a la cartetera 
costera de la zona de servicios del puerto, de cuyo 
eje dista tl5,50 metros. 

Inscripción en cuanto a la concesión adminis
trativa relacionada, al tomo 655, libro 57, folio 175, 
fmca 4.304 del Registro de la Propiedad de Moguer-. 
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Yen cuanto a la obra nue~a, al tomo 655, libro 
59 del Ayuntamiento de Palos de la Frontera, folio 
197, fmca número 4.304. 

Valor de tasación: 110.327.500 pesetas. 

Dado en Mogt1er a 1 de j~lDio de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-52.625-3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Marín' Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber:, Que en este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 539/1994-0: a instancia del Procuradór don 
Benito García-Legaz Vera, en .nombre 'y' represen
tadón de. «Banco Hfpotecario de España, S. A.», 
contra don Juan Contreras Hemández y doña Teles
f~ra Martínez lUán, en los que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada, y que despUés se dirá. por pri-' 
mera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
y térmíno de veinte días hábiles, habiéndose seña
lado para dicho acto los dias 23 de octubre, de 
1995, 23 de noviembre de 1995 y 22 de diciembre 
de 1995, respectivamente, todas ellas a his diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida de Madrid, número 70, tercera 
planta, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior respectivamente, bajo las siguien
tes condiciones: 

Prime.ra.-:-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado .en la escntura de constituéión de hipo
teca, que se expresará a continuación de cada bien 
o lote y, no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; para la segunda subasta. servirá de 
tipo el 75"'por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo; y, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones qué establece la regla 8.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán· consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. y respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta' de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el número 
3073-000-18-053994, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna-
ciones en la Mesa 'del Juzgado. . 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la súbasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentado en la Mésa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.'-:'El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y méjorar las posturas que. se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del Acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efect9s 
de que si elprinler adjUdicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14.8

, último párrafo del artículo 131 
de l.a Ley Hipotecaria. 

Séptima.-LOs aútos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo, 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto eh Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los húbiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos; sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Serviri el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la:' regla 7. a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de nd ser hallada en la finca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Número n.-Piso número n. Vivienda en ático 
o séptima planta alta, es de tipo J, con acceso común 
con las demás viviendas d,el edificio a través de 
zaguán, escalera y dos ascensores desde la calle 
de situación; ocupa una superficie construida de 
110 metros 9 1 decímetros cuadrados, para una útil 
de 87 metros 53 decímetros cuadrados, distribuida 
en diferentes dependenc,ias. Linda, entratiFto al edi
ficio por.su fachada principal: Frente, vivienda tipo 
G: de esta ~isma planta y patio izquierda; por la 
derecha, dicho patio, hueco de escalera y vivienda 
tipo I de esta misma planta; por la izquierda, patio-iz
quierda y terraza en esta planta intermediando con 
la calle Manolete; y fondo, vivienda tipo I de esta 
planta, y terraza en esta misma planta intermediando 
con la calle Sureste. . 

Fue. inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura, sobre hi fmca numero 
28.177, folio 149, tomo 818, libro 224, inscripción 
segunda. 

Tipo de licitación: 6.546.400 pesetas. 

Dado ·en Molina de Segura a 29 de junio de 
1 995.-La Secretaría, Maria del Carmen Ml¡lrin Alva
rez.-53.032-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Femández; Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Móstoles; 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
de juicio ejecutivo número 468/93. promovidos por 
«Credit Lyonnais. S. A.», contra don Eduardo Nieto 
Carrero y doña Antonia Montero Lindo, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación 
que se indicará, la siguiente finca: 

Vivienda sita en la calle Huesca, número 20, sép
t®o A, de Mostol~s. Inscrita en el Registrq de la 
P,rppiedad. de Móstoles número 1, al tomo 238, 
folio 55, finca número 17.630. 

La .subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el polígono AIToyomolinos, 
calle F, húmero' 27, de Móstoles, el próximo día' 
23 de octubre de 1995, a las doce horas de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de, tasación en que ha sido valorada, 
de 10;000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que· no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores éonsignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del tipo de la tasación que sirve dé 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la, Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
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conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extincióri el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y que~a subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al m~jor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan que hubiesen cubierto el tipo d~ subas
ta con la cantidad consignada, la cual les será devuel
ta una vez cumplida la obligación por el adjudi
catario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto del Valor 
Añadido (I.V.A.) y los que correspondan a la subasta 
serán de cargo del rematante. 

De no haber posturas en 1;1 primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de noviembre de 
1995, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. . 

Se celebrará en su caso la tercera subasta el día 
21 de diciembre de 1995, a las doce horas de su 
mañana, en la-referida Sala de 'Audiencias, sin suje
,ción a tipo. 

Caso de no celebrarse la subasta el día señalado 
por ser día festivo, se celebrará al día siguiente hábil. 

Dado en Móstoles a 2 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fernández.-El 
Secretario.-53.045·3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Móstoles, 

Hago sáber: Que. en este Juzgado de mi cargo' 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 431/1994' a instancia del Procurador don San
tiago Chippirras Sánchez, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona contra don José Antonio Spínola González, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria; habiéndose acordado por resolución de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez la siguiente finca: 

Vivienda unífamiliar aislada con dos plantas, sien
do la baja de 160 metros S centímetros cuadrados, 
conteniendo cocina, salón-comedor, vestíbulo y ser
vicios, disponiendo de una planta alta de 105 metros 
83 decímetros cuadrados, destinada a dormitorios 
y baños, exteriormente dispone de una superficie 
de 62 metros 51 decímetros cuadtados de porches 
y aleros. Se encuentra situada en la'par~ela de terre
no en término de Villanueva de la Cañada, al sitio 
denominado Vegas de VilIafranca o Castillo de Villa
franca, seflalada con el número 365 del plano de 
urbanización (segunda fase), que actualmente linda 
al norte e'on parcela número 376; sur, parcela núme
ro 364; e'ste, parcelas números 379 y 380; Y al oeste, 
con calle I de la urbanización. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero al tomo 792, libro 
89, folio 114, finca numero 2.707, inscripción sép
tima. 

El remate tendrá lugár, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en poligono industrial de Arro
yomolinos, calle F, esquina paseo Arroyomolinos~ 
el día 29 de noviembre de 1995, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 45.743.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran' dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refi.ere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada: 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Desde el anuncio de la subasta hasta la 
celebración de la. misma podrán hacerse posturas 
por escrito en' pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber 
hecho, la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto. ' 

Sexto.-El remate podrá qacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, se señala para' la segunda el 
día 12 de enero de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas inferior a est~ tipo. 

Para el caso de que tampoco hubiera postores 
en la segunda, ili se pidiera la adjudicación en forma 
por el actor, se señala para la tercera el dia 12 
de febrero de 1996, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Debiendo consignar en este caso lQS licitadores 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la cuen
ta número 2683, clave 18, de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», sita en la avenida
Dos de Mayo, número 4, de esta localidad. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiese practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley-Hipotecaria. 

Dado en Móstoles a 26 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Pala Castán.-El Secreta
rio.-52.886. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de 10 acordado. en providencia del día 
de la fecha, por la Ilma. señora Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, en autos oe procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 227/94, a instancia de la Procuradora 
doña Isabel Bustos Montoya, en representación del 
«Banco de Crédito Agrícola, S. A.», contra don Justo 
Pozo Rivas y doña M~1fía Teresa Garciolo Salado, 
se sacan a pública subasta las siguientes fincas: 

1. Parcela de tierra de 14 áreas 23 centiáreas, 
en el pago de Pataura o de las Angustias. Linda: 
Norte, sur y oeste, caminos abiertos en la finca 
de que se segregó; y este, rambla de las Brujas. 

Registro: Tomo 1.025, libro 35 de Motril, folio 
38, finca número 2.853, inscripción primera. 

2. Una suerte de tierra de secano, en el pago 
de las Angustias, su extensión 26 áreas 48 centiáreas 
5 deéímetros cuadrados, o 5 matjales y 1 estadal. 
Linda: Norte, caminO; este y sur, finca de don José 
L. Vergara; y oeste, camino y la de la misma pro
cedencia que se adjudicó don Justo Pozo Rivas. 

Registro: Tomo. 1.025, libro 35 de Motril, folio 
54, finca número 2.869, inscripción primera. 

3. Parcela de tierra de 10 áreas 17 centiáreas, 
en el pago de Pataura o de las Angustias. Linda: 
Norte y sur, camino; este, rambla de las Brujas; 
y oeste, fmca de la misma procedencia, de este cau-

. dal, que se adjudicó· a don Francisco Pozo Rivas. 
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Registro: Tomo 1.025, libro 35 de Motril, folio 
42, finca número 2.857, inscripción primera. 
. 4. Suerte de tierra en el pago Camino de Patau
ra, paraje Rambla Millán, su extensión 1 hectárea 
34 áreas 93 centiáreas 82 decímetros cuadrados, 
o 25 marjales y 54 estadales. Linda: Norte, fmca 
de la misma procedencia que se adjudicó a don 
Fermín Pozo Rivas; este, la que se adjudicó a doña 
Maria Teresa Pozo Rivas; sur, la de esta misma, 
camino, y la que se adjudicó a doña Teresa Rivas 
Rodriguez; y oeste, rambla. 

En esta finca en su centro existe como enclave 
otra finca que se segregó y vendió de la matriz 
a don Manuel Pérez Rejón, que tiene una cabida 
de 28 áreas 85 centiáreas 17 decímetros cuadrados, 
que tiene su acceso por camino que se introduce 
en la de este número. 

Registro: Tomo 1.025" libro 35 de Motril, folio 
69, finca número 2.885, inscripción segunda. 

5. Suerte de tierra de secano en el pago de ¡as 
Angustias, su extensión 16 áreas 68 centiáreas 69 
decímetros ~uadrados, o 3 marjales y 17 estadales. 
Linda: Norte, finca de don Carlos Manzano; este 
y sur, las de la misma procedencia que se adjudicó 
a don Justo Pozo Rivas: y oeste, camino. 

Registro: Tomo 1.025, libro 35 de Motril, folio 
52, finca número 2.867, inscripción segunda. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 19 de octubre, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de -este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 28.820.000 pese
tas. Registral. número 2.853, 8.645.000 pesetas; 
registral número 2.869, 3.952.000 pesetas; registral 
número 2.857, 2.223.000 pesetas; registral número 
2.885, 10.000.000 de pesetas; y registral número 
2.867, 4.000.000 de pesetas; no admitiéndose pos
turas que no cub~an el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado. al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juigado, entendiendose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma I'a previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en· la primera subasta, se· señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 20 de 
noviembre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipp de la primera, y debiendo consignar 
previamente eÍ 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
20 de diciembre, debiendo consignarse para tomar 

'parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Octava.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas, conforme los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ci"il, de no 
ser hallados en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los' deudores del triple· señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de 't'uspenderse 8lguna de las subastas señaladas, 
se entenderá su celebración para el día siguiente 
hábil. 

Dado en Motril a 20 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-52.629-3 . 
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MOíRIL 

Edicto 

En virtud de l~ acordado en resolución dictada 
en el día de la -fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Motril, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por el artícu-

,lo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el núme
ro 407/1992, a instanciá del Procurador señor Ruiz 
Vilar, en nombre y representación de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra doña Elvira 
Illán Rodríguez, inscrita a favor de don Antonio 
Illán Rodríguez, se saca a pública subasta, la fmca 
que después se dirá. 

Para la celebración de la prímera subasta, se ha 
señalado: 

Prímera, 19 de octubre de 1995, y a las once 
treinta horas. 

Segunda, 15 de noviembre de 1995, ya las once 
treinta hqras. 

Tercerá, 13 de diciembre de 1995, y a las once 
treinta horas, con arreglo' a las siguientes' condi
ciones: 

Prirrlera.-El tipo de la prímera subasta, es el pac
tado en la escrítura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura que no cubra el expresado 
tipo, que es 7.162.090 pesetas. 

Segunda.-Pa"ra jamar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao . 
Vizcaya, al número 1. 77 5-18, oficina de 'Motril, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se reije
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto ~n la Secretaría de. este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titu41ción de la fmca 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los' acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, siÍl destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta:-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma previa consignación, y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero, sólo el ejecutante. 

Finca objeto de subasta 

Piso quinto, tipo C, portal 4, en planta quinta 
de alzado, número 160. Superficie útil de 63,95 
metros cuadrados; compuesto de varias dependen
Cias y terraza, orientado al sur, ubicado en el edificio 
sito en pago de río seco, haza llamada la «Barca», 
playa de Salobreña. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Motril, libro 1.014 de Salo
breña, al folio 109, finca número 10.929. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y en particular a los demandados, por si los mismos 
se hallaren. en ignorado paradero, expido el presente 
en Motril a 1 de jumo de 1995.-El Magistta-
do-Juez .... La Secretaria.-52.647-3. . 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Escoto Romani, Magistra
'da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento venta en 
pública subasta número 0769/93, instado por el 
«Banco Hipotecario de Españá, s.A,», contra doña 
Eloísa Madolell Heredia, La Manga del Mar Menor, 
Murcia, he acordado la celebración de la primera 
pública subásta, para el próximo día,23 de octubre 
de 1995, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
H~potecaria. 

Jueves 21 septiembre 1995 

Así mismo y para el caso de no haber ,postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días ,a partir de la misma 
la adjudicación de la finca hipotecada, se señala 
para la segunda subasta el próximo día 27 ,de 
noviembre de 1995, a las once horas, sirviendo de 
base el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se sefiala para la celebración 
de la tercera, el próximo día 15 de enero de 1996, 
a las diez treinta ho¡;as, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones establecidas en la regla 
8.a. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo para la primera es el de 

11.120.000 pesetas, fijado a tal efec~o en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán 'consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del· Juzgado o en, el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del- precio que sirve de tipo para 
la . subasta, sin. cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en cálidad 
de ceder a terceros. . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito . 
en pliego cerrado, depositando en la ,Mesa del Juz
gado, junto a' aquél, el importe .de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el estabieoimiento 
destinado al efecto. . 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manillesto en Secre
taríá y. que . los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que' el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Lote úniCo, consistente en vivienda de la sexta 

planta sobre la baja o de calle, de tipo H, que es 
la de la 'izquierda, según se m1ra a su fachada oeste, 
del edificio que constituye la cuarta fase del com
plejo urbanístico denominado Los Ibic~ncos, en la 
Hacienda de LáManga de San Javier, t~rmino muni
cipal de San Javier. Ocupa una superficie útil de 
73 metros 67 decímetros1:uadrados, y construida 
de 96 metros 84 decímetros cuadrados. Se distribuye 
en· comedor-estar, cocina,. ttes dormitorios, bañó, 
paso, galería y terraza. Linda: A la derecha mirando 
a su fachada, hueco de ascensor, rellano de entrada 
y la vivienda de esta planta tipo 1; izquierda, edificio 
de la quinta fase; fondo, elementos comunes de 
la urban,ización; y frente, Gran Vía de La Manga. 
Cuota, 0,91 por 100, se forma por divi~ión hori
zontal de la fmca 'número 42.436, al folio 90 de 
este libro, inscripción primera, que a su vez forma 
parte del complejo urbarustico inscrito bajo el núme
ro 8.926-N, al folio 106 del libro 490 de San Javier, 
inscripción décimo quinta que es la extensa, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Ja\'ier, fmca 
número 42.498. 

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario.-53.041-3. 

MURCIA 

, Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magis~a-Juez del Juz
gado de Primera InstanCia número 2 de los de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
0949/93, instados por el Procurador don Alfonso 
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V. Pérez Cerdán, en representación del «Banco 
Popular Español, S. A», contra don José Moreno 
Baeza y esposa doña María Josefa Arce Albaladejo, . 
y por propuesta providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a públicas subastas los bienes que 
después se dirán, por primera y, en su ca~o, por 

. segunda y tercera vez, para el caso de ser declarada 
desierta la respectiva anterior, por término dij veinte 
días, habiéndose señalado para dicho acto los días 
19 de octubre, 16 de noviembre y 14 de diciembre, . 
todas ellas a las. doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, 
Palacio de Justicia, segunda planta, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. • 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de . ceder el remate a un tercero, solamente por la 

_parte ejecutante. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici

tador deberá consignar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo p,ara la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escríto en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber- ' 
se hecllO la expresada consignación en el estable
,cimiento destinado al efécto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de los demandados, con domicilio 
en la avenida Infante Juan Manuel, Cinco Estrellas, 
edificio Aries, sexto B, y podrán ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una ~cha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra situada en el término municipal 
de Fuente Alama, de Murcia, diputación 'de Los 
Almagros, parte de la hacienda denominada Los 
Botias, que tiene de cabida 5 hectáreas 30 áreas 
36 centiáreas. Linda: Norte, don Antonio Sánohez 
Cano; este, don Antonio Sánchez Sánchez, carretéra 
de ,Los 'Almagoos a Escobar por medio; y sur y 
oeste, resto de la fmca matriz de donde ésta procede. 
Inscríta en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
1, sección de Fuente Alama, libro 417, tomo 2.451, 
folio 152, fmca número 37.574. Su valoren conjunto 
es el de 12.000.000 de pesetas. 

Vivienda en sexta planta alzada sobre el local 
comercial, a nivel de la calle, de la torre denominada 
Aries, del conjunto residencial Cinco Estrellas, situa-
4a en el término de Murcia;' avenida Infante D. 
Juan Manuel y prolongación de Alameda' Capu
'chinos, es de tipo B. Está distribuida en varias depen
dencias y tiene una superficie de 110,37 metros 
cuadrados construidos. Finca inscríta al húmero 
7.882 del Registro de la Propiedad de Murciá núme
ro 2. Su valor en conjunto es de 9.000~OOO de 
pesetas. 

Una veinticinco ava parte indivisa concretada en 
la plaza de garaje en planta sótano en el subsuelo 
del edificio en Murcia, conjunto residencial sito Cin
co Estrellas, en la avenida Infante D. Juan Manuel 
y calle prolongación Alameda de Capuchinos. Finca 
inscrita al núm,ero 7.832 del Registro de la Pro
piedad de Murcia número 2. Su valor en conjunto 
de la participación indivisa es el de 1.000.000 de 
pesetas. 

Vivienda A en la primera planta alta sobre el 
entresuelo y escalera primera del edificio Inmacu
lada, situado en el término de TorTevieja, campo 
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de Salinas, partido de la Rambla. Teniendo una 
superficie 6til de 68,32 metros cuadrados. Finca 
inscrita al número 75.003, Registro de la Propiedad 
de Torrevieja número 2. Su valor en conjunto es 
el de 4.500.000pesetas: 

Una trece ava parte indivisa de urbana uno, local 
en pririÍeraplanta o de sótano, destinad0 a garajes 
y trasterós, del edificio situado en el término de 
Torrevieja, con fachadas a la calle Rojales y calle 
Vega Baja, cuya superficie no consta . .se concreta 
dicha participación en el trastero número 11. Finca 
número 32.273 del Registro de la Propiedad de 
Torrevieja número 2. Su valor en conjunto de esta 

, participación es el de 200.000 pesetas. 
Vehículo matricula MU-6597-AP, modelo Kawas

saki GPX 750 R. Su valor es el de 275.000 pesetas. 
Vehículo matricula MU-8555-V, modelo Merce

des- Benz 300 D. Su valor es el de 300.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo ~ordado, expido el pre
sente en Murcia a 7 de junio de 1995.-La Magis
t~ada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-¡'l Secreta
nO.-52.648-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto ,Romaní, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 430/ 1989, instado por «Banco Popular 
Español, Socied~d Anónima», contra doña Concep
ción Asensio Sánchez y don Matías Gambin Asen
sio, he acordado la celebración nuevamente de ter
cera subasta pública para el próximo día 19 de octu
bre, a las trece treinta horas~ en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días d~ 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la tercera es el de 
604.500 pesetas para la finca 907,4.593.000 pesetas 
para ,la finca 996, 450.000 pesetas para la fmca 
994, 900.000 pesetas para la finca 863, 2.928.750 
pesetas para la finca 11.824,·390.000 pesetas para 
la finca 9.121 y 146.250 pesetas para la finca 9.120; 
75 por 100 del fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los 'licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una c~ntidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para' 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe 'de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
, Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certific~ción registral están de manifiesto en la Secre
taria, y qUe los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que, de ser festivo alguno de 
los señalami4mtos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

En el término municipal de Cúllar-Baza: 

Nueve celemines de tierra de riego, igual a 13 
áreas 8 centiáreas, situada en la cañada del Reoli. 
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Linda: Sur, el caudal, y por los demás vientos, la 
acequia. Inscripción: Tomo 53, folio 11 i, fmca 921, 
inscripción cuarta. Valorada, a efectos de subasta, 
en 270.000 pesetas. 

Tres fanegas de tierra de riego, o 52 áreas 20 
centiáreas, situadas en el pago de Abajo y sitio caña
d~ del Reoli. Linda: Levante, la acequia; sur y norte, 
herederos de doña Mariana Galera Bautista, y 
poniente, don Pablo Gómez Pozo. Inscripción: 
Tomo 135, folio 194, finca 907. , 

Cuarta parte pro indiviso de una redonda de tierra, 
excluyendo las (>0 fanegas que se hallan metid~s 
en labor, o sea, de las 155 fan.egas restantes e incul
tas, pro indiviso dicha cuarta parte de esta última 
calidad con las tres cuartas partes restantes' que se 
reserva don Emilio Jofre Sebastián, situado en el 
pago de Guatarreal, Lavaderas y Majada de la 
Umbria, equivalentes las mencionadas 155 fanegas 
a 99 hectáreas 66 áreas 95 centiáreas. Linda: Levan
te, el puntal Alto de Cañada Nueva; poniente,coto 
de los herederos de don Fernando Dueñas; norte, 
varios terrenos de' la vega de Cúllar, y sur, el camino 
de Pamplana. Inscripción: Tomo 135, folio 174, 
fmca 996, inscripción cuarta. 

Bancal de tierra de riego de primera calidad, situa
do en el pago de las Lavaderas, de 1 fanega 8 cele
mines, marco ordinario, igual a 29 áreas 4 centiáreas. 
Linda: Levante, herederos de don José Sánchez 
Ortega; poniente, doña Maria Fernández; sur, ace
quia de su riego, y norte, el rio_ Inscripción: Tomo 
61, folio 2, fmca 994, inscripción cuarta. 

Cinco fanageas 3 celemines, tierra de riego even
tual, o sea, 991 áreas 20 centiáreas, en el pago 
de Abajo. Linda: Levante y poniente, don José 
Domech, y por los demás vientos, la testamentaria. 
Inscripción: Tomo 371, folio 160, fmca 863, ins
cripción sexta. 

Secano de las Lavaderas, de 1 hectárea 95 áreas 
20 centiáreas, igual a 3 ,fanegas y l cuartillo. Linda: 
Norte y sur, coto dePamplana; este, don Juan 
Gómez Huerta, y oeste, don José Durán y coto 
de Pé:\mplana. Inscripción: Libro 81, folio 165, finca 
11.824. 

Bancal de tierra de riego, en el pago de Abajo, 
sitio de las Lavaderas o Encañados, de 1 fanega, 
igual a 17 áreas 44 centiáreas. Linda: Este, don 
Tomás Martínez Barea; oeste y norte, la fmca que 
se describe a continuación, y sur, el rio. Inscripción: 
Tomo 338, folio 53, fmca 9.121, inscripción segun
da. 

Bancal de tierra de riego, en el pago de Abajo, 
sitio de las Lavaderas o Encañados, de 2 fanegas, 
igual a 34 áreas 97 centiáreas. Linda: Este, don 
Tomás Martinez Barea y la finca descrita con el 
número 9; oeste, don Matías José Gambin Asensio; 
norte, don Matías José Gambíh Asensio y la acequia, 
y sur, la finca descrita con 'el número 9 y el rio. 
Inscripción: Tomo 338, follo 51, fmca 9.120, ins
cripción segunda. 

Dado en Murcia, a 14 de junio de 1995 .-La Juez, 
María Dolores Escoto ,Romaní.-El Secreta
rio.-52.620-3. 

MUR~IA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 393/1995, 
. se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 'instancia 
del Procurador señor Lozano Campoy, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra don Bartolomé 
Colom Daviu, sobre reclamación de crédito hipo
tecario ascendente a la cantidad de 16.797.855 pese
tas, en los cuales por providencia de esta fecha 
ha acordado sacar en pública 'subasta, el bien espe
cialmente hipotecado y que' después se dirá, por 
primera vez y en su caso, por' segunda y tercera 
vez y término de veinte días hábiles, habiéndose 
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señalado para dichos actos los días 23 de octuhre, 
23 de noviembre y 2} de diciembre, todas ellas 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en !!l Palacio de Justicia, ronda de 
Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera suDa sta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la . Secretaria de este 
Juzgado, consignándose al menos el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco.Bilbao Vizcaya, S. A», presentando en este 
caso el correspondiente resguardo acreditativo de 
dicho ingreso. 
, Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 

posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o en su caso acreditar haberló hecho 
en,cualquiéra de las formas que se dicen en la con
dición primera. ' 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo y la 
tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas 'podrán hacerse' encalldad 
de ceder el rematé a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del preCio de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido pocel acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 a<:epten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su óbligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgadó para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarsé 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no' admitiéndose al rematante después del 
remate' ninguna reclamación por insuficiencia o' 
defecto de los mismos~ 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, continuarán' sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamjentos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se' hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto' al siguiente día hábil, 
a la mjsma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local eomercial, ubicado en la planta baja o de 
tierra del edificio sito en término de Murcia, partido 
de E.l Palmar, calle de Floridablanca, carretera o 
desvío de El Palmar; sin número, con salida directa' 
a dicha carreter~ o desvío de El Palmar. Se compone 
de una sola nave que ocupa una superficie según 
registro de 93 metros 16 decimetros cuadrados cons
truidos (yen la realida9 337 metros cuadrados), 
y linda: Frente, carretera o desvío de El Palmar; 
derech~ entrando, don Juan Garre; izquierda, portal 
y zaguán de entrada a las viviendas superiores: y 
fondo, patio de luces. 

Cuota: 6,20 por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6, libro 113, sección undécima. folio 144. 
fmca número 9.272, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 30.900.000 pese
tas según escritura de constitución de. hipoteca. 

Dado en Murcia a 21 de junio de 1995 .-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-53.03+3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial venta subasta pública, con el 
número O 191/19941 promovido por el.«Banco Hipo
tecario de España. S. A.», contra don Alfonso Sán
cl:iez Doncel y don Juan BIas Sánchez Caballero. 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de octubre próximo. 
a las once horas de .su mañana, sjrvindo de tipo, 
el pactado en la escritura' de hipoteca, ascendente 
a la suma de 28.500.000 pesetas (correspOndiente, 
a la suma total de las cuatro fincas hipotecadas). 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera,el día 22 de noviembre 
próximo, a la. misma hora, con las mismas con
diciones establecidas para la anterior. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para 
la primera. ' , 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, .el día 20 de diciembre próxi
mo, a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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fi~ación, dando a la calle pública sin nombre. Ocupa 
una superficie de 122 metros 65 decítnetros cua
drados, de los que lo edif'tcado ocupa 57 metros 
37 decímetros cuadrados, el resto a una pérgola 
de 11. metros 64 decítnetros cuadrados, un patio 
de 49 metros 98 decímetros cuadrados, y un jardin 
de 3 metros 66 decítnetros cuadracfos. . 

F:inca registral número 37.133, inscrita en el tomo 
1.495, libro 427, folio 40, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Mazarrón. Valor a efec
to de subasta de 7.950.000 pesetas. 

2. Urbana.-Número 26. Vivienda de tipo A-I, 
situada en la planta baja de un conjunto de vivienda~ 
en construcción en Mazarrón, diputación 4e More
ras y Puerto de Mar, paraje de los Saladares y Cabe
zo de la Mota. A dicha vivienda se accede a través 
de una puerta independiente situada en el viento 
oeste. Ocupa una superficie'de 105 metros 85 decí
metros cuadrados, de los cuales lo edificado· ocupa 
57 metros 37 decítnetros cuadrados, 11 m~tros 64 
decítnetros cuadrados su pérgola, 9 metros 5 1 decí
metros cuadrados su patio y 27 metros 33 decí
metros cuadrados el jardín. Linda, según se entra 
en ella: Al frente u oeste, zona de paso del conjunto; 
derecha q sur, con la vivienda número 25 y escalera 
de acceso a la planta alta; izquierda o norte, con 
la vivienda número 27; y al fondo o este, con los 
elementos comunes del conjunto. Por arriba linda 
con la vivienda número 58. Anejo: Tiene una vivien
da vinculado a ella un aparcamiento existente en 
la parte sur-este del cor\iunto identificado con el 
número 26, que ocupa una superficie de 27 metros 
93 decímetros cuadrados.· que linda según se entra 
en el mismo: Derecha, con calle pública sin nombre; 
izquierda •. con el aparcamiento número 25; al fondo, 
con la vivienda mlmero 2l; Y al frente, con la zona 
de maniobras. 

Finca registral número 37;159, inscrita en el tomo 
1.495, libro 427, folio 66, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Mazarrón. Valor a efec
to de subasta de 7.950.000 pesetas. 

3. Finca urbana ..... Númeró 45. Vivienda de tipo 
B-I. situada en· la primera planta de elevación de 

Condiciones de la subasta: un conjunto de viviendas en construcción en 
~azarrón, diputación de Moreras y Puerto de Mar, 

. Primera.-No se admitirán posturas que no cubran paraje de los Saladares y Cabezo de la Mota. Dicha 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose vivienda está situada sobre. la número S. A esta 
hacer en -calidad de ceder el remate a tercero, facul-- _ vivienda se accede a través de una escalera y puerta 
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu-. independiente situada en el viento este de la misma. 
tanteo Ocupa una superficie de 69 metros 58 decímetros 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- cuadrados, de los que lo edificado ocupa 45 metros 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 4 decítnetrós cuadrados, tiene una pérgola de 10 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones metros 5 decítnetros cuadrados. unpatio de 3 metros 
de este Juzgado. número 3.084, de la sucursal de -6 decítnetros cuadrados y un jardín en planta baja 
Infante D. Juan Manuel, del Banco Bilbao Vizcaya, donde arranca la escalera de acceso con una super-
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo de tasación. ficie de 11 metros 43 decítnetros cuadrados. Linda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. según se entre en ella: Al frente o este; con elementos 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma comunes del cotUunto; derecha o norte, con la 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día vivienda número 6; izquierda o sur, con la vivienda 
señalado para remate podrán hacerse posturas por número 44; y al fondo u oeste, con el jardín de 
escrito en pliego cerrado. la vivienda. número 5. Anejo: Tiene esta vivienda 

Cuarta.-Los autos y la certifica~ión del Registro vinculado a ella un aparcamiento existente en el 
a que se refiere la regla 4.

a 
del artículo 131 de viento noroeste del conjunto, identificado con el 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto én Secre- número 45, que ocupa una superficie de 27 metros 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 93 decítnetros cuadradoS. Linda, según se entra al 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes mismo~ Derecha, zona peatonal del conjunto; 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré- izquierda, el aparcamiento número 44; al fondo, 
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiél}~ la vivienda número 8; y al frente, zona de maniobras. 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado Finca registral número 37. 197, inscrita en el tomo 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 1.495, libro 427, folio 104, inscripción segunda del 
a su extinción el precio del remate. Registro dé la Propiedad de Mazarrón. Valorada 

Cuarta.-Si alguno de· los días anteriormente a efectos de subasta en 6.300.000 pesetas. 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al 4. Finca uroana.-Número 58. Vivienda de tipo 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. B-l, situada en la primera planta de elevación de 

Quinta,-Sirva el presente edicto, en su caso. de un coniiJnto de viviendas en construcción en 
notificación en forma a los deudóres, a los fines " Mazarrón. diputación de Moreras y Puerto de Mar. 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.

a 
del paraje de los Saladares y Cabezo de la Mota. Dicha 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria. vivienda está situada sobre la número 26. A esta 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Número 3. Vivienda de tipo A-l 
situada en la p'lanta baja, de un conjunto de viviendas 
en construcción en Mazarrón, diputacióryde More
ras y Puerto de Mar. paraje de los Saladares y Cabe
zo de la Mota. A dicha vivienda se accede a través 
de una puerta situada en el viento norte de la edi-

vivienda se accede a través de una escalera y puerta 
independientes que arrancan desde la" planta baja 
pdr el viento oeste. Ocupa una. superficie de 62 
metros 5 decímetros cuadrados. ~e los que-lo edi
ficado ocupa· 45 metros 4 decítnetros cuadrados. 
10 metros 5 decímetros cuadrados la pérgola. y 
6 metros 96 decímetros cuadrados la escalera de 
acceso. Linda, según se· entra:' Al frente u Oeste. 
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con zonas comunes; derecha o sur. la vivienda núme
ro 57; izquierda o norte. con la número 27 en planta 
baja; y al fondo o este. con patio de la' vivienda 
en planta baja número 26. Por abajo linda con ia 
vivienda número 26. Anejo: Tiene esta vivienda vin
culado un apercimiento situado en el viento sur-oeste 
del conjunto. identifiCado con el número· 58, que 
ocupa una superficie de 27 metros 93 decímetros 
cuadrados. que linda: Al frente. zona de maniobras; 
derecha; el aparcamiento número 59; izquierda. el 
57; y al fondo. la vivienda número 33. 

Finca registral número 37.223. insctita en el tomo 
1495, libro 427, folio 130. inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Mazarrón. Valorada 
a efectos de subasta en 6.300.000 pesetas. .--..J 

Dado en Murcia a 12 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-53.049·3. 

.. 
NOIA 

. Edicto 

Doña Ana Isabel Villar Fernández, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Noia (La Coruña). 

Hace saber: Que en este Juzgado y. bajo el número 
83/9-5, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Español de Crédito. S. A.», contra doña 
Valentina Cruz Domínguez. don Mayo Lado Sanz. 
doña Margaríta Lado Sanz, doña Elena Lado Sanz 
y don Domingo Antonio Lado Sanz. en reclamaciÓn 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
téímino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca: 

Herbal. labradío. prado e inculto. conocido por 
los nombres de Braña de Rebolar, Rebolar. Agro 
do Moiiio. Braña de Rebolar da Perillona, Prado 
de Rebolar. Ribeiro. Coteral. Esperon. Agro do 
Rebolar y Leira de Rebolar. en térlninos del lugar 
de Linteiros, Parroquia de Miñortos, Ayuntamiento 
de Porto do Son. Ocupa la superficie de 80 áreas 
15 centiáreas.' Dentro de dicha. finca, hacia parte 
deL viento este. y comprendida en su total superficie. 
tiene instalado un edificio p(efabricado. desmon
table. reforzado en madera. de 75 metf0S cuadrados, 
de planta total~ El conjunto. que forma un solo 
predio. tiene los siguientes 1inderos: Norte, don Artu
ro Lojo Nieto; sur, don Ramón Rey y otros y, en 
parte, regato de la Ornanda;· este, carretera que de 
Noya conduce a Porto do Son. Clon Ramón Rey 
Barreiro, don AleiandroPduso. herederos de don 
Carlos Ruibal. don Manuel Vilanova y.don Manuel 
Deán Maneiro; y oeste. ribera-mar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia. 
al tomo 736. del Archivo, libro 103 de . Porto do 
Son: folio 203. fmca número 9.243, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de ,Audiencias 
de. este Juzgado. el día 27 de octubre. a las trece 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 30.450.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta 1567. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán -admitidos. 

'Tercera.-Podrá hacerse el remate en caliqad de 
ceder a un tercero. 

. Cuarta.--Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso a que se refiere el apartado 
2 en el establecimiento qestinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
r~fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 
, Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si tos hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, ,entendiéndose 
que el rematante .las acxpta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del·remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para I~ segunda el día 27 de noviembre de 
1995, a las trece treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 porl 00 de su valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 27 de diciembre 
de 1995, a las trece treinta horas, sin sujeción a 
tipo. ' 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Noia a 21 de julio de 1995.-La Secretaria, Ana 
Isabel ViIlar Femández.-53.00 l. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Paloma Goicoechea, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Ontinyent (Valencia) 

'y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado con 'el número 
76 de 1995, se ,tramita procedimiento judicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la L~y Hipo
tecaria, a instancia de «Uninter-Leasing, S. A.» (en 
anagrama «Unileasing, S. A.»), representada por la 
Procuradora doña Virtudes Mataix Ferré, contra 
doña Carmen Bellvís Bataller, en el que ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y valor 
de su tasa~ión, el bien hipotecado que se indicará, 
pata lo qúe se ha señalado el día 24 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañana, 
en este Juzgado, en la avenida Torrefiel, número 
2. 

En prevención de. qúe no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el' día 
21 de noviembre próximo, a la misma hora y en 
igual lugar, y para el caso de que tampoco hubiera 
postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera, sin suj~ción a tipo, el día 19 de diciembre 
venidero, a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrán lugar al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con, arreglo a las con
diciones ,establecidas en el 'artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificaciól) del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto ~n Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 

, y gravámenes anteriores ,y preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los aceptá y qued~ 
subrogado en la responsabilídadde los mi-smos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de esta JUigado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A.», sito en la plaza Concepción, número 
6, de Ontinyent, una cantidad .igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del válor de la finca que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep
tándose entrega de dinero en metálico o cheques. 
y para' el supuesto de que la notificación a qlle 
se contrae la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria no pudiera tener lugar con la antelación 
suficiente, el presente edícto servirá de notificación 
bastante a lo prévisto en la misma. 

, Bien objeto de subasta 

Vivienda, en planta alta. Tiene una superficie cons
truida de 131 metros 50 decímetros cuadrados y 
una terraza de 39 metros cuadrados. Consta de ser-
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vicios y dependenci~s pr,opios de una vivienda 
moderna. Tiene su acceso por zaguán comÚn con 
la otra vivienda y escalera. 

Cuota de participación: 50 por 100. 
Forma parte de un edificio sito en Castellón de 

Rugat, sito en lá carretera de Muro, número 25. 
Consta de dos plantas, con una vivienda por planta; 
tiene una superficie de :l30 metros 40 decímetros 
cuadrados, de los que están edíficados 179 metros 
50 decímetros cuadrados en. planta baja y 131 
metros 50 decímetros cuadrados en planta alta. El 
solar ocupa una superficie de 230 metros 40 decí-
metros cuadrados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 
al tomo 524, libro 36 de CastellóndeRugat, folio 
71, finca 6.094, inscripción primera. 

Valorada en 1 1. 8 46.744 pesetas. 

Dado en OJ).tinyent a 26 de julio de 1995.:-La 
Juez, Paloma Goicoechea.-La Secreta
ria.-53.054-3. -

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Payá, Magistra
do-Juez 'del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que. en los autos que tramito con 
el número 28/1994, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de doña Rosario García Varo y otro, 
contra don José Tomás Ruiz, dóña Patricia Her
nández Tomás y doña rosario Ruiz Personal. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta las 
fmcas hipotecadas por primera vez, el día 24 de 
octubre; por segunda, el día 24 de noviembre y 
por tercera, el día 22 'de diciembre, todos próximos, 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la, primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constituciónde 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

P.ara la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior;' y para la tercera, servirá sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el -acto 
si se cubriere al tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a 10 dispuesto en la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del va~or o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda., 
,Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 

el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante l~ 
tituláción; y que las cargas o, gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres, subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivQ el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no me hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente ediéto. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral número 32.322, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villena, al tomo 792, 
libro 430, folio 146 vuelto. 

Valor a efectos de primera subasta: L730.000 
pesetas. ' 

2. Finca registral número 502, inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Dolores, al tomo 80, libro 
3 de Benejuzar. folio 3. 

Valor a efectos de primera subasta: 3.460.000 
pesetas. 

Dado en Orihueta a 22 de junio de ] 995.-El 
Magistrado-Juez, José María Pérez Crespo-Pa
yá.-La Secretaria.-53.053-3. 

OSUNA 

Edicto 

Doña Carolina Herencia Malpartida, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Osuna 
y su partido. 

Hflgo saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo la fe del Secretario que refrenda, se tramitan 
autos civiles de juicio ejecutivo bajo el número 
61/94, sobre reclamación de cantidad en cuantía 
de 2.812.879 pesetas, a instancias de Renault Finan
ciaciones, S. A . .", contra don Manuel Vargas Car· 
deñosa, f\:1anuel Vargas Reyes y doña Carmen Car
deñosa .Yerbes, en los que he acordado proceder 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, por primera. 
segunda y tercera vez en su caso, y sin petjuicio 
de la facultad que le confiere' la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes, bajo las ~iguientes condiciones: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado a las doce treinta horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 24 
de octubre. / 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 21 de noviembre. 

. La tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de diciem-
bre.· . 

Para tomar parte en la subasta primera, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 1 QO del tipo que sirva de 
base y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para caqa caso, 10 que podrá verificarse desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. / 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para eada una de ellas. putlien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. -

Si por causa de fuerza mayor tuvieran que sus
penderse las subastas. se entenderán que se señala 
su celebración para el día hábil inmediato. a la mis
ma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vehícúlo Renault 21, matricula SE-1600-BX, valo
rado pericialmente en 1.300.000 pesetas. 

Urbana con el número 63 de orden, vivienda en 
tercera planta alta, puerta 17 urbicada en el ángulo 
suroeste de la casa número 4, bloque H sita en 
Son Ximelis, lugar Son Roca, término de Palma 
de Mallorca con 74 metros 72 decímetros cuadra
dos, útiles 67 metros 55 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Palma con 
el número 18.833, folio 194. libro 315., de Palma 
III valorada peric}almente en 4.500.000 pesetas. 

Dado·en Osuna a 13 de julio 'de 1995.-La Jue:z;. 
Carolina Herencia Malpartida.-EI Secreta
rio.-53.067-3. 
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PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de· Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo eLnúmero 77/1992. se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Luis 
Antonio Herrero Ruiz, en representación del «Banco 
Herrero, S. A.», contra don Santiago Juan Baquero, 
don Santiago Juan Miranda y doña Josefa Vaquero 
Peña, en reclamación de cantidad, en cuyas actUa
ciones se ha acordado sacar a la venta en tercera 
y pública subasta, por término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, las siguientes fmcas embargadas a
los demandados: 

l.-Urbana. Vivienda: unifamiliar, en. planta baja, 
sita en Cascón de la Nava, ca~e Fuentes de Nava, 
número 5. Mide 59,56 metros cuadrados útiles de 
vivienda y 133,80 metros cuadrados útiles, corres
pondientes a dependencias. El resto, 382,39 metros 
cuadrados son el..corral. Inscrita al tomo 2.242, folio 
78, fmca número 7.258. 

2.-Una catorceava parte indivisa de rústica. Tierra 
de regadío en Villaumbrales, al sitio de El Candado. 
Mide 69,60 áreas. Es la fmca número 28 de la 
hoja 14 del plano generaL Sobre ella se ha construido 
una nave ganadera. Inscrita al' tOmo 2.040, folio 
78, fmca número 7.151. 

3.-Rústica. En Villaumbrales. Regadío al sitio de 
La Navilla. Es la finca número 389 del lote 22. 
Tiene 6,30 hectáreas. Inscrita al tomo 2.040, folio 
121, finca"número 7.151. 
! 4.-Rústica. En Villaumbrales. de regadío. Al-sitio 

de La Nava. Es la fmca número 644 del lote 22. 
Superficie 6180 hectáreas. Inscrita al tomo 2.040, 
folio 250, fmca número 7.280. 

5.-Rústica. En Villaumbniles y Grijota. Regí;l<fío. 
Al sitio de La Navilla. Es la fmca número 401 
del lote 22, ,mide 6,10 hectáreas. Inscrita al tomo· 
2.114, folio 48, fmca número 7.328 (Villaumbrales) 
y tomo 22.088. folio 59, fmca número 5.555 (Gri-
jota). . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón. sin número, Palacio de Justicia, segunda 
planta. el próximo día 24 de octubre, a las Qoce 
·treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Lós bienes salen sin sujeción a tipo. 
Siendo el tipo del remate de la primera subasta 
en su dia el de: Finca 1, 5.500.000 pesetas; fmca 
2,400.000 pesetas; fmca 3, 4.725.000 pesetas; fm~a 
4, 4.100.000 pesetas; fmca 5, 4.574.000 pesetas. 
y el de la segunda subasta el 75 por 100 de los 
anteriores. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta númeró 3434-0000-00-00077-1992 de la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Palen
cia, cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, el 20 por 100 'del tipo del remate de la 
segunda subasta. 
Tercera~-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego c}!rrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta número 
3434-000-00-00077-1992 de la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya en Palencia. cuenta de depó
sitos y éonsignaciones de este Juzgado. junto con 
aquél. el 10 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-La actora podrá adjudicarse los bienes 
en calidad de ceder el remate a un tercero.' 

Quinta.-Se reservarán en depó;¡to ainstancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo' admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a- nlvor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, siem
pre y cuando así lo solicite la actora. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por éer
tíficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptírna.-Las cargas y gravámene!¡ anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él, este. edicto servirá 
igualmente de notificación a los deudores del seña
lamiento del lugar, día, hora y condiciones del rema
te, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

Dado en Palencia'a 20 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-52:879. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por. el presente edicto se hace público para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca en re.solución de esta fecha 
dictada en 108 autos 957/1993. procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caja de Ahorros.y Monte de Piedad 
de Madrid,' se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas, . la fmca especialmente hipotecada por el 
demandado «Promociones y Obras Prieto Menén
dez, Sociedad Anónima»; «Norte Española. Socie
dad Anónima» y Promotora Gallega, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el día 18 de octubre 
de 1995' a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad-que se dirá, no concurriendo postores 
se señala por segunda vez, el día 16 de noviembre 
de 1995 a las diez horas. con el tipo de tasación 
del 75 por. 100 de la suma, y no habiendo postores 
en la segunda subasta, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre de 1995 
a las dieZ horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se dirá que es el tipo 
pactado en la mencionada escritur&, en cuanto a 
la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma 
y, en 'su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvoel derecho que ti~ne la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los ~más postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corri.ente número 
047900018095793. una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo .menos, del tipo fijado 
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el '1'emate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositandO en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes~ si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán. subsistentes entendié":dose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
g,ciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme ~ los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Número 2. Vivienda número 1, sobre el solar 
sito en la calle San Mateo y calle Marina, en esta 
ciudad, es del tipo C y tiene una superficie cons
truida incluida los elementos comunes de 93 metros 
cuadrados, aproximadamente. Está situada en la 
planta baja del bloque. Linda: Al frente, conside
rando como tal su puerta de entrada. con pasillo 
común de acceso a viviendas de esta planta; derecha, 
entrando, con la vivienda número 2 de esta planta; 
izquierda, con escalera qel bloque de acceso a plan
tas' superiores, y fondo, franja del mismo solar que 
separa el bloque número l. del bloque número 2. 
Consta de acceso privado, porche, cocina come
dor~estar, un dormitorio. cuarto de baño y terraza. 
Tiene una cuota de copropiedad en su bloque del 
2,70 por 100 y en la urbanización del 0.95 por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 5, fmca 
17.213 de Palma VII. 

Valoración: 8.892.846 pesetas. 
~úmero 3. Vivienda número 2 del bloq\le 1, 

sobre el solar sito entre la calle San Mateo, calle 112 
y calle Marina, en esta ciudad, es del tipo C- y 
tiene una superficie construida de 93 metros cua
drados incluidos los elementos comunes. Está situa
da en la planta baja del bloque. Linda: Al frente, 
considerando como tal su puerta de entrada, con 
pasillo común de acceso a viviendas de esta planta; 
derecha. entrand9. con la vivienda número 3 de 
esta planta; izquierda, con la vivienda número 1 
de esta planta, y fondo, franja del mismo solar que 

. separa el bloque número 1 dél bloque número 2. 
Consta de acceso privado, porche, cocina come
dor-estar, un dormitorio, cuarto de baño y terraza. 
Tiene una cuota en su bloque del 2,70 por 100 
yen la urbanización del 0,95 por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 9, fmca 
17.214 de Palma VII, inscripción primera. 

Valoración: 8.892.846 pesetas. 
Número 4. Vivienda número 3 del bloque 1, 

sobre el. solar sito en la calle San Mateo, calle 112 
y calle Marina, en esta ciudad, es del tipo C y 
tiene una superficie construida incluida los elemen
tos comunes de 93 metros cuadrados, aproxima
damente. Está situada en la planta baja del bloque. 
Linda: Al frente. considerando como tal su puerta 
de entrada, con pasillo común de acceso a viviendas 
de esta planta; derecQa. entrando, con la vivienda 
número 4' de esta planta; izquierda, con la viVienda 
número 2 de la misma planta. y fondo, franja del 
mismo solar que separa el bloque número 1 del 
bloque número 2. Consta de acceso privado, porche, 
cocina comedor-estar, un dormitorio, cuarto de baño 
y terraza .. Tiene una cuota en su bloque del 2,70 
por 100 y en la urbanización del 0,95, por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 13,fmca 
17.215 de Palma VII. 

Valoración: 8.892.846 pesetas. 
Número 5. Vivienda número 4 del bloque 1, 

sobre el solar sito en la calle San Mateo, calle' 112 
y calle Marina, en esta ciudad, es del tipo C y 
tiene Ulla superficie total construida incluida los ele
mentos comunes de 93 metros cuadrados. aproxi
madamente, Está situada en l~ planta baja del blo
que. Linda: Al frente, considerando como tal su 
puerta de entrada, con pasillo común de acceso 
a viviendas de esta planta; derecha, entrando, con 
la vivienda número 5de esta planta; izquierda, con 
la vivienda número 3 de la misma planta, y fondo, 
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franja del mismo solar que separa el bloque número 
1 del bloque número 2. Consta de acc~so privado, 
porche, cocina comedor-estar,un dormitorio, cuart-o 
de baño y terraza." Tiene una cuota en su bloque 
del 2,70 por lOO y en la urbanización del 0,95 
por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio, fmca' 
1 i.216 de Palma VII, inscripción primera. 

Valoración: 8.892.846 pesetas. 
Número 7. Vivienda número 6 del bloQue núme

ro 1, sobre el solar sito en la calle San Mateo, 
calle 11 2 Y calle Marina, en Palma de Mallorca, 
es del tipo C y tiene una superficie construida inclui
dos los elementos comunes de 93 metros cuadrados, 
aproximadamente. Está situada en la planta baja 
del. bloque. Linda: Ai frente, consideraneocomo 
tal su puerta de entrada, con pasillo común de acceso 
a viviendas de esta planta; derecha, entrando,' ,con 
la vivienda número 7 de esta planta; izquierda, con 
la vivienda número S de la qúsma planta. y fondo, 
franja del mismo solar que separa el bloque número 
1 del bloque número 2. Consta de acceso privado, 
porche, cocina 'comedor-estar, un dormitorio, cuarto 
de baño y terraza. Tiene una cuota dé participación 
en su bloque del 2,70 por 100 Y en la urbanización 
del 0,95 por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 25, fmca 
17.218 de Palma VII. inscripción primera. 

Valoración: 8.892.846 pesetas. 
Núm~ro 8. Vivienda número 7 del bloque núme

ro 1, sobre el solar sito en la calle San Mateo, 
calle 112 y calle' Marina, en Palma de Mallorca, 
es del tipo C y tiene una superficie construidainclui-, 
do los elementos comunes de 93 metros cuadrados, 
aproximadamente. Está situada en' la planta baja 
del bloque. Linda: Al frente, considerando como 
tal su puerta de entraru., con pasillO común de acceso 
a viviendas de esta planta; derecha, entrando, con 
la vivienda número 8 de esta planta; izquierda; con 
la vivienda número 6 de la misma planta, y fondo, 
franja del mismo solar que separa el bloque número 
1 del bloqu~ número 2. Consta de acceso privado, 
porche, cocina comedor-estar, un dormitorio, cuarto 
de baño y terraza. Tiene una cuota en su bloque 
del 2,70 por 100 y en la urbanización del 0,95 
por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 27; finca 
17.219 de Palma VII. 

Valoración: 8.892.846 pesetas. 
Número 9. Vivienda número 8 del bloque núme

ro 1, sobre el solar sito en' la calle San Mateo, 
calle 112 y calle Marina, de Palma de Mallorca, 
es del tipo C y tiene una superficie construida inclui
da los elementos comunes de 93 metros cuadrados, 
aproximad,a,mente. Está situada en la planta baja 
del bloqu~. Linda:. Al frente, considerando como 
tal su puerta de entrada, co~ pasillo,común de acceso 
a vivit¡ndas de esta planta; derecha, entrando, con 
la vivienda número 9 de esta planta; izquierda, con 
la vivienda número 7 de la misma planta, y fondo, 
franja del mismo solar que separa elbloque número 
1 del bloque número 2. Consta de acceso privado, 
porche, cocina comedor-estar, un dormitorio, cuarto 
de baño y terraza. Tiene una cuota en el bloque 
del 2,70 por 100 y en la urbanización del 0,95 
por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 33, fmca 
1 7.220 de Palma VII. 

Valoración: 8.892.846 pesetas. 
Número: 16. Vivienda número 1, situada en la 

planta primera del bloque número 1, sobre el solat 
sito en la caBe San Mateo, calle 112 y calle Marina, 
en,esta ciudad, es del tipo B y tiene una superficie 
construida incluida los elementos comunes de 76 
metros . cuadrados, aproximadamente. Linda: Al 
frente, considerando como tal su puerta de entrada, 
con pasillo comím de acceso a vivjendas de esta 
planta; derecha, entrartdo con escaleras del bloque 
de acceso a planta superior; izquierda, con vivienda 
número 2 de esta planta, y fondo, con solar sobre 
el que está construido el bloque al que pertenece. 
Consta de cocina comedor-estar, un dormitorio, 
cuarto de baño y terraza. Tiene una cuota en. su' 
bloque del 7,20 por 100 Y en la urbanización. del 
0,78 por 100. 
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Inscrita al tomó 2.251, libro 301, folio 61, fmca 
17.227 de Palma VII. 

Valoración: 7.267.272 pesetas. 
Número 17. Vivienda número 2, situada en la 

planta primera del bloque número 1, sobre el solar 
sito en las calles San Mateo. calle 112 y calle Marina, 
en esta ciudad, es del tipó B y tiene una 'Superficie 
total construida incluida los elementos comunes de 
76 t'Íletros cuadrados, aproximadamente. Linda: Al 
frente, considerando como tal su puerta de entrada, 
con pasillo común de acceso a viviendas de esta 
planta; derecha, entrando, con vivienda número 1 
de esta planta; izquierda, con vivienda número 3. 
de la misma planta, y fondo, con solar sobre el 
que está construido el bloque al que pertenece. Cons
ta de cocina comedor-estar, un dormitorio, cuartp 
de baño y terraza. Tiene una cuota en su bloque 
del' 2,20 por 100 Y en la .urbanización del 0,78 
por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 65, fmca 
17.228 inscripción segunda. 

Valoración: 7.267.272 pesetas. 
Número 18. Vivienda nÚmero 3, situada en la 

planta primera del bloque número 1, sobre el solar 
sito en las calles San Mateo, calle 112 y calle Marina, 
en esta ciudad, es del tipo B y tiene una superficie 
total construida de 76 metros cuadrados, aproxi
madamente, incluidos los elementos comunes. Lin
da: Al frente, considerando como tal su puerta de 
entrada, con pasillo común de acceso a viviendas 
de esta planta; derecha, ~ntrando, con la vivienda 
número 2 de esta misma planta; izquierda, con 
vivienda número 4 de esta planta, y fondo, con . 
solar sobre el que está construido el bloque al que 
pertenece. Consta de cocina comedor-estar, un dor
mitorio, Guarto de baño y terraza. Tiene una cuota 
en su bloque del 2,20 por 100 y en la urbanización, 
del 0,78 por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 69, fmca 
17.229 de Palma VII. 

Valoración: 7.267.27.'2 pesetas. 
Número 19: Vivienda número 4, situada en la 

planta primera del bloque número 1, sobre el solar 
sito en las calles San Mateo, calle 112 y calle MariÍla, 
en esta ciudad, es del tipo B y tiene una superficie 
totalconstruicta, incluidos los, elementos comunes 
de 76 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Al frente, considerando como tal su puerta de entra
da, 'con pasillo común de acceso a viviendas de 
esta planta; derecha, entrando, con la vivienda 
número 3 de esta misma planta; izquierda, con' 
vivienda número 5 de esta planta, y fondo, con 
solar sobte el que está construido el bloque al que 
pertenece. Consta de cocina comedor-estar,' un dor-

,mitorio, cuarto de baño y terraza. Tiene una cuota 
en su bloque del 2,20 por 100 y en la urbanizaCión 
del 0,78 por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 73 de 
Palma VII, fmcaJ7.230. 

Valoración: 7.267.272 pesetas. 
Número 20. Vivienda número 5, situada en la 

planta primera del bloque numero 1, sobre .el solar 
sito en las calles San Mateo, calle 112 y calle· Marina, 
en esta ciudad, es del tipo B Y tiene una superficie 
total construida" incluidos los elementos comunes 
de 76 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Al frente, c()nsiderando como tal su puerta de entra
da, con pasillo común de acceso a viviendas de 
esta· planta; derecha, entrando, con la vivienda 
número 4 de esta misma planta; izquierda, con 
vivienda número 6 de esta planta, y fohdo, con 
solar sobre el que está. construido el bloque al que 
pertenece. Consta de cocina comedor-estar, un dor
initorio, cuarto de baño y terraza. Tiene una cuota 
en su bloque del 2,20 por J 00 Y en la urbanización 
del 0,78 por 100. 

Inscrita al toino 2;251, libro 301, folio 77 de 
Palma VII, fmca 17.231. 

Valoración: 7.267.272 pesetas. 
Número 23 .. Vivienda número 8, situada en la 

planta primera del bloque número 1, sobre el solar 
sito en las calles..San Mateo, calle 112 y calle Marina, 
en esta ciudad, es del tipo B Y tiene una superficie 
total construida incluidos los elementos comunes 
de 76 metro§ cuadrados, ap'roximadame~te. Linda: 
Al frente. considerando como tal su puerta de entra- . 
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da, con pasillo común de acceso a las viviendas 
de su misma planta; derecha, entrando, con la vivien
da número 7 de esta planta; izquierda, con vivienda . 
número 9 de esta planta, y fondo, con solar sobre 
,el que está construido el bloque al que pertenece. 
Consta de cocina comedor-estar, un dormitorio, 
cuarto de baño y terraza. Tiene una cuota en su 
bloque del 2,20 por 100 Y en la urbanización del 
0,78 por, 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 30t folio 89 de 
Palma VII, fmca 17.234. 

Valoración: 7.267.27i pesetas. 
Número 24. ( Viviend~ número 9, situada en la 

planta primera del bloque número l. sobre el solar 
sito en las calles San Mateo, calle 112 y calle Marina, 
en esta ciúdad, es del tipo B y tiene una superficie 
,total construida incluyendó los elementos comuries 
de 76 metros cuadrad0s, aproximadamente. Linda: 
Al frente, considerando como tal su puerta dé entra
da, con pasillo común de acceso a viviendas de 
esta planta; derecha, entrando,' cón la vivienda 
número 8 de esta misma planta; izquierda, con 
vivienda número O de esta planta, y fondo. con 
solar sobre el que está' construido el bloque al que 
pertenece. Consta de cOCina comedor-estar, un dor
mitorio, cuarto de baño y terraza. Tiene una cuota 
en su bloque dél 2,20 por 100 y en la urbanización 
del 0,78 por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 93 de 
Palma VII, fmca 17.235. 

Valoración: 7.267.272 pesetas. 
Número 26. Vivienda número H, situada en 

la planta primera del bloque número 1, -sobre el 
solar sito en las calles San Mateo, calle 112 y calle 
Marina, en esta ciúdad, es del tipo B Y tiene una 
superficie total construida incluyendo los elementos 
comunes de 76 metros cuadrados, aproximadamen
te. Linda: Al frente~ considerando como tal su puerta 
de entrada, con pasillo comúrí de acceso a viviendas 
de. esta planta; derecha, entrando, con escalera del 
bloque de acceso a la planta superior; izquierda, 
con vivienda número 12 de esta planta, y fondo, 
con solar sobre el que está construido el bloque' 
al que pertenece. Consta de cocina comedor-estar, 
un dormitorio, cuarto de baño y terraza. Tiene- una, 
cuota en su bloque del 2,20 por 100 y en la urba
nización del 0,78 por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folio 101 de 
Palma VII, rmca·17.237. 

Valoración: 7.267.272 pesetas. 
NÓmero 37. Vivienda número 1, situada en la 

planta baja del bloque número 2, sobre el solar 
sito en las calles San Mateo, calle 112 y calle Marina, 
en esta ciudad, es del tipo O Y tiene una superficie 
total construida con inclusión de los elementos 
comunes de 74 metros cuadrados, aproximadamen
te. Linda: Al frente, considerando como tal su puerta 
de entrada, con pasillo común de acceso a viviendas 
de esta planta; al fondo, con franja del solar, sobre 
el que está construido que separa el bloque 2 del 
bloque 1; derecha, entrando, con solar sobre el que 
está construido el bloque, y por la izquierda, con 
vivienda número 2 de. esta planta. Consta de cocina 
comedor-estar, dos dormitorios, cuarto de baño y 
terraza. Tiene una cuota en su bloque del 2,30 por 
100 y en la urbanización del 0,80 por 100. 

Inscrita al tomo 2.251, libro 301, folió 145 de 
Palma VII, fmca 17.248. 

Valoración: 7.076.028 pesetas. 
Número 53. Vivienda número 17, situada en 

la planta baja del bloque número 2, sobre el solar 
sito en las calles San Mateo, calle 112 y calle Marina, 
en esta ciudad, es del tipo O Y tiene una superfici~ 
total construida de 74 metros cuadrados con inclu
sión de los elemeetos comunes, aproximadamente. 
Linda: Al frente, considerand,o como tal su púerta 
de entrada, con pasillo común de acceso a viviendas 
de esta planta; al fondo, con franja del. solar· sobre 
el que está construido que separa el bloque 2 del 
bloque 1; derecha, entrando, con la' vivienda 16 
de esta planta; por la izquierda, con vivienda número 
18 de la misma planta .. Consta de cocina come
dor-estar, dos dormitorios, cuarto de baño y terraza. 
Tiene una cuota en su bloque del 2,30 por 100 
yen la urbanización del 0,80 por lOO. 
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Inscrita al tomo 2.251, libro 301, . folio 209 de planta primera de la Vivienda número 3 de este 
Palma VII, finca 17.264. . bloque, y en planta segunda, al frente y fondo, con 

Valoración: 7.076.028 pesetas. solar sobre el que está construido el bloque; derecha, 
Número 54. . Vivienda número 18, situada en con planta segunda de la vivienda número 2 de 

la planta baja del bloque número 2, sobre el solar este bloque, y por la izquierda, con la vivienda núme-
sito en las calles San Mateo, calle 112 y calle Marina, ro 6 de este bloque. Tiene una cuota en el' bloque 
en esta ciudad, es del tipo D y tiene una superficie del 16,67 por 100 Y en la urbanización del 1.33 
total coristruida, incluidos élementos . comunes de por 100. 
74 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: Al Inscrita al tomo 2.252, libro 302, folio 121 de 
frente, considerando como tal su puerta de entrada, 
con pasillo común de acceso a viviendas de esta Palma VII, finca 17.296. 
planta; al fondo, con franja del solar sobre el que Valoración: 12.510.226 pesetas. 
está construido que separa el bloque 2 del bloque Números 86-87. Vivienda número 5 del bloque 
1; por la izquierda, entrando, con solar sobre el número 3, sito sobre el solar entre las calles San 
que está construido el bloqúe, y por la derecha, Mateo, 112 y Marina de esta ciudad, es la vivienda ' 
con vivienda número 17. Consta de cocina come- tipo F-G y consta de tres plantas, planta baja. pri
dor-estar, dos dormitorios, baño y terraza. Tiene mera y segunda; la planta baja, está distribuida en 
una cuota en su bloque del 2,30 por 100 Y en el - tres dormitorios, dos cuartos de baño, terraza y dis-
la urbanización del 0,80 por 100. tribuidor, con una superficie total construida de 

Inscrita' al tomo 2.251, libro 301, folio 213 de 83,33 metros cuadrados, aproximadamente, la plan-
Palma VII, finca 17.265. ta primera, consta de cocina, tendedero. estar-co-

Valoración: 7.076.028 pesetas. medor-sal6ny terraza, con una superficie total cons-
Número 82. Vivienda número 1, situada en el 

bloque 3, sobre el solar sito en las calles San Mateo, ~r::::d:.eC¿~s:~t;~~~sa~~=~~:~~t:~!~!~~i~ 
calle 112 y calle Marina, en esta ciudad, es vivienda tribuidor, terraza y solárium, con una superficie total 
dúplex del tipo .F Y consta de planta baja y primera, 
la planta baja consta de tres dormitorios, dos cuartos construida de 83 metros 33 decimetros cuadrados, 
de baño, terraza y distribuidor, con una superficie aproximadamenté. y linda: En planta baja, al frente, 
total construida de 83,33 metros cuadrados, aproxi- por la derecha, entrando, y al fondo, con solar sobre 
madamente; la planta primera, consta _ de cocina, el que está construido el bloque, y por la izquierda, 
tendedero, estar-comedor, salón y terraza, con una con la planta baja de la vivienda número 3 de este 
superficie total construida de 47,50 metros cuadra- bloque; en planta primera, al frente, considerando 
dos, aproximadamente. Linda: En plan.ta baja, al como tal su puerta de entrada, con descansillo de 
frente, por la izquierda, entrando, y al fondo, con escalera y solar sobre el que está el bloque; al fondo 
solar sobre el' que está construido el bloque; por y derecha, entrando, con solar sobre el que está 
la derecha, con la vivienda número 3 de este bloque, construido el bloque, y por la izquierda, con planta 
y en planta primera, al frente, por la izquierda primera de la vivienda número 4 de este bloque, 
entrando, y al fondo, con sólar sobre el que está y en planta segunda, al frente, al' fondo, y por la 
construido el bloque; por la 4erecj:la" con'la planta izquierda, entrando, con solar sobre el que está edi
primera de la vivienda número 2 de este bloque. ficado este bloque y por la derecha, entrando, con 
Tiene una cuota de participación en el bloque del la planta segunda de la ViVienda número 4 de este' 
16,66 por 100 y en la urbanización del 1,34 por /-bloque. Tiene una cuota- en' el bloque del 33,33 
100. ,. por 100 y en la urbanización del 2,67 por 100. 

Inscrita al tomo 2.25-2, libro 301, folio 109 de 
Palma VII, fmca 17.293. Inscrita al tomo 2.293, libro 320 de Palma VII, 

Valoración: 12.510.226 pesetas. folio 172, fmca 18.244. ' 
Número 84. Vivienda número 3, del bloque Valoración: 25.020.452 pesetas. 

número 3, sito sobre el solar entre las calles San Números 92-93. Vivienda número 5 del bloque 
Mateo, 112 y Mari,na, de esta ciudad, es la vivienda número 4, sito en el solar entre las calles 112, San 
dúplex F, consta de dos plantas, baja y primera. Mateo y Marina, de esta ciudad, eS la vivienda del 
La planta baja consta de tres dormitorios, dos cuar~ tipo F-G y consta de tres 'plantas; planta bé\ia, pri
tos de baño, terraza y distribuidor, con uha superficie mera y segunda, la planta baja, está distribuida en 
total construida de 83 metros 33 decimetros cua- tres dormitorios, dos cuartos de baño, terraza y dis
drados, aproximadamente. La planta primera, cons- tribuidor. con una superficie total construida de 83 
ta de cocina, tendedero, estar-comedor-salón y teqa~ metros 33 decimetros cuadrados, aproximadamente, 
za-; con una superficie total construida de 47 metros la planta primera, consta de cocina-tendedero, 
50 decímetros cuadrados, aproximadamente. Linda: estar.:comedor-salón y terraza con unasupeñ~ie 
En planta baja, al frente y al fondo, con solar sobre 
el que está con$truido el bloque; derecha, entrando. total construida de 9 5 metro~ c~adrados; l~ pla~ta 
con planta baja de la vivienda número 1, Y en planta s~gu~da, consta de tres ~ormltonos, dos ban~s, dlS-
primera. al frente y al fondo, con solar sobre el ., tnbuld~r, terraza y solánum, con .una superfiCIe total· 
que está construido el bloque con la planta primera const~lda de 83 me~ros 33 declmetro~ cuadrados, 
.de la vivienda número 4 de esta bloque, y por la aproXlffiadamente. Lmda: En planta baja, al frent~, 
izquierda" con la planta de la vivienda número 2 por la derecha, entrando, y al fondo, con solar sobre 
de este bloque. Tiene una cuota en el bloque del el que está construido el bloque, y por la izquierda, 
16,67 ,por 100 y en la urbanización del 1,33 por con la planta baja de la vivienda número 3 de este 
100. bloque. En planta primera: Al frente, considerando 

Inscrita al tomo 2.252, libro 302, folio 117 de como tal su puerta de entrada, con descansillo de 
Palma VII, fmca 17.295. escalera y solar sobre el que está construido el blo-

Valoración: 12.510.226 pesetas. que; al fondo y derecha, entrandO, con solar sobre 
Número 85. Vivienda número 4 del bloque 3, el que está construiQo el bloque, y por la izquierda, 

sito en el solar entre las calles San Mateo, 112 con planta primera de la vivienda número 47 de 
y Marina, de esta ciudad, es la vivienda dúplex, este bloque. y en planta segunda, al frente, al fondo 
del tipo G y consta de dos plantas primera y segunda. y por la izquierda, entrando, con solar sobre el que 
La planta primera está distribuida en cocina, ten- está edificado este bloque, y por la dereeha, entran-
dedero, estar-comedor-salón y terraza, con una do, con la' planta segunda de la vivienda núme-
superficie total construida de 47 metros 50 decí- ro 4 de este bloque. Tiene una cuota en su bloque 
metros cuadrados, aproxima~am~nte, la planta del 33,33 por 100 y en la urbanización del 2,67 
segunda, consta de tres dormltonos, dos cuartos por 100. 
de baño, distribuidor, terraza, y solárium, con una Inscrita al tomo 2.293, libro 320, folio 176 de 
superficie total construida de 83 metros 33 decí-
metros cuadrados, aproximadamente. Linda: En Palma VII, finca 18.245. 

Valoración: 25.020.452 pesetas. ,planta primera, al frente, considerando como tal 
su puerta de entrada, con descansillo de. escalera 
y solar sobre el que está construido el bloque; al Dado en Palma a 7 de julio de 1995.-El Magis-
fondo, con el mismo solar; derecha, entrando, con trado-Juez.-La Secretaria.-52.224-3. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
836/94, se sigue procedimiento judicial sumario eje
cución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa, representadJ por el Procurador 
señor Nicolau Rullán, contra don josé Ant~nio Mar
tín Piquers y doña Purificación García Muñoz, en 
reclamación de 5.612.905 pesetas de principal. más 
las señaladas para intereses Y'costas, que se fijarán 
pósteriormente, pn cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública sUQasta, por término de 
veinte días, y precio de su av:alúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

'Número 21 de orden.-Vivienda número 5 de la 
planta del piso segundo, tiene acceso por la escalera 
número 2, situada en el centro mirando desde la 
caÍle Hal~ón, con arranque desde la parte posterior. 
Mide 6'iJ,7 1 metros cuadrados útiles. Mirando desde 
la calle Halcón. Linda: Frente, vuelo sobre zona 
de paso; derecha, viviénda número 4; izquierda, 
vivienda número 6, rellano y hueco de la escalera 
y vuelo sobre aparcamiento. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad de 
Palma número 6, tomo 2.294, libro 768 de Calviá, 
folio 81, finca número 40.613. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera. número 
113 (Hogar de la Infancia), el próximo día 15 de 
noviembre, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 15 de diciembre, ~ la misma hora' que la 
anterior. 

y para el' caso. de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 15 de enero 
de '1996, a la misma hora, sin' sujeción a tipo, pero 
con las demás condjciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 

. suma. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del-tipo del remate en 
el número de cuenta: 0480-000-18-0836/94. 
Tercera.~Podrá hacerse el remate a calidad de ' 

cederse a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegÓ cerrado, haciendo el depósito a que sé refiere 
la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. ' 

Las cargas... y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, . si los hubiere, al crédito del. actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de· los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 5 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Jllez.-El Secretario.-52.50~. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario d.el Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de menor cuantía número 00236/1993, 
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sección B, a instancia del Procurador don José Ubi
llos Mosso, en representación de don Fernando Iri
barren Pérez y don Regino Burgui Jiménez, contra 
don Manuel Velaz Velaz, don Angel Velaz. Velaz 
y don AlonsoVelaz Velaz, representados por el 

, Procur~dor .don Juan Carlos Lázaro Gogorza" en 
reclamación de cantidad, en cuyas ,actuaciones se, 
ha aco¡'dado sa~ar a la venta en pública subasta, 
por tértninode veinte días y precio de s~ avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados don 
Manuel Velaz Veláz, don Angel Velaz Velaz y don 
Alonso Velaz Velaz: 

Urbana.-Localcomercial en planta baja de la 
casa número 17 de la calle Virgen delPuy de Pam
plona, inscrita al tomo 793, librQ 31, finca número 
1.497 del Registro de la Propiedad de Pamplona 
número 4. -

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien- ' 
cias de este Juzgado, sito en Pamplona. calle Navas 
de Tolosa, sin número, los días 20 de octubre,' 20 
de noviembre y 20 de diciembre, a las doce horas, 
con arr~glo a las, siguientes condiciones:. 

Primera.-El tipo de la primera subasta $erá el 
del avalúo, esto es, 34.002.500 pesetas, sin que se 
admitan posturas que ho cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder Jomar parte en la licitación 
deberán, los licitadores consignar previamente en 
la cuenta -del Juzgado, la número 3173 del Banco 
Bilbao Vizcaya en Pamplona, el 20 por lOÓ del 
tipo de cada subasta. En la tercera, se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta. 

Tercera . ....:Podrán hacerse posturas pór escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraGión, depositando en la Mésa del Juzgado, 
junto con aqu.él, el r(:sguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuártá.-NQ podrá ha:éerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero, salvo .por lo que se refiere 
al ejecutante, y éste con las formalidades que dispone, 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se :reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de 19S que le 
sigan por el orden de sus respectiv~s posturas. 

Sexta . ...:..Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con, ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los, preferentes, si los hubiere,' al crédito .del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pre~io del remate. _ 

Octava.-Si resultare desierta 'la primera subasta, 
se celebrará la segunda, can rebaja de un 25, por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo, 
debiéndose con&ignar para participar el 2Q por 100 
del tipo <;le la segunda subasta. El resto de ,con
diciones valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 1 So de julio de 1995.~El 
Secretatio, José Alonso Ramos.-52.500. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
26 de-octubre de 1995,27 de noviembre de 1995 
y 27 de diciembre de 1995 tendrá lugar en este 
Juzgado; por primera, segunda y tercer;ivez, res
pectivamente, la venta en pública ~ubasta de las 
fmcas especialmente hipotecadas 'para garantía del 
préstamo que se reclama, en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
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con el número oo264/l995-C, a instancia del «Ban
co Central Hispanoamericano,S. A», contra «Cons
trucciones y Transportes Hnos. Luis, S. L.», hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase, Juzgado, número de asun
to y año-, el 20 por 100 de la valoración en .la 
primera y segunda subastas, y en la tercera el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos .. 
Segundo.~Que no se admitirán posturas que no 

cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y l~tercera 
será sin sujeción a tipo. ' 

Tercero.-Que los autos y,las certificaciones del 
Registro, a que se, refiere la regla 4.a de dicho artí
culo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuartp.-Que las cargas. o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante'los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado; junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segpndo, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación' 
expresa de 'las obligaciones consignadas en la regla 
8.a

, siticuyo requisito no serán admitidas. 
Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 

en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este' Juzgado, 
se celebraria la misma al día siguiente hábil,aexcep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha .subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

Local, bodeg~, sito en la planta ,de sótano y seña
lado con el número 7 de los elementos indivisibles, 
del mismo edificio, con una superficie construida 
de 74 metros 56 decjmetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de Roquetas, al tomo 1.470, libro 89, 
Ayuntamiento- de Enix" folio 2 7, fmca 7.7 19, ins
cripción tercera.·Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Vivienda, tipo Q-2, marcada con el número 6 
de la cuarta planta 11lta y' señalada con el número 
80 de los elementos individuales, del mismo edificio, 
con·unasuperficié c0nstruida de 86·metros 91decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Roqu'e
tas, al tomo L470.libro 89, Ayuntamiento de Enix, 
folio 173, finca 7.792, inscripción tercera. Valorada 
en 8.300.000 pesetas. 

Vivienda, tipo P-4, marcada con· el número 7 de 
la cuarta planta alta y señalada con el número 81 
de los elementos individuales, del mismo edificio, 
con una superficie de 85 metros 99 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de Roquetas, al tomo 
1.4 71, libro 90, Ayuntamiento de Enix. folio '1, (mca 
7.793, inscripción tercera. Valorada,en 8.300.000 
pesetas. 

Trastero, sito en la cuarta planta alta y señalada 
con el número 91 de los elementos individuales, 
del misQ'lo edificio, con una, superficie construida 
de 13 metros 20 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de Roquetas, al tomo 1.4.71, libro 90, 
Ayuntamiento de Enix, folio 21, finca 7.803, ins
cripción tercera. Valorado en 750.000 pesetas. 

Local comercial, número 2, en jurisdicción de 
Lacunza, Navarra, situado en la planta baja del edi- ' 
ficio señalado con el número 8, en la calle Abarra
tegui, en Lacunza, con una superficie construida 
de 46 metros 96 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona, 
al tomo 3.221, libro 46, folio 86, finca 3.257, ins
cripción segunda. Valorado en 3.050.900 pesetas; 

Número 4, vivienda o piso, segundo, situado en 
la planta segunda, del edificio señalado con el núme-
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ro 8, en la calle Abarrategui, en Lacunza, Navarra, 
con 'Una superficie construida de 176 metros 92 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 

.la Propiedad número 3 de Pamplona, al tomo 3.221, 
libro 46, folio 90, finca 3.259, inscripción segunda. 
Valorada en 15.900.000 pest?tas. 

.Número 5:cuarto trastero, señalado con el núme
ro 1, en la planta de entrecubiertas, del edificio 
señalado con el número, 8, en la calle Abarrategui, 
en Lacunza, Navarra, con una superficie construida 
de 20 metros 63 decímetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad .número 3 de PampJona, 
al tomo 3.221, libro 46, folio. 92, finca 3.260, ins
cripción-segunda. Valorado en 420.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 26 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-52.875. 

pAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanéia número 5 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las diez horas, de los días 
21 de octubre, 24 de noviembre y 21 de diciembre, 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda ' 
y tercera vez, respectivamente, la venta' en pública 
subasta del bien que luego se 'relaciona, el cual fue 
embargado en autos de juicio ejecutivo número 
00366/1991 D, _promovidos por el Banco Guipuz
coano, contra don Alberto Lana Hernandot doña 
Maria Antonia Martínez Santamaria, doña Consue
lo Hernando Padilla y doña Julia Pérez Castro, bajo 
las siguie~tes condiciones; 

Primera.-Que . para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación, en primera subasta, y del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25, por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en .la primera subasta; en la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del ~ipo que sirvió de base para 
la primera subasta, y en la tercera, sin sujeción a. 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero; sólo por él ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quier:an tomar 
parte en la subasta. -

Cuarta.-Que Ías cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los. acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad deJos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por .pliego 
cerrado, depositando en la Secretaria del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
la cpnsignación a la que se refiere el apartado segun
do, en la cuenta de este Juzgado, clave 3162, en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el 
momento qe la celebración de lasl,lbasta. 

Bien objeto dé subasta 

Urbana.-Vivienda o piso tercero derecha, tipo C, 
de la casa hoy número B de la calle Caballero de 
la Rosa, con una superficie útil de 67,18 metros 
cuadrados. ,Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3de Logroño, libro 357, folio 67 vuelto, 
fmca número 26.258. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vtdal.-El Secre
tario.-~87. 
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PARLA 

Edicto 

Doña Laura Roth Garcia. Juez en sustitución del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 25/93, promovidos por 
«Construcciones Peña y Molina, S. L.,., representado 
por el Procurador señor González Pomares, contra 
«Promotora. Inmobiliaria, S. A. (Proparsa),. repre
sentado por el Procurador señor Hidalgo Caballero, 
en los cuales en trámite de apremio, y por resolución 
del día de la fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta e?n pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y el precio de 
tasación que se indicará la siguiente fmca: 

Urbana: Número 2, local comercial número 1, 
integrante del edificio en Parla, compuesto por cua
tro portales señalados con los números 1 y 2 de 
la calle Juan Bravo, 13 de la calle Felipe Segundo 
y 4 de la calle Padilla, perteneciente' at pOrtal 1 
de la calle Juan Bravo, así consta en el Registro 
de la Propiedad, actuálmente el local objeto del 
presente, tiene su entrada por los números' 9· Y 11 
de la calle Juan Bravo; linda: al frente por donde 
tiene su acceso por la calle Juan Bravo; derecha 
entrando, portal número 2 de la calle Juan Bravo; 
Izquierda, portal de acceso y patio de manzana; 
y fondo; patio de manzana. Se' encuentra inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Parla, al tomo 
503, libro 28, folio 30, fmca número 1.584. Una 
superficie de 152,46 metros cuadrados y 132,50 
metros cuadrados útiles aproximadamente, es diá
fano según ceitificación del citado Registro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Parla, calle Severo Ochoa,· 
números 7 y '9, Y hora de las once, del próximo 
mes de octubre y dia 25, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que se ha valorado de 
12.212.000 pesetas, no admitiéndose Posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado con 
número 2375-0000-17-0025-93 el 20 por 100 del 
precio de tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito,' no podrán ser admitidÓS a lici
tación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este ·Júzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes. deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven .. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad Ae ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores pata tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, la cual se' reservarán en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso, como parte del precio, salvo que a 
instancia del' acreedor seresen'asen las consigna
ciones de los postores que así lo admitan; que hubie
sen cubierto el tipo de subasta con la cantidad con
signada, la cual le será devuelta, una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

I Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de noviembre, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas. que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
27 de diciembre, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Parta a 11 de julio de 1995.-La Juez, 
Laura Roth García.-La Secretaria.-52.878. 

PLASENCIA 

Edicto 

Don José Félix. Martín Corredera, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Plasencia y 

" ~ partido, 
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Sobre citada Jmca se ha construido lo siguiente: 
Casa dedicada a una sola vivienda, sita en Zarza 
de Granadilla, en la calle José Rubio, número 21; 
se compone de semisótano, planta baja y desván; 
y está construida en desnivel, de tal suerte que por 
su entrada por la calle José Rubio solo salen dos 
plantas altas, que en realidad son tres plantas altas 
desde la calle Calvo Sote lo. Ocupa una extensión 
superficial cada una de las plantas semisótano y 
baja de 162 metros cuadrados siendo 80 metros 
cuadrados la extensión del desván, y existiendo una 
terraza junto al citado desván, y en la planta donde 
éste se ubica de 82 metros cuadrados. Valorada 
en 9.600.000 pesetas: 

Dadó en Plasencia a 27 de junio de 1995.-El 
Juez, José Félix Martín Corredera.-La Secreta
ria.-53.065. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Doña Sonsoles Baquero Duro, Juez del Juzgado 
Hago saber: Que en este Juzgado, con el número. ~ de Primera Instancia número 2 de los de Siero, 

50/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
por la Procuradora doña Teresa Plata Jiménez, en de juiciO ejecutivo número 62/1993 a instancias del 
nombre y representación de «Tym Asociados, Tema, «Banco Herrero, S. A.», representado por el Pro-
S. L.", de Madrid, contra don Inocencio Rodriguez curador señor Montes, contra don Ramón Antonio 
Hemández y doña Crescencia' Fontánez Lejarraga, Gómez Gómez y don José Lorenzo Alonso Cases, 
sobre reclamación de la cantidad de 4.134.000 pese- en reclamación de ·1.956.701 pesetas de pr4tcipal, 
tas en cuyes autos, con esta fecha, se ha acordado y 1.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos 
sacar a la venta en primera y' pública subasta, tér- y costas del procedimiento, en los que por resolución 
mino de veinte días; y 'precio de tasación; y de no de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
concurrir a. la misma postores, que en segunda y pública subasta, por primera vez, término de veinte 
pública subasta, rebaja del 25 por 100 del precio dias y por el tipo de su v~loración el bien embargado 
de tasación, y si tampoco concurrieran postores a al referido demandado que luego se describirá, seña
tercera y pública subasta sin sujeción a tipo, el bien lándose para el remate el próxiIilo día 19 de octubre, 
hipotecado que en dicho procedimiento que al fmal a las diez horas, en la Sala de Audiencias. de este 
se indican. Juzgado, y b¡ijo las siguientes condiciofies: 

Para el remate de? la primera subasta, se ha seña
lado el próximo dia 20 de octubre de 1995, a las 
once horas; en su caso, para la segunda, el dia 20' 
de noviembre de 1995, a las once horas, y de no 
concurrir postores para la tercera, el próximo día 
20 de diciembre de 1995; a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de subasta (primera y segunda, la tercera es 
sin sujeción a tipo). 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCión podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. . 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, .Sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en el casco de Zarza de Gra
nadilla. Solar en la calle de José Antonio, hoy José 
Rubio, señalado con el númerp 21, de 162 metros 
cuadrados, que linda por la derecha entrando, calle 
Travesía del Ayuntamiento; izquierda, don Ceferino 
Agudelo Mesa y herederos de don Sebastián Garcia; 
y fondo, calle Calvo Soteto. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte' en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excep
to la .que· corresponda al mejor postor, al cual se 
reservará como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-Que lo~titulos de propiedad de las fm
cas, súplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad del partido, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzaado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tmar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los ~smos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 16 de noviembre, 
a las diez horas, debiendo consignarse previamente 
el 20 por 100 del tipo de esta segunda subasta; 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en esta segunda, se fija por tercera vez el acto de 
la subasta para el día 14 de diciembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse pre
viamente el 20. por 100 del tipo de la segunda 
subasta. . 
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Bien objeto de subasta. 

Urbana.-Vivienda situada -en la planta tercera, 
puerta letra E. edificio señalado con el nÚDl~o S.' 
de la caUeRio Nora (antes prpnera travesia derecha, 
de la avenida_de Gijón), en Lugoqes (Siero). Oeup'a 
una superfiCie __ útil aproximada de 79 metros. cua
drados. distribuida en un recibidor. pasillo. sala-es
tar,. tres dormitorios, cocina y cuarto de baño. Ins
crita en el Registro de la Propieda4 de Siero, al 

- tomo 581, libro 494, folio 94, fmca_nÚDlero 66.250. 

'Dado en PoÍa de Siero a 25 de mayo de 1995 . ....:La 
Juez, Sonso les Baquero Duro.-El Secreta~ 
rio.-52.632-3. 

pORRIÑo 

Edicto 

Don Anselmo Menéndez .Villalva, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2de lo~ 
de Porriño y su partido judicial, -

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el _ número 
00231/1995, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales señora Muiños Torrado. en .nombre y 
representación de la Caja de Ahorros de Glllicia. 
contra don Joaquín Pérez Rodriguez. DNI 
35.968.392 y doña Digna González Corre~ DNI 
35.968.642, con domicilio ambos en Gándara o 
Espedrigada, parroquia de. Torneiros, Porriño. en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta,· por término de veinte días y precio pactado 
en la _ escritUra de constitución de la hipoteca. la 
siguiente flltCa contra la que se procede: 

Parcela, -sita en el barrio ,de Gándara o Espe
drigada, parroquia de Torneiros, municipio de Porri
ño, de 2.829 metros cuadrados, en la que existe. 
una nave industrial, de una sola planta, que Ocupa 
420 metros cuadrados. destinada' a oficinas, taÍler 
de fundición y almacén. Linda: Norte, en longitud 
de 79 metros, don José Pereiro Lago y monte baldío; 
sur, en la misma longitud, caminopúbllco; este. 
en longitud de 41 metros, camino que le separa 
del monte comunal, y oeste, 'en longitud de, 39 
metros, señor Bacelo Roétrigue~ y don Inoéencio 
Rodriguez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Domingo Bueno, 
s/n, de esta\ localidad, el próximo día 17 de noviem
bre de 1995, a las once -horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Eltipo del remate es de 17.510.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de la hipoteca. no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuepta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
(<<Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», de esta localidad, 
en la cuenta número 3607 tOOO/l8/00231/1995), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate, sin cuyo requisito no será admi
tida .posturi alguna. 
Tercera.~Podrá hacerse e.1 remate en calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 

a la llana, si bien, además, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego ceftado, aportando el 
justificante de ingreso correspondiente a que se refie
re el apartado segundo. 
- Quinta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán s~r exa
minados, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sexta~-A instancia del actor, ~ reservarse 

los qcpósitos de aquellos postores que hay~ cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a. efectos· de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que ·le sigan. por .el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera Subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 18 de' diciembre del mis
mo año, a las <mce horas. en las mismas condiciones 
de la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 derde la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda -subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tiPo, el",-dia 18 de enero de 
1996, a las once horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda, 
debieQdo, en este caso, consignarse una cantidad,· 
al menos, del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas: al 
Juzgado nQ pudiera celebrarse cualquie(a.qe las 
suba~tas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados. y a la misma hora señalada. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en gene~ y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su _ publicación 
en .los respectivos Boletines Oficiales que corres-
pondan. . 

Dado en Porriño a 1 de septieptbre de 1995.-El 
Secretario, Anselmo Menénd~z Vtllalva.-52.558. 

QUART DEPOBLET 

Edicto 

-Don Domingo Fernández Soriano, Secretario del 
. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 ~e Quart de Poblet, 

"Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio J. sUmario del artículo 131 de la Ley Hipo
técaria, número 94/95, a instancia de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo y otro, representada por 
la Procuradora de lo~ Tribunales doña Rosa Ubeda 
Solano, .contra ·don Gabriel Román Simón y doña 
Francisca Franco Montes, en los que se ha acordado 
sacar a pública sub~sta, por primera, segunda y ter
cera vez consecutivas, y término <te veinte días, el 
. bien que luego se diI:á. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las 
doce horas, en la forma siguiente: 

En primera,. subasta, el día 20 de octubre, a las 
doce horas. 'por el tipo pactado en ·la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 13.752.000 pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remªtado 
el bien en la primera, el día 20 de-noviembre, a 
las doce horas, con la rebaja, del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de diciembre, a las doce 

. horas, sin sujeción a tipo. 
Si por 'causa de fuetza mayor se suspendiera cual

quiera de las subastas, se celebrarán al día siguiente, 
a' la misma hora y lugar, y en días sucesivos si 
persistiere tal impedimento, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores, a excepción del actor-ejecutante, 
consignar previamente una cantidad igual, por Jo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de licitación 
correspondiente, siendo el fijado para la segunda 
el que corresponde como referencia· para la con
signación en la tercera subasta: en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
4536000018009495, de la oficina 2280 del Banco 
Bilbao Vizcaya en está población, aportando res
guardo justificativo en que conste la fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos a la licitación, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-No se admitirán eQ la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, el tipo de la subasta correspon
diente a cada una de ellas, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Seére
taria del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran partiCipar en la s1,1bas
la, y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastflnte la titulación y no tendrán derecho a eXigir 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con- -
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 'los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, pudiéndose realizar postura!' 'por 
escrito desde lápublicacion del presente edicto basta 
la celebración de la subasta de que se trate,acre
ditando documentalmente que se ha realizado la 
consignación previa a que se refiere el apartado 
primero de las presentes condiciones -presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la S.ecretaría 
de este Juzgado. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua- -
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda señalada con el número 8. situada 
en Manises, con acceso a la calle Don Vicente Cala
traba, número 17 y que se compone además de 
su acceso por la planta baja, de tres plantas altas, 
distribuidas las· dos primeras- plantas en vjvienda 
propiamente dicha, y la' tercera alta se destina a 
buhardilla, comunicándose todas las· dichas plantas 
por escalera interior, tiene una superlicie útil de 
160 metros 74 decimetros cuadrados, y dispone de 

-un patio de luces posterior en la primera planta 
alta, que mide 11.70 metros cuadrados y dispone 
asimismo de una terraza en la tercera planta alta, 
que mide 8 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de. la Propiedad de Paterna, al tomo 1.533, libro 
170 de Manises, folio 128, fmca nÚDlero 19.060, 
inscripción segunda. 

Dado enQuart de Poblet a 28 de julio de 1995~-El
Secreta:rio, Domingo Fernández Soria
nO.-53.014-11. 

REUS 

. Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Reu~ (Tarragona) y su partido,· 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
O 138/92 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros Provincial de Tarra
gona, representada por la Procuradora doña Maria 
Pilar Tous Estany, contra herederos desconocidos 
o hérencia yacente de don Jorge Fortuny Estivill 
y doña Maria Asunción Sisniega Madrazo, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la fmca contra la que se procede .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 24 de octubre de 
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1995, a las doce horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 20 de noviembre de 1995, a las doée horas, 
y tercera subasta para el día 18 de diciembre ·dé 
1995, a las doce horas. ' 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la ley a cada subasta, no admitiéndose po~
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en lasubasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder I;l un tercero. 

Cuarta.-Desde el, anuncio de la subasta .hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la ~onsignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destipado al efecto. . 

Las autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor,conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
'la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, pü;erta cuarta, focal, destinado a 
vivienda, ubicado en un edificio sito en el término 
de Vilaseca de, Solcina, partida' Sanglú, con frente 
a la calle del Sol, número 26. De superficie 39 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Vilaseca i Salou, tomo 1.630, folio 65, 
finca número 26.180. Valorado a efectos de subasta 
en 6.842.000 pesetas pactadas en la escritura de 
constituci6n de hipoteca. 

y para general conocimiento, se expide el presénte 
en Reus a 25 de mayo de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Roberto Esteban Pradas.-EI Secretario.-53.059-3. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio del artículo 
131 de laLey Hipotecaria, número 0267/87, segui
dos en este Juzgado, instados por «CQmercial Levan
tina de Frutos Secos, S. A.», contra «Escoda y Nico
lau, S. A.», don Enrique López Alcov"er, don Gabriel 
Nicolau Ribalt, doña Josefa Fontanals Mestres y 
don José Escoda Poca. se acordó la venta en pública 
subasta de doce fmcas, propiedad de los deman
d'ados, habiéndose librado edicto para anunciarlas, 
en fecha 9 de mayo pasado, ,y apareciendo que se 
sufrió error en la finca relacionada con el número 
12, por el presente se hace pública su subsanación, 
consistente en que sale a subasta la tercera parte 
indivisa de la pieza de tierra en Wbiol, integrada 
por parcela 57, polígono 1 de la urbanización Masies 
Catalanes, de 4.905 metros 49 decimetros cuadra
dos, inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
al tomo 1.025, libro 12 de Albiol, folio 56, finca 
698, no subastáridose. por tanto. la fmca entera, 
que consta relacionada en el edicto referido. Que
dando subsistente el resto de pronunCiamientos y 
condiciones de las subastas. 

Dado en Reus a 4 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-El Secreta
rio.-53.089-3. 
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REUS 

Edicto 

Doña Ana Mestre Soro, Magistrada-Juez del Juz
gado de' Primera -Instancia número 1 de los de' 
Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de .este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio . artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 0011/95, instados 
por el «Banco del Comercio, S. A.» contra doña 
Rosa Anglés Hernández la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada siguiente: Casa situada~ en 
el pueblo de -Castellvell, Carrer de Sant Antoni, 
número 13, compuesta de planta baja, con corral, 
un huerto a su espalda y dos pisos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Reus número 2 al tomo 
27, libro 2 de Castellvell, folio 186, fmca número 
53. 

Valorada' a efectos de subasta en 11.220.000 
pesetas. 

Primera subasta: Día 23 de octubre, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: Día 20 de noviembre, a las diez 
treinta horas. 

Tercera subasta: Día 18 de diciembr~, a las diez 
treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llavera, número 
50) una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 
100 del valor del bien que sirve de tipo para .Ia 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe, de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita finca 
sale a subasta por el 'tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en -la Secre~a; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Que 
para la segunda subasta servirá de tipo el 7'5 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y que la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, pero con las mismas con
diciones establecidas enla regla 8.a

• 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
·,regla 7.a .del artículo L31 de·la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a la deudora doña Rosa Anglés Hernández, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 24 de julio de I 995.-La' Magis
trada-Juez, Ana Mestre Soro.-El Secreta
rio.-52.993-3. ' 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgaoo de mi'cargo 
se sigue procediinientojudicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 158/1995. a 
instancias de la Caixa dEstalvis y Pensions de Bar
celona, representado por el Procurador don Juan 
Torrents Sardá, contra don Augusto Pereira da Silva 
y doña Maria Enriqueta Vaz de Pina Cabral, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acC)rdado sacar a primera -y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la fmca contra la que se procede. 

16723 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado, el próximo d(a 28 de noviembre 
de 1995, a las once horas. bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 19 de diciembre de 1995, a las once horas, 
y tercera subasta para el día 23 de enerp de 1996, 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

a) El tipo de remate es el que corresponda según 
la Ley a cada subasta. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

b) Para tomar parte en la subasta deberán con
signar Jos licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

c) Podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero .. 

d) Desde el anuncio de la subasta hasta su éele
bración poorán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere .el apartado b). 

e) Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obran te. 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

f) Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entenditn
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismas, sin destinarse 
a su e)ctinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 52, módulo 1 B. planta baja con 
acceso por la escalera G, sita en Partida Mas dEn 
BJade, conjunto urbanístico ResidenCial Guardar;nar, 
Edif. III de Montroig; de g9,08 metroS -cuadrados 
y terraza de 15,71 metros cuadrados y jardín de 
35,36 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Reus al tomo 570. libro 
221 de Montroig, folio 130, finca número 15.637. 

Valorada a efectos de subasta en 12.460.000 pese
tas pactadas en la escritura de hipoteca. 

Se hace constar expresamente que el presente 
edicto sirve de notificación de las fechas de subasta 
al ejecutado si no pudiere practicarse personalmente 
dicha notiticación en el domicilio pactado en la 
escritura. 

y para público y general conocimiento se.expide 
el presente en Reus a 31-dejulio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-Et Secretario 
Judicial.-52.570: ¡ 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Reus y su partido, 

" " Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 245/94 a ins
tancias de la Caixa DEstalvis y PensiQns de Bar
celona, representado por el Pro.curador don Juan 
Torrents Sardá contra «Cambrils Puerto Marina, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primeI a y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las fmcas contra . 
la:. que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 28 de noviembre 
de 1995, a las doce treinta horas, bajo las (:on
dicLmes que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta, para 
el día 19 de diciembre de 1995, a las trece treinta 
ha] :t~-, Y tercera subasta. para el día 23 de enero 
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de 1996. a las doce' horas. bajo las siguientes con
diciones: 

a) El tipo de remate es el que cop-esponda según 
la Ley a cada subasta. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

b) Para tomar parte en la subasta deberán con~ 
signar/los licitadores previamente en la cuenta de 
cohsignaciones de este Juzgado una cantidad igual, 
por 10 menos, al 30 por' 100 del tipo del remate. 

e) Podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go ceocado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado, el importe 
de la consignación a q\le 'se refiere el apartado b). 

e) Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como-bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. . 

O Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante 16s acepta y queda SUbrogado 
en la. responsabilidad de las mismas. sin destin~rse 
a su extinción el precio del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

Las fincas, todas ellas en, el edificio Balis, encla
vado en la partida Horta de LAlsina (antiguo cam
ping Canyelles) de Cambríls, e inscritas en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Reus: 

l. Portal 2, escalera segunda, planta p,rime
ra-puerta segunda. Fin<;a número 30.251. . 

2. Portal 2, escalera segunda,. planta prime
ra-puerta tercera. Finca número 30.275. 

3. Portál 2, escalera segunda, planta. segun
da-puerta· segunda. Finca número 30.277. 

4. Portal 2, 'escalera segunda, planta segun
da-puerta tercera. Finca número 30.30 l. 

5.Portal 2, eS9l1era segunda, planta terce
ra-puerta segunda. finca número 30.303. 

6. Portal 2. escé\lera segunda. planta terce
ra-puerta tercerá. Finca número 30.327. 

7. ' Portal 2. escalera segunda. planta cuarta-puer
ta segunda. Finca número 30.329. 

8. Portal 2. escalera segunda, planta cuarta-puer
ta tercera. Finca número 30.353. 

9. Portal 2, escalera segunda. planta quinta-puer
ta segunda. Finca número 30.355. 
. lO. Portal 2,escalera segunda. planta quin
ta~puerta tet;cera. Finca número 30.379. 

1 l. portal 2, escalera tercera, planta prime
ra-puerta primera. Finca número 30.253. 

12. Portal 2. .escalera tercera. planta prime
ra-puetia segunda. Finca númer030.255. 

13. 'Portal 2. escalera tercera. planta prime
ra-puerta tercera. Finca número 30.271. 

14. Portal 2. eséalera tercera; planta prime
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26; Portal 3, escalera cuarta, planta prime
ra-puerta segunda. Finca número 30.259. 

27. Portal 3,' escalera cuarta, planta prime
ra-puerta tercera. Finca número 30.267. 

28. Portal 3, escalera cuarta, planta prime
ra-puerta cuarta. Finca húmero 30.269.' 

29. Portal 3, escalera cuarta,· planta segun
da-puerta primera. Finca número 30.283. 

30. ,Portal 3" escalera, cuarta, ,planta segun
da-puerta segunda. Finca número 30.285. 

31. Portal 3. escalera cuarta, planta segun-' 
da-puerta tercera. Finca.número 30.293. 

32. Portal 3, escalera, cuarta, p1anta segun
da-puerta cuarta. Finca número 30.295. 

33. Portal 3, escalera cuarta, plantatercera-puer
ta primera. Finca número 30.309: 

34. Portal 3, escalera cuarta, planta tercera-puer
ta segunda. Finca' número 30.311. 

35, Portal 3. escalera cuarta, planta tercera-puer~ 
ta tercera. Finca número 30.319. 

36. Portal 3, escalera cuarta, plartta teréera-puer
ta cuarta. Finca número 30.321. 

37 .. Portal 3, escalera cuartiplanta cuarta-tmer
ta tercera. Finca'número 30.345. 
. 38. Portal 3, escalera cuarta. planta cuarta-puer-' 
ta cuarta. Finca número 30.347. 

39. Portal 3. escalera cuarta, planta quinta-puer
ta primera. Finca número 30.361. 

40. Portal 3. escalera cuarta. planta quinta-puer-
ta segunda. Finca número 30.363. ' 

41. Portal 3. escalera cuarta. planta quinta-puer
ta tercera. Finca número 30.371. 

42. . Portal 3. escalera cuarta. planta quinta-puer
ta cuarta. Finca número 30.373. 

43. Portal 3. escalera 'quinta, planta' prime
ra-puerta primera. Finca número 30.261. 

44. Portal 3, esCalera quinta. planta primeo, 
ra-puerta segunda. Finca número 30263. 

45. Portal 3. escalera quinta, planta prime
, ra-puerta tet'cera. Finca número 30.265. 

46. Portal' 3. escalera quinta. planta segun
da-puerta primera. Finca número 30.287. 

47. Portal 3. escalera quinta. plantá segun
da-puerta segunda. Finca número 30.289. 

48. Portal 3, escalera quirita. planta segun
da-puerta tercera; Finca número 30.291. 

49. Portal 3. escalera quinta. planta tercera-puer
ta primera. Finca núméro 30.313. 

50. Portal 3. escalera quinta. planta tercera-puer
. ta segunda; Finca número 30.315. 

51. Portal 3. escalera quinta, planta tercera-puer-
ta tercera. Finca número 30.317. ' 

52. Portal 3. escalera quint~, planta cuarta-puer
ta .segunda. Finca número 30;341. ' 

53. Portal 3. escalera quinta. planta cuarta~puer-
ta tercera. Finca número 30.343. ' 

54. Portal 3, escalera quinta, planta quinta-puer
ta segunda. Finc,a número 30.367. 

55. Portal 3, escalera quinta. planta quinta-puer
ta tercera. Finca número 30.369. 

Las anteriores fmcas se encuenttan valoradas a 
efectos .de subasta. según Jo pactaao en la escritura ra-puerta cuarta. Finca núinerQ 30.273. 

15. Portal 2, escalera tercera, planta 
da-puerta primera. Finca número 30.279., • 

segun- " de hipoteca en las siguientes cant,idades: 

16. ' Portal 2, escalera ..... tercera. planta. segun
da-puerta segunda. Finca número 30.281. 

17. Portal 2, escalera tercera. planta segun
da-puerta tercera. Finca número 30.297. 

18. Porml 2. escalera tercera, planta segun
da-puerta cuarta. -Finca número 30.299. 

19; Portal 2, escalera tercera, 'planta 'terce
ra-puerta tercera. Finéa número 30.323. . 

20. Portal '2. escalera tercera. planta terce
ra-puerta cuarta. Finca número 30.325. 

21. Portal 2. escalera tercera. planta cuarta-puer
ta tercera. Finca número 30.349. ' 

22. Portal 2. escalera tercera. planta cuarta-peer-
ta cuarta. Finca número 30.351. . 

23. Portal 2, escalera tercera. planta quinta-puer-
ta tercera. Finca número 30.375. ' 

24. Portal 2, escalera tercera. planta quinta-pQer-
ta cuarta. Finca número 30.377. . 

25. Porun' 3. escalera cuarta, plan~ -prL"'l'le
ra-puerta primera. Ficna número 30.257. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19.-
20. 
21. 

19.995.000 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.995.000 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.995.000 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.995.000 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.995.000 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.995.000 pesetas. 
20.317.500 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.995.000 pesetas. 
20.317.500 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.672.500 pesetas. 
19.67?500 pesetas. 

22. 19.672.500 pesetas. 
23. 19.672.500 pesetas. 
24. 19.672.500 pesetas. 
25. 19.995.000 pesetas. 

. 26. 20.317.500 pesetas. 
27. 19.350.000 pesetas. 
28. 19.350.000 pesetas. 
29. 19.995.000 pesetas. 
30. 20.317.500 pesetas. 
31. 19.350.000 pesetas. 
'32. 19.350.000 pesetas. 
33. 19.9.95.000 pesetas. 
34. 20.317,500 pesetas. 
35. 19.350.000 pesetas. 

',36. 19.350.000 pesetas. 
37. 19.350.000 pesetas. 
38. 19.350.000 pesetas. 
39. 19.995.000 pesetas. 
40. 20.317.500 pesetas. 
41. 19.350.000 pesetas. 
42. 19.350.000 pesetas. 
43. 26.445.000 pesetas. 
44. 20.317.500 pesetas .. 
45. 27.090.000 pesetas. 
46. 26.445.000 pesetas. 
47. 20.317.500 pesetas. 
48. 27.090.000 pesetas. 
49., 26.445.000 Pesetas. 
50. 20.317.500 pesetas . 
51. 27.090.000 pesetas. 
52. 20.317.500 pesetas. 
53. 27.090.000 pésetas. 
54. 20.317.500 pesetas. 
55. 27.090.000 pesetas. 
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y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 31 de julio de 1995 .-EI Magis
trado-Juez, Roberto Esteban Pradas.-El Secretario 
Judicial.-52.567. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez dél Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00080/1995. se siguen autos de 
ordinario sumario hipotecarlo del ártículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Carlos Liñares Martínez. en representación 
-del «Banco Centr/it-l Hispanoamericano, S. A.», con
tra doña Maria Josefa Pérez Lijo y don José Neira 
Santiago; en reclamación de cantidad. _ en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
m~ra y páblica subasta, por término de veinte días 
y preCio de su avalúo, la ~iglliente fmca embargada 
a l(i)s demandados: . 

Finca, núíne~o 2. Vivienda, en ~a primera pJanta 
alta, . de la superfiCie aproximadá de 70 metros cua- ' 
dradas, con su correspondiente distribuCión interior~ 
Linda: Frente, sur. ,rellano y caja de escaleras y 
don Angel Rodiño; espalda. callejón perteneCiente 
a este edifiCio; derecha. entfando, doña Vicenta 
Núñez y otros, e izquierda, calle de su situación. 
Tiene'como anejo el desván o espaCio bajo cubierta. 
destinado a buhardilla, con ~l que tiene comuni
cación interior. 

Le corresponde, una cuota de participación en 
relaCión con el inmueble del 50 por 100. 

... Inscripción: En el Regístro de la Propiedad de 
Noya. al toino 709. libro 82. folio 4. fmca número 
6.J 86, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado. sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
Prazado Concello, sIn. bajos. del Ayuntamiento, 
el próximo dia 24 de octubre de 1995. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

'Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin que sé admitan posturas que' no 
cubran dicha suma. . 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgadó o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate; 
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metros 55 decimetros' cuadrados. Linda: Frente, 
patio de luces, caja de escaleras, pasillo distribuidor, 
sala de máquinas y, en parte, don Andrés Rey Para
da; derecha entrando. después de terraza que le 
es aneja. calle Cristóbal Colón; izquierda, doña, 
Angela Chouza; y espalda, don José González. Cuo
ta: Le corresponde una cuota de participación en 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por ~scrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. , los elementos comunes del 14 por 100. . 

Cuarta.-Poc;lrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se ,reservarán en depósito, a mstancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que .si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro, se encqenfra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; debiendo los licitadores 
conformarse con ella. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.,;....Las cargas y gravámenes 'anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entend!éndose . 
que, el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respQnsábilidad de los mismos, sin 'destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de noviembre de 1995. 
a las once horas;'en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 

, desierta dicha segunda subasta. se celebrar-á una ter- ' 
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de diciembre 
de 1995, también a las once horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segund,a. 

Dado en Ribeira a 19 de julio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-53.083-3. 

RlBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~o el número 00135/1995, se siguen autos de 
juicio ordinario sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador 
don Juan Carlos Liñares Martinez, en representa-

r ción del «Banco Central Hispanoamericano, S. A». 
contra don Francisco José González Martís, en, 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de- veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcasembargadas al, deman
dado: 

1. Finca número 7.-Vivienda en tercera planta " 
alta, de una casa sita en la calle ,Cristóbal Colón, 
de, la ciudad de Santa Eugenia de Ribeira. de la 
superficie útil aproximada de 72 metros 71 decí
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior. Linda: Frente, patio de luces, caja 
de escalera, pasillo distribuidor y don Andrés Rey 
Parada; espalda. don José González; derecha entran
do. calle Cristóbal Colón e izquierda: patio de luces. 
caja de ascensor y doña Angela Chouza. 

1. Finca número 1.-Vivienda en tercera planta 
alta, de' una casa' sita en la calle Cristóbal Colón, 

Iscripción: Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Noya. citándose para busqueda 
al folio 123 del tomo 746 del archtvo. libro 187 
de Ribeira, fmca número 15.596. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
Praza do Concello, sin número, bajos' del Ayun-' 
tamiento. el próximo día 24 de octubre de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con- , 
diciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 19.209.936 
pesetas. sin que se 'admitan posturas que no cubran 
dicha suma.' -

Segunda Para pod~r tomar parte en la licita~ión 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o.establecimiento que se destine 
al efecto el 20 pOr 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a' calidad .de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate aW favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexia:-Los tílÚlos de'propiedad. suplidos por cer
tificd'ción del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformar~e 'Con éllos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de .los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto ete que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 24 de noviembr~ de 
1995, a las doce horas. en las mismas condicione's 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 7 S por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta-dicha liegunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 22 de diciembre 
de 1995. también a las doce horas. ,rigiendo para 
la misma las restantes ,condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Ribeira a 20 de julio de I 995.-EI 
Juez.-El Secretario,-53.085-3. 

RUBI 

Edicto 

En virtud de lo acordado, por providencia de esta 
fecha. dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Rubí. .en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria que 
se siguen bajo el número' 335/93. a instancia eJe 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. repre
sentada por la Procuradora señora Paloma Carre
tero. contra doña Josefa Pedret Sales y don J"sé 
GalinPedret, en reclamación de un préstamo con 

de la ciudad de Santa Eugenia de Ribeira, de la 
superificie útil aproximada de 72 metros 71 decí
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior. Linda: Frente, patio de luces, caja 
de escalera. pasillo distribuidor y don Andrés Réy 
Parada; espalda, don José González; derecha entrán-, 
do. calle Cristóbal Colón e izquierda. patio. de luces, 
caja de ascensor y doña Angela Chouza. 

, garantía hipotecaría. se saca a pública subasta. por 
primera vez la siguiente fmca: 

2. Finca número 8.-Vivienda en planta de ático 
o espacio bajo cubierta, de. una casa sita en la calle 
Cristóbal Colón. de la ciudad de Santa Eugenia' 
de Ribera, de la superficie útil aproximada de 61 

Casa de planta baja solamente. cubierta de tejado. 
sita en Rubí. con frente a la,calle Golondrina. Consta 
de recibidor, comedor. cocina. 2 dormitorios y cuar
to de aseo. Tiene una superficie de 40,72 metros 
cuadrados. Se levanta sobre' un solar de 537.37 
metros cuadrados, equivalentes a 12.224,18 palmos, 
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siendo el resto de la superficie del solar un. patio' 
o jardin que rodea dicha casa. Linda: Al frente con • 
linea de 10. metros de dicha calle; derecha entrando. 
en linea quebrada formada por tres rectas. ele 27.20 
metros. 1,02 metros y otra de 29,90 metros. parte 
de fmea de la señora Negui y parte resto de fmca 
matriz de doña Carmen Ollana Sabadell; izquierda. 
parte en linea de 26.95 metros. finca de don Manuel 
Borrásy parte en linea de 29,5 metros. resto d~ , 
la- mayor de doña Carmen Oliana; y espalda. en 
linea de 9 metros. calle Halcón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrrassa. al tomo 812. libro 404 de Rubi. 
folio 1'36, fmca número 2.100. . 

El remate tendrá .lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Rubí. plaza Pere Esmendia, 
número 15. el día 25 de enero de 1996, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 5.100.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segu'nda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consigná'r los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

.Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se' refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 'estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzga40. entendiéndose que todo licitador ' 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. enteñdiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 'la res
ponsapilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores .en la primera sUbasta, se 
señala para la segunda el día 27 de febrero de 1996. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta. en ,su caso. el día 26 de marzo' de 1996. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubí a l de septiembre de 1 995.-El 
Secretario Judicial, Antonio Cidraque.-52.563.' 

SAGUNTO 

Edicto 

Don José Luis Gavidia Sánchez. Juez det Juzgado 
de Primera Instancia número l de los de' Sagunto. 

Hace' saber: Que en el procedimiento sumario 
del' artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
222/94. instados por el Procurador don Vicente Cla
vijo Gil, en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano. S. A.», contra don Juan 
Cruz ¡>ons y doña Oloria Gareía Machado. en reéla
mación de un préstamo' con gamntia hipotecaría. 
se anuncia por medio del.presente edicto. y por 
primera vez. sacar en pública subasta y por un plazo 
de, veinte días, la fmca' que al final se describirá. 
señalándose para que tenga lugar el próximo día 
7 de noviembre de 1995. a las once horas. 

Asimismo se hace saber a los licitadores¡, ~ 
, I 

Primero.-Que el tipo de' la subasta 'es el de 
10.360.000 pe~tas; pactado en la escritura. de hipo
teca' de la [mca. nQ admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte eñ 'la subasta 
deberán consignar los licitador~s preyiam,.ente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle 
Cami Real, de Sagunto. el 50 por 100. al menos. 
del precio que sirve de Üpo para' la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante; 
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Cuarto.~e las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continúan subsistentes, entendiéndose. que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de que no pudiera prac
ticarse la notificación' orde~ada de forma personal 
y si por causa de fuerza mayor se tuviera que sus
pender la subasta, la misma se celebrará al día 
siguiente y a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Sexto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
a que se, refiere el apartado segundo o acompañar 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

y en prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 
12 de diciembre de 1995, a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el tipo de la pri
mera rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose 
'posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la misma c:on
signar el 50 por 100 de dicho tipo como mínimo; 
rigiendo para esta segunda subasta1as condiciones 
tercera, cuarta, sexta y st!ptima. 

y a prevención de que no haya postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el día 
11 de enero de '1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo los' licitadores que deseen tomar 
parte en la misma consignar la cantidad expresada 
para participar en la segunda; y rigiendo para esta 
tercera las condiciones tercera, cuarta, sexta y sép- .' 
tima. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, en primera planta alta, puerta 1, tipo 
A, del edificio sito en Puerto de Sagunto, en su 
portal de Gómez Ferrer, número 3, hoy número 
5. Superficie útil 87 metros 88 decímetros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
'al tomo 1.207, libro 282 de Sagunto, folio 222, 
finca 30.861, inscripción segunda. ' 

Dado en Sagunto a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez, José Luis Gavidia Sánchez.-La Secreta-
ria.-53.007-11. I 

SALAMANCA 

Edicto 

Doña Julia Montejo Ciudad, Magistrado-Juez acci~ 
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Salamanca, 

• Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
00254/1994, se siguen autos de declarativo menor 
cuantía, a insta'ncia de la Procuradora doña Adelaida 
Simón Mflngas, en representación de doña Luisa 
Franciscé1- Pérez Cordero, contra don Carlos Pérez 
Cordero,:don Cesáreo Pérez Cordero, dóña Carmen 
Pérez CQrdero, doña AsuncióJi Pérez Coraero, doña 
Purificación Pérez Cordero, doJl,ae Dolores Pérez 
Cordero y doña Maria Teresa Muñoz Sánchez, sobre 
extinción. de condominio, cuan tí á 8.000.000, en 
cuyos autos, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, término de veinte días y precio de tasación, 
para la primera; rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y sin' sujeción a tipo para la tercera, el bien 
embargado a dichos demándados y que después se 
indicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle España, 
número 37, segunda planta, el próximo, día 24 de 
octubre; de quedar desierta, se señala para la segun
da, el día 24 de noviembre, y de ,no concurrir a 
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la misma licitadores, se señala para la tercera, el 
día 21 de diciembre, todas a las once horas en 
el lugar expresado, con las 'siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal, cuenta número 3695. el 20 
por 100 del tipo' que sirve de base para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse pósturas por escrito, en 
pliego cerrado., desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con a~uél, el resguardo de Ia consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reServarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. " 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del' Registro, se encuenttan de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, s~n que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los ' 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación de planta baja y principal, con 
terreno por delante y por detrás de la misma, de 
323,50 metros cuadrados, sita en plaza de toros 
y carretera, de Villares de la Reina, número 21, hoy 
número 15 (actualrpente, avenida de la Merced, 
número 37) de Salamanca, tasada en 11.009.000 
de pesetas. 

Dado en Salamanca a 18 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Julia Montejo- Ciudad.-EI Secre-
tario.-53.064-3. ' 

SALAMANCA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Salamanca y con el número 
00573/1994 se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, a instancia del Procurador don Miguel 
Angel Gómez Castaño en nombre y representación 
del «Banco Espíritu Santo, S. A.» sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, intereses, costas y gastos; 
en cuyos autos por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar la finca hipotecada que se dirá, a 
públicas subastas, por término de veinte días, que 
se celebrarán en este Juzgado, la primera, el día 
19 de octubre, sirviendo de tipo para ella la cantidad 
de '14.744.167 pesetas pactada en la escritura de 
constitución de la hipoteca, la segunda, para el 
supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el día 21 de noviembre, para la que servirá de tipo 
el 7? por 1 00 de la primera" y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, el día 21, de diciem
bre, siendo todas las horas' de las subastas a sus 
once horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciónes 
siguientes: 

Primera.-Pará tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente una cantidad igual 
ppr lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3:698, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza del Liceo, de esta ciudad. 

Segunda'7"No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero; y por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como base la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose·' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo C de la segunda planta de la casa 
número 39 de la avenida de Portugal de Salamanca, 
con fachada a dicha avenida y a la calle Rodriguez 
Fabrés, se compone de vestíbulo, pasillo, distribui
dor, cuatro donÍlitorios, cocina con secadero, come
dor, baño y aseo, y tiene una ventana a un hueco 
de salida al balcón' hacia la avenida de Portugal 
y tres ventanas, una celosía y un hueco de salida 
al balcón hacia 1<1 calle Rodriguez Fabrés. Linda: 
Por la izquierd~ mirando desde la avenida de Por
tugal. con calle Rodriguez Fabrés; por la derecha, 
con vivienda tipo D y pasillo de aCgeso a las vivien
das; p"ór el fondo, con vivienda tipo B; y por el 
frente, con la avenida de Portugal. Tiene una super
fiCie construida de 138 metros 26 decímetros cua
drados. Forma parte integrante de esta vivienda, 
como anejo inseparable de la misma, la plaza de 
garaje número 16 de la existente en el local de 
semisótano del edificio. Inscrita al folio 99, tomo 
346/2.8

, fmca número 27.744, inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
14.744.167 pesetas. 

Sirva la publicación de este .edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 21 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-52.652-3 .. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Dolores Hernández Cazorla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrueción número 4 de 
San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 220/93, que se siguen en este Juzgado, a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», repre
sentado por la Procuradora doña Mercedes Ramón 
León, contra don Nader SharifNajab y doña Andrea 
Michelle Padilla, representadQs por la Procuradora 
doña M'ontserrat· Costa Jou, se sacan a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
el término de veinte días, y por los tipos que -se 
indicarán para cada una, los bienes embargados y 
que al final se describen, a celebrar en este Juzgado. 

Servirá de tipo a la primera subasta el de su valor 
pericial y tendrá lugar el día 23 de octubre, a las 
diez horas. . 

Para el caso de que la anterior subast~ quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
de125 por 100 de la tasación, el día 20 de noviembre. 
a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala la tercera y sin sujeción 
a tipo, el día ,18 de diciembre, a las diez horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que el valor que sirve de tipo en la 
primera subasta es de 5.364.000 pesetas la finca 
número 8.815 y de 5.031.000 pesetas la finca núme
ro 8.817, si bien las subastas se celebrarán en cuanto 
a ]a mitad indivisa de las citadas fmcas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depÓSitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 1 00 efec~ivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo < a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a~alúo. 
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Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. , 

Quinto.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo, 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley . 
Hipotecaria. ' 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana. Local comercial, distiÍlguido 
cón el número 2 de orden interno, situado en la 
planta b~a del edificio situado en Las Palmas. de 
Gran Canaria, barrio de Los Arenales, señalado con 
el número 6 de gobierno por la calle Doctor Waks
mano Ocupa una superficie de 35 metros 76 decí
metros cuadrados. Linda: Al sur, porche común del 
edificio por donde tiene su entrada independiente; 
norte, local número 4 de orden interno; naciente, 
locales números 3 y 4 de orden interno, y poniente, 
zaguán de entrada a las viviendas. Cuota. en ele
mentos comunes, beneficios y cargas: 1,53 por lOe. 

Finca número 8.815, inscrita al folio 120, libro 
108 de' la sección cuarta, tomo 1.949 del Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas. 

Se saca a pública subasta en cuanto a la mitad 
indivisa de la misma que aparece inscrita a nombre 

. del codemandado don Nader Sharif Najab. 
2. Finca urbana. Local comercial, distinguido 

con el número 3 de orden interno; situado en la 
planta baja del edificio situado en' Las' Palmas de 
Gran Canaria, barrio de Los Arenales, señalado con 
el número 6 de gobierno por la calle Doctor Waks
mano Ocupa una superficie de 33 metros 54 decí
metros cuadrados. Linda: Al sur y naciente, porche 
común del edificio, por donde tiene su entrada inde
pendiente; norte, local número 4 de orden interno, 
y poniente, local número 2 de orden interno. Ocupa 
en elementos comunes, beneficios y cargas: 1,53 
por 100. ' , 

Finca número 8.817, inscrita al folio 122, libro 
108 de la sección cuarta, tomo 1.949 del Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas. ' 

Se saca a pública subasta en cuanto a la mitad 
indivisa de la misma que aparece inscrita a nombre 
del codemandado don Nader Sharif Najab. 

Dado en San Bartolomé de Trrajana a 21 de jJ~io 
de 1995.-La Juez, Dolores Hernández Cazorla.-El 
Secretario.-53.040-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de San Clemente 
(Cuenca) y w partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se, siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 75/1995, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Francisco Sán
chez Medina, actuando en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Castilla- La Mancha, 
contra la compañía mercantil «Transportes Calleja, 
S. A.», don Gabriel Calleja Pastor, doña Angeles 
Triviño Salas, don Isidoro Calleja Pastor y doña 
Milagros Araque García, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario (cuantía de 19.845.321 pese
tas), y en los que en resolución del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que más abajo se dirán, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación: \ 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo día 
20 de octubre de 1995, sirviendo de tipo, el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad que se refleja al fmal de la des
cripción de cadafmca, no admitiéndose postura 
alguna, que sea inferior a dicha cantidad. 

La segUnda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 24 de noviembre de 
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1995, con las mismas condiciones expresadas,sir
viendo de tipo, el 75 por 100 la cantidad que 10 
fue en la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 22 de diciembre de 1995, celebrán-
dose, esta última, sin sujeción a tipo alguno. , 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y hora de las doce de su mañana, y, se adecuarán, 
en su celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sálvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas' sin verificar depósito alguno, todos 
los demás post.,pres,· sin excepción, deberán acreditar 
en el momento d~ su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad i~al, por 
10 menos, al 20· por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, 'para tomar parte 
~n las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas, podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el precio 
del mismo, habrá de consignarse, dentro de ~os ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán re.alizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado!.. desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración' de la suba~ta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen-' 
tación de aquél, el resguardo corresp(mdiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ef rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no los aceptare, no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligaci~ 
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la' escritura de 
constitución de la hipoteca,: para oir notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para el caso de que no fU,eran hallados los deud~res 
compañía mercantil «Transportes Calleja, S. A.»" 
don. Gabriel Calleja Pastor, doña Angeles Triviño 
Salas, don Isidoro Calleja Pastor y doña Milagros 
Aranque García, sirva el presente de notificación 
en forma a los mismos, del triple señalamiento del 
lugar, día y, hora fijados para el remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Isidoro Calleja Pastor y doña 
Milagros Aranque GlJ,rcía: 

Solar edificable, en el paraje denominado San 
Roque, calle E, número 5, hoy calle de Santa Maria, 
número 4 en Honrubia (Cuenca). Ocupa una super
ficie de unos 2.000 metros cuadrados. Linda: Este, 
don Cándido Sepúlveda; sur, la calle de su situación 
o camino de circulación; oeste, don Jesús. Moya 
Laserna y otros; y norte,ldon Pedro José Laserna 
Buedo y otros. Dentro de dicha finca, existe una 
nave industrial destinada a almacén con una super
ficie aproximada de 880 metros cuadrados. Dicho 
solar está inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Clemente, al tomo 661, libro 50, folio 88, 
fmca número 5.611. Valorada a efectos de subasta 
en la cantidad de 21.600.000 pesetas. 

Finca número 9-B, polígono .15, cereal secano 
, al sitio La Sierra, Ayuntamiento de Honrubia, que 
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linda~ Norte, finca A, La Rambla y finca número 
7; sur, camino de La Majada; este, finca C de Ber
nardo Jareño CamipillQ, y oeste, Gamino de la Sierra, 
finca número 7 de Anselmo Coso Femández y don 
Julio Laserna Lapeña. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Clemente, al tomo 680, libro 
51, folio 60, fmca número 5.744. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 6.100.000 pesetas. 

Finca número 392-A, polígono número 5 del pla
no general, que se describe así: Finca rústica, terreno 
dedicado a cereal secano. al sitio Los Villares, Ayun~ 
tamiento de Castillo de Garcimuñoz, que linda: Nor
te, con don Juan PinedaPeláez y otros (finca núme
ro 382); sur, con término municipal de Pinarejo; 

'este, con don Juan Pineda Peláez y otros (finca 
número 382), y oeste, con doña Marcelina Moya 
Lavara (finca número 392-B. Tiene una c:(xtensión 
superficial de 3 hectáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Clemente, al tomo 606 
del archivo, libro 28, folio 17, finca número 3.306. 
Valorada a efectos Qe subasta en la cantidad de 
2.400.000 pesetas. 

Propiedad de don -Gabriel Calleja Pastor y doña 
Angeles Triviño Salas: 

Finca número 12-A, polígono 15, cereal secano, 
al sitio El Pozuelo, Ayuntamiento de Honrubia, que 
linda: Norte, La Rambla, que la separa de'la fmca 
de don Emilio Gómez y otro; sur, fmcas números 
9 y 11 de Fermjn Laserna Ferrer y otro; este, La 
Rambla y oeste, finca número 9.de Fermín Lasema 
Ferrer. Tiene una superfiCie de 5 hectáreas 18 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Cl~-: 
mente, al tomo 719, libro 53, folio 71, fmca número 
5.947. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 3.900.000 pesetas. 

Finca número 38, polígono A, cereal secano, al 
sitio' de Las Maritanas, Ayuntamiento de Castillo 
de Garcimuñoz, que linda: Norte, finca número 37 
de doña Beatriz del Gallego ge la Rosa;!»ur. fmca 
número 39 de don Vicente Picazo García; este, 
carretera de Madrid a Valencia y oeste, con rio 
Quintanar: Tiene una superficie de 61 áreas 99 cen
tiáreas. Indivisible. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Clemente, al tomo 717, . libro 3 1, 
folio 85 finca número 2.284. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 600.000 pesetas. 

Dado en la villa de San ,Clemente a 27 de julio 
de 1995.-EI Juez, Miguel Girón Girón.-EI Secre
tario.-5 2.9 32-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del. Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número' 
93/1995 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros de MurCia. representado por 
la Procuradora doña Hortensia Sevilla Flores,contra 
don Joaquín Andreu Rabasco y doña Maria Carmen 
Reyes Giménez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
las fincas hipotecadas que al fmal de este edicto 
se ídentifican. 

La· subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
24 de octubre de 1995, y hora de las once treinta, 
al tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores 
se señala por segunda vez el día 21 de noviembre 
de 1995, 'y hora de las once treinta, con el ,tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores de la misma se señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo. el día 19 de noviembre de 
1995, y hora de las once treinta, celebrándose bajo 
las s~~ientes condiciones: 
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Primera.,...No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 300.000 pesetas, para cada 
una de las fincas que al final se describen, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta' se 
admitiran sin 'sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la Slibasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3112-000-18-0093795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en 'la' segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
pata tomar parte en las mismas. En la tércerá subas
ta, el depósito. consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todos los postores poarán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrim realizarse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta la celebraCión deja subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente re(erencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad .de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio. del remate. ~ 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el' rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjui«io de la que 'se lleve a cabo 
de lá finca hipotecada; conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para la notifIcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

-Bienes objeto de subasta 

Todas, las fincas están inscritas en el libro 182 
de Pinatar: 

1. Folio 116 vuelto, finca número 13.558, ins
cripción tercera. 

2. Folio 118 vuelto, finca núméro 13.559, ins
cripción tercera. 

3. Folio 120 vuelto, finéa número 13.560, ins
cripción tercera. 

4. Folio 122 vuelto, finca número 13.561, ins
cripción tercera. 

5. Folio 124 vuelto, fmca número 13.562, ins
cripción tercera. 

6. Folio 126 vuelto, fmca número 13.563, ins
cripción tercera. 

7. Folio 128 vuelto, finca número 13.564, ins
cripción tercera. 

8. Folio 130 vuelto, fmcanúmero 13.565, ins
cripción tercera. 

9. Folio 132 'vuelto, fmca número 13.566, ins
cripción tercera. 

10. Folio 134 vuelto, finca número 13.567, ins
cripción tercera 

11. Folio 136 vuelto, finca número 13.568, ins
cripción tercera. 

12. FoliQ 138 vuelto, fmca número 13.569, ins
cripción tercera. 

13. Folio 140 vuelto, fmca número 13.570, ins
cripción tercera. 

14. Folio 142 vuelto, fmca número 13.571, ins
cripción tercera. 
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15. Folio 144 vuelto, fmca número 13.572, ins-
cripción tercera. . 

16. Folio 146 vuelto, fmca número 13.573, ins-
cripción tercera. . 

17. Folio 148 vuelto, fmca. número 13.574, ins
cripción tercera. 

18. Folio 150 vuelto, fmca número 13.575, ins
cripción tercera. 

19. Folio 152 vuelto,-finca número 13.576, ins
cripción tercera. 

20. Folio 154 vuelto, fmca número 13.577, ins
cripción tercera. 

21. Folio 156 vuelto, fmca número 13'.578, iris
cripción tercera. 

22. FolÍo 158 vuelto, finca número q.579, ins
cripción tercera. 

23. Folio 160 vuelto, finca número 13.580, in's
cripción tercera. 

24. Folio 162 vuelto, fmca número 13.581, ins
cripción tercera. 

25. Folio 164 vuelto, fmca número 13.5821 ins-
cripción tercerá. . 

26. Folio 166 vuelto, fmca número 13.583, ins
cripción tercera. 

27. Folio 168 vuelto, fmca número 13.584.ins
cripción tercera. 

28. Folio 170 vuelto, finca número 13.585. ins
cripción tercera. 

29. Folio 172 vuelto. finca número 13.586, ins
cripción tercera. 

Dado en San Javier a 7 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-53.078-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de San Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
133/95 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España, S. A», representado 
por el Procurador don Alfonso V. Pérez Cerdán, 
contra «Dianfer, S. A», en reclamación 'de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, las fmcas hipotecadas que al fmal de este 
edicto se identifican. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala pe Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
24 de octubre de 1995, á las doce horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda 'vez el. día 21 de noviembre de 1995, 
a las doce horas., por el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sújeción 
a tipo, el día 19 de diciembre de 1995; a las doce 
horas; celebrándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
itÍferior a la cantidad de: Finca número 45.626, 
10.575.000 pesetas; finca rtúmero 45.634, 
10.575.000 pesetas; finca número 45.678, 
10.170.000 pesetas; y finca número 45.694, 
10.170.000 pesetas, que es la pactada en la men
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
ál 75 por 100 de estas sumas; y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. ' 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de Cuenta 
3112-000-18-00133/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por- 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
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el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán reálizarse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación dé este edicto 
hasta la celebración de la subasta de' que se trate; 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de .. 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
'se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que, no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Siil perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipoteCadas, conforme a los artículos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallada en ellas, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a la deudora del triple seña
lamiento del lugar, día y hora del remate. 

, Bienes objeto de subasta 

finca número 45.626, libro 579, folio 189, Regis
tro de la Propiedad de San Javier. 

Finca número 45.634, libro 579, folio 197, Regis
tro de la Propiedad de San Javier. 

Finca númÚo 45.678, libro 581, folio 17, Registro 
de la Propiedad de San Javier. 

Finca número 45.694, libro 581, folio 33, Registro 
de la Propiedad de San Javier. 

Dado en San Javier a 7 de junio de 1995.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El 
Secretario.-S3.060-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Doña Ana Dolores Sánchez López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instanc.ia e Instrucción núme
ro 1 de Santa Coloma de FamerS, 

Hace saber: Que en el juicio civil que se tramita 
en este Juzgado, bajo el número 218/92, a instancia 
de don Joan Bames Ciurana, contra doña Maria 
Ciurana Cabarrocas 'y doña C'onsúelo Ca1)arrocas 
Tió, se ha acordado, por resolución de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días el bien embargado en dicho pro
cedimiento, que más adelante se describirá, y que 
ha sido justipreciado en la cantidad de 11.500.000 
de pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El día 24 de octubre, a las doce 
treinta horas, por el tipo de tasación de 11.500.000 
pesetas. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera, el día 29 de noviembre, 
a las doce tréinta horas, por el tipo fijado para 
la primera, rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de' no existir adju
dicación en la segunda, el día 16 de enero de 1996, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo de lici
tación, pero yon las demás condiciones de la segun
da, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tOIVar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta -de consig-
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naciones judiciales de este Juzgado, abierta en el 
Banco BilbaoVlZcaya de Santa Coloma de Famers, 
sucursal clave 5750, cuenta número 
169400017021892, previamente al señalamiento de 
la misma,' una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación fijado para el acto de 
remate respectivo, sin cuyo r~quisito no'serán admi
tidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera . ...:.Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será la misma el!!tablecida 
para la segunda. , 

CU&rta.-Podrán presentarse, hasta ~l mismo díá 
de su celebración, posturas por escrito en pliego 
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en él establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrán admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un terceI:o, cesión que 
sólo podrá hacerse previa -o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores' que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fin de que, en caso de impago del precio por 
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de sus 

, respectivas posturas. 
Séptima.-Los títulos de propiedad del bien, en 

su caso, se encuentran de manifiesto en la Secretaria, 
debiendo conformarse con ellos lic'itadores que no 
tendrán d~recho a exigir ninguños otros. 

Bien objeto de subasta 
ti 

Finca número 5.123. Urbana.-Edificio sito en 
ténnino de Caldes de Malavella, vecindario de Les 
Mateues, cerca del manso denominado Cal Ollero 
Consta de una .vivienda de planta .baja que ocupa 
una superficie construida de 100 metros 50 decí
metros cuadrados, distribuyéndose en recibidor, 
paso, ~omedor-estar, cocina, baño y cuatro dormi
torios. Construida sobre un solar de 1.000 metros 
cuadrados. La restante superficie de' terreno que 
queda libre, 'sin edificar, hasta completar el total 
del solar, se destina a tierra de cultivo. Linda la 
fmca en su totalidad: Al norte, con' resto de fmca 
matriz de' que se segregó, mediante camino par
ticular; al este, y al oeste, asimismo con resto de 
fmca matriz de que se segregó; y al sUr, con fmca 
de Jttan Ferrán. 

Consta inscrita en 'usufructo por mientras guarde 
viudez a Consuelo Cabárrocas Tió y en nuda pro
piedad a doña María Ciurana Cabarrocas. en: el 
tomo 2.338, libro 110 de Caldes, foUo 188, fmca 
número 5.123. 

Expido el presente en Santa Coloma de Famers' 
a 30 de junio de 1995 .-E1 Juez.-La Secretaria, Ana 
Dolores Sánchez López.-53.051-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario .accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se sigue, bajo el número00459/1992 
de Registro, procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
la «Entidad Mercantil Spiffy, S. A», representado 
por la Procuradora doña Cristina Santiago Benco
mo, contra don José Chiyah Gutiérrez. con DNI 
41.760.332~domiciliado en la calle Juan Alvarez 
Delgado, número 13-derecha, bajo (Santa Cruz de 
Tenerife), en reclamación de crMito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
señalado en la escritura de' hipoteca, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 
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Número 2.-Local comercial enclavado en la plan-
, ta' baja, a la derecha, según se mira desde la callé, 

del edificio sito en ,está población, en la calle Juan 
Alvarez Delgado, número 13. Finca número 15.947, 
antes 23.862, folio 62, libro 224, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad' número I de Santa Cruz de 
Tenerlre. 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sitp. en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, primero de esta capital, el próximo día 
20 de octubre, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas; no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto entidad «Banco Bil
bao Vizcaya, S. A.», cuenta de depósitos y con
signaciones número 3784, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate, a 
excepción de acreedor demandante en el caso de 
que con«urta como postor. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacetse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la forma antedicha, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral. 
están de manifiesto en Secretaria, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 

. puedan exigir otros titulos. 
Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y)os 

preferentes, si los hubiere, al crédito' del actor, cón
tinuarán §ubsistentesy sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, conforme a lo soli
citado por la 'actora, . se' acuet;da señalar' para que 
tenga lugar segunda subasta el próximo día 20 de 
noviembre. a las diez horas, en el mismo lugar, 
y bajo las mismas con4iciones, excepto que servirá 
de tipo en su celebración el7 5 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, debiendo los licitadores en este caso realizar 
la consigtÍación del 20 por 100 del tipo corres
pondiente. 

Octava.-Y si asimismo quedare desiérta, dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso .de 
las facultades que elartícu.o 131. de la Ley Hipo
tecaria le concede, para que tenga 'lugar la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la regla 
8. a del precitado articulo, y previa consignación que 
se señala en el apartado anterior, se señala el próxi
mo día 20 de diciembre, a las diez horas de su 

, mañana,' en el mismo lugar. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa cruz de Tenerife a 22 dejunio de 1995.-El 
Secretario accidentál.-52.597. 

SANTANDER 

,Edicto 

El Ilmo., Magistrado-Juez del' Juzgado _ de Primera 
Instancia número 2 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
726/91, se tramitan autos del procedimiento Judicial 
sumario del articulo 131 d~ la ,Ley Hipotecaria del 
«Banco EspañOl de Crédito, S. A.», frente a don 
Ubalbo Rucabado Sampedro y doña Francisca Sam
pero López, en cuyos autos~ se ha acordado la venta 
en públÍca subasta por primera, segunda'y tercera 
vez consecutivas del bien hipotecado que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 27 deoétubre de 1995, 
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a las doce quince horas; para la segunda, el día 
24 de noviembre de 1995, a las doce treinta hotas 
y para la tercera, el día 22 de diciembre de 1995, 
a las doce quince horas, las que 'se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 'las pre
venciones siguientes: ~ 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta .. 
E~ la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Los licitadores para tomar parté en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
3858/0000/18/0726/91, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A.», haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta ~n la 
que se desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Este edicto servirá de notificación del 
señalamiento de las subastas a los demandados caso 

. de que la personal fuere negativa. 
Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonná que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. _ . 

Quinta . ...:..Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en ia Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellOs que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sUbrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o por causa ajena 
al· Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al día siguiente hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bi~n objeto de subasta 

Local P situado en la planta baja de la casa seña
lada con el número 10 de la calle San Luis de 
esta ciudad de Santander. Tiene una superficie 
aproximada de 125 metros cuadrados útiles y linda: 
Norte, patio de las casas números 25 y 27 de la 
calle Magallanes; este, el local letra E de SU misma 
planta y el portal de la cása E; sur, calle particular 
de San Luis, interior, propia y común de estos eqi
ficios; y al oeste, portal de la casa F' y ..f>ared· media
nera del edificio con don José Ruiz: Inscrita: Al 
libro 319, folio 235, fmcanúmero 2.642, inscripción 
18 del Registro número 4 de Santander. 

Valoración; 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 25 de mayo de 1995.-El 
Mágistrado-Juez.-El Secretario.-53.0 12. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Bruno Arias Berrioategortúa, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
eSta 'Ciudad, 

Hago saber: Que en este_ Juzgado de mi cargo 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria 
número 388/1995, a instancia de doña Angeles Peña 
Alvarez, representada por el Procurador señor Gon
zález Fuentes, sobre declaración de ausencia de su 
esposo, don Fabián García Arias, natural de Poian
cos, Palencia, nacido el día 24 de diciembre de 
1932, hijo de Francisco y de Ana, casado, que se 
ausentó de su último domicilio, en esta ciudad, en 
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el año 1961, no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha y en cuyo expediente se ha acordado, 
en virtud de lo establecido en el artículo 2.038 de 
la Ley tie Enjuiciamiento Civil, la publicación del 
presente edicto, dando conecimiento de la existencia 
del referido expediente. 

y para que conste, se expide el presente en San
tander a 23 de junio de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Bruno Arias Berrioategortúa.-53.274-3. 

1.8 21-9-1995 

SANTANDER 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Santander y su partido, 

Hace saber:' Que en este Juzgado y. Secretaria 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, número 
326/1993, a instancia de Dámaso y José Luis 
Gómez Portilla, C. B.. contra don Virgilio Diaz Mar
tinez, sobre reclamación de cantidad, en los que, 
por resoluciÓn de esta fecha y de acúlrdo con lo 
establecido en los artículos 1.488, 1.495, 1.496, 
1.497, 1.499 Y 1.500 de la Ley de'Enjuicia¡niento 
<2ivil, he resuelto sacar a pública y judicial subasta, 
por término legal .. el bien y en las condiciones que 
se relacionarán a continuación, señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 31 del 
mes de octubre de 1995; para. la segunda. en su 
caso, el dí¡l 20del mes de diciembre de 1995, y 
para la tercera, también en su caso, el dia 19 del 
mes de enero de 1996, todas a las doce horas. 

Condiciones 

Pritnera.-Que no se admitirán posturas que no 
. cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
mediante coinparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, Y ,todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las Subastas 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
3849000017032693, Banco Bilpao Vizcaya, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de base para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebraJiá, en 
su caSo, con rebaja del 25 por 100 dé la tasación. 

Q$ta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebr.¡lrá sin sujeción a tipo. , 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el ailUncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrádo, dePositándose, junto a 
aquél, justificante de haber hecho 'la consignación 
a que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Qúe, por carecerse de titulos de pro
piedad, se sacan los bienes a pública subasta sin 
suplir previamente su falta, de acuerdo con el arti
culo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 

. en la Secretaria de este Juzgado, a disposición, de 
los posibles licitadores, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin- destinarse a su extincíón el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subaSta 

Urbana.-Finca eri el pueblo de Obregón, término 
municipal de Villaescusa; sitio de los Hoyos, com
puesto de un edificio y un terreno que rodea al 
mismo. El edificio, destinado a vivienda, consta de 
una, sola planta, con una superficie construida de 
75 metros 2 decimetros cuadrados, distribuidos en 
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cocina, cuarto de baño, tres dormitorios y pasillo 
distribuidor. Tiene adosado "SU espalda, u oeste, 
una edificación de una sola planta, destinada a cua
dra, con una superficie aproximada de 42 metros 
cuadrados. ,La vivienda tiene su entrada principal 
orientada álviento este. El terreno' que rodea al 
edificio está destinado a jardin y huerta, y junta
mente con lo ocupado por ésta, mide 37 áreas 59 
centiáreas. Todo ello como una sola fmca. Linda: 
Norte, de los herederos de Galva; sur, camino veci
nal; este, carretera de Guarnizo a Villacarriedo, y 
oeste, don Juan Arce. 

Inscripción: Inscrita en el libro 71 de Villaescusa, 
folio 33, fmca 7.904, inscripción primera, de fecha 
20 de noviembre de 1987. 

Sirva el presente de notificación al demandado. 
Sale a subasta por valor de 23.378.880 pesetas. 

Dado en Santander a 20 de julio de 1995 . ..:..La 
Secretaria.-52.682. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia húmero 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00221/1991, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a in'stancia de la Procuradora 
doña Maria Diaz de Rábago, en representación del 
«Banco de Santander, S. A.», contra don Francisco 
José Picón Cuell, don José Marí.a Picón ,Fraiz y' 
doña María José Cueli Fresno, en reclamación de 
cantidad~ en cuyas actuaciones se ha acordadO sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados: 

Vivienda situada en la cuarta planta, derecha, del 
edificio señalado con el número 13 de la Bajada 
de Polio de Santander. Ocupa una superficie útil 
de 41,25 metros cuadrados, distribuidos en vestí
bulo: cocina, aseo, comedor y dos habitaciones. Ins
crita en el Registro dé la Propiedad número 1 de 
Santander, al libro 474, folio 218, fmca número 
31.504. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de, Audiencias 
de este J\lzgado, sito en Santander, avenida Pedro 
San Martin, sin número, el próximo día 27 de 
noviembre de 1995, a las doce horas, con arreglo 
a.las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes.de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de· cuenta 
3859000017-0221"91, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración,depositando en el Banco Bilbao Viz
caya, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate . 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. \ 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lQ admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tlficación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graváménes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de diciembre de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será' del 
75 por 100 del de la pñmera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta; se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 30 de .eriero de 
1996. también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciúnes fijadas para la 
segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciariento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a los 
mismos. 

Dado en Santander a 21 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-52.680. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secr-etario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 368/95, a instancia de -la Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria, representada por 
la Procura~ra señora Camy Rodríguez, contra don 
Francisco y don Adolfo Amieva Martinez, sobre 
efectividaq de préstamo hipotecario, en los que por 
resolución de esta fecha y de acuerdo con lo esta
blecido en la regla 8.8 del meritado artículo, se ha 
acordado sacar a pública y judicial subasta, por tér
mino de veinte días, el bien hipotecado que más 
abajo se describe, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 25 del mes de enero 
de 1996, a las doce horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, que' asciende a 
20.925.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 22 del mes 
de febrero de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 1 00 c:t~ la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. . 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la adjudicación por la 
actora, el día 22 del mes de marzo de 1996; a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previ~mente los licitadores. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
3849000018036895, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere 
a la primera y segunda, y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 de dicho artículo 
están de manifiésto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador af;epta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes . ~si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio· del remate. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mediante 
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comparecencia ante' este Juzgado, con asistencia del los demás postores, sin excepción. deberán consig-
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa nar en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, 
o simultáneamente al pago del resto' del precio del una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
remate. del tipo, tanto en la primera como en 'la segunda 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun- subasta, en la tercera el depósito consistirá' en el 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en la 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior, será 
a aquél resguardo de haber hecho la consignación también aplicable a ella. 
a que se refiere la primera de estas condiciones. Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

, a calidad de ceder el remate a, un tercero. El 'eje~ 
Bien objeto de subasta' cutante que ejerciere esta facultac;l habrá de verificar 

la ~~~:~~~~;:~~d~S:=am:ar.~!n:.= ~EFr.E~~!~E~=:~~!!~ 
cuarto, letra D. Tiene una superficie útil aproximada ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
de 96 metros 90 decimetros cuadrados, distribuida precio de remate. 
entre las plantas cuarta y bajo cubierta, cemunicadas Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
mediante escalera interior y teniendo su acceso por a que se refiere la regla 4.B del articulo 131 de 
puer:ta a 'rellano de escalera de planta cuarta. Y 
linda en la planta cuarta: Norte, terreno libre de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
edificación elemento común; sur, rellano de escalera taría; se entenderá que todo licitador acepta como 

bastante la titulación, y qUe las cargas o gravámenes 
y piso letra C de igual planta y portal; este, piso anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
letra A con acceso por el número 2 y cubierta, del 
local de planta baja; y oeste, cubierta del local de dito del actor, continuarán subsistentes, entendién-

dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
planta baja y caja rellano de escalera; y en la planta en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
bajo cubierta: Norte, terreno libre de edificación 
elemento común;, sur, pasillo de crrculación, tras- a su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
teros números 14, 13y 12 y cubierta; este, terreno se hará constar que el rematante acepta las obli-' 
libre de edificación elem~nto común y piso dúplex, gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
letra A, con acceso por fa casa número 2; y oeste, le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
cubierta de tejado, trasteros números 15, 14 y 13 la postura,por escrito que no contenga la aceptación 
de su misma planta y casa. .< . expresa de'esas obligaciones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Sexta.-Sin perjUicio de la que se lleve a cabo 
4 de los de Santander, en ellibto 588, folio 142, en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
fmca número 54.002. Esta vivienda forma parte del al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
bloque 1, residencial San Martín, sita en el barrio ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
San Martín, Peñacastillo. para notificación al deudor del' triple señalamiento 

Sirva el presente de notificación a los deman- del lugar, dia y hora del remate. 
dados, en su caso. Séptima~-La actoraClijá de Ahorros del Penedés 

Dado en Santander a 5 de septiembre de 
1995.--La Secretaria.-52.68 1. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

EdictCl 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Sant Feliú 
de Llobregat, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 261/94-A, promovido por 
el Procurador don Robert Marti Campo, en 'repre
sentación de la €aja de Ahorros del Penedés, se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una deeUas, la fm<;a 
especialmente hipotecada por la Clija de Ahorros 
del Penedés,' que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
20 de noviembre de 1995, a.lasbnce horas, al tipo 
del precio tasado en la escriturá de constitución 
de hipoteca, que es la cantidad de 30.707.289 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 18 de diciembre de 1995, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se seña:la por terceOl vez," 
sin sujeción a tipo, el dia 15 de ener~ de 1996, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas, a la 
ínisma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 30.707.289 pesetas, que 
es el tipo pactado' en la mencionada, escritura: en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verifi~ tales depósitos, todos 

goza del beneficio de justicia gratuita. " 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Localcomercial, compuesto por una 
nave diáfana, con servicios sanit8rlos, de superficie 
construida 527 metros 73 deciinetros cuadrados, 
en cuya cubierta y ocupando igual superficie, de 
527 metros 73 'decimetros cuadrados 'se halla cons
truida una pista para, uso deportivo, está situada 
en el término de Vallirana, en la barriada conocida 
por Casetas de Montané, su solar mide una super
ficie 'de 578 metros cuadrados. Linda: Est~, por 
donde tiene su acceso a través de vial interior, con 
mayor fmca de que se segregó el solar de la que 
se describe, de «Piscinas de les Casetes, S. A»; dere
cha, entrando, norte, una rierea; izquierda, sur, y 
fondo, oeste, dicha mayor fmea de que se'segregÓ 
el -solar. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
~e, Sant .Vi~ns deis Horts; al tomo 2.122. libro 
9~, folio 16, fmca 6.125, inscripción segunda. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 3 de julio 
de 1995.-La Secretaria.-52.91O. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Gustavo Adolfo Martín Castañeda, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Santiago, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo' 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos con el número 424/1994, a ins
tancia del «Banco Exterior de España, S. A.», repre
sentado por la Procuradora doña Angeles Regueiro 
Muñoz, contra «Atlántica de Automoción, S. A~, 
con domicilio social en 'Santiago, Volta do Castro 
(Choupana), en reclamación de un préstamo -con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez y término.de veinte días la fmca siguien-
te: . 

Finca número 148 del plano general de la zona 
de concentración parcelaria de San Juari de Calo; 
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rústica, prado y labradio al sitio de Crespos, Ayu~-, 
tamicnto de Teo; que linda: Norte, carretera de La 
Coruña a Tuy; sur, don Manuel Castiñeiras Iglesias 
(156); este, don Ramón Freire Varela (149); y oeste, 
camino. -Tiene una superficie de 39 áreas' 50 cen
tiáreas. Sobre la fmca descrita, ocupando su tota
lidad, ha sido construida una nave o galpón de una 
sola planta, que ocupa la superficie útil de unos 
3.800 metros cuadrados. Tiene su frente a la carre
tera La Coruña a Tuy del viento norte, y tiene los 
I\Úsmos linderos que la fmca en que está ubicada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón, 
al folio 229 del tomo 408, libro 97 del Ayuntamiento 
dé Teo, fmca' número 9.061, Inscripciones primera 
y segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las doce horas, del día 19 de 
octubre próximo, previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tiPo de subasta es el de 125.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los -licitadores previamente en la cuenta 
de dewsitos- y consignaciones de este Juzgado 
número '1500-18-04 2494 del Banco "Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de esta ciudad, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, siri cuyo requ,isito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Los áutos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.B del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría estarán de manifiesto en la. Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravám'enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ,extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20, de noviembre 
siguiente, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por .00 c;lel tipo de la primera; celebrándose la 
tercera, en/su caso, sin sujeción a tipo, el día 22 
de diciembre del año actual, a igual hora de las 
doce. 

Se hace saber igualmente que la hipoteca se extien
de, por pacto expreso, a cuanto mencionan los arti
culos 109, 110 y 111 de la Ley Hipot~,y que 
la notificación a la entidad demandada de las fechas 
señaladas para la subasta ha de entenderse prac
ticada. con la publicación de los edictos, ante la 
imposibilidad de hacerlo en la fmca hipotecada. 

" Dado en Santiago a 17 de julio de 'l995.-El 
Magistrado-Juez, Gustavo Adolfo Martin 'Castañe
da.-La Secretaria.-52.656-3. 

SAN VICENTE RASPEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción núinero 1 de la ciudad de San Vicente 
del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
197/93, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo '131 de la Ley Hipoiecaria. a 
instancias del Procurador de los Tribunales don Juan 
T. Navatrete Ruiz; en la representación que tiene 
acreditada de «Banco Madrid, S. A», contra Celine 

, Kwinkelenberg y doña María Cristina Arrabal Mar
tin; se ha acordado por resolución de esta fecha, 
sacar a públicas subastas, por las veces que' se dirán 
y por término de veinte días, cada una de ellas, 
la, fmca especialmente' hipotecada que al fmal se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por· primera vez, el próximo 
dia26 de. octubre de 1995, y hora de las trece, 
no concurriendo postores, se señala a la misma hora 
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que la anterior y por segunda vez. el día 28 de_ 
noviembre. y declarada desierta ésta. se señala por 
tercera vez el día 26 de diciembre. y hora de las 
trece. Si por causa de fuerza mayor o festividad 
Ideal. se suspendiere cualquiera de las subastas. se 
celebrará al siguiente día hábil. a la misma hora 
y lugar. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pa<;tado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al final de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Seguilda.-SlJlvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de Goncurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos. todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad. cuenta número 
0173. una cantidad igual. por lo menos. al 20. por 
100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo. caso en cuenta el depósito 
previo señalado. .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en lél Secre
-taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si lo hubiere. 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante . los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja del edificio deno
minado Covespan. Mide una superficie de 54 metros 
cuadrados aproximadamente. Esta finca forma parte 
del edificio de apartamentos, sito. en . El Campello 
(Alicante). partida Coveta Fumá; plaza Don Carlos. 
sin número. Inscripción: En el Registro de la. Pro
piedad número 6 de Alicante, al tomo 1.591, libro 
370 de El Campello. folio 100. finca número 24.797. 
inscripción quinta. . 

Tipo de tasación para la subasta: 8.360.000 pese
tas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 8 de marzo 
de 1 995 . ....:.El Juez.-El Secretario.-52.600. 

SEVI.LLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. don Jesús 
Medina Pérez. Magistrado-Juez del-Juzgado de Pri
mera Instancia número 12 de Sevilla. en el expe
diente de dominio número 676/93-3. a instancia 
de don Juan Ramón Jiménez Sánchez y don José 
Contreras Pichardo. representados por la Procura-

. dora doña María Teresa Romero Gutiérrez. sobre 
reanudación de tracto sucesivo de la siguiente finca: 

·Solar, ubicado en la calle Azorín.núrnero 78, 
de Sevilla. antes Azorin. número 76. y previamente
calle Central. número 56. proveniente de la parcela 
de terreno situada antiguamente en el cerro del Agui
la. de esta ciupad, al sitio llamado como Amate. 
llamada Jesús. 'María y José. con superficie aproxi
mada de 1.437 metros cuadrados. Dicha finca no 
aparece inscrita como fmca independiente. La fmea 
sita en la dllle Azorín procede' de la segregaCión 
de la fmca: Rústica. suerte de olivar. tiertacalma 
y regadíO, al sitio de Palmete.- segregado de la tierra 
nombrada Jesús. Maria y José. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad número 9 de Sevilla. al tomo 205. 
libro 172. folio 221. fmca número 5.425 triplicado. 

Por medio del presente edicto se cita al colindante 
don José Dominguez Mesa. y a las cotitulares regis
trales doña Antonia Adrover Vidal. doña Juana 
María Coll Adrover y doña Isabel con Adrover. 
todos en paradero desconocido. para que puedan 
comparecer dentro del término de diez días siguien
tesa la publicación del-presente, ante este Juzgado. 
para alegar lo que a su derecho convenga en el 
expediente referido. 

A· tal efecto expido el presente en Sevilla a 12 
de diciembre de 1994.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-5 2.501. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Sevilla. 

Hagósaber: Que en este Juzgado y con el número 
0794/92-E se siguen autos de prOCedimiento suma
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por «Bañon y Sánchez. S. L.». 
representada ,por el Procurador don Joaquin La<;lrón 
de Guevara e Izquierdo, contra «Carpiritería Alja
rafe. S. L.»; en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez. en su caso; 
y sin perjuicio de la facultad que le confiera la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dícación. de los bienes que al fmal se describen: 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas de 
la mañana. ' 

La primera. por el tipo de tasación. el día 15 
de noviembre de 1995. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. el 
día 13 de. diciembre de 1995. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el 'día 17 de enero 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación, \ 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente. en la cuenta pro, 
visional de consignaCiones de este Juzgado número 
4004 del Banco Bilbao Vizcaya. sucursal calle Alcal
de Juan Femández. sin número. cíe esta capital, 
el 40 por 100 del· tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera el. 40 por 100 del señalado 
para la segunda. todo· ello en metálico o cheque 
conformado por entidad bancaria que tenga sede 
en esta capital. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas ,por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que pod,rán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
pudiéndose rematarse en calidad de ceder a tercero 
en todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si ,por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

El tipo de tasación de la finca a que se refiere 
la subasta es de: Finca 1. registral número 3.885: 
22.000.000 de. pesetas; fmca 2, registral número 
22.497: 19.000,000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere .la regla 4.a 'están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entende"rá que todo licitad<;>r 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravám~nes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actóra continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de no poderse llevar a cabo la noti
ficación personal a la demandada de los señala
mientos acordados. se considerará notificada la mis
ma por medio de la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral 3.885: Vivienda apartamento 
dúplex. ,en planta primera. denominado 1-2, que 
sitúa también parte en planta· segunda en la casa 
número 14 de la calle San Isidoro. de esta capital. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número. 4 
de Se\j1la, al folio 47. tomo 1.616. libro 103. primera 
fmca 3.885, inscripción cuarta. 

Finca 2 registral 22.497: Suerte de tierra en el 
término de Chipiona. en el pago Montijo. con cabida 
de ro áreas. de las cuales 95 centiáreas deberán 
ser destinadas para formar parte de un camino por 
lindero norte de esta fmca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda. al folio 
213. tomo 1.034. libro 358 de Chipiona. fmca núme
ro 22.497. inscnpción primera. 

Dado en Sevilla a 22 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-52.579. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de' Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que· en este Juzgado bajo el número 
00425/1994 de registro. se sigue procedimientojudi
cial sumario del artículo B 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la «Entidad Financiera de Descuen
tos-Redescuentos, S. A.». representado por el Pro
curador don Francisco Castellano Ortega.· contra 
don Diego Molina Pérez. en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones' se há acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes ftncas 
contra las que se procede: 

Lote número 1: 

1-A.-Planta baja. local comercial sobre el solar 
número 2 de los bloques de Los Arrayanes de Sevi
lla: frente a una calle particular aún sin nombre, 
prolongación de la calle Galicia. que partiendo de 
la calle Héroes de Toledo. alcanza hasta la/vía de 
ferrocarril de Sevilla a Alcalá de Guadaíra y Car
mona, sobre la que· está previsto el trazado de una 
nueva avenida. Tiene una superficie de 45 metros 
cuadrados. Carece de distribución interior. Sus lin
deros son los siguientes: Frente. con franja de terre
no nó edificada de 6 metros 55 centímetros de 
ancho. perteneciente al inmueble de que forma parte 
en régiinen de propiedad horizontal. e incorporada 
a calle particular aún sin nombre. prolongación de 
la calle Galicia. que partiendo de la calle Héroes 
de Toledo. alcanza hasta la via de ferrocarril de 
Sevilla a Alcalá de Guadaira y CarrÍlona; derecha 
entrando, con local coqtercial número l-B; izquier
da. con local comercial de la casa número 1; fondo. 
con fmca de 13 compañía mercantil «Cristóbal Luna 
Llamas e Hijos. S. R C.». en la que están construidas 

'naves industriales. Valor proporcional: 6.03 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

. ro 9de Sevilla. al tomo 2.560 •. libro 449, sección 
cuarta, folio 128. fmca número 22.850. inscripcipn 
tercera. 

Lote número 2: 

1. Planta baja. Local comercial de la casa cons
truida sobre el solar· número 1 del bloque de Los 
Arrayanes de Sevilla. con frente a una calle par
ticular aún sin nombre •. prolongación de la calle 
Galicia. que partiendo de la calle Héroes de Toledo. 
a~canza·hasta la via de ferrocarril de Sevilla a Alcalá 
de Guadaíra y Carmona, sobre la que está. prevista 
el tI'3Uldo de una nueva avenida. Tiene una super
ficie de 13 7 metros 3 decímetros cuadrados~ Carece 
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de distribución inte.rio.r. Sus lindero.s de 6 metros 
55 ce.ntímetro.s de ancho., pertenecientes al innweble 
de que fo.rma parte en régimen de propiedad hori
zo.ntal, e inco.rPorada a calle particular aúne sin no.m
bre, pro.lo.ngación de la calle Galicia. que partiendo. 

. de la calle Héroes de To.ledo. alcanza hasta la vía 
de ferro.carril de Sevílla a Alcalá, de Guadaira y 
Carmo.na, y co.n el po.ital y faja de escalera; derecha 
entrando, co.n lo.cal come¡"Cial de la casa número 
2; izquierda, con faja de terrenos no. edificada de 
12 metros de ancho. que es elemento común del 
inmueble que lo separa de la fmca de Hytasa, y 
en parte con po.rción de esta misma procedencia; 
y fo.ndo., con fm~a de la co.mpañía mercant.il «Cris
tóbal Luna Llamas e Hijos, S. R C.», en la que 
están co.nstruidas naves industriales, y en parte co.n 
po.rción de esta misma pro.cedente. Valor propor
cional: 19,13 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro. 9 de Sevilla, al tomo. 2.560, libro 449, sección 
cuarta, fo.lio. 159, fmca número 22.868, inscripción 
cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado., avenida Ramón y Cajal, sin número, 
ediftcio. Viapol, planta cuarta de esta capital, el próxi
mo. día 2 de no.víembre del corriente año., a las 
once noras; para el caso de que no. hubiera Posto.res 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 11 de diciembre, a la misma ho.ra y lugar, 
llevándos~ a efecto la subasta po.r el tipo del 75 
po.r 100 del valo.r pactado en la escritura de cons
titución y, para el caso. de que tampoco concurrán 
postores,· se señala la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo., para el día 2 de enero. de 1996, a la misma 
ho.ra y lugar, llevándo.se todas'a efecto. bajo. las con
diciones generales establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. Si por causa de fuerza mayo.r, 
no se pudiera celebrar la subasta el día señalado, 
se llevará a 'cabo. al siguiente día hábil, y bajo las 
siguientes co.ndicio.nes: 

Primera.-El tipo. del remate es de 4.114.285 pese
tas para la fmca del primer lote, y 12.525.715 pesetas 
para la del segundo, no. admitiéndose posturas que 
no. cubran dicha suma. 

Segunda.-Para to.mar parte en la subasta deberán ; 
-co.nsignar lo.s licitado.res prevíamente en la cuenta 
provísio.nal del Juzgado., clave cuenta número 4.053, 
en cualquier o.ficina del Banco. Bilbao VIZcaya de 
Sevilla, una cantidad igual, po.r lo. menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo. a un tercero.. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego. cerrado, depo.sitando en la Mesa del Juzgado. 

, junto. a aquél, el resguar<lo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere el apartado segundo.. 

Los auto.s y la certificación registral están de mani
fiesto. en Secretaria, y lo.s licitado.res deberán aceptar 
co.mo. bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anterio.res y los prefe~ 
rentes, si lo.s hubiere, al crédito. del acto.r, conti
nuar~n subsistentes y sin cancelar, entendiéndo.se 
que el rematante lo.s acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse' a 
su extinción el,precio del remate. 

y para que co.nste y ~rta los efecto.s 'co.mo no.ti
ficación de la misma a cuanto.s deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento.,' 
se expide el presente en Sevílla a 26 de junio. de 
1995.-La Magistrada-Juez.-El Secretario..-;52.608. 

SEVILLA 

Edicto 

• Doña Ana María Roldán Ruiz, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevílla, 

, Hago. saber: Que en dicho. Juzgado. y con el núme
ro. 419/'J 3 se tramita procedimiento. de juicio. eje-

• 
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cutivo. a instancia de «Ornamentales del Sur, So.cie
dad Anónima» co.ntra «Co.mpañía Inmobiliaria 444, 
So.ciedad Anónima», en el que por resolución de 
esta fecha se ha aco.rdado. sacar a pública subasta 
por primera vez y término., de veinte dias,lo.s bienes 
que luego se dirán, señalándo.separa que el acto. 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dhí 2 de novíembre, a las doce 
ho.ras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.;...Que no. se admitirán posturas' que no. 
cubran las do.s terceras partes del avalúo.' 

Segunda.-Que los licitado.res para to.mar parte 
en la subasta, deberán co.nsignar prevíamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco. Bilbao. Viz
caya, So.ciedad Anónima», número. 
403800075004095, una cantidad igual, po.r lo. 
menos, al 20 po.r 100 del valo.r de lo.s bienes que 
sirva de tipo, haciéndo.se co.nstar el número y año. 
del pro.cedimiento., sin cuyo. requisito. no. serán admi
tido.s, no. aceptándo.se entrega de dinero en metálico. 
o. cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá co.n
currir co.n la calidad de ceder el remate a tercero.s. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, po.drán hacerse posturas por 
escrito en pliego. cerrado., haciendo. el depósito. a 
que se ha hecho. referencia anterio.rmente. 

Quinta.-De no reservarse en depósito. a instancia 
del acre,edo.r las demás co.nsignacio.nes de lo.s pos
to.res que así lo. admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades prevíamente· éo.nsig
nadas l po.r lo.s licitadores para to.mar parte en ella 
les serán devueltas excepto. .la que co.rresponda al 
mejor po.stor, que quedará en su caso. a cuenta y 
co.mo parte del precio total del remate. , 

Sexta.-Lo.s gasto.s del remate, pago. del impuesto. 
so.bre transmisiones patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta, serán del cargo. del rematante o. 
rematantes. 

Séptima.-EI presente edicto. servirá. de' notifica
ción de lo.s señalamientos de subastas al demandado 
caso. de que dicha notificación hubiere resultado. 
negativa en su do.micilió. 

Los autos y la certificación registral que suple 
lo.s títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado ~onde podrán ser exa
minado.s, entendiéndo.se que todo. licitado.r acepta 
co.mo bastante la titulación existente y que las cargas ' 
anterio.res y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio. 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta , 
y queda subrogado en la respo.nsabilidadde las 
mismas. 

Para el supuesto. de que no. hubiere po.stores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de no.víembre, a las doce 
ho.ras, sirviendo. de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo· de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco. hubiere 
licitado.res en la segunda subasta, se· señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre; 
a las doce ho.ras, cuya subasta se celebrará sin suje-

'ción a tipo, debiendo. co.nsignar quien desee to.mar 
parte en la misma; el 20 por 160 del tipo que sirvíó 
de base para la seglÍnda. 

Si por fuerza mayo.r o. causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y ho.ra 
señalado.s, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente día hábil, a la misma ho.ra, exceptuando. 
10.$ sábado.s. 

Bienes objeto. de subasta 

Primer lote: Urbana 54, apartamento. A-3 en plan
ta primera de la casa número 1, perteneciente al 
conjunto. arquitect4nico. sito. en Sevílla, con fachada 
a las calles Vasco.ngadas, Yuste y Estrellita Castro, 
de 69 metros· 99 decimetros cuadrados .. Hoy dia 
es el apartameQto. 103 de la casa número 6 de la 
calle Reposo.. Inscrito en el Registro. de la Pro.piedad 
número. 10 de Sevílla, fo.lio 142, to.mo. 1.548, libro 
373, segunda sección, fmca 21.031, inscripción A. 
, Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
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Segundo lote: Urbana 55, apartamento A-4 en 
planta primera de la casa número 1, perteneciente 
al co.njunto arquitectónico. sito. en Sevilla, co.n facha
da a las calles Vascongadas, Yuste y Estrellita Cas
tro. Tiene una superficie útil de 5 1 metros 36 decí
mefros cuadra!o.s. Ho.y día es el apartamento 104 
de la casa número. 6 de lél calle Reposó. ''Inscrito. 
en el Registro de la Pro.piedad número 10 de Sevilla, 
folio. 145, to.mo.' 1.548, libro 373, segunda sección, 
fmca 21.032, inscripción A. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de julio de 1 995.-La Magis
trada-Juez sustituta, Ana María Ro.ldán Ruiz.-EI 
Secretario..-52.516. 

SUECA 

Edicto 

Doñ~ Cecilia To.rregro.sa Quesada, Juez del Juzgado. 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Sueca y su partido.. 

Hace saber: Que en el pro.cedimiento. judicial 
sumarío. del artículo. 13 1 de la Ley Hipotecaria 
número 96 de 1993, instado. por el Procurador do.n 
Máximo. Marqués, en no.mbre y representación de 
«Proyectal, S. L.», contra «Diseont Caminas, S. L.», 
vecino.s de Cullera, sobre reclamación de préstamo. 
hipotecario, he aco.rdadosacar a la venta en pública 
subasta, po.r primera vez y, en su caso., po.r segunda 
y tercera vez, por término de veinte días, las fmcas 
hipotecadas que al fmal se describen. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado. el día 20 de o.ctubre próximo, a las do.ce 
ho.ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
Sr para la segunda y tercera subasta, en su caso., 
para lo.s dias 20 de no.víembre y 20 de diciembre 
próximo.s,respectivamente, a: la nusma ho.ra y lugar; 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a la misma ho.ra, si persistiere el impe
dimento., co.n arreglo a las siguientes co.ndicio.nes: 

Servirá de tipo. para la primera subasta el pactado. 
en la escritura de hipo.teca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterio.r, no. siendo. admisibles posturas 
inferio.res al tipo. respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo. sin sujeción a tipo.. 

Los auto.s y la certificación a que se refiere la 
regla 4. a del artículo. 131 de la Ley Hipo.tecaría 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndo.se que to.do. licitado.r acepta como. bastante 
la titulación; y que' las cargas o. gravámenes ante
riores y lo.s preferentes, si lo.s hubiere, al crédito 
del acto.r co.ntinuarán subsistentes, y que el (ema
tante lo.s acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo.s, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Para to.mar parte en la subasta deberán consignar 
lo.s licitadores previamente, en la cuenta de co.n
signacio.nes que este Juzgado. tiene abierta en el 
«Banco Bilbao. Vizcaya, S. A.», sucursal de Sueca, 
sita en la calle San Cristófol, una cantidad igual, 
por lo meno.s, al 20 por 100 del tipo. señalado para 
la subasta, según se trate de la- primera o. de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito. no serán admi
tido.s, devo.lvíéndose acto seguido. del remate, excep
to. la que co.rrespo.nda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio. de la subasta hasta 
su ceJebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego. cerrado, depo.sitando. el impo.rte de la con
signación en la· fo.rma ya establecida, con el res-

. guardo de haberla hecho. en el establecimiento. des-
tinado. al efecto.. " 

Para lo.s efectos de cumplimentar lo. prevísto. en 
la regla 7.a, párrafo último., del mencio.nado. artículo 
131 de la Ley Hipotecaría (mo.dificado po.r Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Bo.letin Oficial del Esta
do.» 20 de mayo de 1986), se entenderá que, caso. 
de no. ser po.sible la notificación personal a la deu
do.ra respectó al lugar, día y hora del remate, queda 
aquélla suficientemente enterada de tales particu
lares con la publicación del presente edicto.. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbaria. Segundo. Local en planta baja, sin 
distribución interior, con una superficie construida 
de' 1.147 metros 65 decimetros éuadrados, con acce
so mediante puertas que abren a las distintas faena
das del. edificio. Su cuota de comunidad 18,57 por 
100. Fonha parté_dél edificio Torre Miranda, radi~ 
cado en Cullera, calle Agustin Olivero Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cullera, al tomo 
2.519, libro 784, folio 11, fmca número 45,508. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
49.200.000 pesetas. 

Urbana. Dos 'participaciones indivisas de dos
cientas doceavas partes indivisas cada una, que se 
concretan en el uso y disfrute de las plazas de apar
camiento números 22 y 38 del local en planta de 
sótano destinado al estacionamiento de vehículos 
y trasteros. Fonna parte del inmueble sito en Cullera, 
denominado edificio Torre Miranda, en la calle de 
Agustín Oliver. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cullera, al tomo 2.468, libro' 733, fólios 
85 y 86, fmcas números 48.389-5 y 48.389-6. 

Valoradas cada una de estas participaciones opla
zas en 288.883 pesetas. 

Dado en Sueca a 21 'de julio de 1995.-La Juez, 
Cecilia Torregrosa Quesada.-El Se~reta
rio.-52.935-3. 

TARRAGONA 

.Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo, Secretaria. del Juzgado de 
Primera Instancia número l de TaÍTaiwna, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
95/95, s~ tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
a 'instancia del. Banco Sanpaolo, contra «Promo
ciones Bombay 13, S. L.», en reclaniación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 24 de octubre de 1995, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán p,osturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
Segunda.~Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar previamente en l~ cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizc¡:¡ya, número 
4203-0000-18-0095-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose oonstar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero eri metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercéra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. -

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito. a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los .autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la' Secre
taria del Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta COI1lO bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, ¡entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrog'ado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prim~ra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de noviembre· de 1995, 
a las once horas; sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmet,lte y para el caso de que tampoco hubiere 
ijcitadores en 18 segunda subasta, se señala para 

Jue'les 21 ~ptiembre 1995 

la celebración de una tercera, el dia 19 de diciembre 
de 1995, a las once horas. Esta·subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien de'see 

. tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió'debase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarSe la subasta en el día y hom ' 
señalados. se entenderá que ~e celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto, servirá de notificación, a los 
deudores para el caso de no poder llevarse 1l efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

~ Bien objeto de subasta 

Urbana.-Terreno sito en el término de esta ciu
dad, partida Bulladera o Colls Majors, hoy urba
nización Cala Romana. Cabida de '6.309 metros 
cuadrados. Con el exceso de cabida de 1.800 metros 
cuadrados, al amparo del artículo 205 de la Ley 
Hipotecaria y 298 de su Reglamento. Linda: Al 
norte, con doña Carmen Revoltós Budesca y here
deros de don Alfonso Chulvi Recoltós; al sur, con 
la playa mediante la 'carretera de Barcelona; al este; 
con herederos de don Ignacio Bella; y al oeste, con 
las treS porciones segregadas de ésta. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona número 1, al tomo 1.597, folio 37, fmca núme
r04.530-N, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de junio de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria, Pilar PÚez Bajo.-53.066-3. 

TOLEDO 

Edicto 

Don José .Ramón Chulvi Montyaner, Magistra
do-Juéz del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Toledo; 

Hago saber: Que en éste de mi cargo y con el 
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Cuarta.-La Comisión estará integrada. por un 
representante de Scheller Gmbh;un representante 
de crédito y caución y un representante de la empre
sa «Tramas Ital,o Ibéricas, S. A». 

Quinta.-EIi el supuesto de acordarse la liquida· 
ción de los bienes del suspenso, la Comisión de 
seguimiento se convertirá en Comisi6n liquidadora. 

Sexta.-En el supuesto de renuncia de algún miem
bro de las distintas comisiones o que causare baja 
por cualqúier otro motivo, los restantes elegirán 
libremente quien lo sustituya. 

Séptima.-La Comisión liquida'dora tendrá 
amplias facultades para la realización del activo y 
distribución de su importe estre los acreedores en 
proporción a su crédito. 

Hágase pública esta resolución mediante edictos 
que se insertarán en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial de esta Provincia», y Diario «Ya», 
edición de Toledo, exponiéndose otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose constar 
que contra la misma cabe oposición en el ténnino 
de ocho días, y ftrme que sea la misma en su libre 

líbrense mandamientos por duplicado a los señores 
Registradores de la propiedad riúmero 2 de Toledo, 
y mercantil de la misma ciudad a fm de que se 
proceda a la cancelación de ·la anotación de la soli
citud de suspensión practicadda; particípese median
te oficio esta resolución a los demás Juzgados de 
Primera Instancia de esta ciudad, así como a todos 
aquellos a los que se comunicó la resolución decla
rando al solicitante' en estado de suspensión de 
pagos; anótese en el libro registro especial de sus
pensión de pagos y quiebras de este Juzgado, expi- , 
diéndose los despachos oportunos que se entregarán 
a la Procuradora señora Dorrego para que cuide 
de su diligenciado. Finnado y rubricado. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos legales oportunos. 

Dado en Toledo a 4 de julio de 1995.-EI Magis-' 
trado-Juez, José Ramón Chulvi Montyaner.~La 
Secre~ria.-5 2.6 5 8. 

, número 43/1993, se siguen autos de suspensión de 
pagos a instancia de la entidad mercantil «Tramas \ 
!talo Ibéricas, S. A», en los cuales se ha dictado 
resolución con esta fecha, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: . 

TOLEDO 

, Edicto 

Parte dispositiva:S. S. dijo: Que debía' aprobar 
y aprobaba en cuanto ha lugar en Derecho el con
venio presentado en este expediente de suspensión 
de pagos por la entidad mercantil «Tramas ltalo 
Ibéricas, S. A», yen su consecuencia debo maridar 
y mando a los interesados a estar y pasar por el 
mencionado Convenio y que dice asl: La empresa 
mercantil bajo el nombre «Tramas !talo Ibéricas, 
S. A» pagará la totalidad de sus créditos por sus 
principales, sin abono de intereses o cualquier otro 
concepto que' no sea estrictamente principal de 
dichos créditos en un plazo de seis años, una vez 
ftrme el convenio y con derecho a los acreedores 
a percibir tales principales del siguiente modo: Pri
mer año, 5 por 100; segundo año, 15 por 100; 
tercer año, 20 por 100; cuarto año, 20 por 100; 
quinto año, 20 por. 1 00; sexto año, 20 por 100. 

Segunda.-Finne el converiio los suspensos con
tinuarán con el ejercicio de sus actividades perió
dicamente a la Comisión de Seguimiento creada 
al efecto. 

Tercera . ...:.La comisión de seguimiento tendrá las 
siguientes funciones: a) Negociar los créditos con 
derecho a abstención incluidos en el balance con
feccionado por la Intervención, llegando a cualquier 
tipo de acuerdo con estos acreedores, acuerdo que 
se pondrá en conocimiento de los acreedores nada 
más efectuarlos. b) Autorizar la venta de cualquier 
elemento del inmovilizado que aparece en el balance 
reflejado por la Intervención. c) Informar periódi-

-camente a los acreedores de la marcha de los nego
cios de los suspensos, pudjendo convocar a Junta 
Extrajudicial de acreedores. La convocatoria se rea
lizará por carta con acuse de recibo, en el domicilio 
que conste en autos, y 'la validez de sus acuerdos 
requerirá únicamente el voto favorable de la mayoria 
Simple de capital existente a I,a Junta. 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo" 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
., providencia de esta fecha dictada en el procedi

miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 00238/1994, seguidos a ins
tancia de la C~a' de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por el Procurador don Fernando Maria 
Vaquero Delgado, contra' don Félix Peinado Car
vajal, doña María Castillo Lindes y Fertilizantes Ciu
dad Real, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días, 'las 
fmcas que se indicarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, el próximo día 20 de octubre de 1995, 
a las once horas de su mañana; previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-Que el tipo. de subasta· es el de 
38.000.000 de pesetas para la fmca registral número 
3.24<> del Registro de la Propiedad número 2 de 
Toledo, y de 76.000.000 de peset'1:ls para la finca 
registral-número 17.009 del Registrq''de la Propiedad 
de Daimiel, fijado a' tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. . 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VízcaY<l, 
S. A», número 4.316, clave 18 (procedimiento hipo
tecario), el 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, haciéndose constar el número y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
adIÍlitidos, nó aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
dé ceder a' terceros. ' 

Cuarto.-Que desde el antmcio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
el1 pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hech() referepcia antepormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere' la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria' 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el sJ.1puesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para ,la celebración 
de una segunda, el día 20 de noviembre de 1995, 
a las once horas de su mañana, sirvidendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera, y siendo 
de aplicación las demás preveI?-ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso' de que tambpoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de diciembre 
de 1995, a las doce horas de su mañana, cuya subasta 
será sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en' el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el previo remate, enten
diénd'ose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones, que 
de los mismos se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno, procedente de las parcelas 
números 183 y 193 de la Dehesa dé Orria, en tér
mino municipal de Nambroca, en supefflcie de 
1.371 metros cuadrados, que linda: Al norte, con 
la calle del Vino; al sur, con el resto de la fmca 
matriz de donde se segregó;, al este, con calle de, 
Viejas Torres; y al oeste, con las parcelas números 
182 y 192. Sobre la misma existe construida la 
siguiente: Vivienda unifamiliar en'Nambroca, de la 
urbanización Las Nieves, en las confluencias de las 
calles del Vino y de las Viejas Torres, que consta 
de planta baja y planta alta, con una superficie total 
construida de 419,14 metros cuadrados. La planta 
baja está destinada a garaje, trastero y almacén, con 
una superficie construida de 217.,39 metros cua
drados. Y la planta, alta consta de recibidor, estar-co
medor, cinco dormitorios, cocina, dos cuartos de 
baño, terraza y porche, con una superficie construida ' 
de 201,75 metros cuadrados. Linda ,por todos sus 
aires con la' parcela sobre la cual está construida, 
estando destinada la parte no edificada a jardin. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Toledo al tomo 954, libro 59, folio 31, fmca 
número 3.246. Valorada a efectos de subasta en 
38.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, antes haza de secano, en el término 
municial de Daimiel, al sitio de la Vega, paseo del 
Caiínen, sin número, de superficie 5.452 metros 
cuadrados. Linda: En line~ de 116 metros a paseo 
del Carmen; derecha entrando, en linea de 89 metros 
a camino del Molinillo; izquierda, en linea de 22 
metros, y fondo en linea de 98 metros, con terrenos 
industriales. En el solar existen una nave de una 
'superficie de 2 . .190 metros cuadrados y otras dos 
construcciones de pequeñas dimensiones. Inscrita 
en él Registro de la Propiedad de Daimiel al tomo 
925, libro 495, folio 156 vuelto, fmca número 
17.009. Valorada a efectos de subasta en 76.000.000 
de pesetas. 

Dado en Toledo a 4 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, José ,Ramón Chulvi Montaner.-La 
Secretaria, Vicenta García Saavedta Basta
zo.-52.991-3. 

Jueves 21 septiembre 1995 

TOLEDO 

Edicto 

Doña GeIlla Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Toledo; , 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
247/91, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Construcciones Cepeda, S. L.» contra 
don Angel Chavala Cañas, en reclamación de can
tidad y en los que se ha dictado resolución por 
la. que se acuerda sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, el 
siguiente bien: 

l. Urbana. Vivienda sita en la calle Colombia, -, 
número 5 en el piso tercero l~tra A de Toledo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 559, libro 167, folios 57 y siguientes, fmca 
número 9.156, inscripción primera., 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número, de esta capital, por primera vez el día 
19 de octubre, y hora de las once treinta de su 
mañana, sirviendo comb tipo de subasta la valo
ración dada al bien embargado; no concurriendo 
postores se señala por segunda' vez el' día' 16 de 
noviembre, y hora de las once treinta de su mañana, 
con el tipo de su tasación del 75 por 100 del que 
sirvio para la primera; y no concurriendo postores 
a la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de diciembre, y hora de las once 
treinta de su mañana. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración a 

, la misma hora y día de la semana siguiente a la 
de la suspendida. 

Quienes, quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de la valoración 
dada al bien embargado y subastado, expresado ante
riormente, no admitiéndose posturas que seaninfe~ 
riores a dicho tipo; para la segunda subasta, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera y sin sujeción 
a tipo para la tercera subasta. 

La fmca objeto de subasta fue tasada en 9.150.000 
pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán consignar, pre¡ 
viamente el ,20 por 100 del tipo.señalado para la 
subasta en la cuenta que posee este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 43220000, número 
de clave 17, número de' procedimiento 247/91 de 

, Toledo. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hastael momento de la celebración y 
desde su anuncio, podrán hacerse posturas por escri: 
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito 'en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
suficiente la· titulación presentada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose igualmente 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 24 de julio de 1 995.-La Magis
trada-Juez, Gema Ador.ación Ocariz Azaustre.-El 
Secretario.-52.653-3. 

TOLOSA 

Editto 

Doña Miren Nelcane San Miguel Bergareche, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tolosa (Guipúzcoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 42/1995, se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia de «C~a Laboral Popular, Sociedad Coo- , 
perativa de Crédito Limitada», contra 'doña Floren
tina Merino Rodriguez" don Teodoro Román :tvfola
no y doñlJ Adoración Salado Molano, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose pata que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 23 de octubre de 1995, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 

. la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1868, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están 4e manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l~ responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de noviembre de 1995, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli" 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de diciembre 
a las once horas. cuya subasta se _celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Jw;gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados., 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Terreno sembradío, .sito en jurisdicción 
de Zegama, en el término denominado Intxaus
ti-Zarra y Amezti, situado en la parte trasera, que 
fue agregado de la caseria Intxausti-Zarra; -Ocupa 
una superficie de 15 áreas 78 centiáreas 20 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte y oeste, con fmca 
matriz de don Gregorio Aramendi Arregui; sut, fmca 
segregada y vendida a don Pedro María Zabala Ber
narás y otros; este, con una estrecha faja de fmca 
matriz de don Gregorio Aramendi, que le separa 
de un pertenecido de la casería Kaleko-Txiki. 

Sobre esta finca' se haya construida la siguiente 
edificación: 

Pabellón industrial de una' sola planta, formada 
por una nave de 500 metros-cuadrados. de 25 por 
20 metros, más un ariexo situado a la izquierda" 
de dicha nave, en el que se encuentra un almacén, 
anexo que mide 300 metros cuadrados. La estructura 
del pabellón es de hormigón armado en las zaptas 
y . ceptas, así como en el murete perimetral. Los 
postes son metálicos, las cerch~s a dos aguásde 
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estructura metálica y la cubierta de uralita. Linda: 
Al norte, este y oeste, con terreno de la fmca sobre 
la que se ha construido" y' "or el sur, con resto 
matriz, vendido a don Pedro Maria Zabala Berharás 
y otros. . 

Título: El de compra por don TeodoroRomán 
Molano y doña Adoración Salado Molano, cons
tante matrimonio, y doña Florentina Merino Rodri
guez; en su actual estado de viuda, por mitad e' 
iguales partes indivisas, a don Santos Gutiérrez 
Lozano Y. otras personas, mediante escritura auto
rizada por el Notario de Beasain, don Jesús Maria 
Sanz Amumo, el 4 de octubre de 1990. 

Inscripción: Tomo 1.37.2, libro 62 de Zegama, 
folios 144 y 144 vuelto, fmca número 3.205. 

Tipo de subasta: Valorada en la captidad de 
70.000.000 de pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 13 de julio de 
1995.-La Juez, Miren Nekane San Miguel Berga
reche.-El Secretario.-52.99S-3. 

To.Ro. 

Edicto 

Don Arcadio Villar Gamazo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Toro (Zamora),' 

Hace saber: Qu.e en este Juzgado se' sigÍJen autos 
de procedimiento judicial sumario. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 208/94, pro
movido por la Sociedad Téc.nica de Avales, Sociedad. 
de Garantía Recíproca, representada por el Procu
rador señor Merina Palazuelo, contra don José 
Maria Martinez Martín y doña Maria José Garduño 
Ramos, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta, ~n pública subasta, por término de' veinte 
días. los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en las siguientes fechas.y' tipos de licitación: 

Primera subasta: Por el tipo de tasación, el día 
26 de octubre. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100, 
el día 23 de noviembre. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el día 21 
de diciembre. 

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, Plaza Concejo, número 1, a las once de 
la mañana. 

Seg¡.ipda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el típode la 
correspondiente subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al'20' por 100 del tipo señalado para la respectiva 
subasta y en la tercera, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en cualquierofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a nombre del Juz
gado de Primera Instancia de Toro, cuenta número 
4824-0000-18-0208-94. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pli~o cerrado, verificándose el depósito esta
blecido en la condición anterior, cuyo resguardo 
de ingreso deberá acompañarse. El escrito deberá, 
contener necesariamente la' aceptación de las obli
gaciones que se consignarán en la condición expresa 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. 

Quinta.-L,as posturas podrán hacerse en .calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y .la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artícúlo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de marÍifiesto en Secretaria,.entendiéndose que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ningún otro y que las cargas y gra

. vátnelles anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsist~ntes, sin 
destinarse a su extinción, el preciodelremate, enten
diéndose que el rematante 10~ acepta yquedasubro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Séptima.-:-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento' de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
del remate. : 

o.ctava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta: 
tambi(!n podrán reservarse en depósito las consig
naciones' de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer rematante no cum
pliese con su obligaci6n y desearen aprovechar el 
remate los otros postores, siempre por el orden de 
las mismas. 

. Novena.-La publicación de los. correspaJ]dientes 
edictos sirve de notificación en las fmcas hipote
cadas de los señalamientos, de las wbastas a Jos 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley.Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

A) Números 2-4.-Local comercial, en la planta 
baja del edificio sito en Toro (Zamora), avenida 
de Carlos Pinilla, números 35, 37 y 39, de una 
superficie construida de 125 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, con avenidd de Carlos 
Pinilla y fmca números 2-5; derecha entrando, con 
fmca números 2~5, caja de escalera y portal número 
37 y local número 2-6; izquierda, con local número 
2-3; y fondo, con local número 2-6 y con Ronda 
Nueva. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Toro, al tomo 1.769,libro 430, folio 133, 
fmca número 40.455, inscripción tercera. 

Se fija como tipo para la subasta el de 12.712.500 
pesetas. 

B) úrbana.-Solar en casco de Toro (Zamora), 
entre las Puertas de San Antón y la del Canto, 
de una extensión superficial de 629' metros cua
drados. Linda: Frente, con calle de nueva apertura; 
derecha, entrando, con resto de finca matriz de don
de se segregó; izquierda, con fmca de los herederos 
de Femin Sevillano; ,y por el fondo, con don Gre
gario Dominguez. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Toro, al tomo 1.802: libro 448, folio I 

123, fmcanúmero.51.3.27,inscripción ~gunda. 
Se fija como tipo para'la subasta el de 32.487.500 

pesetas. I 

C) Urbana.-Solar E en casco de Toro, entre 
las Puertas de San Antón y la del Canto, de 1.318 
metros cuadrados de fmca matriz; sur, con calle 
de San Antón; este, con don Gregario Doininguez; 
y oeste,con resto de fmca matriz, hoy calle de 
nueva apertura; Hoy, al sur, con fmca de don José 
Maria Martin. La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Toro, al tomo 1.787, libro 441, 
folio 204, fmca número 50.445, inscripción cuarta. 

Se fija como tipo para la subasta el de 4.237.500 
pesetas. 

Dado en Toro a 31 de julio de 1995.-El Juez, 
Arcadio Villar Gamazo.-EI Secretarlo.-52.667. 

To.Ro. 

. Edicto 

Dón Arcadio Villar Gamazo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Toro (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 174/94, pro
movido por Sociedad Técnica de Avales, Sociedad 
de Garantía Reciproca, representada por el Procu
rador señor Merino Palazuel0, contra dQn Francisco 
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Santos Garcia Garcia y doña Teresa Alonso Alonso, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte' días, el bien 
que al fmal se describirá,. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El réinate"se' llevará a cabo en. una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera que autoriza la 
regla 7./1. del artículo de la Ley Hipotecaria, en las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Por el tipo de tasación, el día 
19 de octubre. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por lOO, 
el día 20 de noviembre. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el día 19 
de diciembre. 

Se celebrárán en bi Sala de Audiencias de este 
Juzgado, plaza Concejo. número 1, aJas once horas 
de la mañana. 

Segunda.-En la primera y segun4a subastas, no 
se admitirán posturas que .no cubran el tipo d~ la 
correspondiente subasta. 

Tercera,-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 

.. deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la respectiva 
subasta y en la tercera, el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipO de la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en cualquier 9fi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a nombre del Juz
gado de Primera mstanc!a de Toro, cuenta número 
4824-0000-18-0174-94. 

Cuarta . ...,...Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, verificándose el depósito esta
blecido en la condición anterior, cuyo resguardo 
de ingreso debedl acompañarse. El escrito deberá 
contener necesariamente la aceptación expresa de 
las obligaciones que se consignarán en la condición 
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será 
admitida la postura. . , 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fortna y plazo previsto en la regla 
/14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin que 
pueda exigir ningún otro y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 
. Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso,como parte del precio 
del remate. 

o.ctava.-Si se hubiere pedido ppr el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en ,depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer rematante no cum
pliese con su obligación y desearen aprovechar el 
remate los otros postores, siempre por el orden de 
las mismas. 

Novena.-La publicación de los correspondientes 
edictos, sirve de notificación en la fmca hipotecada 
de los' señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

. Una casa, en casco de Morales de Toro, calle 
Tomás Pinto, número 8, compuesta de habitaciones 
bajas con sobrado, corral y puerta accesoria; mide 
su fachada 12 metros 540 rni1imetroS y de fondo, 
29 metros 268 milimetros. Linda: Derecha entran
do, con Amable Sandoval, antes de Faustino Cor-
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bella; izquierda. con don Ramón Dominguez; y por 
la espalda, con herederos de Luis Cabezudo, antes 
de Luis Cabezudo. ' 
" ,La hipoteca fue' inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Toro al tomo 1.804, libro 115, folio 2, 
flnca número 2.040, inscripción novena. 

Se fija como tipo para la subasta, el de 11.340.000 
pesetaS-:, 

Dado en Toro a 31 de julio de 1995.-El Juez, 
Arcadio Villar Gamazo.-La Secretaria.-S2.668. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 
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Octava:-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de l'a celebración de la subasta. 
también pódtán reservarse en depósito las consig
naciones de los . participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas lOs precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum-

,pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las lruSmas. 

Novena.-El presente edicto servirá de notiflca
cion a los deudores, caso de que al intentar la noti
flcación los mismós se hallaren en ignorado para-
dero. . 

Bien objeto de subasta 

Piso, sito en Torrejón de Ardoz, calle Cemento, 

Doña Isabel Herrera Sánchez, Juez sustituta del Juz- número 4, planta segunda, letra F, inscrito en el 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 'Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, 
2 de los de Torrejón de Ardoz, al folio 35, tomo 1.986, fmca 13.871. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
64/93, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, S. A.», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Julio Cabellos Albertos, contra 
don Antonio Corrales Merallo y doña Isabel,Rodri
guez Fonteboil, en los cuales he acordado sacar 
a la v~nta en 'pública subasta, por término de yeinte 
días, el bien que al fmal se describirá. blijo las siguien-
tes condiciones:' ' 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la Ley de Enj~iciamienio Civil, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de liCitación: " 

Primera subasta: 23 de octubre de 1995, a' las 
diez horas. Tipo de liCitación: 1O~767.500 pesetas. ' 

Segunda subasta: 2.7 de noviembre de 1995, a 
las diez horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
del anterior. 

- Tercera subasta: 8 de enero de 1995, a las diez 
horas. Sfu sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda: 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, al que el .depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Prim,era Instapcia número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2.705, clave procedimiento 
número 17 y número de procedimiento 64/93. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pór 
escrito, en pliego cerrado, verilicándose los depó
sitos en la forma dicha anteriormente y adjuntando 
el correspondiente resguardo. 

Cuarta.-Las posturas no podrán hacerse en, cali
dad de ceder a tercero, salvo la que haga el eje. 
cutante. 

Quinta.-No se ha suplido previamente el título 
de propiedad, entendiéndose que el r~matante acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, aceptándolos el rematante y quedando 

- subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse el precio de remate a su extinción. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se trasladará su celebración a la misma hora 
para el siguiente día· hábil, según la condición pri
mera de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los· participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, cOmo parte del precio 
de la venta. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 25 de julio de 
1995.-La Juez, Isabel Herrera Sánchez.-El Secre
tario Judicial. ..... S3.039-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz
gado de Pnmera Instancia número 4 de Torre-
lavega, . 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. segui
do ante este Juzgado bajo el número 305/95, a 
instancia de la ClUa de Ahorros de" Santander y 
Cantabria. representada por el Procurador. don 
Javier Antolinez Alonso, para la ejecución de hipo
teca constituida por don Gervasio Prado Prado. 
doña Maria 'Luisa González Rodriguez, don Fran
cisco Prado Prado y doña Maria Concepción, Fer
nández Marguelles, se ha acordado sacar a pública 
subasta la fmca que más abajo se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de 
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias, 
número 3, el próximo día 15 de noviembre, a sus 
doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 5.500.000 pesetas. No habieñdo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 

, demanqante, se' celebrará segunda subasta, en el 
mismo lugar y hora. el próximo día 15 de diciembre 
de 1995, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoracién. De, repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta, 
sfu sujeción a tipo, el día 18 de enero de 1996, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se ce1ebtarán en forma y con las 
condiciones establecidas en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas, deberán hacerse en la cu~n
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao. Vizcaya. S. A.», de 
esta ciudad, cuenta número 3890, clave 18. que 
se fija en el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certillcación registral a que se reflere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de maniflesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que ~as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate .. 

El presente 'escrito servirá de notiflcación a los 
deudores, si resultase negativa la notiflcación inten
tanda en forma personal. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 22. Cabrete y entresuelo. ubi
cado entre el bajo comercial y la primera planta 
de vivienda, del ediflcio sito en Torrelavega, calle 
Lasaga Larreta. 

Inscripción: Al tomo 1.090, folio 513, folio 25. 
fmea nrimero 36.901, inscripción tercera. ' 

Dado en Torrelavega a 27 d,e julio de 1995.-La 
Secretaria,AÍaceli Contreras García-52.684. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Elena Antón Morán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de TOffelavega y su 
partido judicial, . 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Torrelavega, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
'131 de la L6Y Hipotecária número 650/1994 .. segui
do a instancia de La CaiX'a d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador señor 
Pérez del Olmo, contra don Florencio Díaz Cayón, 
doña Maria del Carmen Cayórt Cayón. doña Maria 
Gema Díaz Cayón· y don Ernesto Díaz Cayón, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
carla. se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente fmca: 

En la ciudad de Torrelavega, calles Julián Ceballos 
y Joaquín Cayón: ' 

Número 40. Vivienda situada en la segunda 
planta alta del ediflCio, a. la derecha, seg(lnse sale 
de la escalera, y a la izquierda del pasillo. sé deno
mina segundo D. Tiene una superficie construida 
de 88 metros 83 decímetros cuadrados, a la que 
corresponde una superficie útil de 80 metros 76 
decímetros cuadrados. Se distribuy~ en vestíbulo, 
pasillo, cocina, tendedero, baño, aseo; salón-come
dor y tres dormitorios. Linda: Norte, vuelos sobre 
la calle Julián Ceballos; sur, pasillo de acceso y 
vivienda segundo C; este, vivienda segundo E y pasi
llo de acceso, y oeste, vuelos sobre la calle de Joaquín 
Cay(m. 

Se le asigna una cuota de participación con rela
cióntotal del inmueble de 2,916 por 100. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Baldomero Iglesias, 
sin número, de Torrelavega, el día 17 de octubre 
de 1995. a las diez treinta horas, previniéndose a 
los lic;itadores: ' 

Primero.-E1 tipo de subasta es el de 16.950.000 
pesetas, fJjadoen la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

De no haber postores en la primera subasta,se 
señala para la segunda. el día 16 de noviembre de 
1995, en los mismos lugar y hora que la anterior, 
para la que servirá el tipo del 75 por >100 del señalado 
para la primera,· celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el día 19 de diciembre de 19.95, en los 
mismos lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
3888 0000 18 0650/94, del Banco Bilbao. Vizca
ya, el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certiflcaciones a que 
se reflere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniflesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante titulación aportada. 

euarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda suprogado en la res- , 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extm
dón ei precio del remate. 
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Quinto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con la obligación de con
sigriar el 20 por 100 en los ténninos señalados en 
este edicto. 

Sexto.-Elpresente' edicto sirVe de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, . lugar, cumplimiento, así con 
lo dispuesto por la regla 7. a del artículo 131 ·de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personal resultare negativa. . 

Séptimo.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las' 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el sigl,liente día hábil. 

Dado en Torrelavega a 1 de septiembre de 
1.995.-La \!uez, EI~na Antón Morán.-El Secreta-
no.-53.28b-3. _ 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar. -secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hagó saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 00296/1993 "Se tramita juicio especial sumarió 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Caja de Ahorros y·Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Dionisia Suárez Pérez. en reclamación 
de 654.568 pesetas, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que al final se dirá. señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 20 de octubre. a las once 
hon~s de su mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao ViZcaya, 
número 3887/0000/18/00296/1993, una cantidad 
igual, por 10 menos, al' 20 por lOO del- valor. del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito. no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, desde su anúncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anterionnente. • 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la· 
Secretaría y la certificación del Registro de la Pro
piedád a la que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se· entenderá que 
todo liCitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celc;br-ación 
de una segunda el día 20 tie noviembre, a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 20 de diciembre, 
a . las once horas de su mañana, cuya subasta se 
celebrará sin s1,ljeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Jl.lZ~ 
gado, no pudiera celebrarse 13 subasta en el día 
y hora señalados. se tendrá que celebrar el siguiente 
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día hábil, a la misma hora, exceptuándose las sába
dos. 

Asimismo, que el presente sirva de notificación 
al deudor para el caso de que resulte negativa la 
que ~_intente·enforma personal. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, 2, D.-Local comercial, ubicado en la 
planta baja c~mercial, del edificio sito en Torre
lavega, calle Gaya, número 1; mide 64 metros cua
drados. Registro de la Propiedad número 1 de Torre
lavega, al tomo 989, libro 464, folio 167, fmca núme
ro 48.989, -inscripción tercera de hipoteca. Valor: 
13.~13.125 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 2 de septiembr~ de 
1995.-La Secretaria, Maria Antonia Villanueva 
Vivar.-52.669~ 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Torremolinos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 117/1994, 
a instancia de «Société Generale Sucursal en Espa
ña», contra don Erick Soenderskov y. doña Badil 
Soenderskov,· en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribitá~ bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 19 de octubre de 1995, 
_ a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 

10.697.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . ' 

Segunda subasta: Fecha 21 de noviembre de 1995, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: El 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de diciembre de 1995, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para . tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
déberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, yen la tercera, una· cantidad 
igual,' por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. -

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos:-Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torremolinos (Málaga). Cuenta del Juzgado número 
3.11 ~ y número de expediente o procedimiento. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a· calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani

_ fiesta en Secretaría, entendiéndose que todo lici'" 
tador acep~ como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema

. tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin des.tinarse a su extinción 
el precio del remate. . . . 

Séptima.-Caso -de flue hubiere de suspenderse· 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente Viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. -

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento .de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto ~onsus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el .primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, confonne· a . los articulas 262 
al 279 de-la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 321. Apartámento estudio, 
tipo D-3, señalado con el número 216, en planta 
segunda del cuerpo número 2 de la primera fase 
del edificio conocido por «Benal Beach», situado 
en Arroyo de la Miel (Benalmádena). . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, al tomo 1.084, libro 303, folio 19, fmca 
número 15.968. 

Dado en Torremolinos a 12 de mayo de 1995.-La -
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El Secreta
rio.-52.627-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Núñez Martínez, Ju~z del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Torremollnos y su partido (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo -131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 521/1994, 
a instancia del «Banco Exterior de España, S. A.»; 
contra don Alan Cameran Campbell y doña·Jac
queline Campbell, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará acabo en una <> 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 27 de pctubre de 1995, 
a las diez horas. No será admisible postura inferior 
al tipo de tasación. 

Segunda subasta: Fecha de 27 de noviembre de 
1995,. a las diez horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 27 de diciembre de 
. 1995, a las CÍiez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
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igual, por' lo menos, ill 20 por 100 del tipo señalado 
para la segUnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera oficina del Banco. Bilbao VIZcaya, a lá que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 4:"'de Torre
molirtos (Málaga). Cuenta del Juzgado número 
3114, clave 18 y número de expediente o proce
dimiento 521/94. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardó de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subasta&. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verific$ndose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptacióñ expresa de las obligacion.es con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro· 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la/titulación. 

Sexta.-Las· cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado én la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de' suspe'nderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

·Octava:-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en _ su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cUQierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la 'noti
ficación personal al deudor de la subasta, sirva el 
presente de notificación. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 4, tipo B, en Cortijo Cuca
zorra, en Torremolinos (Má~aga), hoy calle Fran
cisco Quevedo, sin número. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga, al tomo 437, 
folio 99, fin~a número 11.578-A Consta de planta 
baja con hall, salón-comedor, cocina, cuarto de aseo, 
pasillo y dormitorio. Y la planta alta de dos dor
mitorios, cuarto de baño, cuarto de ducha y terrazas. 
Superficie total construida de 101 metros 96 decí-
metros cuadrados. , 

Tasada en 16.137.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 13 dejunio de 1995.-La 
Juez, Concepción Núñez Martinez.-El Secreta
rio.-52.90l. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Núñez Martinez, Juez del Juz
~ado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 63/1995, 
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a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni
ma», contra doña Concepción Salut Gómez, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente. edicto se . describirá; -bajo las 
siguientes condicíones: 

Primera.-El reinate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de lastres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del ,artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes'fechas y tipos de licitaciÓn: 

Primera subasta: Fecha 18 de diciembre de 1995, 
a las once horas. Tipo de licitación: 10.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segundt:t subasta: Fecha 19 de enero de 1996, 
a las once' horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 
<fel fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de febrero de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante; 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 jlel tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier . 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torremolinos. Cuenta del Juzgado número 3.114, 
clave 18 de expediente o procedimiento. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre-
so corresPondiente. . 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta, su . celebración, . podrán hacerse po~tUnis por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener 'necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas ~n la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo .previstos en la regla 
14 del artículo· 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.--:Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la niisma hora, para el siguiente viernes 
hábil, -según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pOr los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán -en dePósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena ...... Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep
ten. y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores,'y siempre por 
el' orden de las mismas. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal al deudor de las subastas, sirva 
el presente de notificación. 

" 
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Bien objeto de subasta 

·Urbana. Fmca nUmero 60. Vivienda létra C, en 
planta segunda' del portal 2. Parte dividida de la 
plan~ de referencia, con acceso por el portal 2 
del edificio «Goya», radicado sobre la parcela 13-B 
del Plan Parcial de la avenida Los Manantiales, 
en Torremolinos' (Málaga). responde al tipo «A» 
de construcción. Tiene de superficie útil 111 metros 
98 decímetros cuadrados y construida de 135 metros 

-80 decimetros cúadrados, y según cédula de éali
ficación defmitiva tiene una superficie construida 
de 139 metros 80 decimétros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, estar-comedor con terraza; pasillo, cua
tro dormitorios, dos cuartos de baño, cocina y lava
dero. Linda: Derecha, entrando, con común diáfana 
en plpnta baja; izquierda, la vivienda letra D de 
su planta y hueco de ascensor; fondo, vuelo de local 
en planta baja' que la separa de calle en proyecto 
de 10 metros de anchura, y frente, rellano de esca
lera, hueco de. ascensor y la vivienda letra B de 
su planta. 

Esta· fmca tiene como anejo el aparcamiento 
númt:ro 67, en planta sótano, de 22 metros 69 decí~ 
metros cuadrados, y según cédula de calificación 
d~fmitiva tiene una superfide construida de 24 
metros 63 decimetros cuadrados, que linda: Dere
cha, entrando, el número 66; izquierda y frente, 
zonas comunes, y fondo, el número 39. 

Cuota: 0,75 por 100. . 
Inscripción: Al tomo 176, folio 48, fmca número 

1.295-B, inscripción cuarta. 

Dado en Torremolinos a 18 de julio de 1995.-La 
Juez, Concepción Núñez Martinez.-El Secreta
rio.-52.536. . 

TORRENT 

Edicto 

Doña Margarita Sáez Vicente Almazán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
d~ Torrent (Valencia) y su Partido' Judicial, 

. Hace saber: 'Que en este Juzgado de mi cargo, 
y S~cretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, baj6 el número 13-5/95, a ins
tanCia de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, Bancaja, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Antonio García Reyes Comi
no, contra don Francisco Alapont Marco, doña Con
cepción Romero Lafu~nte, don Angel, Romero 
Rubio y doña Isidra García Manramany, en los cua
les se ha ,acordado sacar ~ pública subasúJ,. por pri
me~ vez, los bienes inmuebles que al fmal del pre.
sente edicto se describirán, celebrándose la referida 
subasta el próximo día 20 de octubre de 1995, a 
la hora de las doce, en la Secretaría Civil de este 
Juzgado, sujetándose a las condiciones que, a con
tin.uación se expresan, de conformidad con lo esta
blecido en las reglas 7.8 a 14.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, artículos 227 y 228 del Regla
mento de la mencionada Ley, y artículos 1.499-2, 
1.499-3, 1.500 y demás concordant~ de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta; deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
436600018013595, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. . 
, Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la. ~scritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura algun~ que sea inferior 
a d~cho tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
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Cuarta.-Los autos y la" c~rtificaci6n' del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. .. 

Quinta . .,....Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida, en el número 
anterior. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédi~o del 
actor. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el 'rematante; los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la' subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si nó las acepta. no le será admitida la proposición. 

Séptima.-EI acreedor demandante 'podrá' con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignár cantidad alguna para tómar parte, 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la prim~ra subasta, se se,ñala para la 
segul'lda, el día'20 de noviembre de1995, a la hora, 
de las doce, con reducción en un 25 por 100 en 
el tipo de la primera subastá; y para la celebración, 
en su caso, de tercera subasta, se señala el próximo 
día 7 de diciembre de 1995, a la misma hora que 
la segunda, sin sújeción a tipo. Para participar en 
la segunda subasta los licitadores deberán consignar 
en la forma pr.evenida en el riúmero 1 de la presente 
resolución, el 20 por 100 del ti~o señalado 'para 
la primera; para participar en la tercera deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebraría en 
el día hábil siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Valoración a efectos de subasta: Dos fmcas, y 
cada una de ellas valorada en 3.240.090 pesetas. 

1. Vivienda en cuarta planta alta, fondo puerta 
16, tipo D, superficie útil aproximada 79 metros 
14 decímetros cuadrados, distribuida intet'iormente. 
Linda, tomando como frente la calle Benemérita 
Guardia civil; derecha, mirando a fachada, vivienda 
frente izqUIerda y rellano de planta, izquierda de 
las señoras Mateu Blat' ~patio de luces manco
munado y fondo, rellano de planta, caja de escalera 
y otro patio de luces mancomunado. Forma parte 
del edificio sito en Torrent, calle Federico Maicas, 
número 13, antes número 7, esquina a la calle Bene
mérita Guardia Civil. 

2. Vivienda tipo E, puerta número 20, antes 
número 17, en cuarta' planta alta del edificio sito 
en Xirivella con fachada a la calle Ramón y Cajal, 
número jo, con chaflán a la' calle Dos dé Mayo. 
Linda: Frente, tomando como talla calle Dos de 
Mayo, dicha calle; derecha, mirando a la fachada 
de esta calle la vivienda puerta número 19, antes 
17, izquierda la vivienda puerta 16, antes número 
20 y patio de luces, el rellano escalera y ,hueco 
de ascensor. Se compone de vestíbulo, comedor-es
tar, 3 dormitorios, cuarto de baño y cocina, com
prende una superficie útil de 72,06 metros cuadra
dos y conttuida de 85,15. metros cuadrados. 

Inscripción: La primera finca descrita, Registro 
de la Propiedad de Torrent número 1, al tomo 1.465, 

'libro 301. folio 25, finca número 23.73.4, inscripción 
segunda. . ' 

2; La· segunda fmca descrita, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Torrent numero 2, al tomo 
1.710, libro 122' de Xirivella, fmca número 9.480, 
inscripción tercera. 

Haciéndose constar que las, Cajas de Ahorro 
gozan del beneficio de justicia gratuita. 

y para que sirvJi de notificación a todos los inte
resados. y a los deudores, caso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lugar de celebración de 
la pública subasta en el domicio indicado a efectos 
de notificaciones en la escritura base de este pro

. cedimiento, se expide el presente en Torrent a 7 
de julio de 1995.-La Juez, Margarita Sáez Vicente 
Almazán.~La Secretaria.-52.559, 

Jueves 21, septiembre 1995 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar' cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de, Torrox (Málaga), que'cumpliendo 10 flcordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 293/1994, promo
vido por el Procurador don Agustin Moreno Kust
ner, en representación de Unicaja, se saca a pública 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas, las fmcas especial
mente hipotecadas a «Construcciones José Sánchez, 
S. L.», don José Sánchez Franco y doña Ana María 
Ortiz Valquier, que al fmal de este edicto se iden
tifican c011cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera v:ez, el próximo dia 
20 de octubre, a ¡as once hora~s, al tipo del precio 
tasado en hi escritura de constitución ,de la hipotec:.:a, 
que es la cantidad de 8.568.000 pesetas, la fmea 
número 11-.144 y 13.872.000 pesetas, la fmca 
13.669; no concurriendo postores, se señala: por 
segunda vez, el dia 20 de noviem~re de 1995siguien
te, con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
sJlma; no hbiendo postores de la misma, 'se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el, dia 20 de 
diciembre de 1-993, celebrándose en su caso estas 
dos últimas, a la misma hora que la primera, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.568.000 pesetas, la fmca 
11.144 y de 13.872.000 pesetas,.1a fmea 13.669, 
que es. tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 1-00 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 

, subasta, se admitirá sin sujecjón a tipo. ' 
Seguhda.~Salvo el derecho que tiene la parte a9to-

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
'a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
'los demás ipostores~ sin excepción. 'deberán con~ig. 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya, de Nerja, 'a la cuenta número 
3025-0000-18-0293-94, una cantidad del 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 75 por' 100, del tipo fijado para 
la:" primera, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también' aplicable a ella: 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito ~n pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley ,Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se enteriderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes,entendién
dose que el rematante los' acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
asu extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y,si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
éxpresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de Ía que se l1:eve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
.lugar. dia y hora para el remate. .. 

BOE núm. 226 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 2i de ,la casa sin número de 
la avenida Jiménez Reyna, denoJIlinada EdifiCio 
Lunasol, de la villa de Nerja. Es la vivienda primera 
a la derecba"entrando por el pasillo de acceso, 
de la planta cuarta, que' tiene su frente al pasillo 
y vivienda',letra B;' consta de salón-comedor, tres 
dormitorios, vestíbulo, bañó; cocina. lavadero, terra
za y pasillo, con una superficie construida de 74 
metros 29 decimetros cuadrados, y útil de 66 metros 
87 deéimetrso cuadrados, tipo A. Linda en su dere
cha entrando, con las escaleras y vivienda número 
28; izquierda y espalda, con calles particulares. , 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. al folio 198 del libro 103 de NeIja, tomo 
433 del' archivo, fmca número 11.144, inscripción 
tercera. 
. Vivienda o villa. situada en la calle Los Limoneros, 
número 26 de la urbanización El Capistrano, pago 
de la Fuente del Badén, de NeIja, compuesta de 
dos plantas. La planta baja consta de salón comedor, 
cQCina Y terraza y,la planta alta de dos dormitorios, 
terraza y baño, con uml superficie construida en 
planta baja de 44 metros 82 decímetros cuadrados,. 
y en planta alta de 42 metros· 2 decímetros' cua
dadados, por 10 qUe todo hace Uíla superficie cons
truida de 86 metros 84 decÍ1l)etros cuadrados. Dicha 
vivienda o villa se encuentra enclavada sobre una 
parcela de terreno con una superficie de 195 metros 
20 decímetros cuadados, que linda: Al norte, con 
calle particular, dentro de la misma fmca matriz 
de la que se segregó, denominada de Los Limoneros; 
al . este, con el camino de Ronda; al sur, con la 
misma calle particular denominada de Los, Limo
neros; y al oeste, con un pasaje particular y con 
la parcela número 24 de la calle de ·Los Limoneros, 
propiedad de los esposos señores Tonsberg. El resto 
de la superficie de la parcela no edificado se encuen-, 
tra destinado a jardm y 2;ona verde. . 

Consta inscrita al folio 189, del libro 113, tomo 
451, fmca número 13.669, inscripción segunda. 

Dado en Torrox a 14 de julio de' 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-52.904. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Jíménez García, JUf":Z del Juzgado de 
Primera Instancia número 2ee Totana y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con, el número 312/1994, promo
vido por «Undemur,. S. 'G. R», representada por 
el Procurador don Joaquín Rubio Luján, contra don 
Fernando Agustín Oliva Pujol, doña María Pilar 
Oliva Pujol y doña Angeles Oliva 'Pujol, en los que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. enla forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de octubre de 1995, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 80.000.000 de pesetas. 

En segUnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de noviembre 
de 1995, a la misma hora, con las mismas con
dicionesestablecidas para la anterior, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para 
la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las .anteriores, el día 21 de diciembre de 
1995. a 'la misma .hora, con todas las demás con
dicÍones de la se~nda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y;segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, facultad 
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que podrá usar únicamente. el acreedor ejecutante. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado,número 17'-87004J/271, de la 
sucursal de rambla de la Santa, qel Banco Español 
de Crédito, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. / 

Tercera.-Que la suba,sta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifiCación del Registro 
a que 'Se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y qúe las cargas o ~avámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta' y queda subrogado en 
la· responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preck> del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso, 'de 
notificación en forma a los deudores,· a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla séptima 
del artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria. 

pienes objeto d~ subasta 

l. 'Rústi'ca: En término de MazaÍrón, Diputación 
de Ifre, paraje del Pantano, trozo de tierra secano, 
que ocupa una supericie de 21 hectáreas 23 áreas 
75 centiáreas. -

Inscripción: Registro de la Propiedad de Totana, 
sección de Mazarrón, al tomo 1.542, libro 449, folio 
95, fmca número 38.733. 

Valorada a efectos de 'subasta en la suma dé 
42.950.0qO pesetas. 

2. En término municipal de Loica, Diputación 
de Mórata, paraje de la Umbria de Los Méndez, 
trozo de tierra de' cabida 60 hectáreas. Dentro tiene 
una balsa yun tomador para las aguas' turbias de 
la rambla de Morata. 

Inscripción: Registro' de la Propiedad de Lorca 
1, al tomo 2.042, libro 1.695, folio 208, fmca número 
38.339. 

Vaiorada a efectos de subasta en la suma de 
12.350.000 pesetas. 

3. En término municipal de Lorca, Diputación 
de Morata, una hacienda compue¡¡ta de los trozos 
que se expresan:. A) Trozo de tierra secano en el 
sitio de la Huerta del Salobr.e, de 64 áreas y 53 
centiáreas de riego, hoy secano, y 4 hectáreas' 75 
áreas 14 centiáreas de secano. B) Trozo de tierra 
,conocido por el del Rincón, de 2S áreas 62 cen
tiáreas de riego del estanque, de La Solana, hoy 
elÍ seco, y el resto de 3 hectáreas 63 áreas 34 cen
tiareas de secano. C) Trozo de tierra, de secano, 

'conoCido por ,el de la casa y Loma Colorada, de 
cabida 7 hectáreas 26' áreas 68 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lorca 
1, al tomo 2.042, libro 1.695, folio 214, fmca número 
38.345. 

Valorada a' efectos de subasta en la suma de 
12.350.000 pesetas. 

4. ' En término municipal de Lorca, Diputación 
de Morata, paraje de Montajul, otra hacienda con' 
una casa cortijo de planta bajay varias habitaciones, 
una era de trillar mieses y'los trozos que se expresan: 
A) Uno de 89 áreas 87 centiáreas de secano y 16 
áreas 77 centiáreas de riego eventual, hoy en seco. 
B) Otro de 4 áreas 65 centiáreas de riego eventual. 

Inscripción: Registro de la Propiedad' de Lorca 
1, al tomo 2.042, libro 1.695, folio 215, fmca número 
38.346. 
'Valorada a efectos de subasta en la suma de 

12.350.009 pesetas. 

Dado en Totana a 5 de junio de 1995.-La Juez. 
María Jiménez Gárcía.-La Secretaria judi
cial. .... 52.621. 

Jueves 21 septiembre 1995 

TOTANA 

Edicto 

Doña' Maria Jiménez Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Totana y su par
tido, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se sigue pro
cedimientp especial sumario del. articulo 131 de la 
Ley Hipote,caqa, con' el número 424/1994, promo-~ 
vido por «Caja de Ahorros del Mediterráneo, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Joaquín Ortega Parra, contra.don José Sáez Celdrát:l 
y doña Agueda' Gómez Carrasco, en los que por 
resolución de esta fecha, se· ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el· inmueble que al fmal 
se describe, cuyo· remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dí,a,19 de octubre de 1995, 
a las once cuarenta y cinco horas; sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 5.558.400 pesetas. 

En segunda subasta, caSo de no quedar rematados 
los bienes en la priniera, el día 23 de noviembre 
de 1995, a la misma hora, con las mismas con
diciones estabelcidas para la anterior, sirviendo. de 
tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta para 
la primera. 

y en tercera súbasta" si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 21 de diciembre 
de 1995. a la misma hora, con tod~s las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar ,únicamente el, acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen forma parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 17-8700431271, de, la 
sucursal de Rambla de la Santa del Banco Español 
de Crédito de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación'. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la: forma 
de pujas a: la·llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en'pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en S~re
taria, entendiéndose que todo licitad~r acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente$, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán· subsistentes, entendiéndose 
que el rematante les, acepta y queda subrogado en 
la responsabilida<;l de los· mismos. sin destinarse a 
su extinción.el precio del remate. 

Quin$a,-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último 'párrafo de la regla 7. a del 
articulo 131 de la 'Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Una casa de planta baja. en estado ruinoso, ,sita 
en la calle Italia, sin número. de la villa de Mazarrón. 
Ocupa una superficie de 117 metros cuadrados, de 
los que 94 metros cuadrados, están cubiertos por 
laedificaci6n y distribuidos en comedor. cocin~, 
tres dormitorios y aseo, y el resto de 23 metrós 
cuadrados, con patio descubierto. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Totana, al tomo 1.443, libro 
396 de Mazarrón, folio 96, finca número 34.775, 
inscripción segunda. 

Valorada· a efectos de subasta en la suma, de 
5.558.400 pesetas. 

Dado en Totana a 5 de junio de 1995.-La Juez, 
Maria Jiménez GarcÍa.-EI Secretario.~52.643-3. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del ,Carmen Tirado Navarro, Juez del 
JuzgadQ de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 411/1994, promo
vido por «Caja de Ahorros del MediterÍ"áneo, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
,Joaquín Ortega Parra,contra don José Gallego Alia
ga y doña Encarnación Paredes Bastida, en los que, 
por resolución de e$ta fecha" se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble que más 
adelante se describe, cuyo remate, .que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

,En primera subasta, el día 19 de octubre de 1995. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en . hi escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 8.084.964 pesetas. . 

En s~nda subasta, caso de no quedar rematados 
tos bienes en la primera, el d~ 23 de noviembre 
de 1995, a la misma hora, con las mismas con
diciones establecidas para la anterior, sirviendo de 
tipo el ,15'por lOO del que se tuvo en cuenta para 
la primera. , 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de diciembre de 
1995. a la misma hora, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de' la subasta 

Primera-No se admitirán postÚfas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de éeder el temate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

""Segunda . .,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 17-870043/271, de la 
sucursal de rambla de la Santa, del Banco Español 
de Crédito, de esta' ciudad, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, sin 'cuyo requisito no serán .admitidos 
a licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores 'y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subr~gado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificac;:ión, en forma, a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
a.rtíc.ulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 81. En Mazarrón, Diputación de More
ras, paraje de los Saladares y Cabezo de la Mota 
y Puerto de Mar, bloque 2: Vivienda constituida 
por una sola planta, en la planta segunda. es de 
tipoG. Está asentada sobre la descrita al número 
70 y la 51. Tiene una superficie construida de 82 
metros 8 decímetros cuadrados, distribuida en ves
tibulo, sa1ón-comedor, cocina, dos dormitorios, 
baño, torreón y dos solárium'. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Totana, al tomo 1.426 del archivo, libro 387 de 
Mazarrón, folio 63 vuelto, fmca 33.887, inscripción 
quinta. 

Valorada: a efectos de subasta, en la suma de' 
8.084.964 pesetas. 

Dado en Totana a 26 de junio de 1995.-La Juez, 
Maria del Carmen Tirado Navarro.-El Secreta
rio.-52.~44-3. 
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TUY 

Edicto 

En virtud"de haberse asi acordado en este Juzgado 
en autos de 'ordinario sumario hipotecario del artí
culo 131 de"'a Ley Hipotecaria. seguido bajo el 
número 00007/l993, a instancia de la Proéuradora 
doña Maria Teresa Muiños Torrado, en nombre 
y representación de Caixavigo. contra don Alfonso 
Rodríguez Martínez y doña Avelina Giráldez Váz
quez, se manda sacar a' pública subasta el bien que 
se dirá, por término de veinte dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado número l. sito en la Plaza de la
IJllllaculada, sin número. en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta. el dia 20 de noviembre 
de 1995. a las diez horas. y con el tipo de su tasación. 

Para la segunda. caso de no haber postores en 
la ..primera. el 20 de diciembre, a las diez horas. 
con rebaja, del 25 Por 100. 

Para /la tercera. caso de no haber postores en 
la segunda, el 22 de enero de 1996, a las diez ' horas. 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes coh
diciones: 

Prlmera.-En primera subasta el tipo será el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Segunda ....... Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el establ~_ 
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao V1ZCaYa, 
número de cuenta 3610, clave, 18, una cantidad, 
al menos, igual al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-:-No se admitirán posturas qúe no cubran, 
el tipo. Podrán, hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate aitercero, y además podrán realizarse por 
escrito" en 'pliego cerrado, verificando junto al mis
mo la ,consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas, s~ 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado a disposición de lo~ licitadores, en donde 
podrán examinarlos. Y se entend~rá que todo ,lici
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulaCión, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los' hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia, 
del ácreedar las demás consignaciones de los pos
tores. que así lo ~dmitan y hayan cubierto él tipo 
de la súbasta,~ las cantidades previamente consig
nadasPQr los licitadores para poder, tomar parte 
en la subksta serán devueltas. excepto las que corres
pondan al mejor postor, que quedará, en su caso. 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno a labradío, llamado Cavidiña, situado en 
la parroquia de Salcidos, municipio de A Guarda. 
con una superficie de 1.592 metros cuadrados. Lin~ 
da: norte, don José Lomba; sur, carretera de La 
Guardia a Redondela: este, camino; oeste, don José, 
Lomba y pista. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. al tomo 
764 de La Guardia. libro 76, folio 180 vuelto, finca 
número 12.784, inscripción tercera. 

Tipo fijado para la subasta: 5.670.000 pese~s. 

Dado en ia ciudad de Tuy a 30 de junio de 
1 995 ,-El Secretario.-52.561. 

UBEDA' 

Edicto 

Don Juan López-Tello Gómez-Cornejo, Juez del 
Juzgá<;lo de Primera Instruicia número 1 de Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado de, mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
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13/94, a instancia de la Caja Rural Provincial de 
Jaén, contra «Agro-Herma, S. A.», doña Maria Isabel 
Jiménez Asensio, doña Josefa Casado Martínez, 
doña Antonia Hervás Casado, doña Elena Hervás 
Casado y doña Isabel Hervás Casado, sobre recla
mación de cantidad, hoy en trámite de ejecución 
de sentencia,en los que por providencia de fecha 
de hoy se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que al fmal se expresan, por tér
mino de veinte días, señalándose para la celebración 
de la subasta la audiencia del dia 24 de octubre; 
a las once horas. • . 

Se previene a los licitadores ,de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo del remate será de cada 
bien a subastar el fijado por el perito en el avalúo 
efectuado, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en 'la subasta deberá 
consignarse, sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. " 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en, calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Las certificaciones de los titulos de pro
piedad de las fmcas embargadas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de, este Juzgado- para que 
puedan ser eXaminadas por quienes lo estimen con
veniente, entendiéndose que los licitadores tienen 
por bastante la titulación aportada y se conforman 
con ella. 

QUinta.-Las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito de la actora y los preferentes, si los hubiere, . 
seguirán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
'el precio del remate, y sft entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogaqo en 19sJIDsmos. 

19ualmente~ y en i>rev~nción d~ que no .hubiera 
postbres en la primera subasta, se señala para la' 
segunda Ía audiencia del día 24 de noviembre, a 
la misma hora, sirviendo de tipo el señalado para 
la primera con re,baja de un 25 por 100, y con 
las mismas condiciones. Si tampoco hubiera pos
tores, se señala para la tercera subasta la audiencia 
del dia 27 de diciembre. a igual hora y con las 
mismas condiciones, pero sin sujeción a tipo alguno. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 20.981. Urbana 1. Local comercial 
letra A, situado en ,la planta baja o primera del 
edificio en la calle Real o Doctor García Sola, núme
ros 13 yl5, de Loja, con una superticie de 158,45 
metros cuadrados. 

Inscrita en el folio 92, libro 230, tomo 448~ Se 
estima su valor en 8.000.000 de pesetas. 

Finca número 20.982. Urbana 2. Local comercial 
letra B, situacto en la planta blija o primera del 
edificio en la calle Real o Doctor Garcia Sola, núme
ros 13 y. 15, de Loja, con una superficie de 64,16 
metros cuadrados. 

Inscrita en el folio 52, libro 178, tomo 351. Se 
estima su valor en 2.000.000 de pesetas. 

El portador del presente queda ampliamente facul
tado para intervenir en su diligenciado. 

Dado en Ubeda a 30 de mayo de l 995.-EI Juez, 
Juan López-Tello GÓmez-Cornejo.-La Secreta-
ria.-53.047-3. . 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Díaz-Portales, Juez del Juz
gado de' Primera Instancia número 1 de Val4e
peñas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuaritía, promovidos por don José Luis 
Candelas Candelas y doña Teresa Candelas Can
delas, representados por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria José 'Cortés Ramírez, contra 
doña Josefa Moraleda Díaz y don Eulogio Díaz-Pili-
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tado López-Peláez, en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en públicá subasta por primera vez, plazo 

, de veinte días, y el precio de tasación que se indicará, 
la ~iguiente fmea: 

Finca urbana, en la ciudad' de Valdepeñas, calle 
Raimundo Caro-Patón, número 32, dedicada a gara
je y piso vivienda, que mide todo ello 490 metros 
cuadrados. Finca número 46.375-N, inscrita al folio 
178 vuelto, del libro 539, tomo 1.068; valorada peri
cialmente en la suma de 17.155.250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo de la Estación, 
número 9 de esta ciudad, y a las once horas, del 
próximo dia 17 de enero de 1996, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiendose posturas -que no cubran las' ,. dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los 'licitadores consignar previamente en la cuenta, 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado el 
20 por 100 del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo, tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo previsto en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecUción de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito. del actor, si existieren, quedan subsis.
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogadO' en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas' en calidad de 
ceder a un tercero el remate;de la forma que dispone 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiviT, 
ensu párrafo tercero, reformado por la Ley 10/1992 
de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma 
Procesal. 

Sexta.-:-Se devolverán las ,cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservaran las consignaciones de los postores que 
asi lo' admitan, que hubieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obligación Ctel adju
dicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de febrero de 1996, 
a 'las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por -lOO 
de la valoráéión, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, 'el día 
13 de marzo de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Valdepeñas a 1 de septiembre de 
1995.-El Juez, Manuel José Baeza Díaz-Porta
les.-El Seeretario.-52.606. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César M. Barona Sanchís, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 189/1994, promo
vido por Bancaja, contra don Eduardo Ruiz Romero 
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y doña María Josefa Peris Suárez, en el que por 
resolución -de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el 'día 24 de octubi~ próximo, 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en bi escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 12.960~000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primer!i, el día 20 de noviembre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
~e las ant~riore~ el día 18 de diciembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segun~ 
pero sin sujeción a tipo. 
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nombre del «Banco Hipotecario de España, S. A.,. 
contra don Francisco Amoros Lara, se ha acordado 
sacar a la venta en pública suba~ta la fmca, hípo-
tecada siguiente: ' 

Vivienda del complejo, residenciai Florenciá 11 
ubicado en el término municipal de Alicante, Partid~ 
del Cabo de la Huerta~ está, en la flla primera o 
del oeste, fonnada por veintiuna de ellas: donde 
es decimoséptima contando desde el norte. Tipo 
A. y le corresponde el número 17 del plano general. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, en el tomo 2.260, librQ 21, folio 1, 
fmca 1.005. 

Valorada en 6.260.000 pesetas. 

Se han señalado los días 19 de octubre 21 de 
noviembre y 28 de diciembre de 1995, a l~s once 
horas .de su mañana, para la primera, segunda y 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cUal- tercera subas~s, o al día siguiente c~do por causa 
quiera :de las subastas, se celebrarán al siguiente' no imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
día, a la misma hora ):' en el mismo lugar. y en, ' en el dia señalado, sirviendo de tipo la valoración 
días sucesivos si persistiere tal impedimento, bajo' en la prtmera, el 75 por 100 de tal valoración en 
las siguientes condiciones: ' 'la'segunda y celebr.ando la tercera sin,sujeci6n a 

Primera.-No se admi~án posturas que no cubran tipo~ debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
el tipo de la subasta, en primera ni en' segun~ número 4.441 del «Banco Bilb~ Vizcaya, S. A.» 
pu~iéndose hacer el remate en calidad de ceder (urbana, calle Colón, número 39), con indicación 
a tercero. ' del número y año del procedimiento. el 50 por 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- 100 del tipo en las dos primeras y del tanto por 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con- ' ciento del tipo de la ~nda' en la tercera, pre-
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado sentando en este Juzgado el resguardo que se facilite 
en la cuenta. de consignaciones número y para ser admitidos como tales y guardando en 
44880000 180 18994, de la oficina del Banco Bilbao su celebración el orden' y prescripciones legales. 
Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida Los ~utos y la certificación del Registro que se 
de Navarro Reverter. número 2, bajo, apOrtando refie~ la regla 4:a del artículo 131 de la Ley Hipo-
resguardo justificativo en que conste fecha y número tecana, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de procedimiento, sin cuyos requisitos no serán a disposición de los licitadores que no podrán exigir 
admitidos a licitación. otra titulación. Las cargas y gravámenes anteriores 

Tercera.-Quela subasta se celebrará,en'la forma y preferentes. al crédito del actor, continuarán sub-
de pujas a la llana si ,bien. además, hasta el dia sistentes~ sin, destinarse a su extinción el precio del 
señalado para: él remate, podrán hacerse posturas remate, entendiéndose, que el rematante los acepta 
por ,escrito en,pliego cerrado. y queda subrogado en su responsabilidad.' , 

CUarta ....... Los autos y la certificación del Registro El presente edicto servirá de notificación en forma 
a que se refj.ere la regla 8.a del artículo 131 de al deudor para elcaso de no ser habido. 
la Ley Hipotecaria, están de manffiesto en' Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dél actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirVa 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora se¡)a
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 8.-Vivienda en piso segundo, ter
cera planta alta de la escalera R del tipo C, puerta 
8, recayente 'a la calle Marqués de Montortal, ,de 
67 metros cuadrados 58 decímetros cuadrados y 
consttuida de, 85 metros cuadrados 93 decimetros 
cuadrados. Forma parte del edificio sito en Valencia 
con fachada principal a la calle Marqués de Mon
tortal, número 2. 

Lleva como anejo una plaza de garaje. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 

número 1, tomo 1.644" libro 44, sección quinta, 
folio 103, fmca número 5.009. inscripción tercera. 

~ , 

Dado en Valencia a 28 de abril de 1995.~EI Secre
tario, César M. Barona Sanchí~.-53.086-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Dqn Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos de venta en subasta 
de fmca hípotecada, nú~ero 00260/1994, promo
vidos pOr dofia María José Montesinos Pérez, en 

Dado en Valencia a 20 de junio de 1995.-Et 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Maití
nez.-El Secretarlo.-52.622-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia:, 

~ace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJO el número 00627/1994, se sigue procedirrtíento 
ejecutivo, a instancia del «Banco Español de Crédito. 
S~ A.», representado por la Procuradora dofia María 
Consuelo Gomis Segarra, contra don Jesús Ferrer 
Castel16 y otros, en ,reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado, sacar .... a la venta en 
primera y, pública subasta, por término de' veinte 
dias. y precio de, su' aval, sobre el' bien' inmueble 
embargado en el procediiniento y que se describirá 
al fmal del pres(:nte edicto. ( 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
24 de octubre de 1995, a las once treinta horas 
de su mañan~, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se indica 
tras la descripción de cada lote que al- fmal del 
presente se reseña, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Parapoder tomar parte en la subasta 
deberán acredítar, ton la-aportación o presentación 
del correspondiente resguardo, haber ingresado en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco de Bilbao Vizcaya, S. A.-., 
número de cuenta 4448, urbana sita en la calle 
Colón, número 39, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate. Asimismo, deberán comparecer. 
para poder licitar, provistos del DNI original o docu-
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mento, también original, que lo sustituya y acredite 
la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólü el ejecutante, podrá hacer postura 
a calidad, de ceder el remate a un tercero. 
,Cuarta.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta ):lasta 
~u celebración, depositando en la Mesa del juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. ' 

Quinta.-Parael supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de noviembre de 1995 
a las diez cuarenta y cinco horas" en las misma~ 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te qu~ será el 75 por 100 del de, la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
19 de diciembre de' 1995, a las nueve cuarenta y 
cinco horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la s~nda. Si alguna de 
las subastas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente dia o sucesivos 
días hábiles, a lamismá hora si persistiere el impe
dimento. " , ': 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a10s efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. ' 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del áctor, continuárán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 
~va.-A los efectos de cumplimentar 10 pre

vemdo en la regla 7.a, párrafo último del articulo 
131 de' la Ley Hipotecaria (modificadO por Ley 
19/1986, de 14 de mayo. «Boletín Oficial del Esta
do' de 20 de mayo de 1986) se entenderá qUe 
en caso de no, ser posible la notificación personal 
al deudor o deudores respecto al lugar, dia y hora 
del remate, quedan aquéllos suficientemente ente~ 
.rados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

De Ja propiedad de don Jesús Ferrer Castelló: 

Urbana.-Vivienda de la planta alta primera, puer
ta número 3, con una superficie de 123 metros 
cuadrados, que forma 'parte, como finca indepen
diente, del edificio en Valencia, avenida del Cardenal 
Benlloch. número 74. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 6, al t(jfflO' 2.217, 
libro. 579, folio 91, fmca número 61.650.;, 

Valorada, a efectos de subasta en la cantidad de 
7,000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de julio de 1995.-La 
Juez.-53.056-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrailo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Valencia, 

'Hace saber:"Que 'en este Juzgado se' sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo' 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 657/94, promovido 
por la «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander 
S. A.» (Hipotebansa), representada por la Procu: 
radora señora Gomis 8egarra, contra doña Maria 
del Carmen Valdés Gonz31ez y don José Antonio 
San José Femández, en los que por resolución/de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble, que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de " 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta ~l próximo dia 24 de octubre 
del corriente año, a las doce horas de su mañana 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hípo: 
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teca, ascendente a la suma de 11.017.745 pesetas. 
En segunda subasta, caso no quedar rematado 

el bien en la primera. el próximo dia 22 de noviem
bre del corriente año. a las doce horas de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 19 de diciembre 
del corriente año, a las doce horas de .su mañana. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la ·subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante,. deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
que a tal efecto se. encuentra .abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postura atguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de' tener que suspenders~a1guna 
de las subastas Wr causas de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos, a 
la misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, pudiéndolos examinar de lunes a jueves, 'de 
doce a trece horas. entendiéndose que todo licitador 
¡icepta como bastante la titulación. y que las Cargas 
o gravámenes anteriores y los, preferentes -si los ' 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis~ 
tentes, entendiéndose que d rematante los acepta 
y qúeda subrogado en la responsabilidad de los mIs
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. i 

Quinta.-Las posturas podrán haCerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo, el presente edicto para 
que sirva de 'notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los demandados, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa, o 
se hallaren en ignorado paradero. 

Séptima.-Las que determinan las reglas 7.8 y 
siguientes concordantes del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Un piso-vivienda, tipo H, cuya puerta 
de entf'd<1a, que daa la escalera, está señalada con 
el número 11, y con acceso desde la avenida de 
Eduardo Boscá, .a través del ascensor y escalera 
de subida a las plantas superiores; está distribuida 
en vestíbulo, comedor-es~r, cuatro dormitorios, 
baño, aseo, cocina y galería; ocupa una superficie 
útil de 106 metros 69 decímetros cuadrados. Y linda: 
Por su frente, considerando éste orientado a ~a facha
da del edificio, con la citada avenida; derecha, 
entrando, al igual que el total edificio; izquierda, 
con el piso-vivienda, puerta 12, con el rellano de 
la escalera y caja del ascensor y con patio de luces, 
y fondo, con rellano qe la escalera y Piltio de luces. 

Cuota de participaCión: 4,80 por 100. 
Forma parte de: Un edificio, sito en la ciudad 

de Valencia. avenida de Eduardo Boscá, en la que 
le corresponde el número 25 de policía; se compone 
de locales comerciales en planta baja: susceptibles 
de. división; de port~l de entrada con escalera y 
ascensor que da acceso a diez plantas altas, con 
dos vivittñdas por planta, a excepción de la última. 
planta, denominada de sobreático, que tiene una 
sola vivienda, y se destina a habitación del portero, 
considerándose, por tanto, 'elemento común... Y 
todo linda: Por su frente, la avenida de su situación; 
derecha, entrando, coñ 'finca, de igual procedencia, 
que se halla seftalada con el número 25 duplicado 
de la misma avenjda; izquierda, con fmca de Made
ras Pastor •. y por el fondo, con fmca de Industrias 
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Geyper .. Y, actúalmente corresponde al número 27 
de policía. 

Inscríta' en el Registro de la Propiedad número 
14 de Valencia, al tomo 2.264, Úbro 87, folio 95, 
fmca 6.6&2, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 10 de julio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.057-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes..Delgado Hernando, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Valencia, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 67611993, se tramita juicio procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Jorge Tarsilli blcaferri, 
en nombre y representación de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra don Dionisio Chanza 
Andréu y doña María del Remedio Jordtm Bernat, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 19 de octubre 
de 1995, a las doce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal Colón 39 de 
esta ciudad, una cantidad igual,por 10 menos, al 
20 'por 100 efectivo del tipÓ señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-:-No se admitirán posturas que· no 
cubran la tot8lldad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impcxlimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así comó los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en lá Secre
taria y se entenderá que íos licitadores aceptan como 
bastante la titulacióh y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. . 

Quinta.-Las cargas o gravámenes antetióres y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

. el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 20 de noviembre de 1995, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación y no habiendo p(>stor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo; tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado. el día 20 de diciem
bre de 1995, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate: 

Bien objeto de subasta 

Escalera número 1, planta séptima, vivienda sita 
en Gran Via MarqUés de Turia, número 43. con 
vuelta a Isabel la Católica. De superficie 214 metros 
cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Valencia, tomo 1.313, libro 82 de Ruzafa, 
folio 224, fmca 2.058-N. " 

Sirve de tipo para la primera subasta, el valor 
asignado que asciende a 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de julio dé 1995.-La 
Secretaria, Mercedes Delgado Hernando.-S2.654-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez .Fortit. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nÚmero 2 de Valencia, 

Hago saber: Que por auto de fecha 26 de abril 
de 1995 dictado en el procedimiento número'71/95, 
fue declarado en quiebra necesaria la entidad dtro, 
S. A.» con domicilio social en la calle Guillén de 
Castro, número 58 de Valencia, y por providencia 
del día de hoy, se ha señalado para la celebraciÓn 
de la primera Junta general de acreedores, a fm 
de proceder al nombramiento de Sindicos, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave
nida Navarro Reverter, número 1. piso sexto, el 
día 14 de noviembre, a las diez horas. 

Lo que se hace saber al público, por medio del 
presente, para que sirva de citación en forma a los 
acreedores ignorados que puedan existir de dicha 
quebrada.' . . 

Dado en Valencia a 25 de julio de 1995.-El Juez, 
Juan Francisco Pérez, Fortit.-El Secreta
rio.-52.545-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 59/1994-B. a instancia de 
Caja España de Inversiones. Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. contra don Jesús Miguel Gómez 
y. doña María Angeles Pastor Ledo, sobre p~d de 
2.136.362 y 1.000.000 de pesetas. en el que, a ins
tancia de la parte ejequtante y en período de eje
cución de sentencia, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, l.os bienes 
embargados que despuéS se reseñan, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es en audiencia pública 
y se celebrará en este Juzgado el 'día 19 de octubre 
de 1995, a las once horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
4645000017005994, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
será admitido, ni tampoco se admitirán posturas 
que no, cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero;-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por éscrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa de 
este Juzgado, junto a aquél, acompañando el res
guardo de haber efectuado el ingreso en la cuent;i 
anteriormente reseñada, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate, al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto, y las posturas podrán hacerse acali
dad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
y forma solamente por la parte ejecutante. 

Cuarto.-En prevencion de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se s~ñala para que tenga 
lU.8ar la segunda, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el día 16 de noviembre de 1995, a igual 
hora, y si tampoco hubiera postor, se señala para 
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de diciembre 
de 1995, a la misma hora. 

Quinto.-Se han suplido los títulos de propiedad 
del bien inmueble que se subasta por la certificación 
del Registro de la Propiedad. que. previene la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, pudiendo los licitadores 
examinarla en la Secretaría de este Juzgado, pre
viniéndoles que deberán conformarse con aquéllos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la certificación, y que las cargas y gra-
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vámenes ~teriores y los preferentes, silos hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,sm destinarse a su extinción el precio deí 
remate. 

Sexto.-EI bien mueble objeto de la subasta se 
encuentra depositado en poder de don Donato de 
Castro Castro, nuevo depositario, en el garaje sito 
en la calle Dos de Mayo, de esta ciudad, a dis
posición de los licitadores que deseen tómar parte 
en la subasta. 

Séptimoó-Si alguno de los señalamientos se tuvie
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebraría la subasta al siguiente día 
hábil. \ . 

Octavo.-El presente edicto servirá de notifica
ción, en su caso, a los demandados. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1. Urbana. Solar en el casco y término muni
cipal de La Pedraja de Portillo, en el camino del 
Cercado, señalado con el número 2. Ocupa una 
superficie de 200 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, fmca de doña Maria Adoración T1>Quero 
Gómez; izquierda, fmca de don MarcelinoToquero 
Gómez; fondo, fmcas de don Marciano y don Euse
bio Toquero Góme¡;, y frente, con el camino del 
cercado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo al tomo 1.943, libro 64, folio 174, fmca 
número 7.905. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.425.000 pese
tas. 

Lote número 2. VehícUlo marca «Mercedes» 190 D, 
matricua VA-3083-U. 

Tasado, a efectos de subasta, én 700.000 Pesetas. 
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100 de la tasación,. el dia 28 de noviembre, a las 
once de la mañana. 

Quinta.-Si en la segUnda subasta tampoco hubiere 
postores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 9 de enero. de 1996, 
a las once de la mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente, y si en ésta seofreéiere 
postura que . no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo' para la segunda,. se sus
penderá, la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que el bien se' saca a subasta 
sin suplir los títulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en" la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarsea·su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que los gastos de adjudicación serán 
de cuenta del rematante .. 
Octa~a.-Por el presente edicto se notifica el seña

lami.ento de las subastas indicadas anteriores a- la 
deudora, para el caso de que hubiese resultado nega
tivo o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglO dé la ley de Enjuiciamiento Civil. 

.Bien objeto de subasta 

PiSo primero izquierda de la casa número 27 de 
la calle Cánovas del Castillo, de esta ciudad. con 
una superficie de 221.05 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Valla
dolid, al tomo 860, folio 183, fmca número 1.268, 
inscripción cuarta. 

Valorada ~ a efectos de subasta en 14.475;000 
Dado en Valladolid a 20 dejunio de -1995.-La 

Magistrada-Juez. Lourdes .del Sol Rodríguez.-El.· 
Secretario.-52.650-3. pesetas. 

VALLADOLID 

'Edicto 

Don José Miguel' Tabares Gutiérrez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de· desahucjo con el número 620/93-A, a instancia 
de doña Maria Angeles Velasco San José. contra 
doña Josefa González de Pedro, sobre pago de ca.n
tidades, en el que a instancia de la parte ejecutante 
y en período' de ejecución de sentencia se sacan 
a la venta en pública subasta. por término de veinte . 
días, el bien embargado que después se reseña. advir
tiéndose de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 31 de octubre, a las once 
de la mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar en cualquier oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, bajo la siguiente referencia: 
Número de procedimiento 4630 0000 22062093, 
una cantidad por lo menos igual al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
y presentar el resgulifdo del ingreso, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco se admitirán 
posturas que no' cubran las dos terceras partes. de 
la tasación. 

Tercera.-Desde. el anuncio hasta .la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas. por escrito 
en plie,go cerrado. que se depositará en la Mesa 
del Juzgado junto con el resguardo del ingreso en 
el Banco Bilbao 'vizcaya del importe de la con
signación, cuyos pliegos serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. -

Cuarta . .;..Pata el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda. con la rebaja del 25 por 

Dado en Valladolid a 18 de julio de 1995 . ..,-El 
Magistrado-Juez. José Miguel Tabares Gutiérrez.-El . 
Secretario.-52522. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el-.número 00687/1994. se siguen autos de 
ejecutivo pólizas, a instancia del Prócuradór don 
Javier Gallego Brizuela, en representación de la C~a . 
España de Inversiones Caja de Ahorros' y Monte . 
de Piedad. contra «Grit Area, S. A.», en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaCiones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y' precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a la demandada «Grit 
Area, S. A.»: 

Finca en térínino municipal de Valladolid, en la 
carretera de Santander, sin número; al pago deCer
cado de Casa Blanca o Tres Hermanos •. Medinilla 
y riQ Pisuerga. Linda: Por el frente. con carretera 
vieja a Santander. por donde tiene su entrada; dere
cha entrando. con arroyo abrevadero de los Tres 
Hermanos y río Pisuerga; izquierda. fmcas de don 
Matías García Mayo y Cooperativa Azucarera Oné.' . 
simo Redopdo y camino de servidumbre; y fondo. 
río Pisuerga. Mide 54.586 metros cuadrados y en 
su intc;rior hay varias naves. Es la fmca registral 
número 8.795-N duplicado. inscripción novena. 
tomo 798, folio 150. libro 325 del Registro de la 
Propjedad número 3 de Valladolid. Valorado a efec,
tos de subasta en 220.699.46~ pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Rosarrillo. rÍúmero 
1, segundo, Valladolid. el próximo .dia 15 de noviem. 
bré. de 1995, a las once horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: . 
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Primera.-El tipo del remate será de 220.699.469 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segimda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaclones de éste JHZ

-0gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Duque de la Victoria, núméro 12, 

- número de cuenta 46190000 17068794, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas pro escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en-la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo .de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate. en la forma 
estapleCida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.":'Se reservarán en depósito a instanCia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y. hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos 'de que, 
si etprlrner adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de' manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los 'preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la resPonsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la piÜriera subasta. se señala para que tenga . lugar 
la segunda el próximo 12 de diciembre de 1995. 
a íasonce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 9 de enerO de 1996. 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas l?ara la segunda. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio señalado, conforme a 'los artículos 
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. -

Décima.-Si por causa· d~ fuerza mayor. tuviera 
que' suspenderse alguna de tales subastas. se" enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar; 

Dado en Valladolid a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-52.550. 

VALLS 

Edicto 

Don Salvador Salas Almirall. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Valls. 

Hago saber: QUe en e.ste Juzgado registrado bajo 
el número 262/1994. se sigue expediente para la 
declaración de ausencia de Maria MartínezNavarro. 
nacida en Turre (Almería) el 21 de septiembre 
de 1936, hija de José y de Beatriz. expediente pro
movido por el Ministerio Fiscal. en el que en reso
luciQn de esta fecha se ha acordado hacer pública 
la inCoación del mismo requiriendo a' cuantos sepan 
algo de ·la ausente lo comuniquen.a este Juzgado. 

Dado en Valls a 6 de septiembre de 1995.-EI 
Juez, Salvador Salas Almirall.-El Secretá.tio judi
cial.-53.441-E. 

La 21-9-1995 
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, VELEZcMALAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2de Vélez-Málaga y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
43/94 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Aranda Alarcón frente a,don Nicolás Talavera 
Cortés y doña Ana Espejo Ariza en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera consecutivas d.el bien hipo
tecado que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 19 de 
octubre, para la segunda, el día 20 de noviembre, 
y para la tercera, el día 19 de diciembre de 1995, 
todás ellas a sus doce horas" las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: ,El tipo para la subasta será 
el de 25.300.000 pesetas. 

Primerá.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que. no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por: 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 3008 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el núm~ro y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán -participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su .celebración ppdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 

. ' examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán cpn
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse_a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose qUe el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten-

o tada personal resultare negativa. 
Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 

al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 

'sábados a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar del tipo ~,situada en el par
tido de Alamayate Alto, en el término municipal 
de Vélez-Málaga, en la parcela señalada con el núme
ro 3, de extensión superficial de 405 metros cua
drados, y el resto está destinado a jardín y desahogo. 
'Se compone de dos plantas, con una total superficie 
construida de 154 metros cuadrados, distribuidos 
en la baja en porche, vestíbulo, salón, cocina, lava
dero, despensa, cuarto de aseo, garaje y cuarto para 
aperos de jardín; y la alta en tres dormitorios, pasillo 
distribuidor, dos cuartos de baño y terraza. Linda: 
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Entrando izquierda, al oeste, con calle abierta; dere
cha, al este, con la fmca que se señala con el número 
4, fondo, al norte, con calle abierta en terrenos 
de fmca matriz; y frente, sur, con otra calle abierta 
en el mentado resto matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núernro 
1 de Vélez-Málaga, al tomo 967, libro 70, folio 
198, fmcanúmero 6.523, inscripción tercera. 

Queda facultado el portador para intervenir en 
su dilitenciado. 

Dado en Vélez-M41aga a 17 de mayo de 1995.-El 
Juez, Pedro María GÓmez.-El Secreta
rio.-52.660-3. 

VELEZRUBIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Vélez Rubio, que cum
pliendo 10 acordado en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial sumu
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 9/1995, promovido por el Procurador don Juan 
Gómez Uribe, en representación de la Caja Rural 
de Almeria, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días, cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Salvador Tudela Pérez y doña Teresa Fernández 
Jordán, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. / 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
24 de octubre, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la e~critura 4e consti~ción de la hipoteca; 
que es cantidad de 25.702.500 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 17 de noviembre, con el tipo de tasación del 
15 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de diciembre, celebrándose en su 
caso estas dos últimas, a la misma hora que la pri
mera, con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 25.702.500 de pesetas, 
que es tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se ádmitirán sin sujeción a tipo . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado, o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones' del mismo, abierta en la sucursal 
-de Vélez-Rubio, del naneo Central Hispanoameri
cano, cuenta corriente número 2.097-60, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también amplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la publicación de la' subasta 
de que se trata, depositando en la Mesa del Ju,zgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y l,a certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.8

. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrOgádo 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el preció del remate. 
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Quinta.-Se previene que el). el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
'gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa oe esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjucio de la que se lleve, a cabo en 
la fmca hipotecada conf'omIe a "los artículos 262 
al' 279 dé la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del' triple señalamÍento 
del lugar, día y hora para el {'emate. 

Bien objeto de subasta 
. . 

Urbana.-Mitad indivisa de una casa de habitación 
y morada en esta población de Vélez Rubio, calle 
de Soto, marcada con el número 18 moderno, com
puesta de dos pisos divididos en varias oficinas y 
de un corral grande; su extensión superficial 210 
metros. Linda: Derecha, entrando, doña Isabel Jua
na Jordán Gea en la calle de Escuela; izquierda, 
don Antonio Lagunas Galera; espalda", sucesores 
de don José Lafront; y frente, calle en que se sitúa. 
Inscrita al libro 295, folio 156, fmca número 5.706 
duplicado N, octava. Tasada a efectos de subasta 
en 25.702.500 pesetas. 

Dado en Vélez Rubio a 13 de junio de 1995.-La 
Juez.:-El Secretario.-53.050-3. ' 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de.Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 oe 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», contra don Jaime Vidal 
Rodas y doña Salud Susana Garrote Pardo, he acor
dado en proveído de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Doctor 
Junyent, número 4, tercera planta, el día 7 de 
noviembre de 1995, a las trece horas; de no haber 
en esta, se señala para la segunda subasta, el 
día 13 de diciembre de 1995, a las doce horas, 
y si tampoco los hubiere, en tercera subasta, el (fía 
19 de ~mero de 1996, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley" Hipotecaria, 'previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta~ el de valoración pactado; para la 

'segunda, el 75 por 100 del· anterior y la tercera 
saldrll sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será librer 

,Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta. la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta-El remate podrá hacerse en calidad 'de, 
cederlo a terceros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripcÍón vigente estarán de maa
nifiesto en Secretária, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

·Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si ,los hubiere, al crédito del actor 
continuará.Q subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precIo del remate. 

La finca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 10.000.000 de pesetas. . 

Sirva este edicto de no~ificación en forma de los 
señalamientos de suba~ta indicados a los deudores. 

Finca objeto de subasta . 

Edificio vivienda unifamiliar. SiJ. en Manll~u y 
en la calle Doña Blanca. donde no tiene señalado 
número todavía. hoy 120 y que ocupa sobre plan 
terreno la superficie de 87 metros 45 decímetros 

,cuadrados. con un pequeño patio al fondo. de unos 
72 metros 78 decímetros 75 centímetros 50 milí
metros cuadrados. por' lo que el conjunto es de 
figura trapecial y ocupa la superficie de 175 metros 
23 decímetros 5 centímetros 50 milímetros cuadra
dos (5 metros 83 centímetros de frente. por 27 
metros 485 milímetros de profundidad media). 

La parte edificada se compone de una planta baja 
y de una planta en altura desdeJa baja. 

La planta baja destinada a almacén o garaje tiene 
una superficie útil de unos 82 metros cuadrados. 

La planta, en altura· desde la baja. destinada a 
vivienda tiene una superficie útil de unos 82 metros 
cuadrados. distribuida en recibidor. comedor.' coci
na-lavadero. cuarto. de baño y' tres habitaciones. 
consta además de dos balcones. uno al frente y 
otro al fondo que miden en total unos 9 metros 
éuadrados. . ~ 

Linda en conjunto: Al frente. con calle de su 
situación; derecha. entrando. con parcela del señor 
Madrid; izquierda. con parcela de los consortes don 
Manuel Pardo. Pecellin y doña Manuela Garrote 
Pardo y fondo. con don José Gorchs Roqué. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vic. tomo 1.758. libro 222 de Manlleu. 
folio 86. fmca 6.912. inscripción cuarta, 

Dado en Vic a 1 de septiembre de 1995.-La 
Juez. Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-52.557. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instanc.ia número 4 de Vico 
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junto a aquél. el ímporte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate. podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas. y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo ·lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptímo.-Las c.argas o gravámenes anteriores' y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sUbrogado en la- res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. . 

La: fmca objeto. de la piésente está tasada a tal 
efecto en 5.085.000 pesetas. , . 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la de,udora. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 32: Vivienda tipo B .. señalada 
de puerta tercera en la planta octava de' la casa 
número 30 de la calle Alcalde García Estrada de 
Manlleu. compuesta de recibidor. dos habitaciones. 
cocina, comedor, cuarto de aseo. lavadero. terraza 
o 'balcón. de superficie 59 metros 30' decímetros 
cuadrados. Linda: A la derecha. entrando a la vivien
da o piso. parte con patio de luces. parte con la 
casa número 28 de la misma calle; al fondo. con 
local dé negocio del resto de la fmca matriz. median
te. en proyección vertical; a la izquierda. parte con 
la entidad número 31 de igual planta. parte con 
rellano .de escalera, parte hueco ascensor. parte con 
la entidad número 33 de la misma planta y parte 
con patio de' luces. y por arriba. con la entidad 
número 36 de la planta superior. y por abajo con 
la entidad nUmero 28 de la planta inferior. Tiene . 
asignada una participación en los elementos comu
nes del total inmueble de que forma parte. de 2 
enteros 3 centésimas por 100. 

Inscrita en el Regj.stro de la Propiedad número 
2 de Vic aÜomo 1.540. libro 169 de Manlleu, folio 
157. fmca 3.070. inscnpción sexta. 

Dado en Vic a .1 de septiembre 'de 1995.-La 
Juez. Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-52.547. 

. VIGO 

Edicto 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento Don José Ramón Sáilchez Herrero. Magistrado-Juez 
judicial sumario' regulado por el articulo' 131 de del Juzgado 'de Primera Instancia número 1 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos pór «Citibank Espa- los de Vigo. 
ña. Sociedad Anónima~, número de autos 112/93. 
contra doña Rosa Maria Simón Tomás. he acordado HaCe. saber: Que en este Juzgado se sustancian 
en proveído de esta fecha sacar a la venta, en pública autos de juicio ejecutivo Iiúmero 00090/1993, pro-, 
subasta. el inmueble que a continuación se descri- movidos por el «Banco de Santander, S. A.», domi
birá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias ciliado en el paseo de Pereda. nÍlmeros 9-12 (San
de este Juzgado,· sito en la calle D9ctor Junyerit. tander), representado por el Procurador don José 
número 4, tercera planta, el día 8 de noviembre, Marquina Vázquez. contra don Manuel' Rome~o 
a las doce horas; de no haber en ésta. se señala Lago y doña Nieves Figueirido Silveira. con domi
para segunda subasta ~1 día 14 de diciembre, a las cilio en Castrelos-Nacal. número 44 (Vigo) y Cas
once horas, y, si tampoco los hubiere, en tercera trelos-Nacal, número 44 (Vigo), sobre reclamación 
subasta. el día 22 de enero, a las trece horas. de cantidad (cuantía 1.809.161 pesetas correspon-

La subasta' se celebrará cori sujeción a lo fijado .dientes a la tasación de costas practicada y liqui
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita- dación de intereses). 
dores: Por providencia de esta' fecha se acordó sacar 
., . I a pública subasta, JX)r término de veinte días. en 

Pnmero.-Que el tipo de remate será. para la pn-, las fechas que se indicarán los bienes 'embargados. 
mera subasta, el de valoración pactado; para la , ,. 
segunda, el 75 por 100 del anterior. y la. tercera Primera subasta: Tendrá lugar 'en la Sala de 
saldrá sin sujeción a tipo. Audiencias de este Juzgado el próximo día 20 de 

Segundo.-No se admitirán posturas que no octubre. 'a las diez ho~s. 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. Segunda subasta: Se celebrará en el mismo luga,r, 
excepto para la tercera. que será libre. caso de resultar desierta la primera. el próximo día 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 16 de noviembre. a las diez horas. 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
del Juzgado o establecimiento público destinado al se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por día 13 de diciembre, a las diez horas. 
100 del pr~cio que sirve I de tipo para cada -una ' 
de ellas, o del de la segundA. tratándose óe la tercera. Las condiciones. de las subastas serán las siguien-

Cuarto.-Hasta la' celebraci6n de la respectiva tes: 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie- Primera.-Para tomar pa,rte en las IllÍ$mas deberán 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, los licitadores consignar preyiamenteen la cuenta 
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de conSignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya 1-66-21 de Vigo; número 3614-'000-17. una 
cantidad igual. por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve d~ tipo para la 'subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. pudiendo hacerse postu{as 
por escrito en pliego cerrado. acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto aJa tercera subasta. el depósito será 
el 25 por 100 d~l tipo de la segunda . 
. Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
excepto la tercera. . 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al· crédito del ,actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadQ en la responsabilidád de los mis
mos, sin destinarse a su· extinción el precio del 
remate, 

Cuarta.,...Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si. bien en 
la segun~a será con la rebaja del 25 por 100. Y 
hl tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quirtta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente. día hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

L Terreno con casa denominada Campo de 
Meido. Campo de Medio del Sur y Campo del 
Notre, sito en Bembrive (Vigo). de 188 metros cua
drados. Inscrito en el Registro número 2 de Vigo. 
folio 14, fmca número 26.235. libro 405. Valorada 
en 36.000.000 de pesetas. 

2. Serande labradío y viña de 5 áreas 70 cen
tiáreas aproximadamente. Linda: Norte, doña Anto
nia Oitabén; sur. camino vecinal; este, don Antonio 
Dávila y ótros; y oeste. don Alsino Oliveira y don 
Manuel González, sita en la parroquia de Castrelos. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

3. Macal 'en lugar de Arriba Labradlo y viña 
de 3 áreas 20 céntiáreas. Linda: Norte, doña Mer
cedes Rodriguez; sur, don -Rogelio Silveira Moreira; 
este, camino; y oeste, conducción de agua, sita en 
Castrelos (Vigo). Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 10 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-52.575. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
d<rJuez en funciones de sustitución en el Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Vigo 
y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado y con el núme~ 
ro 00051/199-2, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instanCia del «Banco Herrero. S. A.~, representado 
por la Procuradora doña Maria JesúsOuteiriño 
Miguez, contra don A velino Alonso Pregal, repre- , 
sentado por el P.rocurador don . Benito . Escudero 
Estévez y contra doña Maria Esther Joao Sanguiao. 
en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación 
de 658.197 pesetas en concepto de principal y la 
de 25'0.000 pesetas calculadas prudencialmente para 
intereses, gastos· y costas. y en los. que se acordó 
sacar a pública subasta por primera. y en su caso 
por segunda y tercera vez. con intervalo de veinte 
días. los bienes que al fmal se relac'onan y en las 
feChas que a continuación se indican~ 

Primera subasta: 26 de octubre de 1995 (dOce 
treinta hOrás). 

Segunda subasta: 28 de noviembre de 1995 (doce 
treinta horas). ' 
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Tercera: subasta:. 27 de diciembre de 1995 (doce 
treinta horas), bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el importe de valo
ración de cada bien, haciéndose la misma por par
tidas o lotes. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, Y si en ésta tampoco' hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. -

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran 'las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. En la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas es indis
pensable consignar previamente, a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3640-0000-17 -0051-92, 
cuando menos, .el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo' para la subasta (en 
la tercera la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado que se depositarán pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las Posturas, surtiendo los mis" 
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador' acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción. en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta deladju
dicatario. 

Octava.-De conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.497 de la L.E.C. se hace saber que 
los bienes inmuebles que., al fmal se indican, son 
sacados a subasta a instancia del demandante sin 
haber suplido la falta de títulos de propiedad del 
mismo. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, se cele~ 
brará la misma el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbaña.-A vivienda. Referenciada con la 

letra A, planta quinta, del edificio sin número (actual 
nÚmero .8) de la calle Rodríguez Seoane, lugar de 
Salgueiriños, parroquia de Virgen del Camino, de 
la ciudad de Pontevedra. De la superficie útil de 
88 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Pontevedra, folio 163, libro 
239, tomo 603, finca número 21.128. 

(Valorada: 7.000.000 de pesetas.) 
2. Urbana.-A trastero. Referenciado con el 

número 21. Ubicado en la planta séptima del edificio 
anterior. Superficie de 4,28 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad núrnerQ 1 de 
Pontevedra, al folio 40, libro 358, tomo 829, fmca 
número 34.346. 

(Valórada: 180.000 pesetas.) 
3. Urbana.-A trastero. Referenciado con el 

número 20. Ubicado en la planta séptima del edificiq 
anterior. Superficie de 4,28 metros cuadrados. Ins

. crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Pontevedra, al folio 38, libro 358, tomo 829, finca 
número 34.345. 

(Valorada: )80.000 pesetas.) 

y en cumplimiento de lo acordado, y con objeto 
de que se proceda a su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» se expide el presente. en Vigo 
a 27 de julio de 1995. Doy fe.-El Magistrado-JueZ 
sustituto, Francisco Javier Romero Costas.-El 
Secretario.-52.925. 

• 
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VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8' de los 
de la ciudad de Vigo y su partido 1udicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de' procedimiento judicial sumario del a~ículo 
131 de la Ley Hipotecaria; bajo el número 
00375/1995, a instancia del «Banco Pastor, S. A.», 
representado por el Procurador don José Antonio 
Fandiño Carnero, contra don Andrés D. Ramos 
Doce, doña Matilde Fraga Jiménez y don Juan José 
Martínez Alonso, en cuyos auto~ se acordó sacar. 
.a subasta pública, con intervalo de veinte días, el 
'bien hipotecado que se relaciona al fmal. cuyas 
subastas se celebrarán a las doce horas, en la Sala . 
de Audiencias de este Juzgado, en las fechas que 
se indican: . 

Primera subasta: El día 27 de octubre de .1995, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 24 de noviembre de 1995, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El día 21 de diciembre de 1995, 
sin sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al 
tipo deJa segunda subasta podrá el actor no rema
tante, el dueño de la fmca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

Las subastas siguientes sé celebrarán caso de resul
tar desierta, en todo o en parte, la anterior señaiada: 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz
caya 1.148, cuenta número 363900018037595), por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. . 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaCión del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá gue 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas' o gravámenes, anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la -resport
. sabilidad de los mismos, sin destinarse. a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate ~e hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones; tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas oblig~ciones. 

Bien objeto cte subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de sótano, de-60 
metros cuadrados; bajo, de 80 metros cuadrados, 
y aprovechamiento bajo cubierta, de 67 metros cua
drados, -aproximadamente, y terreno unido que for
ma todo una sola fmca al nombramiento de Monte, 
en el lugar de Saa, parroquia de Beade, municipio 
de Vigo, de la superficie de 1.300 metros cuadrados. 
Limita todo: Norte, camino; sur, don Manuel Abalde 
y otros;· este, don José Carlos Guarin Abalde, y 
oeste, don Juan Correa. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Vigo, al libro 629 de Vigo, folio 84, 
fmca número 38.683, inSCripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, a efectos de subastas, en la suma ~e 34.080.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletín 'Oficial de la ProVincia» y «Boletín 
Oficial del Estado», expido y fIrmo el presente en 
Vigo a 4 de septiembre de 1995.-El Secret.a
rio.-52.554. 

VIGO' 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero-Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 00406/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la .Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra, representada por la Pfocuradora doña Fáti
ma Portabales Barros~ contra don José Carlos Come
saña Rey, con DNI/CIF 76984694-Z, domiciliado 
en ~an Juan, número 36-segundo (Bayonal) y doña 
Maria del Carmen Cardllo Goce, con 
DNI/CIF.35999300-E, domiciliado en San Juan, 
número 36-segundo (Bayona) y en los que se acordó 
sacar a pública subasta por primera y en su caso 
por segunda y tercera vez y por término de veinte 
días, el bien que luego· se dirá, señalándose para 

_ la primera subasta el día 1 de diciembre de 1995; 
para la segundsa el día 3 de enero de 1996, y para 
la tercera el día 31 de enero de 1996, todas ellas 
a las diez de su mañana, y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes eljlla escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la' misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3641, clave 18, cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudién
dose hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, 
depositándose en este Juzgado, junto con aquél para 
poder tomar,parte en)a subasta, acompañando res
guardo de habi!rlo efectuado en el estableciíniento 
destinado al efecto. . 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra-. 
vámenes anteriores y los preferentes si los hubiere 
al Crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del, 
adjudicatario; y que podrá concurrirse con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
José Carlos Come saña Rey y doña María del Car
men Carrillo Goce. . 

Bien objeto de subasta . 

Urbana.-Finca número 2.-Vivienda emplazada 
en la planta segunda, de la casa señalada con el 
número 36 de la calle San Juan, de la villa y muni-
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cipio de Bayona. Ocupa una superficie de 45 metros 
cuadrados, aproximadamente, y l,inda: Frente, calle 
de su situación; fondo y derecha, propiedades de 
don Pablo Leyenda; e izquierda, callejón de La Lage. 

. Le es anexo, en propiedad, el desván del edificio. 
La hipoteca causó en el.Registro de la Propiedad 

, de Vigo número 4 la inscripéión tercera, al folio 
96,tomo 87 de Bayona. Finca número 6.471. 

Ha sido valorada para el caso de subasta en la 
suma de 8.880.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 5 de septIembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Romero Cos
tas.-El Secretario.-52.566. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 00596/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, S. 
A.», representado por el Procurador don Jesús Gon
zález-Puelles Casal, contra don Luis Rodríguez de 
las Heras, con D.N.I. 34.117.17 3-P, domiciliado en 
la calle Venezuela, número 39, bajo (Vigo) y doña 
Amalia Ramos González, con D.N.I. 34.J86.322-L, 
domiciliado en la calle Venezuela, número 39, bajo 
(Vigo) y en los que se acordó sacar a pública subasta 

. por primera y en su caso por segunda y tercera 
vez y por-término de veinte dias, el bien que luego' 
se dírá, señalándose para la primera subasta el día 

. 12 de diciembre de 1995; para la segunda el día 
12 de enero de 1996, y para la tercera el día 9 
de febrero de 1996, todas ellas a las diez de su 
mañana y en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de' no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las parts en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3641, clave 18, cuando menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta del bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, depo
sitándose en este Juzgado, junto con aquél, para 
poder tomar parte en la subasta acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y. que las cargas o gra
vámenes anteriores y lbs preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadoen la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que . 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, serán qe cuenta 
del adjudicatario; y que podrá concurrirse con la 
condición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las sUbastas antes indicadas a los ejecutados don 
Luis Rodríguez de las Heras y doña Amalia'Rarnos 
González. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de .plantá baja sin divi
dir, un piso a vivienda y desván, sita en el lugar 
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de Forrnigón o Arribas Blancas, en Monteferro, 
parroquia de Panjón, municipio de Nigrán. Ocupa 
la edificación una superficie de 120 metros cua
drados aproximadamente, y con el terreno unido 
por sus vientos norte, sur y oeste, destinado a jardín 
y servicios, forma una sola fmca de 800 metros 
cuadrados. Linda: Norte, herederos de don Domin
go Prado; sur y oeste, camino; este, don Eduardo 
Iglesias Costas. Inscrita al libro 89, folio 44, fmca 
número 8.015. 

Ha sido valorado por las partes para el caso de 
subasta en la suma de 24.200.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 7 de septiembre de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco-Javier Romero Cos-
tas.-El Secretario.-52.921. . 

VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

Doña María Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Juez de Primera If,lstancia número 4 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hágo saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 754/1993 se tramita procedimiento judicial suma
río al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Juan José Portilla 
Alles y doña Purificación Ríos García, en recla
mación de crédito hipotecarío, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala ~e Audien
cia de este Juzgado, él día 19 de octubre de 1995, 
a las doce treinta horas, con las' prevenCiones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adniitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de .este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
001200018075493, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. naciendo. el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. • 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la' regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecada están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis~ente, y que 
las cargas o gravámenes antedores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. ~ 

Para el supuesto de que no hubiera, postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 20 de diciembre 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda,. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora . 
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señalados, se entenderá que se' celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 7. Vivienda, izquierda, tipo B, de la pri
mera planta de pisos, correspondiente a la casa fisica 
distinguida como portal 1, con acceso por la calle 
Amizcarra, en la actualidad señalada con el núme
ro 2. La indicada denominación izquierda se entien
de subiendo la escalera de la casa, por la cual, así 
como por un ascensor, se tiene acceso a la misma. 

Inscrípción: .,. omo 1.165. de Vitoril:!, libro 385, 
folio 1, vuelto, [mca 17.013, inscripción segunda. 

Tipo. dé subasta: Tasada, a efectos de subasta, 
en la 'escritura de coñstitución de hipoteca; en la 
cantidad de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 17 de julio de 1995.-La 
Magistnida-Juez, María Mercedes Guerrero 
Romeo.-El Secretario.-52.64 1-3. . 

VITORIA 

Edicto 

En cl)mplimientode lo acordado por el Juez de 
Primera Instancia de Vitoria-Gasteiz, en providencia 

, de esta fecha dictada en la Sección Cuarta, del juicio 
de quiebra, por el presente se convoca a los acree
dores de la quebrada «Radiadores y Convectores 
Radiconvec, Sociedad Limitada», para que el día 25 
de octubre de 1995 y hora de las diez, asistan a 
la Junta general de acreedores para proceder al exa
men y reconocimiento de créditos, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias del Juzgado, sita 
en avenida Gasteiz, 18, piso primero, sala quinta. 
Se previene a los acreedores que deberá!). presentar 
sus títulos de créditos a los sindicos de la quiebra 
de don Francisco Muro Ruiz de Olano, antes del 
día 10 de octubre de 1995 bajo apercibimiento de 
ser considerados en mora a los efectos del artícu
lo LIOl del Código de Comercio y.l.829. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 27 de julio de 1995.-El 
Juez.-53.139-E. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bern~do, Magistra
, do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

S de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 10 1 /1994, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia de la Comunidad de PrO
pietarios del edificio número 3 de la plaza de Zorri
Ua, representado por el Procurador señor Fernández 

'Muñoz. contra don Mario Prieto Rodrlguez. don 
Francisco Prieto Castaño, don Joaquin Corbacho 
Rodríguez, don Luis Carlos Martínez Prieto. don 
Gonzalo Martínez Bueno, don Emilio Prieto Rodrí
guez, doña Teresa Carbajo Pérez, en representación 
de' sus hijos menores don Alberto Prieto Carbajo 
y doña Rosa Prieto Carbajo, doña Yolanda Prieto 
Carbajo, don Narciso Prieto Carbajo,' doña Raquel 

. Prieto Carbajo, .doña Teresa Rodriguez' Gómez y 
don David Martinez Prieto. ' 

En los mismos. se ha acordado sacar el gien 
embargado a pública subasta, por primera vez, y 
en su caso, segundá o tercera, término de veinte 
días, como de la propiedad de los demandados. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
. se señala la audiencia del día 19 de octubre, a las 

diez horas de su mañana, por las dos terceras partes 
del tipo de tasación. Caso de no haber postor en 
la primera subasta, se señala para la segunda la 
audiencia del día 22 de noviembre, a las diez horas 
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de su mañana. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, no admitiéndose posturas inferiores 
a la mitad del avalúo y caso de no haber postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera la 
audiencia del día 20 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verifiqar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta. con asistenciá 
del cesionario, quien deberá ejercitarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta a nombre de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal sita en la calle Santa Clara de esta capital, 
número de cuenta 4832, el 20 por 100 del valor 
de la tasación, siri cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el, depósito prevenido' en 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuicianúento Civil. 

Sexta.-El bien que se saca a subasta se encuentra 
de manifiesto en Zamora, donde podrá ser exami. 
nado por todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas. / 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido en el artÍCulo 1.500 de la Ley de EnjuiciamieIlto 
Civil. 

Octava.-El título de propiedad del bien que sale, 
a subasta ~e encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de est~ Juzgado. donde podrá ser examinado. 

Novena.-.-Todas . las cargas anteriores, referentes 
al crédito del deudor, quedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones de las, 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los presentes edictos sirven de notificación del 
lugar, día y hora en que se llevará a efecto la cele
bración de las subastas, señaladas en autos a los 
demandados, caso de no ser localizados en el domi
cilio que consta en autos: 

Bien objeto de subasta 

l. Finca número 13.03i, inscrita al tomo 1.372, 
libro 185, del Registro de la Propiedad número 1 
de Zamora, referida a urbana piso bajo izquierda, 
destinada a local de negocio o establecimiento mer
cantil, sito en la .plaza de Zorrilla, número 3, de 
Zamora; 
Valorada en 9.500:000 pesetas. 

Dado en Zamora a 21 de julio de 1995 .-El Magis
trado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bemardo.-La 
Secretaria Judicial.-52.640-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 'número 
235/95-C, a instancia del «Banco Español de Cré
dito, S. A,», contra la compañía mercantil «Trans
portes Tomás Domingo, S. A.» y doña CeliaPaesa 
Campos, por reclamación de cantidad. Por proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que al fmal se dirá. 

La subasta tendrá lugar etl la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la' plaza del Pilar. s/n. el 
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día' 19 de octubre, a las once horas de su mañana. 
bajo las siguientes condiciQnes: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y que asciende a 7.720.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. . 
, Segunda.-Para tomar parte en las subasta deberán ' 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual. por 
ló menos, al 20 por 100 efectivo del valor de'tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de la 
avenida César Augusto. número 94, con número 
de cuenta 4.943. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas en pliego 'cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero._ 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dediqué a su extinción el precio 
del remate, entelldiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
se -encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

En prevención de 'q~eno haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 17 
de noviembre,en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el '75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el d1a 19 de diciembre, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirv~ el presente a tal 
fm. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso. cuarto, letra B, o centro. en la quin
ta . planta de . viviendas; Se compone de antesala, 
cuátro habitaciones, cocina y cuarto de aseo. Tiene 
una superficie de unos 63 metros cuadrados, y linda: 
Frente, caja de escalera y pisos C y A; derecha, 
entrando, pisos A y C; izquierda, calle Pedro María 
Ric, y foncio, calle San Vicente Mártir. Tiene una 
cuota de participación en el inmueble de 5,4 por 
100. 

Pertenece y forma parte de una casa, sita en ~sta 
ciudad, angular a las calles San Vicente . Mártir y 
Pedro Maria Ric, con entrada por la primera de 
dichas calles, donde le c~rréspon~e el número 16 
provisionaL 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.001, fOllO 31J, fmca 
número 33.553 del Registro de la Propiedad número 
6 de los de Zaragoza; 

y para que tenga lugar la publicación en el «Do
letin Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la Pro
vincia» ,y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el pre.sente en Zaragoza a 1 de junio de 
1 995.-El Magistrado-Juez, LUIS Pastor Eixarch.-La 
Secretaria.-52.651-3. 

!':ARAGOZA 

Edicto 

Don 'Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado' de Prim~ra Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley· Hipotecaria, número 
571/1994-B, instados por el «Banco Central His
panoamericano, S. A.,», contra don Miguel Angel 
Peiró Miralles. ' 

Por proveício de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, sin núme
ro. el día 23 de octubre de' 1995, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y que asciende a la cantidad 
que con posterioridad en cada fmca se expresará 
y no' se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
ci¡pjento que luego se dirá, una cantidad igual. por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2, en la avenida César Augusto número 94, número 
de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efeQtuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
'sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendíéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro. se encuentma de manifiesto en la Secretaria 
de es\e Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la prí
,mera subasta se señala para ·la segunda el día 23 
de noviembre de 1995, en el mismo lugar y hora, 
sirviendo el tipo el 75 por 100 de la anteriGr. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera. el día 21 de diciembre 
de 1995, en el mismo lugar y hora. sin sujeción 
a tipo. " 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en eldorni
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana.-Número 121. Vivienda izquierda en 

la tercera planta alzada, de la casa 15, de 89 metros 
70 decímetros cuadrados de superficie construida 
y 74 metros 61 decímetros cuadrados de superficie 
útjl, según el título y según la calificación definitiva 
tiene 90,32 y 74,14 metros cuadradoS de superficie 
construida y útil, respectivamente, Y' pertenece al 
tipo D. Linda: Frente, rellano, caja de escalera y 
vivienda izquierda; derecha entrando, patio interior 
de manzana; izquierda, calle abierta en la fmca 
matriz; y fondo, casa 16. Su cuota de copropiedad: 
0,70 por 100. 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad número 
3 d~ Zaragoza el día 11 de agosto de 1993, al 
tomo 2.295. libro 174 de Utebo, fQlio 91, finca 
número 5.490, inscripción octava. 

Se valora en la cantidad de 16.940.000 pesetas. 
2. Urbana~-Número 1. Local' situado en la plan

ta sótano del inmueble destinado a aparcamiento 
y cuartos trasteros, de 3.959 y 30 decímetros cua
drados, con acceso a través de sendas rampas que 
arrancan de la rasante de las casas números 4 y 
12. Linda: Derecha entrando. izquierda, frente y 
fondo, con el subsuelo de las calles abiertas en la 
fmca matriz. Su cuota de copropiedad: 14 por 100. 
Forman parte de una urbana que corresponde a 
un bloque integrado por 16 casas unidas entre sí 
por la planta sótano, sita en Utebo, partidas de 
Balseta y Caraza, emplazada en el kilómetro 14,300 
de la carretera de ZaragoZa a Logroño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Zaragoza el día 11 de agosto de 1993 al tomo 
2.296, libro 175 de Uteho, folio 1.135, fmca número 
5.370, inscripción cientodOceava. 

Se valora en la canti~d de 1.210.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre
sente edicto en Zaragoza a 15 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-La Secreta
ria Judícial.~52.999-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Covadonga de la Cuesta Oonzález, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

, 9 de Zaragoza, ' 

Hace saber: Que en'este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria con el número 00348/1995 
promovido por la Caja de Ahorros y Monte de, 
Piedad dé Zaragoza, Aragón y Rioja representada 
por el Procurador don Rafael Barrachina Mateo 
contra don José Maria Pérez Garcia y doña Matilde 
Lacasa Mareen en el que se han acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días la fmca que se dirá, por primera vez el día 
12"de enero de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado •. sirviendo 
de tipo el pactado en'la escritura no admitiéndose 
posturas inferiores al mjsmo. 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para segunda subasta el día 12 de febrero 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y en su caso se 
señala para la tercera subasta, el día' 12 de marzo 
de 1996, a las diez horas de su.mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse Jlna cantidad igual al menos al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del JUZgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. Se cele
brarán con calidad a ceder a tercero y con las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gni
vámenes anteriores o preferentes al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes entendién
dose que el, rematante las acepta quedando subro
gado en la responsabilidad de las mismas sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado depo
sitado en la Mesa del Juzgado por escrito, con ante-
rioridad a 'iniciarse la licitación. / 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa con corral sita en villa de Zuera, 
calle Sancho Ramírez, número 34, de superficie todo 
ello en base a 93 metros cuadrados, 

La casa es de dos plantas contando la planta 
baja. 

a) La planta baja, con una superficie construida 
de 82,92 metros cuadrados, se distribuye en reci
bidor, cocina, baño, salón-comedor, un dormitorio 
yun garaje. 

b) La planta alzada, con una superficie construida 
de 34.66' metros cuadrados; se halla distribuida en 
dos dormitorios. 

El resto de la superficie dicha corresponde al 
corral descubierto. 

Linda: Frente. calle de su situación; derecha 
entrando. doña Enriqueta Lanas. mediante callizo; 
izquierda, doña Julia Villar; fondo, loma. 

Valor: 9.114.802 pesetas. 

Inscrito en el Registro número '13 de Zaragoza, 
tomo 4.153. libro 166, folio 11. fmca número 
11.179. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
don José Maria Pérez Garcia y doña Matilde Lacasa 
Mareen, conforme a lo preceptuado en el artículo 
131, de la' Ley Hipotecaria en su apartado séptimo. 

Dado en Zaragoza a 4 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzá-
lez.-El Secretario.-52.912. ' 
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ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez' del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 635/1995 Sección B, se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Bam~o Central 
Hispanoamericano, representado por el Procurador 
don Juan Luis Sanagustín Medina, contra don Enri
que Latorre Ondiviela, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de octubre próximo 
y hora de l¡ls diez., sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de. hipoteca, ascendente a la suma 
de 14.586.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, érdía 24 de noviembre próxi
mo y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 29' de diciembre próximo 
y hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta,a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llaná, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
Cuarta.~Losautos yla certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto

C 

en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Por medio del presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora señalados para el 
remate, a los fmes previstos en el artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, para el supuesto -de no poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 5. Vivienda interior en la tercera planta 
alzada, de unos 112 metros cuadrados de superficie 
útil. Linda: Frente, rellano y caja de escalera. casa 
número 34 de la calle San Pablo, patio de luces 
interior y casa número 38 de la citada calle; izquier
da, casa número 38 de la calle San Pl;lblo, patio 
de luces interior y patio de luces lateral izquierda; 
derecha, entrando, casa número 34 de la calle San 
Pablo y patio de luces posterior- derecha, y fondo. 
iglesia de San Pablo y patio de luces posterior 
derecha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 2 de Zara
goza al tomo 2.083, libro 874 de la Sección Primera, 
folio 80, finca 42~ 729, inscripción quinta; forma 
parte de casa en esta ciudad, calle San Pablo, 36. 

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-54.380-3. 
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JUZGADOSDELOSOC~L 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laíta, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número l de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 689/1993, en reclamación 
de despido~ hoy en ejecución de sentencia, núme
ro 243/1994, formulada por los trabajadores Angel 
Orenes Marin, contra la empresa «Explotaciones 
de Bares, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, de 3.417.500 pesetas, más la que se pre
supuesta para costas y gastos, sin peduicio de ulte
rior liquidación, ascendente a 400.000 pesetas. 

A dicha empresa y para responder de las ante
riores cantidades, le han sido embargados los bienes 
de su propiedad, valorados en las cantidades siguien
tes: 

Lote número uno: 

Finca número 2.570 N, libro 61, folio 73, ins
cripción 3.8 

, sección 2.8 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Murcia. 

Urbana. Local comercial situado en planta baja, 
calle Goya. número 6. de San Benito, con una super
ficie de 64 metros cuadrados. Valorado en 8.960.000 
pesetas. 

Lote número dos: 

Finca número 11.219, libro 146, folio 3, ins~rip
ción 1:8 

, sección 8.8 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia. ' 

Urbana 2. Local comercial 'en planta' baja en 
calle Prolongación de Alameda de Capuchinos, y 
dos plazas de garaje vinculadas a este local, situadas 
en el sótano del mismo edificio, y señaladas' con 
los números 1 y 2, de una superficie de 250,96 
metros cuadrados, el local comercial y las dos plazas 
de garaje de una superficie de 55,94 metros cua
drados. 

Valorado en 23.504.160 pesetas. 

Lote número tres: 

Una furgoneta marca «Citroen-C15 D», isotermo, 
matricula MU-0034-BF. Valorada en 860.000 pese
tas. 

Los expresados bienes se sacan ~ pública subasta, 
habiéndose §eñalado para que tenga lugar la primera 
licitación, el día .16 de noviembre 'de 1995. a las 

. once treln~a horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte actora no hiciese uso· 
de su derecho de adjudicación de bienes' que le 
concedeJa Ley, se celebrará segunda licitación, con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes, el próximo día 20 de diciembre de 1995 
y a igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas. se celebrará tercera 
y última licitación el día 24 de enero de 1996, a 
la misma hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo 
dándose a tal fin el plazo común de diez días, de ' 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 

'Todo ello de conformidad con el artículo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta, deberán consignar en la Mesa del Juzgado, o 
en la Caja del establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100, por lo menos, del valor pericial de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos 
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a la misma, eXéeptuahdose' de esa obligación a la 
parte ejecutante;, las posturas podrán hacerse por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de la subasta; los pliegos serán' abier
tos en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto, en este caso, junto al pliego, se depo
sitara en la Mesa del Juzgado el 20 por 100, por 
10 menos, o el resguardo de haberse hecho en el 
establecimiento destinado ál efecto, sin cuyo requi
sito no será admitido. Igualmente las pOsturas 
podran hacerse a calidad de ceder el ,remate a un 
tercero, debiendo el rematante que ejercitas~ esta 
facultad de verificar', dicha cesión mediante, com
parecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, 
con asistenpa del cesionario, qui~n deberá aceptarla 
y todo ello previa simultaneidad del pago del resto 
del precio del remate. Esta facultad sólci podr;í ejer
citarla la parte actora. 

Que los autos y los títulos' de propiedad 'de los 
bienes (suplidos por certificación registral) están de 
manifiesto en, la Secretaría para qu~ puedan exa
minarlos los que quieran tómar parte en 111 subasta, 
previniéndose además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendran derecho 
a exigir ningunos otros, después del remate no se 
admitirá al rematante niÍlguna reclamación, por insu
ficiencia o pefecto de los títulos, según' dispone el 
artículo 1.496 de la Ley, de Enjuiciamiento Civil, 
eotendiéndos~ que todo licitador acepta como b"as
tante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinatse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que !,llguna de las fechas señaládas 
para la subasta fuese festiva, 'la misma tendra lugar 
al día siguiente habil, en los mismos lugar y hora 
señalados. 

Dado en Murcia, a 1 de, septiembre de 1995.-El 
Magistrad<>:-Juez. Ramón Alvarez Laíta.-El' Secre-
tario.-52.688-E.' , 

MURCIA 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laíta, Magistrado-Juez del Juz
gado de 10 Social núm~ro 1 de Murcia y su 
provincia, " 

Hago saber: Que en este Juzgado <\e mi cargo 
se sigue- proceso número 72/1994, en rechunación 
de cantidad, hoy en ejecución de sentencia, n11me
ro 36/1995, 'contra la empresa «Cerámica Artesanal 
de Calasparra, Sociedad Limitáda». 

A dicha empresa y para responder de las ante
riores cantidades, le han sido embargados los bienes 
de su propiedad, valorados en las cantidades siguien
tes: 

Lote primero: 

Rústica. Tierra secano laborable, en térmiho de 
Calasparra, partido de Valentín, sitio Los Prados 
del Pozuelo, que ocupa una superficie de 52 áreas 
36 centiáreas; se ha construido una nave industrial 
de fonna rectangular, con una superficie de 700, 
metros cuadrados. Existe adherido a la construcCión, 
en el exterior, una balsa para el barro, así como 
un horno para su cocción. Inscrita en eHomo i .263, 
libro 169, finca 14,676 del Registro de la Propiedad 
de Caravaca de la Cruz. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 71.175.370 pesetas. 

Lote segundo: 

Una tolva y molino de tierras con amasadora. 
Valorados a efectos de ~ubasta en 300.000 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, 
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación, el día 23 de noviembre de 1995, a las 
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trece horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
"gado. 

Si en esta primera licitación quedará desierta por 
falta de postores, y la parte actora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley, se celebrará segunda li~itación, con 
la reducción del 25' por 100, del valor Pericial de 
los bienes, el próximo día 20 de diciembre de 1995 
y a igual hora. 

y si esta segunda liCitación también quedase 
desierta, por las mismas causas, se celebrará tercera 

. y última licitacióh el día 24, de enero de 1996, a 
la misma hora que las anteriores, rfo admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese post!Jr que ofrezca sunia superior se apro
bará el remate. De resultar desierta lá tercera sUbas
ta, tendran los ejecutaI}tes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo 
dándose a tal fm el plazo común de diez días, de 
no hacerse llSO de este derecho, se alzara el embargo. 
Todo elló de confórmidadcon el articulo 261' de 
la Ley de Procedimiento Laborar. ' 

Los liéitadores para podetJamar parte en la subas
ta" deberán consignar en la Caja del establecimiento 
destinado al efecto, 'el 20 por lOO, por lo menos, 
del valor pericial de los bienes, sin· cuyo requisito 

,no serán admitidos" a la misma, exceptuándose de 
. esa obligación a la parte ejecutante; las posturas 
podrán hacerSe por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio hasta la celebración de la subasta; los 
pliegos seran abiertos en 'el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
los que se realicen en dicho acto, en este caso, 
junto al pliego, se depositará en la Mesa del Juzgado 
,el 20 por 100, por lo menos, o el resguardo de 
haberse hecho, en el establecimiento destinado al 
efecto, sin cuyo requisito' no. Sera admitido: Igual
mente las posturas podran hacerse a calidad de ceder 
el remate ~ un tercero, debiendo el rematante que 
ejercitase esta facultad' de verificar diclra cesión 
mediante comparecencia au'te el Juzgado que celebre 
la subasta, con asistencia, del cesionario, quien gebe
rá aceptarla y' todo ello· previa simultaneidad' del 
pago del resto del precio del remate. Esta faculta:d 
sólo podrá ejercitarla la parte actora., 

Que los autos· y los titulós de propiedad de los 
bienes (suplidos por certificación registral) están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además, que lós licitadores deberán 
confonharse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, después del remate no se 
admitira al rematante runguna'ieclamaciótÍ por insu
ficiencia o defecto de los titulos, según dispone el 
articulo 1.496 de la Ley de·EJÚuiciamiento Civil, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los ácepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festiva, la misma tendrá lugar 
al día siguiente hábil, en los mismos lugar y hora 
señalados. 

Dado en Murcia a 4 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ramón' Alvarez Laíta.-El Secre
tario.-52.686-E. 

ZARAGOZA 

Edicto de subasta 

La ilustrisima señora Magistrada-Juez de 10 Social 
número 4 de Zaragoza y su prqvincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan ~n este Juzgado de 10 Social con el 
número 175/1992 y acumulados, a instancia de don 
Eugenio Baguena Serrano y otros, contra «Talleres 
Aragonés, Sociedad Anónima», se ha acordado por 
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providencia de esta fecha, sacar'a pública subasta 
y por térmiho de veinte días, los bieneS embargados 
como propiedad de la parte demandada Que, con 
S\,lS, respe<;tivas valoraciones se describirán al fmal, 
y a Jal efecto ,se pqblica para conocimiento de los 
posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 9 de noviembre de 1995, a las once 
horas; para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera,. el día 23 de noviembre de 1995, 
a las ,once horas, y para la tercera, caso, de quedar 
desierta la segunda, el día 14 de diciembre de 1995, 
a las once horas, y en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de 10 Social, sito en esta ciudad, calle 
Capitán Portolés, 1, 3 y S, séptima planta. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar, 
previamente, en la cuenta que este Juzgado mantiene 
abierta en el Banco Bilbaq Vizcaya, oficina paseo 
Pamplona. 12, de esta ciudad. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

'Tercero.-Que en la primera subasta, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma, que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda, no se admitiran ·posturas 
inferiores a las "dos terceras partes, del mismo tipo, 
pero con rebaja del 25 por 100, y, en la tercera 
subasta, no se admitirán posturas, que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor queofrez
,ca suma superior, se aprobartl el remate. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas; podrán hacer-

'se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el resguardo de la entidad bancaria mencionada del 
depósito del 20 'por' too del valor de los bienes 
que se pretenda licitar, cuyo pliego será abierto en 
el acto del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que realicen en 
dicho acto. 

Quinto.-Que una vez aprobado el remate por su 
señoría, el rematante debera consignar el precio .en 
un térmiho que no excederá de tres días tratándose 
de bienes muebles y d,e ocho se trata de inmuebles. 

Sexto.-Que la adjudicación podrá hacerse.en cali
dad de ceder el remate a un tercero cuando la misma 
se haga en favor de los ejecutantes, previa o simul
táneamente al pago del total precio del remate, ante 
este---Juzgado de lo Social y con asistencia y acep
tación del cesionario. 

Séptimo.-Relación de bienes: 

Una carretilla «Fenwich», de 500 kilogramos de 
carga~ , 

Una cizalla grupo número 7-B. 
Un camión-furgoneta «Mercedes», matrícula 

Z-7804-P. 
Una carretilla «Linde E-16». 
Una cizalla «Lóire». 
Dos prensas de 45 toneladas métricas, «Arisa» , 

excentricas. 
Tres prensas de 40, toneladas métricas, «Arisa», 

excéntricas. 
Una prensa «Arisa» , número de fabricación 

A-1569, excéntrica. 
Una prensa IDO, excéntrica. 
Una prensa «Arisa» , de 60 toneladas métricas, 

, excéntrica. 
, Una prensa «Arisa», de 15(J toneladas métricas, 
excéntrica, número de fabricación 1592. 

Una prensa hidráulica de 150 toneladas métricas. 
Una 'prensa hidráulica de 400 toneladas métricas. 
Una prensa «Arisa», excéntrica, de 200 toneladas 

métricas. - . 
Una prensa «Loire)), hidráulica, de 200 toneladas 

métricas. 
Una prensa.«Arisa», excéntrica, de 400 toneladas 

métricas; AFI-300-100-11O. 
Una prensa ~sa», excéntrica, de 160 toneladas 

métricas. 
Una prensa «Arisa», excéntrica, de 200 toneladas 

métricas, C-2 200 105-S. 
Una máquina de soldar por puntos número 1 

(sin más referencia). 
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Una máquina. de soldar PQr roldanas m/Serra. 
Una máquina de. soldar por roldanas m/Serra. 
Una máquina de soldar por puntos mlSemi. 
Una máquina de inducción (sin más- referencia). 
Una máquina de soldar por' puntos número 6. 
Una máquina de soldar por puntos número 2, 

con ordenador de mando m/Serr~ 
Una máquina de soldar por puntos m/Sena, 

número 4. 
Una máquina de soldar por puntos mlElesa, 

número 3. 
Una máquina de soldar por puntos, número 5. 
Una plegadora «Mebusa Promecan». 
Una máquina de soldar por roldanas (sin más 

referencia). 
Una prensa de 20 toneladas- métricas, excéntrica,. 

«AJÍsa». 
Una cizalla «Cenzatlm. 
Una máquina de inducción «Serra». 
Dos prensas de wlcanizar «Potvel-60». 
Tres comprensores. 
Un taladro «Oerlicon. 

Octavo.-Los anteriores bienes han sido valorados 
por Perito tasador en la cantidad de 21.635:000 
pesetas. 

Noveno.-Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de la ejecutada, siendo su depositario 
don Eugenio Cortés Legaz, con domicilio en Zara
goza. calle J~ Oto, número 34. 

Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto' 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
forma para la empresa apremiada. 

Dado en Zaragoza a 6 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-52.687-E. 

REQUISITORIAS 

/JQjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les /(ja, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódiCO oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita. llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos CO"espon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, MagiStrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal' número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
410/94, sobre estafa, seguidas contra Santiago 
López Villar, nacido en Fresno de la Polvorosa (Za
mora), el día 27 de septiembre de 1962, hijo de 
Manuel y de Victoria, con documento nacional de 
identidad número 11.733.150, desconociéndose 
demás circunstancias personales, por el presente se . 
llama a Santiago López Villar, para que comparezca 
ante este Juzgado por término de diez días, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía, parán
dole el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el llamado, Santiago López Villar. 

Dado en Palma de 'Mallorca a. 1 de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, ,Eduardo Calderón 
Susin.-El Secretario.-53.108-F. 

J\J8ves, 21 septiembre 1995 

Juzgados militares 

Don Miguel García-Valenzuela y Bermúdez de Cas
tro, por la Juez del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 24 de Granada, 

Por la presente que se expide en méritQs del pro
cedimientO PP 24/03/95, que se instruye por un 
presunto delito de abandono de destino,' se cita y 
se llama a don José. Luis Jiménez López, hijo de 
Francisco y de María, natural de Granada, de estadb 
civil soltero, de profesión Camarero, de veinte años 
de edad, con documento nacional de identidad 
numero 74.670.600, y cuyo último domicilio cono
cido es en Granada, 'calle Molino Nuevo, núme
ro 43, 1.0 B,para que dentro del término de,quince 
días contados desde la' publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado Togado, con sede, 
en Granada, Campo del Principe, bajo apercibimien
to, si no, compareciese, de se. declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los' Agentes de la Policia 
Judicial que tan' pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura, debiendo quedar ingresado cuando sea 
habido, ,en el establecimiento militar· que designe 
la autoridad militar de la localidad donde fuere habi
do, previa cónducción ante la misma, comunicán
dolo así con carácte, urgente a este Juzgado Togado. 

Dado en Granada a 7.de septiembre de 1995.-EI 
Juez Togado Militar, Miguel García-Vale~ela y 
Bermúdez de Castro.-52.851-F. 

Juzgados militares 

Don Miguel García Valenzuela Bermúdez de Castro, 
Juez Togado del Juzgado Togado Militar Terri-
torial número 24 de Granada, , 

Por la presente que se expide en méritos del pro
cedimiento, próximo pasado, 24 de abril de 1995, 
que se instruye por un presunto delito de abandono 
de destino, se cita y se llama a José Ruiz Jiménez, 
hijo de José y de Inés, nacido en Madrid, el día 
7 de agosto de 1972, con documento nacional de 
identidad número 52 371 635 y cuyo último domi
cilio conocido es en Illescas (Toledo), calle Melilla, 
28, para que dentro del término de quiÍlce días. 
contados desde la publicación de la presente, com
parezca ante este Juzgado Togado, con sede en Gra
nada, Campo del Prlncipe, sin ilú~ro, Delegación 
de Defensa, b~o apercibimiento, si no com~ 
ci~se, de ser declara40 rebelde. 

Al propio tiempo 'ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía' 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura, debiendo quedar ingresado cuando sea 
hábido, en el establecimiento militar que .designe 
la autoridad militar de la localidad donde fuere habi-

. do, previa conducción. ante la misma, comunicán
dolo así con carácter urgente a este Juzgado Togado. 

Granada, 7 de septiembre de 1995.-El Teniente 
Coronel, Juez Togado Militar. Miguel García Valen
zuela Bermúdez dé Castro.-53.100-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las diligencias, pre
paratorias número 14/43/95, que por un presunto 
delito de abandono de destino se sigue en este Juz
gado Togado, contra el soldijdo don Salvador 
Puchalt Martinez, se deja sin efecto la requ;sitoria 
de fecha 5 de junio del presente año, expedida en 
el reseñado procedimiento y por la que se interesaba 
la busca y captura. del citado individuo, en razón 
a que el mismo ha sido habido. 

Madrid, 5 de septi'embre de I 995.-ElJuez togado, 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-52.844-F. 

16753 

Juziados mUitares _ 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a swnario número 
26/25193, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura ,que pendía contra el encartado 
en las mismas, All Hassan Mohamed. 

Lo que se publica Para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 1 de septiembre de 1995.-El Secretario 
relator.-52.850-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
, Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a diligencias prepara
torias número 21/51-93, se ha acordado dejar sin 
efecto la orden de busca y captura que pendía contra 
el enéartado en las mismas, don Víctor Cordero 
Bemal.-

, Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 4 de septiembre de 1995.-El Secretario 
relator.-52.849-F. 

EDICTOS 

Juzgados miiitares 

En virtud de lo dispuesto en el articulo 21, apar
tado 4,. de la Ley Orgánica del Servicio Militar 
13/1991, de 20 de diciembre, y articulo 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, se requiere 
a los jóvenes relacionados a continuación, que fal
taron a la incorporación con el reemplazo asignado, 
a que efectúen la. misma en la fecha y Unidades 
que para cada uno de ellos se indiCa: 

Apellidos y nombre: Abselam Amar Abdelmalik. 
Fecha de Iiacimiento: 12 de mayo de 1971. Docu
mento nacíonal de identidad: 45.095.844. Nombre 
de los padres: Abselam y Fátima. Lugar de. naci
miento; Ceuta. Fecha de incorporación: 26 de 
diciembre de 1995. Unidad de incorporación: Loma 
Larga, sin número. RCAC Montesa. 

Apellidos '1 .nombre: Mohamed Abselam Jalil. 
Fecha de naciiniento: 25 de marzo de 1973. Docu
mento nacional de identidad: 45.081.074. Nombre 
de los padres: Mohamed y Anicha. Lugar de naci
miento: Ceuta. Fecha de incorporación: 18 de 
diciembre de 1995. Unidad de incorporación: Ramix 
30, avenida Ejército Español, sin número. 

De no presentarse incurrirá como falto de incor
poración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que hubiere lugar.-52.838-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993,· de 9 dejulio ( «Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se ~ita ~ don Juan 
José GaleRl Ares, nacido el 13 de febrero de 1976 
en Mollabao (Pontevedra), hijo de Juan y de María 
Carmen, con último domicilio conocido en Rabade 
(Lugo), avenida de Portugal, número 157, para 
incorporación al servicio militar el próximo día 14 
de noviembre de 1995, en R AAA número 75 
(NIR R-2), Valladolid. paseo Arco Ladrillo, núme
ro 39, Valladolid. 

Lugo, 30 de septiembre de 1995.-El Jefe del Cen
tro de Reclutarriiento, José Fernández Ferrei
ro.-5 2.837 -F. 
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Juzgados militares 

De acuerdcr con lo dispuesto en 'el artículo 130 
del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin ' 
Oficial del Estado»' número 191), se cita a José 
Luis Rodriguez-Villamil Patmo, nacido el 14 de 
noviembre de 1971, en Montevideo (Uruguay). con 
documento nacional de identidad número 
76.940.309 y último domicilio conocido en Joaquín 
Núñez, 2895, ap~do 701 Montevideo (Uruguay), 
para su incorporación al servicio militar el 7. de 
marzo de 1996, en NIR 40 (Cuartel Instrucción 
Marinería), Ferrol (La Coruña). 

El interesado podrá, si así lo desea. retirar con 
anteríoridad la documentación necesaria para su 
incorporación en este cenp-o de reclutamiento. calle 
Lepanto, sin número., Oviedo. teléfonos (98) 
525 14 25 Y 525 15 75. 

Oviedo, 4 de septiembre de 1995.-EI Tenie~te 
Coronel Jefe, Francisco J. Corbí Echevarrie-
ta.-53.099-F. . 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en. el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprpbado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 ,de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita. a Jorge 
Piñeiro Pére~ nacido el 7 de abril de 1971. docu
mento nacional de identidad número 36.106:770. 
en Vigo (Pontevedra). con último pomicilio cono
cido en Vigo (Pontevedra), rúa Camilo Veiga Pre
go, 17, 1.0 para que se incorpore al servicio militar 
el próximo día 15 de noviembre de 1995, en el 
NIR 13,acuartelamiento de Figueirido (Ponteve-
dra~ . 

Pontevedra, 30 de .agosto de 1995.-EI Coman
dante Jefe accidental, Juan F. Casado Are
nas.-52.841-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispqesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993; de 9 de julio ( «Boletin 
Oficial del Estado» número 191) se cita a don José 
Manuel Carrera Beceiro, nacido ellO de agosto 
de 1975, en Vigo (Pontevedra). documento nacional 
de 'identidad número 36.148.302, con último domi- , 
cilio conOCido en Vigo (Pontevedra), i'úa Rosal Flo
rido, 47, Sampayo, para que se incorpore al servicio 
militar el próximo día 7 de noviembre de 1995" 
en el Cuartel de Instrucción de Marínería (Arsenal 
Militar) Ferrol (La CorOña)._ 

Pontevedra, 30 de' agosto de 1995.-EI Coman
dante Jefe accidental; Juan F. Casado Are
nas.-52.839-F. 

Jueves 21 septiembre 1995 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ~ícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993.,de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 
Andrés Veiga dos Santos. nacido el 20 Qe mayo . 
de 1971, en Salvador-Babia (Brasil), documento 
nacional de identidad número 76.933.449. con últi
mo domicilio conocido' en Pontevedra, calle Padre 
OÍtnedo, 5, 2.° A, pata que se incorpore al Servicio 
militar el próximo día 15 dé noviembre de 1995, 
en el NIR 13. Acuartelamiento de Figueirido, 
Pontevedra. 

Pontevedra, 30 de agosto de 1995.~EI Coman
dante Jefe 'accidental. Juán F. Casado Are
nas.-52.843-F. 

Juzgados mllit~res .. 

En cumplimiento de lo dispuesto en·' el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a Javier 
González Estévez, nacido el 25 de octubre de 1969. 
documento nacional dé iaentidad número 
35.569.444, en Vigo (Pont~vedra). con último domi
cilio conocido en Caracas (Venezuela), avenida 
Intec. Res. Cristóbal Ed. 1.3, número 02-04 (El 
Valle), para que se incorPore al servicio militar el 
próximo día 15 de noviembre de 1995. en el 
NIR S8, acuartelamiento de Campolongo, plaza 
Pago Leis, sin número, Pontevedra. 

Pontevedra. 31 de agosto de 1995.-EI Coman
danfe Jefe accidental, Juan F. Casado Are
nas.-52.845-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Dec{eto 1107/1993,.de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a don José 
Maríá Herrero Hemández. nacido el 16 de agosto 
de 1976. en Salamanca, hijo de José Antonio y 
de Hermelinda, con domicilio en plaza de Navarre~ 
donda de la Rinconada (Salamanca). código pos
tal 37607, para incorporación al semcio militar el 
día 14 de noviembre de 1995, en el NIR S-2, Acuar
telamiento «El Charro», sito en avenida Federico 
Anaya, 27. Salamanca. ' 

Salamanca, 7 de septiembre de 1 995.-EI Jefe acci
dental del Centro de Reclutamiento. Valentin Alon
so Vaquero.-52.840-F. 

Boe núm. 226 , 
Juzgados militares 

En oumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de ·Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita á don Euge
nio Hemández Gómez, nacido el 26 de mayo de 
1976. en Salamanca, hijo de Angel y María Teresa, 
con domicilio en calle Teso de las Corzas. 16, de 
Navarredonda 'de la Rinconada 37607 Salamanca, 
par& incorporación al servicio militar el día 15 de 
noviembre de 1995. eñ el NIR 'S3 acuartelamiento 
«General Arroquia» , sito en paseo Doctor Torres 
Villarroel, 65, Salamanca. 

Salamanca, 7 de septiembre de I 995.-EI Jefe acci
dental del,CeIltro de Reclutamiento. Valentin Alon- ' 
so Vaquero.-52.842-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. 'aprObado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» núme{o 191). se cita a don Luis 
Hueso Ibáñez. documénto nacional de identidad 
número 73.243.855. nacido el 14 de junio de 1972, 
en Guadalajara. hijo de Luis y de Maria Pilar. con 
último domicilio en Ejea de los Caballeros (Za
ragoza). paseo Ruiseñ9res, número 51, para incor
poración al servicip militar el próximo día 7 de 
noviembre de 1995. en cuartel de instrucci6Ii de 
marineria de San Fernando, San Fernando (Cádiz). 

Zaragoza, 31 dQ' agQS!9 de 1995.-El Teniente 
Coronel Jefe accidental, Francisco Casas Mui
ñO.-52.846-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo -dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial dél Estado» número 191), se cita a don Luis 
Antonio Gutara Díaz, documento nacional de iden
tidad número 29.120.151, nacido el 28 de febrero 
de 1974. en Zaragoza, hijo de Luis y de Marina, 
con último domicilio en Zaragoza, calle Venecia, 
número 17. 2.° B. para incorporación al servicio 
militar el próximo día 7 de noviembre de 1995, 
en el Cuartel de Instrucción de Marinería San Fer
nando. San Fernando (Cádiz). 

Zaragoza, 31 de agosto de 1995.-El Jefe acci
dental del Centro de Reclutamiento, Francisco 
Casas l\;1uiño.-52.848-F. 


